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"LOS FRAUDES EI~ DOCU~NTOS B.AI~CiillIOS

y SU PREVENCION"

Pr61ogo.

Capítulo I - EL AMBITO DE ESTE ESTUDIO, CONSIDER1~O EL PER=
FECCIONA1VlIENTO DE LAS PRACTICAS DELICTIVAS EN EL
MUrmO MODERNO •

. La lucha entre el Bien y el Mal e s tan ant í.güa

como el hombre mismo. La posesi6n de bienes, la riqueza,siem

pre ha sido considerada por el hombre como signo de seguri- ( .

dad y fuente de comodidades; por eso, allí donde aparecia

algo que excitara ~a codicia o donde surgían señales de ri~~

za, casi siempre han "af l or ado también, t8~tO en las socied~

des primitivas como 811 las posteriores, los delincue11tes,áv!

dos por apoderarse de esos bienes; unas veces de manera vio

lenta, otras por engaños , y siempre pese a las precauciones

que ·el hombre O la sociedad hayan ~deado para evitarlo.

En los albores de la Humanidad, el lenguaje ha

blado fue, durante largo tiempo, el único medio de que se va

li6 el hombre para comprometerse con sus semejantes y,por lo

tanto, también, para .entablar relaciones de toda índole, in

cluso las incipientes comerciales.

El trabajo perseverante satisfizo sus necesid~

des y cre6 riqueza. De la superabundancia de c~ertos frutos

nací.ó el comercio y del ejercicio del comercio surgieron va

Tiedad de transacciones mercantiles, avaladas solamente por

la palabra. De esa buena fe del hombre primitivo nació elcr1

dito, alma de todo progreso econ6mico. Sin embargo,bien pro~

to se comprob6 que la palabra empeñada era insuficiente para

garantizar la seguridad de los ·intereses, tanto propios como

ajenos.
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Con la invenci6n de la escritura 'se estaba en

vías de lograr un signo de duraci6n indefinida, por el cual

se pudiera const~tar, en un momento dado, cualquier comprom.!

sO o relación comercial que el hombre quisiera llevar a cabo.

Al principio, la escritura fué rudimentaria, pero, con el d~

curso de los siglos y sobr-e todo, por la creac í.ón del alfabe

to convencional, se vá perfeccionando y extendiéndose haste

llegar a ser lo que es hoy. Con la escritura nace, entre otras

muchas cosas, el documento privado -cuya. evoluci6n perfecci.2

nada llega a nuestros días-, ·i n di v i dua l i za do al principio con

algún signo o símbolo -una cruz, por ejemplo-, y despu~s por

la presencia de la firma.

La firma; elemento de identificaci6n comercial.

La firma ha sido, y sigue siéndolo, el sello

individualizador de más valor y jerarquía dentro del campod~

los medios indirectos de identificaci6n; constituye, además,

elmadio gráfico más ingenioso y eficáz para asegurar todacla

se de contratos y documentos, desarrollando así y dando vida

a las relaciones contractuales y econ6micas, expandiendo de

este modo la~riquez~ .que de otra suerte hubiere permanecido

estacionaria.

Por firma debe entenderse el grafismo que hab!

tualmente estampa, por su propia mano, . una persona en el pa

pel, u otro soporte adecuado, siempre que quiere identifica~

se como tal. Para ello, no es necesario que vaya acompafiada

de rúbrica. Es un requisito 'e senci a l y excluyente .y -para el

caso de esta tesis- sobre su presunta ~utenticidad se regula

la vida económica de todos, en general, pero, especialmente,

de los banqueros.
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Puede definirse, también, como la expresión~

ficay directa de la personalidad de su autor1 constituyendo
, /',,--',.'''''¡';

con la impresi6n digital de c:d()s'sellos de más valor y jerar..

quí.a dentro del campo de la identificaci6n.

Ya en Francia, la Ordenanza de 1667 dedicaba su

Título XII a regular este medio, así~como el reconocimiento y

verificación de escrituras con fines identificativos. Oblig~

ba a reconocer el uso de la firma como prueba de autentici ~;

dad. Esta innovación, en el campo de la prueba, fue resisti

da al principio por los Parlamentos, per-o al fin se sobrepll.'~

so al uso del sello, propio de caballeros y nobles solamente,

extendiéndose a la f'Lrma ~ la prueba de auten t í.oí.dad, dando orí

gen a los instrumentos privados, en el moderno concepto ce Jos n

mismos.

Un año antes~ en 1666 -hace 300 años justos~,

aparece, en el campo teóríco--preventivo, la obra fundamental

nTraités des In~cr~~iO]ls ~n=~ux", debida a Ravenau (1)

Breve reseña de la evoluciól1 de ~a ..~,f~lsificaGl-6n.

'Pareciera que la cr'eac í.ón de la escr-Ltrure, ol~:L

gen de los documentos privados, así como después la estampa~
(?J F

ci6n obligatoria de la firma en las obligaciones, cp"rr/:ría la

puerta al fraude y a la mala fe, a que se prestaba, sin duda,

la simple palabra empeñada. Si11 embargo, esos primeros reca~

dos no hicieron más que inyectar nuevas audacias a quienes,

por sus depravados instintos, aguzan su ingenio y extreman su

habilidad -preparándose con ensayos yCejercícios reiterados.~

para remedar escz-Ltos ajenos, desnaturalizar escrituras o 'fi,;:

mas, y poner en juego múltiples y variados pr-oc edamí.enbos a

fin de conseguir fraudulerrtamente de sus semejantes, lo, que

honradamente no lo lograt'ian.
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Desde Carlomagno, y al comienzo de la rec1vili

zaci6n de Europa hará unos mil doscientos cincuenta afios, se

han dado dos grandes é-pocas en la historia de la falsifica $»

ci6n de documentos.

En la primera é~oca, se emplea el pergamino, y

la escritura es un arte esotérico par~ contados monjeseElf~

de floreció en la Edad Media, pr-í.nc í.padmente vcomo un exftoso

medio gráfico para adquirir títulos nobiliarios. Las fragua~

das decretales de Isidoro llegan hasta nosotros como típioo

exponente de aquella época. Por aquí se comprueba que la fa!

sificaci6n de documentos ha sido tan antigua como éstos y,pcr

eso, segÚn sea la índole de ellos, así también variará la ca

lidad del falsificador.

Los inventos en Europa del papel, primerame~te,

y de la ~prenta después, así como la extensi6n de la ense 

fianza de la escritura, hicieron posible, como contrapartida

a sus bondades, el que los fraudes y la aagacLdad y astucia

de los falsificadores aumentaran. Durante algún'tiempo par~

caria que estos delincuentes sacaran ventaja a la sociedad.

Un Chatterton y un Junius llegan a desconcertar a la comuni

dad. Y así, muy entrado el .siglo XVIII se dan ejemplos de a!!

daces falsificao1oDas o mistificaciones gráficas. Pero, así

como cuando una enfermedad Mee estragos, ...el investigador se

esfuerza por descubrir el remedio o el antídoto~, del mismo

modo, la ciencia y el arte unidos y en manos de expertos or-

ganizados y colegiados, combaten, a cada nuevo brote o inve~

tiva, con proceü í.nu.entoa hasta entonces desconocidos, y e s de

esperar que, con ellos y con otros nuevos. irán venciendo.
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Evoluoión de la sociedad y del delit~Q

A trravée de la historia de la Hwnanidad se ad...

vierte que el hombre ha creado dos formas de civilizaci6n: la

violenta y la fraudulenta.

En la primera, la lucha por la existencia se b~

sa, principalmente, en la ~uerza; así vemos que se conquistan

territorios o el poder político por medio de las armas.

En la segunda, la lucha es por. medio ~e engaños

y con astucia; de este "modo, también se adquiere poder y ri ~

queza, pero no por el hierro, aano por el ingenio al servicio

del mal.

Por eso, al comienzo de este siglo, con razón

ya expre eaba el eminente tratadista Alfredo Nicéfoto, en su lj;

bro "La transformaci6n del delito. en la sociedad moderna" (2)

que n el del í, to no desaparece, sino' que se . transforma de soci~

dad en sociedad y de ép'oca en época". As.!, pues, a las disti!!

tas modalidades de c1v11izaci6n corresponden formas diversas

de delitos, siempre correlativas las unas de las otras« Y es

que el delito no se extingue, sino que sufre, transformacio ~.

nes al compás de la evolúci6n de la sociedad; además, hay que

tener en cuenta, que esos c.ambios o mutaciones van operándose

paueadamerrte , de sociedad en eocí.edad y de época en época, y

que uno de los signos más ca'racteristicos y visibles que su 

fre la criminalidad estriba en el hecho de ~ue el delito, ma

terializado en la sociedad primitiva y bárbara preferentemen

te por la violencia' ~homicidios, lesiones, robo, incendio, etc.,

es sobrepesado en la é poca .ac tuaj, por el delito de astucia y

engaf1o-- falsificaci6n de 'firmas y documentos, estafas, adult~

raci6n de escritos, de efectos bancarios y de crédito, quia 

br'as fra..udulentas, e eo, : por todo ello se infiere que estos~
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timos delitos, llamados de fraude en sus múltiples manifesta

c í.one s , son también, y por desgracia, índice de la evoluci6n

'de una colectividad.

Crecimiento y evoluci6n de los delitos de fraude.

Todos los símbolos y signos de riqueza están ex
. ..

puestos a ser ~itados o alterados po~ un tipo de delincuenteg

conocido genéricamente como estafador.

Desde los primitivos signos cambiarios -no nos

referimos al trueque, por no ser signo sino modo de cambio-e,

entre los que figuran las primitivas monedas de metal precio~

so y despu6s las letras de cambio, hasta la profusi6n actual

de papel moneda, títulos de la deuda, documentos privudos,pa

garés, cheques, etc., ninguno de ellos ha esoapado a la s~ga~

cidad y a la avidez del estafador o falsificador.

Monedas falsas de oro y de plata han sido pues..

tas siempre en circulaci6n. Cartas de crédito adulteradas, en

cuanto a la cantidad o en las firmas, aparecen en la historia

de todas las épocas. Y las constantes apar1c10nes de billetes

falsos, aún en nuestros días con más profusión todavía, sonel

fruto de estos nuevos tipos de delincuentes. ,
I

Los procedimientos son generalmente de dos esp~

cíes; mecánicos y q~imico8. Desde la burda imitaci6n de escri

turas y firmas, o el pri~itivo dorado de monedas, hasta el más

perfecto "lavado"de cheques y documentos surgen y perduran en

tanto est'é en uso el signo o valor de cambio imitado.

Se puede afirmar que los medios mecánicos "'ilro';'

ducidos por agentes físiCOS, falsarios que se prestan a la~im!

tiac í.én de escritnrra.s y fi 'rmas, y la impresi6n de documen'sca

no han variado mucho de doscientos años a esta parte. Los , me

dios químicos, utilizados para hacer desaparecer lo escrito,
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esos sí _, se han perfeccionado. Pero Lo que ha avanzado sor .

prendentemente es el cúmulo de procedimientos de que se vale

la actual sociedad tanto para prevenir estos delitos como pa.

ra descubrir las tretas que los falsificadores van adoptando~

I1Siglo de- o'ro de la estafa y de la falsificación" .:

Así lo califica al nuestro, el citado autor ita

liano Nicéforo, porque es tal la abundancia ,de valores ·f i du

ciarios en la actualidad que los falsificadores y estaf~do ~ ~

res son los delincuentes más numerosos.

Si prescindimos de la variedad de estafas y f~.

sificaciones, y nos circunscribimos a los estafadores cm eh!

ques o falsificador·es de cheques, tenemos que 8610 en Esta ...

dos Unidos ~país;donde el pago 'con cheque está muy extendido

el número de estafadores de ~se tipo, profesionales; ascien~.

de a unos 10.000, y el de "aficiol1ados" a 60.000 (1966).(Rev.

N° Interpol) o

Además, este género de delitos 'va creciendo y

diversificándose por varias razones: En primer lugar, por la

variedad del campo operativo: toda .la gama de documentos con

algún valor de cambio. y como cada día aparecen nuevos valo

res: Bonos del Te'soro de Empréstitos, cheques de distintos

Bancos con características diferentes ~no todas invulneratiLes

el campo de acc í.én es cada vez más extenao , En segundo lugar,

por el amplio campo de operaciones ya no cualitativo, sinofí

sico: nacional e . inte'rnacional, sobre todo en caso de ,.cheques,

letras de cambio, ~cciones al portador de sociedades que op~

ran en el mercado internacional, etc. Finalmente, por la psi

col.ogIa del damnificado, pués como af'Lrma Hans Von HentiB,(3)

genez-afmerrte, una de cada diez víctimas "a cu de a las· autorid.§:

des. Y es que,- en cierta medida, una de las a~rentas mayores

; ,
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para una persona decente es saberse burlado, especialmente,en

su buena fe.

Merece estudio aparte, para que comprendamos la
extensi6n de, este delito, que ahondemos un poco en la psico12

gía del estafador pero antes veamos la importancia de este te

ma,

Interés jurídico e importancia práctica .de ·l a autenticidad do
cumental.

Sabemos que es el documen~9 la forma más efecti

va de prueba y que ~sta prueba no 'es susceptible de contradi~ ·

ci6n. Lo que hay que demostrar es que el documento no es au ~

ténticoe Sabemos también qu~ esta prueba es, en general, sup~

rior a la testifical, puesto que no se trata de meros hechos,

sino de acuerdos entre par~es. 8i, por tanto, el documento~

cheque, por . ejemplo- no es susceptible de cont.radicci6n, a no

ser que se demuestre su falsedad, tenemos que c onvení.r en que

todo lo que tienda a salvaguardar una forma tan fehaciente de

creaci6n de obligaci.ones tiene y tendrá una importancia que ~ .

basándose en fundamentos jurídicos, se expande por todos los

ámbitos de la vida de relaci6n.

Es evidente que es "una cuesti6n fundamental a

la estabilidad de las relaciones humanasn,(4) jurídicas y eC2

n6micas -especialmente de estas úl~imas- ya que todas ellas,

pero sobre todo las dos últimas, se haf.Lan fundadas sobre cccs

tancias y documerrtac a.one s escrit ae, Por eso, cuando el deli.to

las falsea, peligran los más sólidos basamentos. de la sacie 

dad t pues se tambalean las más caras instituciones familiares

y econémacaa, 'De aquí, pues, que la imp.ortancia de esta tesis

· para l~ vida de relaci6n~econ6~ica, progresista y dinámica de

la vida actual,' sea .pr i mor .d i D"l .
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F~icología del estafador.

Es un hecho manifiesto que el, número y formas ,

de estafas aumentan con el progreso humano, y es también c~

to que nadie desea ser engañado. ¿C6mo es, pués, que se pr~

duzcan estafas continuamente, que s,e falsifiquen todo géne..

ro de documentos y especialmente los cheques?

La respuesta e~tá en la idiosincracia del es

tafador. ~a Goethe (5) , asevera que "nadie nos engaña, sino

que nos engañamos a nosotros mismosu • Nos dejamos sorpren 

der en nuestra buena fe. Norma.lmen te la gente es honrada;

pa~ticu1armente, los empleados de Bancos son honorables, pe

ro la: fuerte personalidad del, e s taf'ado'r y otras ei'rcunstan

cias actúan en favor de éste.

Porque, en primer lugar, el estafador es unia

dividuo de una sola dimensi6n y con una sola preocupaci6n,

traducida en esto~ dos fines, y en una circunstancia coad~

van t es 10) busca placer en el engaño; 2 0 ) procura obtenerr.!

queza fácil e ílícitamente; 3°) está habituado "profesional

mente", a estas actividades.

Para el estafador el enganar no es un acto d~

lictuoso, sino fuente de íntimo placer. Por eso su actuaci6n

y su apariencia. Actúa interpretando perfectamente un p~pel~
, . '

el papel 'de hombre integárrimo: su apariencia, por otra pa!:

te', es de atracci6n irresistible, debido a -su personalidad

simpática, atrayente. El estafador emplea parecidas armas que

el amante: agrado, per-suac í.ón , confianza. Goza en su actua

c í.ón , generalmente con una seguridad en si mismo que no le..

vanta la menor so specha, Gulfend, (6) ha señalado que, "~uaE.

to más "al t a es' la oa'tegor-f.a econ6mica y ' .social de 'los : damn!

ficados, tanto más disfruta el estafador de su triunfo,ytan, -=-

to más se avivan en élsEmtimie~tos de su propia dignidad y
\

-de confianza en sí mismo".
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Desde o'tro punto de vista el ,e s t af ador emplea

medios -instrumentos.. eficaces para el engaño; Porque el ch~

que bancar-í,o , por ejemplo, juega un papel de primer orden E4.1

cuanto a efecto psicológico, inspirador de confianza: elpa~

pe!, la leyenda impresa, la numeraci6n, las filigranas del

papel y de Las letras, la distinta tipografía, la firma o fg
mas, los sellos de sociedades, de cargos en las antefirmas,

todo ello adquiere frente a la mayor parte de las personas,

tal fuerza sugestiva, que quedan anestesiados todos los se~

tidos y el sentido crítico.

El falsificador busca obtener z í.queaa fácil b&

ilícitamente. Para él la riqueza es la satisfacción de to 

dos sus anhelos, sus aspiraciones, sus placeres. Puede ser

que el dinero tenga para muchos de ellos el significado, el

simbolismo, ude resarcimiento de humillaciones y carencias

que sólo ellos conocen". (7)

Esa búsqueda de riqueza fácil en conjunci6n

con una persoualidad optimista, que sabe repl"esentar a J.a

perfección su papel de actor, que posee un don de gentes suB.

yugante f que inspira confianza po'r su actitud firme y segu

ra, y que no carece de alto sentido del humor, completan J.a

imagen de este tipo de delincuente moderno. En su fáz étic~

el estafador es como uun niño en quien solo cuenta el pre .

sente; es cínico ' en su hipocresía; goza con el engano bien

logrado; es refractario a .los remordimientos, pues cara'e'e rE; .

ley moral y de valoración entre bien y ma.L'", Es tanto lo que

goza con su pr-of'e s í.én que ·s e especializa en un tipo de est~

fa ...10 que le hace incorregible y casa inmune a otras infia..9

ciones-, y, como b í.en afirma Hans ' Van: H.entig 11 el estafador

estafa como el buen médico alivia, o el pint,or pinta". (8)
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No hay que olvidar tampoco la atracci6n que le

producen al estafador, al falsifioador, -los Bancos-.pues son

instituciones que manejan grandes sumas de dinero, y además

porque ellas toman todas las prec·a,uc1ones para no ser engaña....
das; esto mismo es un aliciente para este tipo de delincuen~

te, tfpoder engañar a.quiene~¡ están .c0nstantementel ideando m~....

dios de evitar ser burladosu •

E~ delito de, falsificación y su comprobaoi6n.

El artículo 292 del C6digo Penal Argentino (9)

vigente, define as! la falsificaci6n: Es la aco í én por la que

se hace en todo o en parte "un documento falso o se adultera

uno verdadero, de modo que pueda "res\lltar perjuicio". El J_~

gislador supone dolosa la adulteraci6n, y la existencia ~ un

interés pecuniario, que se traduce en lucro ili~ito para el

actor y en perjuicio material p~ el damnificado. La lucha

entablada entre falsificadores y la sociedad es constante,p~

ro los medios, métodos, auxiliares y técn-icos de que dispone

ásta hoy día son sumamente eficaces.

En los delitos de·~alsedad documental, el des~

rrollo. de la caligrafía técnica y legal ofrece a la Justicia

un sin fin de elementos cada días mas ajustados, para poner

de manifiesto la alteración de la verdad. as! como para des~

cubrir a su autor.

Peritaci6n caligráfíga y Ciencias Auxiliares.

En nuestros días se dispone de depurados proc!

dimientos para comprobar-la existencia de infracciones y de

terminar con claridad la identidad de escrituras, o la supe~

cherf.a, .en toda clase "de documentos que tengan que hacer fé

pública,
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La administraci6n de'la Justicia Criminal y de

lo Penal Econ6mico :c'uen t a c on la .per i taci.ón caligráficQ, para

elucidad' las falsificaciones, principalmente en los .cheques ,

y evatar o c.ompensur las cuantí.oeas p~rdidas econ6micas o pa

trimoniales que causan los -estafadoreso La evoluci6n que ca

da día acrecienta en las ciencias humanas, también., ee da e:1

las diversas funciones ec~n6mico~socialest por lo que éstas

son cada día también más exigentes en los procedimientos ci~

tíficos y en 18;,8 técnicas para evitar -o disminuir las falsi....

fic.aciones.

De ahí que la peritaci6n caligráfic.a se haya

visto obligada a solic.itar .el auxilio de otras Ciencias, ta....

les CO~O la Fisica, la Química, .Las Matemáticas, . e to, ; con

el fin de ofrecer a la Justicia, l~' ca:ptaci6n e interpreta 

ci6n objetivas de los. indicios. gráficos o signos mat~riales

de la actividad delictual.

El indicio es un hecho objetiv.o, pero -debe eer

atentamente obaer-vado y rectamente interpretado, -Lo cual·re·...

.quiere una técnica a decuada pa~a establecer indubitablementc

la verdad. Antiguamente, los pr-oc eddmí.en t oa eran empíricos;

mode'rnamente , son cientí.ficos. Así como ha ·i do · acrecentándo!""

se el número de técnicas usadas por los falsificadores, as'!

también la tarea ·de los expertos es mas minuciosa y más reg~,-,

ponsable. En estos· últimos cien años, se ha notado un gran

progreso, dado que la fotografía, la microfotografía, la mi

cro~otoe.stereoscopia, las técn~cas fisicoquímic.as, la psí.oo-.

fisiografía, la Medi~ina Legal, etc., han sido llamadas a co

laborara ,Y ,e s que la prueba Lnd í.c í.ar-í.a, que se desprende de

la observani6n Y ,análi$is de los , . ~ ignos materiales que af'Lo..
• , • 0, , I

r-an en la investigación como .Jtmudo testieo que no miente"-
. .-

teóricamente accesible a todos-, se ha colocado en lugar de
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primacía, desplazando. en parte, a la testimonial ~por su va

lar relativo.. y a .la propia confesi6n e .

De las pruebas legales, la principal, tiempo

atrás, era la confesi6n ..," proba, probatissima" t o reina ce las

pruebas-, pero no hay que olvida'r que muchas veoes la conf'e-.

si6n es arrancada por medio de torturase Seguía en orden da

valía,la prueba testifical, y aún hoy día den·tro del proced.~

mí.errto penal moderno, desempefia un papel pr1mordial(D Sin e.m;..

bargo, está demostrado por múltiples investigaciones, quen~

ca "la prueba testifical es absolutamente cierta" o lfY no po~

que no sean sinceros los testigos, . sino porque es muy raro ; .

que hayan visto precisa y perfectamente bienU lo que más im

portaba ver. (D) Edmond Locard - Técnica Policíaca - Buenos

Aires. 1943).
Por otra parte, los más interesantes testigos

son a.menudo aquellos que más trabajo cuesta descubrir o ha~

cer que hablen, ya sea porque hayan sido c6mplices o' encubr1

dores, ya porque hayan intervenido directamente en alguna p~

praci6n del delito, ya porque tengan lazos de amistad ·o pa ;~

rentesco con el falsificador o culpableo Finalmente, la mayor

par-te de los testigos desfiguran consciente o inconsciente ¡; -'.'

mente la verdad: por temor, por afecto al culpable, por int~

rés, o por exceso de imaginaci6n, histerismo, pavor, etc.Ad~

más con frecuencia puede sucede-r tambián que no haya .nan gún '

testigo de algún hecho o delito. '

Por todas estas causas, se ha llegado a pref9~

rir a las anber-í.or-e s pruebas, el indicio; y entre 10's indi

Oi08, aquellos obtenidos mediante la aplicaci6n de métodos

científicos; de este modo se crea una prueb~ objétiva,pue~e~

tá basada en el análisis sistemático de las huellas escritas

dejadas por ~l culpable, lo que ha dado nacimiento al examen
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pericial c í.entff í.co de los documentos.

Calí!rafos Públicos.

Esa técnica cientí.fica pa:ra examinar los . dOClll1
:

mentas és la que ponen en juego modernamente los Calígraf'o~

Públicos Nacionales, verdadera profesi6n 'uni v'er s i taria al ae.r

vicio de la Justicia, y cuya actuací.ón es constante en el ex.i

men de cheques Y/9 documentos bancarios, de instrumentos pt~.·

blicos y privados.

El perito calígrafo, además de una preparagi6n

s61ida, como veremos enseguida, debe poseer experiencia en la

materia -cua~to mayor mejor- y una notable y natural intui 

ci6n. "facultad que ayuda al perito tanto como su propioso,~

bar sobre la compleja ciencia del grafismo", como sabiamente

destaca el Profesor Orlando Siviere en su interesante : o b r- e.

"L' Indagine gráfica" (Padua, 1951, pág. ' 13). (1])

:A partir del siglo XVI, es decir, a partir Q€

la escritura procesal,lo. peritaci6n caligráfica tiene por 0'L

jeto el estudio de la autenticidad del documento moderno.

Pierre Garraud en su obra "Le preuve d t Lnd í.ce c".

(12) al final de su exposici6n, reconoce que los descubrimi~1

tos científicos han realizado en esta materia progresos die;t..u

nos de señalarse. Los procedimientos químicos y el empleo ce
las fotografías han asegurado medios de investigaciones úti

les.

En este orden de ideas Garrnud llega a afirma:;.'

10 siguiente: "La pericia caligráfica .funciona e eencaatmente

como pr-ueba indiciaria de la materialidad de ' l a infracci6n,r~

sulta racional, en 'vi r t ud del 'car ác t er conjetural de la ope~

ci6n que sí la pericia debe s.e"r siempre y forzosamente ordE;;~

nada, cuando se tra.ta de-constatar el cuerpo del delito y de

probar la materialidad de la infracci6n".
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Garraud estudia cada uno de los supues'tos €t1 qJe

corresponden .actuar al técnico calígrafo mediante operacio ~

nes físicas visibles y tangibles qu~ el Juez puede contra 1 ar

por sí mismo como lo dice Locard "L'expertise en éeriture lt

1912, citado~or Piarre Garraud pág. 279~(13) es decir:

l0 - Alteraci6n de documentos.

2° - Calco o imitaci6n de otro documento.

3° - Escritura ,i mi ·t a da o disfrazada (déguisée).

Con respecto a la alteraci6n de documentos sea

por raspaduras, enmiendas o por la superposici6nde unas con

otras, numerosos procedimientos técnicos permiten ponerla en

relieve, sea por la fotografía, la microfotografía, recursos

quimicos, el exámen microecópico, etc., y en verdad, se está

. en presencia de operaciones muy técnicas, objetivas con rel~

ci6n a la falsificaci6n por calco o por imi~aci6n, sigue ob~

servando Garraud, la técnica pericial ha llegado a resulta ~

dos precisos. Los caracteres de la falsificac.i6n por calco

son en efecto esencialmente las "repr1ses" y el temblor que

se revelan fácilmente por la microfografía; en cuanto a J.a

falsificaci6nporimit~ci6n, se caracteriza sobretodo por re

toques que aparece~ ante el examen microsc6pico. Estos proc~ '

dimientos conducen ante el carácter técnico de los mismos a

pruebas positivas y no a simples pareciaciones. El experto

puede hoy en día "presentar a los jueces razones creibles Y110

simples apreciaciones y así colocarlos en condiciones de pr2

nunciarse sobre pruebas positivas debidas a una técnica ase

gurada" (Locard" páge 7) o Vale decir que los exper-bos están

en condiciones de llegar a conclusiones frecuentemen·te acel.~

tivas en materia de falsificaci6n, por alteraci6n, calco, 1m';,

taci6n de · .un documen·to, a lo que nosotros podemos agregar q.¡e

~ .
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existen casos positivo~, seguros, cuando se trata de indiv!

dualizar al autor de un documento ' .que desfigur6 su caligra

fía con el objeto de ocu1~ar su identidad, es d~cir cuando

se trata de la ident1:f1oaci6n por la caligrafía o por las i,!

presiones digitales invisible~ que pueden copvencer al Juez

de la exis~encia de la falsificaci6n y susceptibles de ha ~

cerse revelar del que ha toc~do el .dccumen tio compar-éndo.Las

con las del que aparece firmando el miamos A vecea, se tie~~

nen en cuenta elementos matemáticos,el ·estudio de las poI!

gonales, el estudió con un compás 'y reglillas transparentes

adeouadas a la altUra de una o unas letras quese·eligen ;¡

la 'l ongi t ud de la palabra ,que la cóntiene, dividiéndose

uria por la otra. Se repite esta operaci6n con muchas pala

bnaa, La media de las mismas nos dá el í.n4ice de la relacióI;

existente entre la altura de las letras' y la "l ongi t ud de la

escritura. Se compara este resultado con' el que Se 'ob t i en e

con otras firmas o documentos, ya del pr-esunto autor ·o .Ln 

culpado, ya de textos indubitados. 'Según que las cifras CO~

cuerdan o nó , se podrá identificar al 'aut or o a demoatrnar- el

cará~ter 'ap6cr i f o de los documentos o firma. La fdtograf~Y

.La microfotografia, para estudiar los caracteres -de escrit:¿

ra, así como los procedimientos 'quí mi c os para determinarlas

. especie? de tintas 'y del papel, e to , coadyuvan al mejor z-e-...

sultado.

'" En el caso de los ·.t e s t amen t os 11 ológrafos" en

verdad son muchas las causas morales o físicas que tienen

por efecto "alterar la letra del testadox-; la enfermedad,la

emoci6n y hasta el sentimiento de - la solemnidad de este ac
to". Además, los perito's han 'e s tud-i a do 'que en los 'téstamen~~

tos la forma "es más' clái~ican : que en' las t1 eacrrí,turns habi ~,~

tuales" del1estador, lo cual es "cosa naturalt1 •
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Brutail J.A. ttL'expertise judiciare en écritu

res" observa que los fen6menos m6rbidos de la caligrafía pu~

. den ser muy graves y denotar un debilitamiento acentuado de:L

organismo, destacando que es de interés referirse a la in

fluencia que ciertas enfermedades ejercen sobre la caligra .,....

fia, así como el efecto que s~bre la misma poseen determin~

dos estados psicológicos. Al respeQto. los ejemplos gráfico~

que aportar de nSantis S. y Ottolenghi S. ttTratado de psico$,~

p~tologia forense", Milán 1920 pág. 185, 186, T.l., (14) qui~

ne s además, expon-el'}: u el grafismo individual puede ofrecer

elementos decisivos para la revelaci6n de los caracteres psZ..:.

co16gicos anormales, y por lo tanno , para la misma individ'~~;

lizaci6n del .su j e t o que posee tales alteraoiones psiqui·cas" (.

Por ot.ra parte Raguas de Fursac J. "Manual de psiquiatría"

Valencia. 19 1 ..pág. 98 y subsiguientes (15) y en el o ompen-.

dio de Sergent, Emilio -Ribadeau- Dumas L. 'y Barbonneix Lo

UTratado de Patología Médica y de Terapéuticas aplicadas" t:¡2

(nNeurologí~U). (16) analizan Loa efectos de las enf'e'rmedadc s

nerviosas y mentales en la · escritura y firma. Así, puedenqu~

dar afectados, ya los caracteres caligráficos (escritura~~~

gul~r, temblorosa, vacilante), ya los caracteres psicográf:'L.....

cos, y lo propio sostiene Lacassagne, Alessandro "Compendio

de Medicina LegaleU trad. por Ca'rrara, Mario ... Turin, 1909,

pág. 202-6, (17) cuando analiza la influencia sobre la escri

tura, no solo de la enfermedad, sino támbién del carácter m~

ral de las personas. Y también, específicamente. sobre las~

fermedades en el grafismo el citado Ragues de Fursac en 3U

obra "Les écrits et les dessing dana les maladies nerveuses

et mentales" París 1905. (13).
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F,inalmente, y organizada convenientemente la pe
: -

ricia caligráfica, constituye un medio ~ficaz de prue~a y de
1 J .. ...

investigaci6n, Y .para que preste servici.~s adecuados, debe en

tre otros, cumplir con los requisitos siguientes: 1°) Es in t offl

dispens.able la confecci6n de n6minas de ..exper-tos universita 

rios e integl"adas por "hommea droite d ' esprit et de vo.Lorrté"

habitruado s y formados en las di.sciplinas científicas ri~OSaJ30

2°) Los' expertos deben ser asistidos cuando la letra de los d~l

cumentos ofre~can taras, por médí.coa neur61og.os-. 3 ·~.) Los ca...Li
grafos .deben recurri1' y recurren a los pr-eced ímí.entos t6cni ' .

cas modernos, especialmente a la fotog~a~ía, .a la ~crofotoel

tereoscopía, al empleo juicioso de tintas,' c oLo'readaa, y reC'I.l."

rrir en ciertos .casos al empleo de Labo'ra'tor-í.oe especial.i r •

zados. 4°) No deben limitarse al estudio único d~ las form~3

generales de la escritura, sino que tampoco debe ?mitirs~ el

mismo. 50) El experto no descuida deliberadamente el;.t~po , 10

letra tl pero a las formas que saltal') 'a la vista pref~ere los ~

talles menudos de e j ecuc í.ón'", Se esfuerza en'tonces en n de ter-

minar si el movimiento (de la pluma, dispositivo ~olígrafo,
. ' 1 ~

etc. ), es sincero y espontáneo. 60) El perito no debe f'o rmu ~..,.

lar oonclusiones en base a una impresi6n.• ,Así, "oua'Le aqu.Lez-a

que sean las, diferenci~s ciertas entT~ las firmas o documen

tos a confrontar, ,no d?be ello hacerle olvidar las estrecha8
: ,t . .;

semejanzas, de :much~ fuerza pr-obator-La., que haya .c ons t a t a do".•

No debe, por lo .tanto., . dec í.d.í.r-se de acuerdo ,a su. tt sensibili

dad", sino a su li intel~gencia"o

Puede definirse a la peritaci6n caligráfica "02

mo el estudio , c ompS1ra~ivo qu<? reali~a el perito,con "los ele-
\

mentos aub je t Lvo s ..y: objetiyos 9-ue ofrecen los "graf~smos da..

dos para su examan". Calvento pág. 73 y siguientes)"
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El o-otej o de letras, base para descubrir cie'rtos delitos de
.raude.

Una actividad de nuestro tiempo que tiene cabi....
da dentro de la Criminalística es el examen de los textos es··

$

critos, de suma importancia en las relaciones bancarias y co

merciales.

Desde el siglo II! d.de C., los jurisconsultos

ordenaron normas relativas al descubrimiento de las falsifi~

caciones, pero, por desgracia, no han llegado hasta nosotros_

descripciones de los métodos usados por los primeros p~ritos.

En el orden hist6rico se ocupan sobre la fun

ci6n de los peritos calígrafos las disposiciones contenidas

en el Fuero de Juzgo, en las leyes 14, 15 Y 16 en el Título

V del Libro II; en el Fuero Real -año 1255- leyes 1~6-Título

XII Libro IV en la que se habla también de los falsarios y de

las escrituras ap6crifas. También siempre en Espafia en laTe~

cera Partida Titulo XVIII Ley 118 el Rey don Flavio Bgíca"

final del siglo XIII C6digo de las Siete Partidas de la le ~

gislaci6n Alfonsina trata de 1 '03 peritos calígrafos y en las

leyes de las XII Partidas los define como "om.mes sabidorestt ,

per-sonncs errtendí.dae que separa oonocer ben a forma e tamanno

de las letras".

Además, se ooupan del cargo de Revisor de le~

tras los Autos del Consejo Real (época de los Reyes Cat61i 

cos) de fecha 18 de julio de 1729 y 23 de marzo de 1747 y 13

de octubre de 1758 y la Novísima Recopilaci6n sancionada en

1805 por Carlos IV referida también a los1ectores de letras

antiguas contemplados en la Ley VI Título 1 Libro VIII y las

Reales órdenes de 1838, 1844 (como obtener el título de Rev!

sor de Letraso de 1846, 1857, 1865, 1871, 1887, 1896 Y 1899.
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En Francia, en el siglo XVI~ tanto en la .. obra

de Francois Demelle: Avis por juger des inscr~ption8 en faulx

ou comparaison des ~critures et signatures. pour en faire e:1:

dresser le~ ~ovens, voir at · découvrir 't out es falsifications

et f~ussetést como en la de Jacgues ,Raveneaú: "Traité des j!l~4"~

criptions e~ faux et reconnaissance d'ecritures et signatu ~

res par comparaison et autrement" (19) se exponen: los méto...

dos empleados por los que fueron lo~ verdaderos predecesores

de los actuales Calígrafos Públicos.

Es interesante advertir que regía la plurali-=

dad de peritos, y que el procedimiento de exámenes era dis 

tinto, según se tratase del procedimiento civil o del crimi

nal.

En la e'sfera civil, los pel"'itos formulaba:n un
. . .

dictamen común; en la esfera criminal, cada uno de los peri~

tos examinaba por separado las piezas y redactaba~ su pro ~

pí,o dictamen. Las oonf'er-encaas y deliberaciones de los peri

tos éntre sí estaban prohibidas en 10 criminal, so pena den~

lidad de procedímiento f según decisi6n del 7 "de setiembre de

1613.
Ya en aquella época se recomienda (Raveneau,

pág. 30) que se comparen los documetos escritos para compro~

bar su aut:ent~cidad pero ya se tenái en cuenta que la Letzra

de una misma persona varía segilll el tiempo. Demelle (20) se~

fiala, la diferencia entre la grafía de ~a persona según es~

té sana o enf'e'rma, y Raveneau pone el caso ce una firma esta,~

pada con la mano puesta encima del papel y otra de la mism~

persona pero teniendo el brazo levantado.

Entre los elementos de identificaci6n, ya en ~

toncas se tenía en cuenta lo siguiente:
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a) El "aire de la letra": los dos autores no lo definen,

pero exigen que los escritos comparados tengan la mis..
roa graf'onomfa - (el mis naire" )~Como se vé , era una

apreciaci6n subj otava,

b) La manera de tomar y llevar el lapicero o portapluma3e

e) El movimiento de la pluma: giro de la mufieca, del an~

tebrazo o de todo el brazo.

d) La velocidad de la escritura: "Si en una escriturale~

ta hay rasgos o letras trazados para representar ~la

forma brusca y rápica, tenemos un verdadero indicio de

imitaci6n" (Demelle, pág. 22).

e} la calidad de los rasgos, y

f) La manera de trazar los rasgos.

Sin embargo, después de estos exámenes, Rave .·s

neau estampa esto a maner-a de conclusiones: ti todo el mundo

sabe que no hay quien pueda comprometerse a escribir y fir ....

mar siempre de la misma manera y en el mismo espacio" y que

cuando uno de los escr í.tos no parezca veráz, el perito d e b e

prGst~r menos atcnci6n a las concordancias, y que el dibujo

de las letras no tiene sino una importancia secundaria en ~La

comparaci6n, "porque es la cosa más fácil de falsificar e im!

tar. ya que, partiendo de un documento, mediante contretire~

ment, se puede hacer otro que sea aparentemente análogo, por-----
lo que debe 01 experto profundizar en la azrveatn.gac í.én, en 1e:-6

microgestos cali~áficos instintivos e intrínseca pcrsonaló~

grafis~o, en todos sus aspectos, para arribar a una prueba

cierta.
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Campo de acci6n en la peritación de documentos escritos.
, I

El Perito forense de los Tribunales Franceses,

senor R. Cazelles, reseña cuestionados en un artículo publi~

cado en el N0 194, Enoro 1966,de la Revista Internacional de

POlicia Criminal, (21) los siguientes conceptos:

Desde hace var-Loa síglos, los peritos calí.gra

fos han tenido muchas ocasiones dd reflexionar sobre las con

dicioncs ~n las que ejerce su profesi6n ylan llegado a pr9c!

sar con mayor claridad los límites de su esfera Gn acci6n.

En los · últimos años, preocupa .s obr eman er a a los

peritos como obtener buenas muestras de comparaci6n, material

indispensable para lograr una categ6rica identificaci621 y al

r-capec to a.Lgunae instituciones bancarias en nuestro país (C~

ja Naoional de AhorroPost'aJ., .etc , ) han dictado normas ten 

dientes a la obtención de cuer-pos de aut6grafas 'y escrit~as

necesarias Lndub.í,tables para ulteriores identificaciones.

otro, es el de la verificación do las firmas. Los estudios~

lizados desde 1959 en que aparec16 el tratado del Dr.Loccrd

. sobre la falsificac.i6n de lo. letra y la peritación de la e8·

cr.i tura, son muy numerosos. Baste aeña.Lar. los de J~cques Ma ...

thyer, Director del Instituto de P91icia Científica y Cri~~

minología de I.ausan~a (Suiza) (22). Les faux documents;el a~

tí·culo de B.P. Dates (23); Identification System for Questi.2.~.

ned Documenta (en Rev.EE.UU. PolicG) (24); los numerososa~

recidos durante 19,61 a 1966 en las revistas especializadas

del mundo, enta-e otras: Revev.. .de Criminologie '(Fr an c i a ) (25) :3

Revista Intornacional de Polic.ia Criminal (INTERPOL t Panf.a)

(26); Giustizia .. Penale (Italia) (2 '1)'; ' PO,lice -(EE ~ OO.) F.B. l.

Law Enforvement Bulletin (EE.UU.) (28); Journal oí Forensic

Sciences (EE.UU~) (~9); Archiv für Kriminologie (Alemania)
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(30); Kri~inalistik (Alemania) (31) J etc. t y una Bibliografía

mundial extensísima en tratados y revistas sobre el tema y que

se menc í.onan al final de la tesis.

¿La Cibernética al servic~o del descubrimiento de falsifioa e~

cioncs de letras?

La Unesco public6 en 1965 (32) una informaci6n

respecto de la creaci6n por el Centro de Investigaciones Cirrt

bernéticas de la Univasidud de Len ingrad°, de una máquina ~~

paz de descubl-,ir las falsificaciol1GS de letras, por hábil e s

que fueren.

El margen de error, que se reconoce en .l a ref~

rida informaci6D, es el 10%; esto unido a que no se ha con 

firmado aún haya salido del campo de experimentaci6n hace que

R. Cazelles afirme, (33·) que los peritof? calí.grafos no pue 

den ser reemplazados.

Fronteras de competencia del perito Calígrafo.

Aunque como veremos al exponer someramente laR

materias que constituyen la formaci6n del perito calígrafo~~

la carrera de Calígrafo Público. éste cada día se asoma máp

a ciencias y técnicas que tienen relaci6n con su misi6n; SD1

embargo ·e l conocimiento de esas técnicas es de cf)"rácter in . ..

formativo, pero no exhaustivo, pues invadiría otros campOR)

como son los de .La grafología y J_08 trabajos de laboratOlio•.

El perito calígrafo determina que una firma,

por ejemplo, de un cheque, no está -trazada por la misma per~·,

e ona que real:lz-6 la firma Lndub.í tada o indubitables, que 18

of'rec en como base de .c ompar-ac í.ón , El fals·ificador que haya

ueado el procedimiento de r-aapado o haya escrito .sobre un o~ ..

que .t ot a l men t e falsific-a<!o en. .cuanto- al papel, impresi6n f et c . r.
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aunque él lo vea y por su cultura en mater-Las afines y por SJ.

' exper i enc i a y estudios podría emitir un juicio acertado, sin

embargo son otros peritos, dedicados a trabajos de laborato

rio, peritos del papel, de impresiones, a quienes el propio

perito o la justicia reclama su pericia. La frontera,por taE,

t o , el campo de acoí.én del Calígrafo Público está bien deli

mitada en cuanto a cuando empieza a entrar en juego la com ~

rpobaci6n de procedimientos usados por el falsificador apar..

te del de la letra.

Los autos de los Jueces de Instrucci6n y los

fallos de los Tribunales Franceses designan algunas veces, a

los peritos caligrafos, con el denominativo de" peritos grafó

logos.n 'Etimológicamente, no es objetable, pero lexico16gic§:

mente sí, ya 'que, tanto el dicc~onario de la Real AcademiaE~

' pafiol a , como el Petit Larousse" defil'1en la grafología como

el "arte de pretender averiguar por las particularidades de

la letra algunas cualidades psico16gicas del que las escri 

be". (Dice Real Ac.Espaflo'la).

Es decir-l , que el grafólogo deduce por la letra

cualidades psíquicas o de carácterf en tanto que el perito

caligrafó de t ermfna su identificaci6n, vale decir, silo tr~

zado en un escrito o firma proviene o no de la misma perso~a;

teniendo presente aut6grafos y ese'ritos , íJ;ldubitables de Ja~

sona cuya autoría se sospecha o cuestiona.

La colaboraci6n que debe e~istir, y existe de

hechos (Cazelles lo sostien,e en 10 que se refiere a la ju ...

risdicci6n del Tribunal de París) entre los perito~ calígra

fos, los car'ac tez-ó'l.ogoa, y los graf61ogos en Pr-aneLa y los ~

boratorios, es frecuente, útil y fructífera. Nos parece int~

resante J antes de pasar a la Carrera de Calígrafos Públicos~
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transcribir las últimas palabras de R.Cazelles, ya citado:

. ' "El perito calígrafo, que remite a otros ezpertos los probl~

mas que no son de su competencia (o que se r-ecuea ante el Ju8Z,

afiadimos nosotros, pero que vela celosamente por el respeto

de su misi6n), sabe que sus conocimientos no son los de un~

~iencia exacta, tiene la obligaciones de formular sus concl~

siones con la debida prudencia cuando así proceda. y de ser

categ6rico, . cuando así lo justifique su experiencia. Los au..

tos que se le confírnson, en muchos casos, los que no pueden

ser esclarecidos por otros medios.

Su preocupaci6n principal debe ser, ante todo,

la de no cometer errores. Su responsabilidad, como la del mi3

dico, es muy grande, pero su in~ervenci6n, como la del médi~

00, sigue. siendo indispensable •.;t1 Si es así, veamos como es

tá garantizada la formaci6n de aquellos en cuya manos está

la determinaci6n fupdamental de una falsificaci6n, delito~e

con creciente frecuencia se logra por medio del cheque o de

otros documentoso

La Carrera de Calíg:rafo Público en 18<1 Argentina.

Des~e la últ 'ima década del siglo pasado dos Uni

versidades Nacionales Argentinas se dedicaron a formar peri~

tos calígrafos eg:L~esados con diplomas de "Calígrafos Públi ".'

ooe'"r La Universidad de Buenos Aires desde 1890 y la Univer..?,

sidad del Litoral (Rosario) desde 1897.

En Buenos Aires la carrera dependen de La Fa . .;

cultad de Ciencias Econ6micas, si bien a+gunas materias, CO~·

mo veremos se' cursan en otras facultadés.

Consta el programa .de temas: Derecho Civil (IX.

bol~llas) t Derecho Comereial (VII), Procedimientos (V), CaJ_~~

gra..fía (D[), Y Práctica Técnico-Legal XVIII), materias que se
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rinden en la Facultad de Ciencias Econ6micas~

Además, se rinden en la Facultad de Ciencias

Exactas y Naturales, Dibujo (VII), Química Aplicada (XIII b~

lillas),

El programa de la Universidad del Litoral esti

dividido en tres materias: CaliGrafía y P:Í'áctica Pericial,ILL
. I •

bujo, y Qüímica Legal, materias que se estudian ' en dos CUT -

SO,s.

El ingreso a la Carrera de Calígrafo PúblicOJ~.

quiere poseer un diploma de Perito Mercantil. Bach~11er,~ne2

tro·Normal o graduado en la Escuela Industrial.

Como es lógico y dadas las nuevas técnicas y

adelantos, se tiende a adecuar la profesi6n a los tiem~os IDJ

dernos, sobre todo ., en lo r-ef'e.ren te a la materia Práctica ~!~~

nica Legal. Para ello se pidi6 al autor de esta tesis, junt~

mente C01'1 una comisión designada por la Presidencia del Co:l~~

gio de Calígrafos Nacionales, entidad con persone-ría juríd:i.,.

ca, en el año 1956, que redactara un programa de estudio de

dicha IDateria. Así se hizo, y en diciembre de 1956 se entr3

g6 el mismo compuesto 'por 35 bolillas a desarrollar en t r J s

afio s , donde·se trató exahustivamente todo lo relativo a 18/1_~

teria específica de la. profesi6n, completando así el anter~or

programa editado en 1942G

Por el momento, la Carrera de calígrafo Públi

co se halla suspendida habiendo designado la Universidad d8

Buenos Aires una Comisi6n para . su reestructuraci6n.

En Copenhagen '- Di nnmar ca - se celebr6 dBl 15 al

18 de agosto del presente año el Segundo Congreso Internaci~

nal de Documentos Cuestionados al que asistieron varios per~

tos argentinos, entre los que tuvo el privilegio de contnr83

el autor, ' en virtud de lo dispuesto por S.V. N0 249 del FodoT
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Ejecutivo Nacional. Allí fue present~do un informe sobre ' el

estado actual de los es~dios en nuestro país, ' la reorganiz~

ci6n de la carrera; para adecuarla a la poblaci6n cada ve~

más numerosa ·y con mayores necesidades de formaci6n en ta:.

difícil técnica. Además se expuso un plan de estudios a rear J

lizarse en cuatro años, con exámenes e investigaciones ajuR~n

tadas a los requerimientos más modernos, con especificaci6n

de materias y horas de clases semanales.

Con anterioridad, el 19 de .setiembre de 1957 ::-0]_

Decano del Cuerpo de Calígrafos Oficiales, señor Luis Alber··

to Berardi., contestando al Secretario de la" Bxcma, Corte S~,l~~

prema de Justicia señor Dr. Dn.Jorge A. Per6, especitica, p~

ra que se tenga en cuenta en el anteproyecto 'de reforma de la

tiQue corresponde a los calígrafos Oficiales de la Justi...

"cia Nacional, por los conocimientos acreditados en el

"respectivo título profesional el:

"a) Dictaminar sobre In autenticidad o falsedad de escr1.

tos, firmas, documentos, 'i n s t r ument os públicos o pr!

vados y cualquier 9tro elemento manuscrito, mecano 

grafiado·o impreso.

"b) Elucidar los probl.emas de la escritura, analizar los

caracteres y establecer comparaciones o. cotejos•

. ti e) De t e'rrmnar- las diferencie~s de tintas o elementos grá

ficos~

Ud) Establecer las condiciones y cualidades del soporte,

'p~pel y' demáa modios utilizados.

"Dentrro de la funci6n específica están comprendidas la 2P
ti servaci6n y examen de los elementos sometidos a e atrud.í.o,

"po'r medios ópticos y . lumínicos, así como el transporte y
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"reproducci6n paz-a demostrar e ilustrar los razonamienw _

"tos y conclusiones, cuando el caso lo requiera".

De esta manera, por el proyecto de reorganiza~

ci6n de la Carrera presentado en Copenhague, como por los pr.2.

gramas reseñados J de los años 1956 y 1958, se puede apreciar

la garnntfu de idoneidad que se exigi6 y se, exige a estos co

laboradores no 8610 de ln Justicia, sino' de aquellas i11s'tit~

ciones ~como las bancarias, las de seguros, etc.-, para el

cumplimiento de su mí.aí.ón, Y, por la comUIliooci6n que acaba .

mos de copiar. los fines específicos de su cometido en el ám

bita de auxiliares necesarios y eficaces de la Justicia.

Los Calígrafos, auxiliares de otras instituciones.

La profesi6n de Calígrafo no tiene como única

esfera de acci6n la del peritaje ante los Tribunales. Su c~

po actual acrece con los años.

Los Bancos ya cuentan, en algunos países, con

personal estable a quien recurrir en casos de duda. Seria de

desear qUG todos ellos en cadn establecimiento contaran con

un bancario que además fuera perito calígrafo. Lo mismo las

Compañí.as de Seguros, Caja de Ahorro Postal y otras institu-

ciones de crédito que han de abonar grandes sumas contra le

simple firma de un documento.

División Calígrafos.

Los ~nistGrios de Relaciones Exteriores - tam~

bién cuentan con tales peritos. El Ministerio de Relaciones

Exteriores de la República Argentina -dispone de ellos e in 

terfiere en cnsos pcricialGs. No hace mucho, en Buenos Airc~

se tuvieron que compulsar documentos, por la denuncia delF~~
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te Revolucione.rio Democrático Cubano (ano 196?): los peritos

en ese caso, como en otros similares cumplieron su come t í.do ,

y aún las Embajadas tienen que recurrir muchas veces a técn1

cos de esta especialidad. Más ' adelante veremos entre 'l a s "E: ::

periencias en falsedad de documentos" que la Embajada .Argen,~..

tina en ¡talia pudo ser sorprendida por un decreto cuya fir"·..

ma -del Presidente y de los Ministros- era falsa. No lo fué~

por- capaoí.dad de los técnicost y se salvó 'e'l prestigio de Id

Nac í.ón,

Instituciones' interna.cionale.s, como Interpol ;:v

la F.B.I. : cuentan con un cuerpo especializado de caligrafos~

En la revista Selecciones del Readerts Digest, marzo 1966

'- ed . espafiola- (34), en el ar-cicl11o titulado "Los múltiples

-rostros de la F.B.I." se dice textualmente: "Sus caligrafos

pueden reproducir cualquier documento que los agentes espe ~.

ciales necesitenu • Y aclaramos nosotros: firmas de pasapor ...

tes, de 'cédu~as de identidad, de registros de autom6viles,de

embarques, etc. etc.

Tópicos de esta Tesis:

En esta in~roducci6n hemos dado las ideas gen~

rales de 10 que ha de ser nuestro trabajo. Muchos concepto3~

someramente esbozados, s.e irán desarrollando a t'ravés de 108

di~e~entes capítulos.

Comenzaremos ·por los 11 modos de sorprender la bue.....
na fe en los documentos -banc ar-Loa't , Para ello, desarrollarf3c....

mos el concepto de falsificaci6n y adulteraci6n de documen 

tos. Estudiaremos los elementos constitutivos: soporte, es ...

critura, procedimiento.s empleados. Señalar-emos las técnicas

más modernas pa-ra -e s c l ar ec e r esos fr.audes. Dedicaremos esp~j~,<tt
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cial importancia a la falsificaci6n por imitaci6n y verezoe cuan

amplio es el campo de la falsificaci6n•

. Interesante es pene tn-ar- en el mundo del "modun

operandi" de estafadores-falsificadores. Allí analizaremos a

fondo el modo de operar por medio del cheque, objeto primarm~~.

de nuestra tesis. Presentaremos casos verídicos, que pueden en?:-:

vir de orientaci6n además de confirmación. 'No dejaremos de J..81=-

do el modo de operar ,c on cheques de viajero. También tocaremos

otras formas y modos de falsificaci6n de otras clases de docu

mentos: Decretos, cédulas de identidad, pasaportes, etce

Todo este estudio está avalado por las opinion8s

de autores en las obras que se citan y en las que aparecen C~

la Bibliografía, ANEXO último de esta Tesis. El aval principal

de los Organismos encargados de la prevenci6n y represi6n ,de

este campo del delito: Interpol, F.BeI., Comisione~ bancarias,

etc.

La dificultad mayor que hemos tenido en este tr~

bajo ha sido poder presentar un cuadro, sino completo. por Lo

menos aproximativo de la parte dedicada a "Perjuicios ec onómí,

cos de los fraudes documentalesll
é El número de casos que 11e ...

gan a los Tribunales y toman estado público -por tanto obje·~0

de estadística- son una mínima parte, comparados con los roa e,..

les. Hay instituciones bancarias que prefieren perder lo es·t;r'.,~

fado que perder' prestigio o inducir al público a que dude de~~

seguridad y secreto de las operaciones. Entiéndase bien, que no

nos referimos a los robos o hurtos cometidos en instituciones

bancarias: éstos son denunciados. Pero las estafas por fraudes

en documentos '~cheques, por ejemplo- son pocos los casos que

llegan a o onoo er-ae , 'Ya hemos dicho que el estafado tiene siem

pre el comple j .Q de que ha sido engañado por otro más "vivo" m58

sagaz que él y, sobre todo, tratándose de :e s t a f a s en que in~(:;=
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vienen empleados bancarios, muchas veces el Banco se limita a

cubrir el. monto de la estafa y a despedir al infiel,máxime e~

Bancos muy tradicionales europeos.

Sin embargo, pese a las dificultades, scñaf.ar-e•.,

mos tipos de · perjuicios econ6micos: los indirectos, es decir,

dado el sinnúmero de delitos de este tipOf los · gastos ingen ~

tes de cada pais -y para nosotros ·el nues.tro- que tiene q.¡e c~

brir para vigilar a conocidos estáfadores, prevenir los del:'....

tos, sostenimiento de secciones e.speciales en la Policía, cr~

ci6n de Tribunales especiales para estos delitos, tramitaci6n

de casos, burocracia necesaria tiempo dispensado a estos del!

tos y delincuentes, etc. Pasamos después, a los perjuicios d!

rectos, es decir, al monto econ6mico y .a los perjuicios a te.!:

ceros. Ap,ortamos datos de la Po2ici.a Fed:e'ra1t de los Tribun~

les de Justicia, de entidades Bancarias de la Caja Nacional de

Ahorro Postal. También estadísticas de. EE.UU. y las apareci -

das en Revistas especializadas: por todo ello se verá los al

cances de estos delitos, máxime en cuánto a perjuicios econ6

micos se refieren.

Las experiencias en la adulteraci6n de cheque.•

con aporte gráfico de adulteraciones, los Casos Jurispruden 

ciales, basados en las nociones precisas de los .documentos b-~

carios, y en la legislaci6n vitente, se tratan de manera am :~

plia.

Un punto al que hemos dedicado especial impor 

tancia, dado su interés creciente, es el de los Requ1sitos de .

auditoría e idoneidad para un eficiente cqntralor preventivo

en la Banca. Creemos que muchos fraudes en ins·tituciones. ban

carias y similares podrían evitarse, si el personal de contr~

tuviese una preparaci6n adecuada y eficiente para juzgar los

documentos y ~i contase tambi~n.con los aparatos modernos de

investigaci6n.
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el uso y calidad de los documentos como medio preventivo. Los

aportes de la ciencia en el USO ,de papel adecuado, de impre '

siones, y de otras garantías que se expondrán, demoata-arén G:t

amplio panorama que se abre ante las instituciones bancariaJ

y s~ilare8, para que 'l a s transacciones econ6micas en cuántJ

al medio material. sufran el menor menoscabo posible.

Se llega a establecer, como resumen de la Tes~~

las Conclusiones que nos ha parecido oportuno señalar, ya qu~

este trabajo no es una mera disquisici6n te6rica, sino emind~,~,

temente práctico.

Ese traducir a la práctica el fruto de casi\~ia

ticinco anos 'de labor y experiencias profesionales, desempen~

dos ininterrumpidamente en instit~ciones bancarias, 'en depar.. ··

tamentos ofic~ales, en la Justicia Crim~al y Correccional ~6

La Capital Federal y en los Juzgados Nacionales de 10 P e n al

Econ6mico e interviniendo como p~rito desigriado de oficio en

los diversos fueron de los Tribunales de 18.. Capital ,y del 1:.1 ....

terior designado a .propuesto de parte, y en su carácter de ox

Perito oficial de la Caja Nacional de Ahorro Postal, así como

la compulsa de opiniones p,or medio de correspondencia manteni

da con Oficinas y técnicos especializados extranjeros; es to~

do ello lo que me ha movido a tratar como tema de la Tesis uel
, ti

Doqtorado "Los fraudes documentales y su pr-evenc í.én • En ca.e-..
. ~

peta aparte como Anexos figura todo el material gráfico o d2

cumental a que se hace referencia en el texto debf.damerrte idEE.

tificados por números correlativos. En la Bibliografía, se r(
, -

sena las obras nacionales y extranjeras estudiadas y consult~

das as! como las revistas espec~alizadas, los artículos quede

algún modo tienen relaci6n con los t6picos de esta Tesis ap0~. ......

tando para la ~acultad en este campo 'un trabajo nuevo hast~
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ahora nunca tratado, que incide evidentemente en el orden ec.2,

n6mico de la colectividad y que por la reiteraci6n de los c§,

sos, en estos momen~os deteriora las tran·sacciones comercia~

les de vasto sector.

En suma, lo precedentemente expuesto viene a are

algo así como la síntesis general, el panorama de lo que in

teresa iluminaDb todo de un solo colorido, y séame permitido

dejar constancia, de que las diversas etapas de este trabajo

han sido el resultado de meditadas obs~rva~iones fundadas 62

bre hechos y experiencias; de pacientes y repetidas diligen

cias practicadas ,t endi ent es a reunir ant~cedentes ,Y compul

sar datos estadísticos dispersos en las' fuentes de infol-'1ma ~

ci6n fidedignas disponibles, y de dilatados estudios sobre~

vestigaci6n gráfica, caligráfica y dactilosc6pica a través de

mi actuaci6n y experiencia personal de muchos afies, intervi

niendo y consta~ando profesionalmente la existencia material

de esos delitos.

Mucho tiem¡x>ha costado poder abordar este es.t~

dio, recoger da'tos , sacaa- c onc Luaí.one a, Confío habez logrado

con , este t~~ aportar ep es~a ram~ algo nuevo, ya que deter~

minados . capítulos pueden e oncejrtua rae .o omo la última avanza..

da en materia del estudio de fraudes bancarios y de su preve~

c í én, La labor desplegada tiene como objeto. poner de relieve

los diversos 11modus. opez-and í," de los hechos de11ctuosos,<i; los

prooe.dimientos dolosos utilizados por los :falsarios de docu-.

men.toa de crédito -haciendo espec í.af énfasis en el cheque-e,

los perjuicios econ6micos que 'na provocado y provoca- y laf'J

medidas de seguridad para !esguardq de las In$titucione~ B~

carias y de Crédito en g~neral con el fin d~ neutra~izar y

prevenir, en la medida de lo posible, .l a proliferaci6n de ea

ta clase de delitos contr~ la fé pública.
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La delincuencia moderna, ex~ge por parte oo' lo~
entendidos r.edoblar sus empeños con el fin de contrarresta::,--,

las, superando los métodos para descubr·irlas :y reprimir cc,r

eficacia las adulteraoiones y fnlsificnc·iones.

Ello sólo se logrará con ~xito mediante una iJf

nea preparaci6n del personal bancario, con cursos de capac:i..."

taci6n; pues aquí más que en cualquier otro orden de activi~

dades se impone la especializaci6n t~cnico..,científico en J...a

tarea de contralor. Antes de finalizar este pr61ogo deseo AX

presar mi reconocimiento a las diversas ~eparticiones del E~

tado, a las instituciones Bancarias, a la Policia Federal_~

ci6n Defraudaciones y Estafas y Delitos Federales, Asociaciéa

de Bancos de la República Argentina, a la Divisi6n Estadíst!

ca Policial Federal. y a Witcell S.A. y Celulosa Argentina1 a

A.V.I.8.A. (Soo. Impresora Americana de Valores) a la fir~

impresora Talleres Gráficos Ciccone Hnos y Lima S.R.L., Y a

co1egas míos, que en la Argentina y en el extranjero han fa

cilitado datos y 'opiniones para poder cumplir mejor así mico

metido. No se me oculta que este ensayo tiene imperfecciones:

toda obra humana no anquilosada, que . tiene que adecuarse en el

devenir a nuevas técnicas las tiene, pues sé por propia exp~

riencia lo que cuesta estar al día -"at today"- como dicen

los ingleses en un solo punto del saber humano, . pero creo s~

ceramente, que este trabajo ábrirá nuevos horizontes y des

portará nuevas inquietudes, ya que, para lograr resultados

concretos y positivos se exponen medidas de seguridad preve~

tiva que se recomiendan y deberán adoptar en beneficio ·y rea

guardo de las instituciones crediticias, para adelantarse a

la delincuencia, y en la que cada punto exige y habrá de exi
gir nuevos progresos, a fin de ir perfeccionando' sin pausari
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descanso las técnicas identificativas, para la más segura in

dividualizaci6n del fraude y la adeouada y eficáz sanci6n del

delincuente.

Canitulo II - LAS FORWh\'S USUltLES DEL DELITO EN LOS DOCUlVIEN .....
... • '*IN' Ist:"

TOS BANCARIOS Y LOS PERJUICIOS ECONOn[ICOS COI'(~·~____.......,. ~.-.. - __- __~- .., - .._ _ r-.

SIGUIENTES •.

Modos de sorprende'r la f~e~...1.e. en lQ8 .documentos--?n uso Sil

el comercio t :]& banca y J-os segurOSe

En La actualidad, el concepto de ninstrumen-~o

p'\Íblicou debe entenderse e interpretarse en un amplio senti.-.

do, y no solamente en el enumerativo del artículo 979 del 02
digo Civil Argentino( 35); además, le~ práctica así lo ha ido

consagrando.

De ello se infiere que los escritos privados,

z-eoonoc í.doe en su firma y en su contenido, constituyen' con •.

tra el que los reconoce como suyos, la misma prueba que 108

documentos públicos.

Por esta raz6n, las letras de cambio, los pag5~

rés, los cheques, los cheques de viajero, los recibos y, en ~

neral, todo documento de uso en . el comercio, la banca y los

seguros cae dentro del estudio de esta tesis, en cuánto a su

posible falsificaci6n o adulteración.

He de hacer hincapié, entre los documentos ma

nuscritos, en el cheque y en sus posibles fulsificaciones,c~~

lificadas muchas de ellas por los ingleses como filas forjatl:

ras".
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Es tan variada la gama de las falsifiouoioncs

que el examen pericial de cada una .de ellas exige procedimie~

tos sumamente variados, y en los que ayudan diversas ramas C9

la ciencia'y de la técnica.

Así, pues, para proceder con orden, se tratar¿

primeramente de los modos de sorprender la buena fe y d'e]e. io!:,

ma de lograrlo, y, seguidamente, del "modus, opernndi", varia:;

do y sutil, de los' falsificadores.

a) Modos de sorprender la buena fe.

Ante todo, hay que tener en cuenta si la falsi

ficaci6n del documento ha sido total o parcial.

Se entiende por falsificaci6n total cuando tod.o

el documento ha sido falsificado. Tratándose de cheques, pu ~

diera todavía considerarse: a) totalidad absoluta: abarca pa

pel, impresi6n y texto manuscrito, fecha, texto y firma o fir
, ....

mas; b) tot~lidad relativa" sobre cheque ver-dader-o, la par-be

manuscrita es totalmente falsa.

E11 cambio, en la falsificaci6n parcial el che r',.

que original ha sido modificado en una o _varias de sus partee:

si era a la órden, convirtiéndolo ,a l po'rtador; cambio de n om.. ·

bre o raz6n social; mutaci6n de cantidad; variación de ~echa;

endoso falso.

En las adulteraciones par~ialest es conveniente

'de t er mi nar los 'di s t i nt os procedimientos, y los más usados, ro~

los falsificadores, los cuales se expondrán ahora, de modo gG~

ne-ral, par-a de spué s especificar los más frecuentes en la faJ..

sificaci6n de cheques.

Nociones generales de la falsificaci6n.

Se dice que un doumento es falso, cuando no COi~A
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o í.de e on la f'echa en que fuá suscripto, o cuando no pertene-"

ce al autor a quien se le at~ibuye. o cuando ha sido adu1te~

rada en alguna de sus partes, La primera y la última hip6te-:.

' s i s ' p~rtenec en al factor tiempo; la segunda a 10 relativo al

autor.

a) Factor tiempo.~ Papel importantísimo desempefia el análi 

sis delma material, ~ y con qué se escribi6, es decir el

papel y la tinta y el medio~Pluma, implementos a bolilla,

capi16grafo, estilígrafo, dispositivos escritores de pun

ta de aguja (Tintenkuli, etc.) y otros, o máquina de es 

cribir.

ApartG de esos elementos, existen otros indi 

cios que· pueden revelar el tiempo en que se escribi6 todo

el documento o parte de él, como son el contenido del mis-
mo y ciertas peculiaridades de la grafia, propias de cada

-una de las edades y de ciertas enfermedades: en estos ca

sos, ' el factor tiempo está íntimamente enlazado con ~fa2

tor autor-,

En relaci6n con el tiempo, .está también el po

der detGrmin~r la anterioridad o posterioridad de cier

tas palabras la preeminencia O subyacencia .de trazos, ra~

gos o formas comparados con los demás del mismo documento

o de otros escritos del mismo autor.

Las falsificaciones po:rciales reciben el nom 

bre de falsificaciones por adulterac~6n (aditivas o sust~~

tivas) en tanto que las totales pertenecen a la especiea~

falsificaciones por traslado, por deformaci6n o imitaci6n~

Recursos para adulterar parcialmente documentos.

Como la adulteraci6n es Jparcial, se supone que
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el documento está ya escrito, luego es preciso:

a) eliminar previamente alguna parte~

b) Agregar algún texto, sin teDer necesidad de eliminar nad~o

e) enmendar lo escrí.to , también sin eliminaci6n.

En relaci6n con los cheques, para eliminar una

parte de lo escrito ~operaci6n previa a la verdadera falsif~

caci6n~, se puede obtener por alguno de estos procedimiento3~

a) raspado y borrados mediante abrasivos. (procedimiento m9~

cánico)

b) lavado (procedimiento químico).

Raspado:

No detallamos el procedimiento de simple libo ,.u

rrado" t pues 8610 se usa cuando se ha empleado lápiz,no sie[:.

do éste el caso de los documentos bancarios, ni el de las o

bligaciones de comercio. Para borrar el grafito se emplea la

goma, y ésta no flueresce si se somete al documento a la ac~

ci6n de los rayos ultravioletas, ya usemos lámpara dé cuarzo,

o la de nHanau", o cualquier otra conocida. En caínbio, lo b.9.

rrado con goma no elimina totalmente los "surcos" del lápiZ,

aunque haya desaparecido el caz-bén ..grafito.. de"11os·itado en

los surcos. Para poder leer lo anteriormente borrado, el dj.....

rector del Laboratorio de la Policía T~cnica de Ly6n, M. Lo~

card (36); aconseja el empleo del carb6n vegetal, muy fina 

mente tamizado; se procede del mismo modo que para descubrir

las huellas dactilares,' echando suavem.ente por sobre lo bo --.

rrado el polvo de carb6n ve~tal o yoduro de almid6n que oe

adhiere en los surcos o bajorrelieves, pudiéndose leer lo en

teriormente escrito.

Pero tratándose de documen'tos escritos en par--
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te con ' tinta -los cheques- algunos falsificadores recurr~nd

raspado o intervenci6n física mediante agentes abrasivos.

~ificultades del raspado ..

Como se trata de un procedimiento mecánico,pa

ra el que se emplea un instrumento filoso: raspador,punz6n,

navaja, bisturí,estilete, etc., se requiere mucha habilidad

para no dafiar visiblemente el soporte material de lo escrit~

es decir el papel, la superficie o satinado y parte de latta..
ma, más o menos gl~ueso, . pues de lo contrario, Rrima facie ~

daría visible el engano.

Es todavia más dificil d~ lograr un raspado"ia

visibl.e" a priljera vista, pero la habilidad del avezado en

estas lides consigue, cuando el. soporte es de buen gramaje y

calidad -es decir un papel adecuado- que no se note a pr~~e

ra vista, sobre todo, si se trata de papel liso y blanco. De

ahí el que . los Bancos impriman, generalmente, los cheques en

papel de color o con rayas de diferentes tonos, para que se

haga imposible el raspado.

En cambio, la alteraci6n por raspado o borrado

es más corriénte tratándose de otros documentos, como contr§:

tos, cartas · c omprometedoras , . e to ~

Técnicas usadas para descubrir raspados, borrados, etc.
(

Si grande es :La habilidad de trodoe los tiem a"

pos de quienes preparan mediante raspado o borrados el doc~~

mento que falsifican, no es menor el avance de la técnica ~~

ra descubrir esos engaños. La Física y la Quimica ayudan, o~

dá una con procedimientos distintos o
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a)Rayos p!traviolet~. Sometiendo el documento a la luz ultr~

violeta se toma una fotografía del mismo, usando una lente de

cuarzo, paTa dejar pase a .es os rayos. La fluorescencia y re~

activaci6n se produce en pocos segundos, y se descubre la zo

na alterac1a.

b) Gases ~ulfociánicqs: Entre las soluciones más frecuentes~

citaremos dos: .1 0 ) Sulfocianuro de potasio más una soluci6n

acuosa de ácido clorhídrico (sulfocianuro férrico) -el hier:~

queda luego de aplicar los gases, sin alterar el documento,.

como tuvtmosocasi6n de ver en el Despacho del Profesor Dr~

Manuel Guatelli en la Facultad de Farmacia y ToXicología, de

la Universidad de Buenos Aires. 20) Se obtí.enen tambi~n ga a ·_

ses sulfociánicos vertiendo en un recipiente "una porci6n ~

guIar de sulfocianuro de potasio cristalizado, al que se a~~

ga una pequeña cantid.ad de ·ácido sulfúrico; ~ste, en conta0

to con el sulfocianuro, desprende un gas denso, de color pa~

do y con fuerte olor a azufre que se deja pasar interponien

do una gasa de uso medicinal, para evitar, en primer lugar,

salpicaduras que pudieran deteriorar el documento, y para h~

cer más graduable la cantidad de gas, que afectará a las zo

nas cuestionadas" (37).

Las zonas borradas' o raspadas toman color roj1

zo por efecto del gas desprendido, c o'Lox que se acentúa a.',

entrar en contacto el gas' con los 'r e s t os de tinta, correspon

dientes a las palabras raspadas, por lo que pueden ser le! n

das. Se saca una f.otografía de lo revelado, JT luego se log.r'[~..

que desaparezca totalmente el color rojizo, aún el más acen&A

tuado, empleando gases de · amoníaco.

En los casos de raspado profundo, mediante lo~
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cuales las zonas más profundas del 1fsoporte" -material en Qua

se 'rasp6: papel, cartulina, etc.- hm1 ' s i do afeotadas, imposi

bilitando leer lo anterior, siempre se podrá demostrar que h~

bo raspado medaantie la "iluminaci6n rasa..nte", pues se apreci:~

rán erizamientos de las fibras; o mediante la observaci6n fo~

tográfica ,por transparencia, por la cual se notará mayor ilu

minaci6n en la zona raspada, por debilitamiento de la materia

-soporte-.

e) Lavado (procedimiento químico). Se hace desaparecer lo €3-

. cr i t o por medio de un procedimiento químico, para después es~

cri·bir encima. Las sustancias químicas" empleadas para el t11a~..

vado" son muy numerosas. pero las más cor-r.í.ente s son las q,'U9

en el mercado se conocen con los. nombres de. "corrector" o 11 't-J

rratintas", fabricados con pe'rmanganato de' potasio, bisulfi"~ i)

de sodio y otros. Se efectúa mediante sucesivos lavados a1te2

nando esas dos sustancias y luego se alisa la superficie con

sandáreca o con encolado.

Este procedimiento es el preferido por los fal

sificadores, pués deja menos rastros, a simple vista, que 31

raspado. ' Si n embargo, aún a simple observaci6n, se suele ad 

vertir un matiz amarí.Lf.errto o par-duac o en la zona lavada• .Ad.~

más, por muy bien que se haya impermeabilizado con resina-6~~

dáreca- esa zona, no suele quedar tian perfecta como al saJ iJ.~

de fábrica~ por eso es frecuente que la tinta del nuevo escrl

to se difunda algo y forme denticulaciones,: apreciables a 108

ojos del experto a simple ' vista, o con ayuda del microscoFi~

o lupa binocular.

Lo mismo que en el 'raspado, la lámpara de cuar-

zo y la fotografía, aparecen en claro sobre el negativo, si en

que el papel ha amarilleado, y en oscuro, si se ha blanqueado

por efecto de los reactivos.
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En la mayoría de los casos. el el1001ad.Q primi..

tivo del papel o cartulina ha desaparecido como .consecuenciR.

del lavado, y entonces se. puede proceder al examen qufmí.o o,

del siguiente modo: Primeramente se pasa un poco de guata en
papada en ~lcohol, para que éste' disuelva.. la sandáraca. Des~·

pués y teniendo en cuenta que lo fundamental es no dañar e~_

documento 's e vierten unas gotas de bene Lna alrededor de Lc.:

puntos sospechosos; la bencina se extiende por igual sobre 8 ..~

papel, pero cuando llega a la zona lavada, la vá contornean~-

do . primero antes de penetrar en ella. En vez de bencina se !l.~:s'

de emplear yodo. Para ello, en una cubeta ampf.La, se echa ar o
~ ..... "¡

na. y unos cristales· de yodo naciente, y se pone a ca'Lentrar-,

El calor produce vapores de yodo, que, en las zonas afecta ~i

das,originan una leve coloración. la cual desaparece despuCF

sin dejar huellas ni deteriorar el papel.

Alteraciones en el ~~pel y en la tinta•.

Como complemento de estos dos procedimientos

previos a la falsit'icaci6n: raspado y lavado, nos parece o po'1~

tuno transcl'1ibir parte de un informe pericial, para que vea -_:

mas cómo se procede para determinar punto tan importante C0..e4

mo es el del rescripto.

"Con el fin de cumplimentar . lo requerido a fe •••• del e~

"pediente de autos , en orden a la verificaci6n de si el

n documento glosado a f s , ••• ha sufrido una alteraci6n en

"alguna de Las firmas 1) & . ' • t se han efectuado las primeras

.1 experiencias de carácter fisico con el fin inmediato de

9t es t a bl ecer la variaci6n de la contextura del soporte o

"papel, en las superficies ocupadas -ac t ua l ment e por las

ti dos firmas referidas, ..' incluyéndose además el exámen .mi-
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"crosc6piCo y con incidencia de luces adecuadas del es...
"pectro ordinario y ultravioleta de la lámpara ttHanault

"complementarias del uso de los gases sulfaciánicos,~o

"ducidos por una reacci6n qufmica, con el resultado de

"la c.ondensaci6n de los. mismos sobre las superfic~es en

"estudio y ' eu posterior interpretaci6n pericial".

"Es conocida la circunstancia de que el pr.oceso actual

"de la fabricaci6n del papel, toma como elemento prin-

"cipal la celulosa, mezcla de fascículos y de fibras de

"madera. extraí.das de la misma, mediante el desgaste:e>

"ducido por la incidencia constante de un chorro de~

"la que, además de disminuir el calor de rozamiento,p~

n duce eL. arrastre de la papilla celu16sica, y ésta pr~

"porciona al papel una c onsí.der-ab.l,e resistencia a la

11tracci6n y al pegado .. Si se observa la4estructura !n

ti tima del papel t se ve que se trata de un entrelaza 

"miento de 11umerosas ' fibras vegetale.s, aglutinadas ar..

"tificialmente mediante adhesivos especiales (cola:;J) y

"formando superfici~s homogéneas lisas y satinadap.De~

flde el punto de vi.sta fíSico, el papel presenta_en coa

usecuenci~, una estructura molecular, ya qn su capa ia

"terior, como en la superficie exterior, y que respon

"de a una atracción íntima, denominada fuerza de cohe....

"si6n. Esta c·ohesi6n se llalla afectada al recibir,aun

"que sea superficialmente, una d í.etenaaén, producto de

"la presi6n de un objeto filoso o gomoso, No obstante

ula elasticidad molecular de todos los cuerpos, y su

"consiguiente amcr-t í.guac.í.én, queda un visible rastro de

·"la eliminaci6n del encolado y el posterior erizamien

tito de las fibras mencionadas. Consecuentemente aumen-
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Uta el índice de J2orosidnd, y la transparencia se hace

llevidente a medida que más profundamente se halla afe.Q.

ntada".

Sigue analizando el perito oada una de las fir

mas; una de ~llas la primera, "presenta los signos revelado~

res y típicos de una -alteraci6n por lavado. es decir, un pr2

ceso de decoloraci6n de la tinta como resultado de una rea2

em6n química. En efecto. la interpretaci6n del aspecto dent~

do de los bordes de la mancha difusa subyacente a la firmase
. . . -

gunda,henha visible por los gases sulfaciánicos, ~videncian-

do a t odae luces, "que esa
4

superf'icie del papel ha sidoatac~

da guímicamen~e. Otro aspecto que robustece esta inferencia

es el hecho de la coloraci6n débilmente amarilla y de la di

fusi6n o empastamí.errto de los rasgos evolutivos de la firma".

nA una distancia apr-oxamada de 1,3 cm. por de

bajo de . la firma primera se observa claramente otra menchare

las mismas características formativas de la anterior, lo que

pErmite suponer que en ese lugar se ha 'el i mi na do_ ot r a escri~

tura anterior. Sin embargo, en este caso, no se ha vuelto a

escribir sóbre e sa zona, sino que se ha hecho por :debajo" •• ,

"Finalmente conviene mencionar otra' zona con to:
do el aspecto de un lavado., aunque no se observa si ha existí

do alguna escritura anterior debajo de las anteriores Y"a una

distancia aproxamada de 3 cm. de la denominada tercera. Con·- ,

secuentemente ~s de hacer notar que, a pesar de los recaudos

técnicos puestos en juego en la oportunidad del estudio ord~

nado, no se logr6 una restituci6n efectiva de los probables

trazos subyacentes, sin embargo, en el caso de la firma pri

mera, conviene .acl ar ar que' las evoluciones seguidas por ~~

operaci6n de borrado permiten inferir que los "grammas" ori
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b) Las firmas indicadas bajo

e) Las firmas insertas en el

han sido e jecutad~as sobre
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ginales afectaron en principio una forma p~rticular, es de-o

c1r, que en 6rden a la 'obt enc i ón de una completa eliminaci6n

se ha insistido en borrar con más vigor sobre determinadas zQ

nas .•.•

Como lo ~ue interesa en este lugar es determi

nar el análisis de operaciones de borrado y lavado oolamente~

sin entrar a ver cómo pr-ocede el Calígrafo para determinar el

grafismo ya el anterior, y ora el sup~rpuesto, transéribo s~

lamente las conclusiones que se refieren a esta operación:

Conclusión:

a) La firma cuestionada cuya ,l egi t i mi dad se investiga, mate

ria del dictamen (señalada bajo N° 1) que figura colocad~

en primer término ' s uscr i bi endo el che~ue en estudio, ha

sido trazada sobre soporte previamente borrado por agente

N° 2 Y N° 3 son falsas.

área izquierda del pagaré N°.D.
superficie previamente la v a da

por procedimiento químico, evidenciándose la misma media~

te la observación a la luz negra -(rayos de Wood)- El P~

rito en este caso, y como ilustración probatoria , de sus

conclusiones acompaña anexo macro y micro fotográfico ilu2

trativo, obtenidas con instrumental apropiado.

Procedimientos varios del aut,or de la falsificaci6n.-

Hay casos en que no se necesita hacer desapar~

cer escrituras anteriores para que haya falsificación -o a s o

de un documento totalmente falso, de un cheque en blancoetc.

estos casos 8011 var-í os , e incluso alguno, son de ámbáto p-ri

vado, pero se reseñan aquí para dar una idea amplia de los
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varios recursos empleados por los falsificadores.

I - Falsificación simRle.- Generalmente se entiende por tal,

el intento de falsificaci6n en~

que sólo se pretende ocultar "su propia personalidad," sin

intentar disimular su grafía, ni imitar La de otra persona o

Son varios los casos;

10) .~6nimos.- Se llaman así a los escritos sin firma alg~

na. Descartamos los ejecutados por otros procedimientos como

el estarcido o las palabras recortadas de un impreso y pega

daso También estos casos caen dentro de la esfera pericial.-

2 0 ) Escrito.- realizado por una persona, pero firmado con

el nombre de otra que existe o existi6 realmente. Se llama

~uplantación de personalidad y, raramente se realiza a veceso

Como no ha hahido disimulo ni imitaci6n, la supercheria s e

descubre cotejando lo falso con una escritura indubitable de

la persona suplantada o Si ésta es de distinto sexo a la per

sona del falsificador, no se puede descubrir científicament~,

a pesar de los caracteres propios predominantes, en la escri

tura masculina y en la femenina.

~aQ Ras en su interesante obra "La cultura y la

inteligencia en el grafismo H Editorial Labor-Madrid, pág. 19

(38) expresa que usiendo el cerebro del hombre y de la mujer

iguales no puede establecerse con certeza el sexo" a lo que

nosotros agregaríamos que en el estado actual de la materia

si bien allono puede determinarse dado que a una infinita vf.",

riedad de temperamentos corresponde una infinita variedad c1e

formas de escrituras, ya que "e l complejo acto de escribir n0

sólo es producto de la actividad del .ce r ebr o s ínó también de

factores anatómicos, fisio16gicos y nerviosos aclarando tam-~

bién, que no obstante el distinto enfoque y funciones especf,
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ficas que desempeñan el hombre y la mujer en la vida, necesª

riamente deben e~istir diferencias, que aún no es dable de

terminar con precisión debido a nuestra ignorancia a la alt~

ra de los conocimientos actuales, a pesar de las caracterís

ticas típicas que acusan los patrones gráficos tenidos en CO~

sideraci6n, en encue s'tas p rac t í.cadae ,

3o) Escrito firmado J20r una p~.rsona irreal. - En cuánto se

descubre la inexistencia del supuesto firmante, q~eda paten~

te la falsedad.

Ir - Falsificaci6n por imitacióno- Es uno de los más frecueu

temente usados por los:tal

sificadores, con uno de estos dos fines~ hacer que un escri~

to pase a ser de determinada persona o hacer que recaiga la

responsabilidad sobre una persona cuya letra se imita. En el

primer caso, generalmente hay un fin lucrativo (cheques, re

cibos, pagarés, testamentos ológrafos, etc.) en el segundo,

más bien tiene un fin comprometedor.

Para imitar la grafía, los falsificadores s e

valen de numerosos recursos, logrados por distintos medios~

l°) Med~os mecánicos:

a) Transp~re~ia~ Se necesita un escrito, una firma or1

ginal que se coloca sobre un cristal

vertical, iluminado por debajo. Puede ser un pupitre con ' tª
blero de vidrio o cristal esmerilado, "tablero de fotógrafoU

o nega't oac op í.o , para copiar cómodamerrte ; en su fLUlción invits

tigadora grafocrítica,el perito advertirá que la firma ha

sido lograda por transparencia por cierto temblor caracter~

tico 6 'hesitaci6n, muy distinto del que pudiera tener el aB

tor de la firma original. El temblor verdadero, enfermizo,

o nervioso, es constante en todo el trazado del escrito,pués
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obedece a un estado físico inevitable. ' En cambio, el' falso

temblor es m~ irreg~lar, soliendo aumentar en los trazos

largos, curvos y en los ascendentes, pero se atenúa Y ' aún

desaparece en los descendentes, en los comienzos y en los

fines; 'en tanto que el temblor enfermizo, por el efecto 'del

cansancio, suele ac~ntuarse al final.

En relación con la escritura indubitada, la

copia por transparencia presenta anomalías muy característi

cas, como hemos dicho, en' los movimientos 'iniciales y fina

les, pero no sólo 'en los casos de temblor enfermizo. Es que

el subconsciente obra en el' falsificador al comenzar y al

terminar~ además, en los enlaces y en la forma de la caja

de renglón o Esta inseguridad y temblor, se pueden examinar

mejor obteniendo de la escritura y firma sospechosa una fo

tografía ampliada (macrofotografía) a cuatro? seis ú ocho

yeces, su diámetro. Ocurre que, a ve~es, el falsificador ti~

ne que componer un escrito de otro indubitado o Para ésto r~

corta las palabras que necesita, del ~scrito original, las

junta y pega sobre un soporte y saca una fotografía del con

junto, cuya copia logra .después por transparencia, como he-

mos dichoo En este caso, además de los temblores es dable

advertir anomalías en los .enlaces y velocidad intrínseca de

rasgueo, fisonomía, aspectos temperamentales, altura, para

lelismo, etc.

Además de lo reseñado también se nota en esta

clase de falsificaciones~ cambios de tonalidad y forma del

fluir de la tintaj mucho más frecuen~es que en un escri t o

normal, y que son debidos a la forzosa lentitud del falsa

rio, lo que origina que la tinta aposite, aedímerrte o se r.§.

seque más en el plumín durante el trazado. Es casi seguro,

observar retoques, . O un exceso de coincidencia, sobre todo
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si se trata de firmas, pues existe este examen en la materia

"Cuando dos firmas y rubricas coinciden totalmente y m.atemá~

ticamente por transparencia, una de ellas es falsa".

b) Calco: Se usa por los falsificadores principalmentep~

ra la. firma y rúbrica. Consiste en reproducir~

la, pasando sobre el original con un lápiz fino o punz6n,una

vez intercalado papel carb6nico entre aquel Y.el pape"l al b1a3

oo, El trazado del car-bénac c se pasa luego a tinta; como en

muy dificil que el relleno a tinta se ajuste perfectamente eJ.

trazo carb6nico, es fácil descubrir la falsificaci6n, por

medio de la lupa o microscopio binocular, estereoscópico yen

determinados casos con los rayos infrarrojos y fluores·c·entes,

de Wpod.

e) Lápiz: Se copia a lápiz por transparencia y después se

pasa con tinta. Si no se borr6 el trazo de lá~

piz, en algunos casos puede a simple vista descubrirse o me~

diante la lupa. Si se borr6, la bencina o el yodo lo descu 

bren, aflorando vestigios y rastros de la maniobra.

s) Punz6n: En vez de pasar papel carb6nico, como para c~

car, se pasa el punz6n con cierta fuerza por

sobre el trazo original: en el papel en blanco vá quedandod

surco de los trazos que luego se pasan con tinta. Tiene do~

fallas: 1) son imposibles de imitar con el punz6n las di~8~

rencias de presi6n que se producen con una pluma normal (los

bolí.grafos han eliminado ésta dificultad). 2) los surcos se

aprecian por el dorso del papel, sino a simple vista, por la

fotografía del reverso con luz oblicua incidente, rasante y

por trranapar-enc í.a, Además, es muy d'ificil aquí, como el lá~

piz, que el trazo, de tinta cubra total~y perfectamente ~~

llas del punz6n o dispositivo grabador.
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e)., Aparato Fischoff': Con este procedimiento', basado en

el "Tablero de los fot6grafos", se puede proyec

tar sobre un cristal o vidrio ad-hoc esmeri~ado un textoc~

quiera, formado con letras , Y palabras d~ escritura original.

Ese texto perjenado al arbitrio del fa¡sificador se copia ~

go por transparencia o se fotografía a .fin ~e presentarlo~

mo original del autror' de la escr1tura '.1 fragmentada if utiliz§:

da.

En el célebre proceso al cardenal Mindszenty

-Publicaci6n 'de "Lft Prensa" del mes de agosto 1950 <,días 5

6-7...8-·9..10-11--12-13 y 14 (39), se apor-tar-on textos "confec

cionados" con este aparano, Pese a la aparente perfecci6n 1.Q. .

grada, se puede descubrir la superchería: el perito calígr~

fo observará los enlaces y la forma y direcci6n de la caja

del reng16n y .su poligonal geométrica, además todas las fa

llas sefialadas al explicar ln falsificaci6n por transpar~n-

oí.a, tambié:p pueden y suelen darse en este .procedimiento.

2 0 ) Por asimilaci6n de grafía.- La .asimilación de grafía_ p~

de darse en soporte previamente bor-rado, r-aspado . .0 lavado

...procedimiento que ya hemos analizado- ~ bien dí.rectramerrte ,

trazando una escritura firma o texto, imitando a ot~~. ~ers2

na. Se tratará ahora de los distintos casos de este último

supuesto:

a) Falsificaciones por adiciÓn: En un escrito auténtico se

añaden palabr~s, con el fin de variar su significado.

Esta interpolaci6n se suele hacer commlmente al marge~ dere

cho. pero hay cnsos que también se, logra nI i~quierdo.

zsta clase de falsificaci6n es muy antigua.En

la obra c'lásicn de Jacques Raveneau ".Trc~ité des inscriptiom

en faux y reconnnissance d'ecritures et signutures par com..

paraisQE. et nutrement": t publicn9-c' en ~nr:Cs en l665 (:4Q) yn
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se enumeran procedimientos y se señalen técnicns. En· el N0

169, Junio-Julio 1963, de la "Révista Internacional de Po

licí.a Crimina.l" publicc.ci6n oficia.l de Interpol, del art~ .

lo de Jean Gayet (41) y ~D su libro,con quien tuve el ha ~

nor de cambiar opiniones personalmente en París, en agosto

del presente año- Jefe de la Secci6n Criminalística del L~

boratorio de Policía Científica de Lyon, titulado "El cot~

jo de Letz-as de Prnnc í.u, 'en los siglos XVIII" tOID.e.'1JIlOS lo

s~guiente:

"AlgtlnOS falsificadores, muy hábiles, toman

la precauci6n de estudiar de cntemnno el documento; llegan

así n rodactar con plena soltura, ante los propios ojos de

acreGdor conficdo, recibos parciales que falsifican ulte 

riormente con tod~ trc~quilidnd pnra librarse de la total!

dad de la deuda"_

No es fñcil la ndici6n de palnbrcs al margen

izquierdo, pero es posible empleando "clavijas o "ripios"

-"chevilles" las llamo..bn Rnveneau- "Es decir, palabras in~

tilcs colocadas nI comienzo de cada línea del texto, n fin

de que el escrito tenga un ma.rgen regular".

En aquella época, dado el estilo cmpul.oao.era

facti~lG esa interpolnci6n; hoy resulta mucho más dificil,

aunque no impos~blG, como puede . comprobarse con el siguie~

te ejemplo tomado del N0 169 de la Revista de Interpol, en- ,
tes citada (pág. 173t nota N° 57);

"Un recibo que figuraba.. en un caso reciente en

"el que hubo de actuar, habfa sido ,establecido

"en lo. siguiente forma:

"He l"'ecibido del ' Sr. X

"mil francos nuevos
•••••• ••••
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"El falsificador había añadido en el espacio que

Uquedc. en blanco al final de la segunda línea y

"en una tcrcerp:- línea adicional, "como saldo de
)

"todas las cantidades pendientes de pago"; des ..

"pués, para dnr al escrito una apariencia equil!

"brc,da, completó la primera línea con La direc ..

"ci6n del deudor. El documento presentaba uno, vez

"completado, In siguiente forma:

IIHe recibido del Sr. X.e •• con domicilio

en ••••• mil frq,ncos nuevos como saldo de

todas las cantí.dades pendientes de pago".

El examen de las interpolaciones supone In so-...
luci6n de dos problemas distintos: el examen de lus tintas

-color nQturnleza, densidad, antiguedad- y el - examen de las

Let'rae , cotejo de gl"'o.fías, o dele:. escritU1~a a máquina,sioá

fue escrito. Como se sobrentiende que la interpolaci6n se h.§:.

ce imitando la letra del documento~n otro caso sería absur

do- pasamanos n exponer esta forma:

b) Falsificaci6n po 'r nsimilaci6n de grafía: Este c aao os el

más frecuente en el campo de la falsificaci6n o La

nsimilaci6n de grafía es fácil descubrirla 'cuando el docu ~

mento es extenso o son muchos los textos falsificados,' den

tro del documento o El cotejo de letra y los múltiples raspa

dos o borrados lo denunc aur-án , Pero donde se acreciente la

dificultad es en, _e l caso de una firma, de una feche, o de uaa

cantidad variada.

La premiosidad o lentitud en el trazado,o la

extrema rápidGz, así CO~O el temblor acusado en los trazos

difíCiles, las detencioncs, vacilaciones anormales, los re~

tomas o rGtoq~es son signos que dan In voz de alarma.El po~
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terior estudio de los elementos .constitut~..VOSt estructurales

y psícofisiográficos revelarán, si hubo o no falsificación.

No hay que olvidar que toda persona deja impresos, en la es

critura, tras la mano que la trazó, como instrumento de la

conciencia y cual "placa f'o t ogxáfí.ca que registra 6 imp rime

nuestros rasgos físicos sin poder ocultarlos" 9 (42 ) . así en

el grafismo ó escritura se ven reflejadas nuestras reaccfunoo

nerviosas~ nuestros diversos estados anímicos y de enferne

dad, de ' alegría activa y de tristeza, nuestro temperamento;

así también el falsifi.cador por más hábil .que .f ue r e y por

exitosa que fuese su labor deja la huella de sus caracteresy

atributos llltrínsecos de sus gestos caligráficos instintivos

y aspectos morf'ográficos internos que const í tuyen el sello O,

cuño de su idiosincrasia escrituralo

e) Enmendaduraso- Es un caso de asimilación de grafía,p~

ro parcial, aprovechando' lo escrito. Por ejemplo, un cheque"

librado por "Un mil" se falsifica añad.í.endo "Lón it, Y convir

tiéndolo 811 "Un millón 11 o Enmendando letras ~ la ISa" converti.!:

la en "e"9 La Hi u en "u'" ; o números. :1Jay falsificadores de mi

rada rápida que captan los pUl1.tOS vukne rab.Le a para poder mo

dificar un texto, sin necesidad de borrado o lavado 9 por sim

ple enmendaduraQ

La delación se manifiesta? como en casos ant~

riores por los signos ya expuestoso

La asimilación de grafía total o parcial, en

el caso de enmendaduras~ es tan perfecta, que no pocas veces

resulta difícil, aún para el propio interesado, demostrar la

falsía.

·En confirmación de lo dicho 1 voy a referir, a

modo de anécdota, lo que ocurrió "en el exámen de un importar!.

18 chegLle c on t ra un .Banco ext ran je r-o, Se nos presentó dicho
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cheque porque se dabro~ en él ciertas anormalidades que lo hi
cieron sospechoso al Banco. Estaba avalado por 'l a s firmas de

dos personalidade s , quiene s habían maná.f'e stado, cuando 1 e s

fué presentado el documento, que las firmas podían ser suyas,

si bien carecían de ante cedent es en la oficina .re speot í.va re§

pecto al cheque cuestionado.

Una vez cotejadas las firmas con ·las indubita

das de las dos personas a quienes se referían no nos quedódu
o

da alguna de que una de las dos firmas del cheque era falsa;

en cambio? en la otra había un no sé qué de falso, si bien

no se podía concretar en qué consistía. El caso era grave,en

vista de que las personas reales que aparecían firmantes no

negaban en principio~ ser las autoras de dichas grafías o En

tonces se procedió al exámen del papel y de la tinta de los

fechadores. El papel resultó ser idéntico, pero el exámen~

croscópico de las fechas reveló que és t.as habían sido imita

das a mano, de manera innegable, pero con tal pericia q~e no

se apreciaba a simple vista la nlá.s nrín í.ma irregularidad.

d) Casos especiales de asimilaci6n de grafíao- Los más

notables y frecuentes son dos~ la asimilación de la escritu

ra senil y la imitación de escritura de una persona inexper

ta por otra ~ue no lo eso

El temblor natural senil o enfermizo es conti

nuo, pués su causa es permanente o duradera. Ya al exponerla

falsificaci6n por transparencia hemos indicado la diferencia

entre el temblor enfermizo - -en este caso senil- y el temblor

del falsificador~ a 'quien se le escapan con frecuencia tra

zos enérgicos, impropios de la grafía que pretende imitaro

Algo par-ecí.do ocurre con la imitación de la e~

critura· de ' persona inexperta 9 ya que la pericia del ' falsifi

cado~ ~o puede 'siempre encubrirla adecuadamente y se manif~~
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ta en multitud de detalles, como formas ágiles, enlaces de

gran soltura, reveladores de la s~perchería.

IrI .- Falsificaciól?:..-l2.0L.~isimulo o - Tiene· lugar esta falsifi

cación c~ando se intenta

encubrir la propia personalidad gráfica, para eludir respou

sabilidades. Es el caso más cómúnmente empleado en los anó

n ímos y, tratándose de cheques, en los endosos, en que se

"disfraza o enmascara" la propia letra• .

Amplitud del campo de la falsificación.-

Para terminar este punto de nuestro traba j o

-aunqQe dado el avance de la técnica y la variadísima imagi

nac í.ón de los de Lí.ncuerrt e s nunca se podrá poner punto final,

es preciso indicar que la falsificación, como dijimosalpri~

cipio, nace primordialmente del deseo de apropiarse de ri

queza. Por tanto ", no sólo en el comercio, en la banca s e

, ofrecen múltiples casos, sino también en propiedad indus

trial, patentes y marcas propiedad intelectual, documentos

privados ~ testamentos oLógr-af'oe , mandas, Legado s etc o

El ámbito de los derechos de autor ha sido ta~

bién explotado por los falsificadores? en el ámbi to famí.Lí.ar,

partidas de nacimiento~ de casamiento, de defunción falsas,

máxime de épocas en que no había registro, o en casos de i~

cendio guerra o desaparición de archivos o

Para el objeto de nuestra tesis, dejamos de 12

do todos estos aspectos? que solamente indicamos para qoose

vea la múltiple vigencia de la falsificaci6n ..

'I'ambí.én desc r-í.bí.moe , sino solamente menciona

mos ahora, lo que en el terre·no jurídico se llama los "tes

tados" que consiste en tachar una o varias palabras en un
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documento para que tenga otro sentido, por ejemplo tachar la

negación uno" con lo que el sentido varía. Como tratándose de

cheques no se admiten tachaduras, no nos detenemos a esami

nar esta burda falsificación.

Pasamos 7 por tanto, al segundo punto de este

capítulo: modos de qbrar de los falsarios.

"~,~ODUS OPE:B.ANDI" de los falsificadores: Hcmo s visto en gene

ral los modos de sorprender la buena, fe en los documentos y

de los distintos procedimientos para falsificar; ahora vamos

a exponer el "modus ope r'and.í, ir variado y sutil, de los falsi

ficadores, ya no en general, sino especificamente de cheques,

objeto primordial de nuestro trabajoo

Es menester tener presente una publicación de

1964, del Departamento de Investigaciones Especiales del B~

co de ~áéxico 9 ti tu.lada "Algunos modus operan~i de fraudes fr~

cQent~s y actuales, mediante el uso de chegues y giros bancª

rios alterados ó falsos, (43.) 11 pué s descubre algunas formas

variadas y propias de fraudes en América. De esa publicaci~

originatia a raíz de informes pedidos por la Secretaría Gene

ral de Interpol y por el Servicio Secreto del Departamentodel

Tesaró de los Estados Unidos, acerca de unos. cheques banca

r-íos de algunas Repúblicas de América, extractamos, por creer

ser de sumo interés, los siguientes casos~

Caso NO 1 Expedici6n de cheques en cuenta cprriente 9 sin

provisi6n de fondos.- Con apertura normal y cancelaci6n de

.2,uentas o -

Es uno de los fraudes más sencillos, y por lo

tanto muy c omúno En algunos casos, el autor es un delin.cuen

te ocasional que aprovecha la oportunidad de poseer una li

breta de choques de una cuenta que ya no tiene fondos? en
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otros casos, el es'taf'ador abre una cuenta corriente para sal

darla rápidamente disponiendo así de cheques_en blancoo Casi

siempre es' uno 8610 el actuante.

Opera, una vez abierta la cuenta y en .P9seción

de la chequera, girando docume~tos en pago de operaciones c2

merciales de poco monto hasta convencer de su solvencia a

las futuras ' víctimas ; cuando cree llegado el momento, liqui~

da su saldo bancarí.o y ;. comete fraudes con .el resto de los c~

ques, cuidando que las cantidades sean no muy grandes, a fin

de que los damnificados prefieren perder esas· cantidades an.

tes de promover un litigio.

Con adquisición. de talonarios: DeLí.ncuen t e s que han. conviví.....

do en un penal, . al salir, forman, lID equipo de "carteri.stas" ,

"cacal.adoz-es", "boque'teros " o de o·tras "especialidades ..·•.. Ca!!, .

vienen. "en vender, o entregar a comisión, los documentos bal1-
~

carios que obtienen a los especialistas en la falsificaci6n,

alteración y circulaci6n H. Una vez pr-epar-ado para circular el

documento (cheque) se procede a cambiarlo en algún comercio o

se hacen compras por un valor muy inferior al. conaí.gnado en el

cheque, e invariablemente los defraudadores reciben dinero en

efectivo a cambio. "Para poder actuar, el individuo previam~

te se· ha habilitado con cédulas, credenciales o pasaportes ~

terados, robados también por carteristas".

Transcribimos de esa publicaci6n un caso sim

plificacado:

"Un hombre bien vestido y de buena apariencia se

"apostaba a las puertas de una, escuela particu ..

"lar, a la que asistían hijos de familias acomo..

"dadas. A la salida de los alumnos, eL hombre,pr~

"tendiendo conocer a uno de los ninos, se diri ...
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"gin n él ll[Ullé.ndolo C011 un nombre cuc.Lquf.ez-a ,

"El niño, inocentemente, rectificnbc su nombre

"y proporcionabn informes ndicionc..les: el nom

"bre del padr-e , el grado que cur-saba y oi gru..

"po e, que pertenecía. Días m6.s tnrde, hacia fi

"nes de mes, el indidivuo se presentaba en les

ti oficinas de La direcci6n, y haciéndose pasar

"por el padr-e del niño en cue stn.ón , pagaba con

"un cheque fc,lso cuyo importe supero.ba nI a,de~

tt do de In colegiatura. En presenc í.a del por-so-.

"nnl c.,dministrntivode In escuela, endosa.ba el

"cheque, oxtendido a su nombre por uno, empresa

11 dicticin, y r-ec í.bfn Q oumbí,o dinero en efect!

"vo , El delincuente logr6 o-st8.fnr en esta for..

"ma sumas coneadcr-ab'Le a c~ muchos colegios par..

11 ticulc.res de l~ Ciudc.d .de lttico".

Un "modus opcrand í," muy cor:I'icnte es el que

en ¡n citada publicaci6n, se sefialn con el N° 2.

Caso N° ·2: Cobro fraudulento de giros! cheques bancnriosy 'gi

ros postales.

El modo do obrar, poco más o menos es el .

que se relata en dichn publiccci6n:

"Un especialista en abrir cerraduras .. "chorl~

nro"- conocido en nuestro país en 18~ jerga de

"malvivientes bajo el nombr-e de 1tscruchantes"

"(de l1sc r uche 1t -violador de cerrojos-) y su 8.2

"cio el uaguador" 'vigíá' o "campana", para al 

51 canzar el prop6sito que persiguen en la esce

"na del delito, siguen discretamente los movi...
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Itmientos de los empleados postales:. cuando éstos h!
"cen un 'dep6s1t o abundante en el buz6n ~e un edifi

"c í,o llúblico o de una casa qomercial importante, "el

"chor-Lez-o'' viola la cer-r-adur-a del buz6n, luego en 

litre ambos lo vacían, lo c í.er-ran y se dirigen aun

uLugarvdond e sin peligro seleccionan, mirándolas can

"tl"a luz de una lámpara or-danar'La , las piezas post!

ti les que al parecer e on t í.enen valores en efectivo .o

tldocumentos por cobrar. Abren las que les interesan,

"recogen los documentos y de atrruyen los sobres; el

lI r e s t o de la correspondencia, lo regresan sin vio .,

"lar al buz ón, para evitar ·alarma~~'. Numerosos ca

liSOS registra la crónica policial' y también senten

n c1as judiciale so.u

Como generaIme rrte la cor-respondenc í.a que acom

pafia el cheque da detalles de la operaci6n mercantil, un proc~

dimiento simple es, generalmente, que los delincuentes con los

datos suficientes se presentan a los acreedores para liquidar

el Lmpor-te de aquella deuda. - Sin -embar-go , "nunca pagan la deuda

con el documento que _c or r e sp on de al yerdadero ~eudor, si~o que

emplean otro de mayor valor, endosándolo en favor '-del ' ac'rée-do:r;

é-ste lo recibe y da el cambio en .e f.ec tn.vo , c onf'Lado en que si

el documento que se le presenta no tiene fondos suficientes,el

pago de la deuda de todas maner-as continuará pendiente". - Gene

ralmente, el Banco .reo í.be aviso de la pérdida del cheque aus ..

traído, por lo que no se abona.

-Otros de.Lancuerrt ee más preparados ti~enen fac

símiles y sellos de goma de empresas ficticias y con ellos se

autoendosan los document os , Para evitar inconvenientes, añaden

la ffrma de un conooido cuentacorrentista de ese Banco, calca~

'da de la correspondiencia sustraída y cb~o los-bancos pagaD los
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documentos a su presentaci6n, logran cobrar el documento fal~

so aunque esto de lugar a posteriores problemas jurídicos.

Aunque los procedimientos 'par a cobrar cheques ~o

bados son múltiples y v~rían según las normas establecidas en

cada zona bancaria, sin embargo, en esencia, el modus operan

E. difiere 8610 en accidentes.

Operaciones con cuentas de sudamericanos en Nueva York.

Ha habido dificultades, desde 1963.con ciertos

falsificadores qu'e emplean firmas de e-lientas sudamericanos,

que tienen cuentas en Bmlcos norteamericanos de Nueva York.

Estos delincuentes son ya internacionales,' los

cuales auxiliados por infieles empleados postales, intercep 

tan la correspondencia de Bancos estadounidenses a sus clien

tes de América del Sur. En posesión de docv~entos y de datos

~8iempre que acusen dep6sitos considerables-,sacan fotocopias

que remiten con informes y detalles a sus .c6mplices, antes de

dar el curso normal a la correspondencia violadao Los c6mpli

ces residen generalmente en París u otras importantes capit~

les europeas, y con los datos y firmas recibidas, suplantanel

nombre y la personalidad del cliente sudamericano a fin de d!

rigirse a un Banco europeo y abren allí una cuenta. Lograda~s

ta, solicita, por medio del Banco, el traslado de una canti 

dad de la cuenta de Nueva York, por ejemplo, para depositarla

en la cuenta r-ec í.én abierta en ParLs , Al mismo tiempo, con dE.. 

cumentos autorizados, con firma falsificada y remitidos desde

la ciudad donde habita el verdadero titular ~Buenos Aires por

ejemplo- se ordena al Banco de Nueva York que traslade esos

fondos al Banco europeo. Hecha la transferencia, se retira l~

mayor parte, dejando un pequeno saldo, para evitar sospechas.
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Caso N° 3: Alteraci6n del valor ' de los cheques para manejar-

los en cuent.as ,con fondos insuficientes o sj.n provisi6n.

Los fraudes de este tipo dependen de ,l a sagac!

dad de los. delincuentes y de las oportunidades qUG :pueden PEe

sentar . tilas fe.,llas" en las sistemas bancarí.oa de pago, en la

ingenuidad y buena fe, o la torpeza de los funcionarios de

\: Banc os" •

El citado informe de México, presenta el s.i......

guiente caso ilustrativo:

"El día l0 de oo tubr-e de 1960, un jove11 de buen al!

"pecto y presentaci6n, acudi6 a la sucursal de una

n ans tí,tuci6n bancaria del Dist'rito Federal; pidi6

1t anf'ormao í.én al eeñor' Gerente para abrir una cuen

ti ta corriente y le aeegur ó que quería operar con

"la instituci6n por-que él habfa instalado una ofi..

"cina dedicada a la organizaci6n y administraci6n

"de empresas .. El f'unc í onar-Lo , además de darle la

ftinformaci6n, ' le entregó algunos' papeles que debe~

tIria llenar con ciertos datos. El pr-e auntio cliente

tima tarde volvi6 con los dccumentoa ya requisita-

"dos y con un cheque po.r la cantidad de m$n4 ........

"23.468,60 a la orden de "Org•.S.•.A." ~ que era el no!!!

Ubre de la empresa que representaba' 'e l nuevo clien--
"te. Al . parecer, el cheque había sido ·ex t en di do can

"cargo .a otro Banco por una de 'l a s empr esa s tex~i

"les más fuertes y prestigiosas de nuestro paisoEn

tilos documentos constaba que el cliel1te, S.V.M.,e.2

"t·aba autorizado a firmar por la compafiía que re -

. "presentaba. Satisfechos los trámites, Vo recibi6
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"una libreta con 50 cheques en blanco. De acuer-do

"0011 las normas bancarias de nue s tz-o país el nue..

uva cliente no podría girar contra .su cuenta mien

ti tras el Banco 110 hiciera efectivo el che que del

"dep6sito o S111 embargo, U11a hora después de abie!

"ta la cuenta, el cliente se present é ante el fU!!

"c aonar-í,o bancario simulando una gran preocupación

Uy rogándole lo autorizara a girar sobre su cuen

lita la cantidad de m$n.l.080,OO. El funcionario,

11 que en ese momento se encenta-aba abrumado de tra

."bajo, .al principio se negó , pero ante la insis

l1tencia de su cliente, .y conSider~do ·l a " salven ..

"c ía econ6mica de la empresa texti·l que giraba el

"documento con que se .cu br-í. ó la cuerrta , ~e dedi -=

ndi6 a otorgar la autorizaci6n, pensando de paso

tique la cantidad solicitada no constituía ' gran:r:íe'p

ngo.

ttAutoriz6 pues. el documento y le i11dicó a V. a que

11caja pagadora debía recui~rir. Una hora después,el

n gerente se encontró con el clie.nte, que apenas s.§:.

nlía de la instituci6n; le pregunt6 porque había

"tardado t~nto en cobrar, y V. le respondi6 quefc2

"no había mucha gente esperando turno, el ·pre:fi ..

fl r i 6 salir a la calle para atender unos asuntos ur

t1 gentes. Esta respue sta sembr6 la desconfianza en

"el ánimo del gerente, quien orden6 a uno de sus em

"pleados se comunicara con la empresa. textil gira

n dor-a ; de allí dijeron que nadie habría girado . ese

"cheque n í, conocían a S.Vol\~. La "direcci6n de la e~

11 presa que cenetaba en el dócumento era falsa~ Al
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."revisar el funcionario el documento que habfa

"autorizado, encontró que la cantidad se habiá

"alterado, y en lugar de m$n. 1.080,00 el pi

"110 cobró m$n. 21.080JOO" •• ~

La falla -continúa el citado informe ·del Ban

co de 'Méx i c o- en los sistemas que permitió este fraude, es

común a varias empr-esaa bancarias nacionales y extzran jer-aa,

Para corroborar ésto insertamos aquí la informaci6n verbal

que, en tono festivo, nos dio un delincuente internacional

que ha demostrado agudeza para. percibir estas fallas de o~

raci6n en los sistemas y para: aprovechar. la oport~idad de

com0ter fraudes con 'document os bahcarios.

"De paso en una ciudad sudameracana, nuestr0i!\.

"formante y otro delincuente fueron a un Banco,

"pues el amigo deseaba adquirir legalmente una

.·1 cantidad de d61ares en cheques de viajerooDe.§.

"pués de llenar la solicitud con dos copias,oB,

userv6 que el papel original era llevado a la

limosa donde finalm'ente recogerían los cheques,

tI pero antes de recibirlos se les entregaron las

SIdos copias de la solicitud y se les indic6~

ti se pre sentar-an ante un cajero a liquidar el i!!!

"porte de éstos; el cajero se qued6 con una de

u las copias y les en t .reg6 la otra con el sello

Ude "pagadoU ; con ésta, fueron luego a recoger

"los va'Lore s c omprandoa, El delinc:uente dice no

"salía de su asombro al ver la enorme facili ..

"dad y la cpor-tuní.dad que les estaban dando ~

"ra hacerse de fondos; p:1ra no desaprovecharla,

l1 c on si gui 6 alg1Í.:n dinero y volvió a la institu--
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"c í.ón para comprar unos cheques de v'iajero. Cu~

n do . le entregaron las dos c opf.as , en vez de ir

ti a la caja pagadora sali6 violentamente a entre..·

"vistarsc con tm impresor y fabricante de sellos

It con quien y~ estaba, de acuordo para hacer un a s

"reproducciones. Más tarde rescat6 los cheques

"comprados. Días después, y en posesión de las c.2

upias impresas con el' sello do pagado, solicit 6.

"cheques de viajero por la cantidad de cinco mil

"dólares, y, en lugar de acudí.r a la ventanilla

l1de pago, se dirigi6 a la mesa de entrega de va

"Lor-o s , adonde ya había llegado el original de la

11 solic'itud de ésta última opez-ací.ón , Asegur6· Ro..

lIdriguez Betancourt ..así se llama nuestro ' infor...

°mante- que lamentaba mucho no haber dispuesto de

"máa dinoroyy tiempo para poder hacer otro tipo

"de operaciones y, aunque deploraba su fechoría,

"aseguraba que si el Banco 'e's t aba reglando .dine

"ro, él no iba a desairarlou • (El subrayado es

11nueatir-o ) •

.Caso N° 4: Fraudes con cheque s. de caja altarados o falsifica

doe , ",
~

OEeraci6n con cheques alterados:

Esra factible este tipo de defraudaci6n cuando

los Bancos Lmpr'Lmfan sus cheques de 'ca j a en papel común de uso

comercial; hoy d~-a resulta muy dificil 'alte'rar la nu.meraci6n

y las leyendas, pero como dato ilustrativo de, esta operacLén ,

presentamos este ejmplo real de la citada publicaci6n del B~

co de , México:
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ftEl señor L., propietario de una fábrica de artícli

n108 textiles 'JT cliente solvente de una instituci6n

"bancar-í.a de la ciudad de México~ entabló relacio

unes con un individuo que dijo llamarse _H.B., de ~

"cionalidad norteamericana? para un negocio de ex

"por-tao í.én , De acuerdo con la prime-ra operaci6n de

"compra-venta, , s e exportarían a Venezuela artícu ..

"los por valor de m$rIle 19.000tO~. B. entregaría c2

"mo anticipo la cantidad de m$m. 7.000,00 y el re~

"to en el momento de recibir la mercadería para su

"embarque. Dí~s' despué~ el "exportador", llamó por

"teléfono al industrial para, informarle que habIa

"z-eo í.b í.do un cheque de caja por la oarrt í.dad de m$'l~

"172.872,00 y que, a solicitud suya, el documen t o

"había -sido expedido a nombre del industrial,quien

"fácilmente podría cobrarlo en su Banco y tomar el

tf anticipo correspondiente. A.,sí lo hizo el _s eñ or L.9

"quien más tarde supo por su Banco que el cheque ha

Ifbía sido alterado~ que su valor original era · de

"m$n. ,72, 00 Y que debía reintegrar el excedente" o

La alteraci6n de ese cheque de Caja implic6 las

siguientes operaciones del ~alsificador:

a) Modificación de la fecha: de noviembre 16 a
'-., diciembre 26 (con 'má q '.

punti , )

b) Adici6n del número 1 en los millares y la c-ifra 872 en

el va.Lor indicado a máquina purrteada, Así:

miro.. 72·,00 '
172.872,00
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e) Elaboración manual de la palabra "Bancovern del signo

$ y los guarí.emoe "1,7, 2, 8" en la impresión a máquina . I

protectora• .

Este mismo delincuente varió de pr-ocedamí.en t o

para defraudar con cheques de Caja: utiliz6 a personas de bu~

na fe para cobrar sus cheques, secretarias y empleados de una

supuesta oficina suya, y logró, según datos del. Banco de Mé

xico, defraudar medio mil16n de pesos me j í.canos ,

Dado que los Bancos no utilizaban en sus che 

ques o giros bancarios papel de protección especial, la alt~

raci6n no era labor muy dificil para los avezados a estos d~

litos, pero todo varió desde que empezaron a usarse "tintas

fugitivas", que desaparecen con cualquier ataque químico o m~

cánico; renunciaron, entonces, los delincuentes al procedi ~

miento de "bor-rado" o "z-aspado", y emplearon el sistema de tlia

jertas" que permite igualar los. signos de las méquánas pro 

tectoras y oculta! los desperfectos ocasionados al correrse 1

signos y palabras.

Como se ve, a una nueva cortapisa de los Ban 

cos -de la sociedad para protegerse~t los falsificadores han

aguzado su ingenio y han empleado nuevas técnicas acordes a

los progre~os y medidas que se han ido introduciendo para p~o

teg~r un documento de tanto uso y tan simple como es el che-

que.

Operaciones -con cheques de caja fal-sificados e

Las operaciones con cheques de Caja totalmente

falsificados, supone una orgariizaoi6n amplia y medios costo

sos: papel de seguridad semejante al que usan la mayoría de

los Bancos; impresión en equipo de offset, un buen falsific~
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dor de firma.s y una o dos personas para manejar las cuentas b8.!! .

carias y poder cobrar. los documentos o recibir las diferenci~

de pago, en metálico.

En México, desde 1961 vienen operando falsifica-
dores por este pr?cedimiento, cuyas estafas suponen ya varios

millones de pesos.

Copiamos un caso reciente -1964- que se relata

en el citado informe:

"Un banco de la ciudad report6 haber recibido para d~

"p6sito en cuenta un cheque de Caja falsificado apa 

"r-errt emerrt e , expedido por el Bancadal S~S.A. de laCil:L
. . ...

n dad de Cuernavaca. El documento procedía de la vr. F.• &.

"co, de México, D.F. de donde obtuvo la siguiente in..

"formación:

uTres días del reporte bancario, un individuo de as 

"pecto sudamericano se presentó en las oficinas de la

"Vi. F. sol.í.c í, tanda informaci6n y p:resupuesto para U1 vi~

"je de dos personas a la Ciudad de Tokio, Japón, y la

"compr-a de 5.000 dólares, en Travellers Checks; acep

"tados los precios y la ruta del viaje, ofreció pasar

n al día siguiente aultimar detalles de la operaci6n y

"liquidar mediante cheque bancario de una instituci6n

"de la Ciudad de Cuernavaca, en donde se encontraba rg

"dicado, para evitar traer consigo una cantidad tan

"grande de dinero en efectivo.

"Al día s í.guf.errte , contra la errtr-ega del. cheque de. c~

tt ja N°·e., •• , expedido por ,el Banco del S.,8 .A., a favor

"de' la VI f#F.& Co, por m$m. 87.492, 72 -falso... recibi6

"dos p.asajes aéreos a nombr-e del Sr. XX 'y de la Sra.

"'XX, así como cí.ncuent.a cheques de viajero de DIs .50.

"cada uno y veinticinco de Dls. 100· cada uno" &
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Se logr6 la identificación del estafador y se

supo se había dirigido a la Ciudad de Nueva York~

Termina el informe del Banco de México que he~

mos comentado y de donde hemos sacado algunos ejemplos inte

resantes, señalando que es imposible prever con detalle e L

"modus operandi VI, aunque se puede asegurar, que la mayor pa2:

te de las estafas se harán mediante cuentas bancaria'sean n~

bres supuestos o utilizando a personas de buena fe, víctimas

de los delincuentes, Indica, también, que la única forma de

evitar esas estafas es "med.í.ante la selecci6n y adiestramieu

to del personal bancario, la organización y supervisi6n de

los sistemas de operación y el informe inmediato por parte 00

las Instituciones Bancarias, de cualquier caso anormal que se

presente en el curso de las operaciones lt
•

Modos de operar, utifiz~ndo paReles tirados por clienteso-

E11 el N° 184 de la "Revista Intern.acional de P2

licía Criminal" de Interpol, en las páginas 27 y 28, hay

un .a r t í cul o , firmado por el Sr. Guillermo del Castillo G.,

del ,Banco de México, cuyo título es altamente sugestivo:"As

pecto inusitado del fraude bancario". Después de referir co

mo un individuó por medio de "cheques de ventanilla" logró e!i

tafar a diferentes instituciones y en diferentes fechas, por

sumas que alcanzaron casi los $ 200.000 mexicanos, expone el

procedimiento que copiamos:

"Lo importa:nte en este asunto es el modus

operand~ 'de los delinc~entes, ya que se trata de un

procedimiento sencillo, pué s los datos nece sazd oe P.€1

ra realizar las operaciones fraudulentas como son el

nombre del cliente, 'e l número de cu.enta e incluso la
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cantidad depositada, eran. tomados del papel carb.é.

nico de de ape rdLcí,o que se desecha después de uti-
lizarse una vez que los mismos titulares de las

cuentas han e.scrito las fichas de depósito, que de

acuerdo con muchos aí.e tema s bancarios se 6 scriben

por duplicado, original y copia al carb6nico. El ,

papel carb6ni9o era recogido por los del~ncuentes

después de observar por algún tiempo, en las sa ..

las de las oficinas bancarias a los clientes,o bien

recogie~do fichas de dep6s~to . desechadas por los

clientes, que generalmente son arrojadas al cesto

de desperdicios con motivo de a.l.guna equavocac í én,

D·espués de obtenido el papel carb6nico o fi
chas de desecho, se dedicaban a practicar la fir~

. ma del cliente, aprendiendo de rremoria el nombre y

el número de cuenta , "pa r-a , una vez logrado ésto~

estar en condiciones de presentarse a la institu

ci6n elegida, solicitar el saldo de la cuenta . que

se iba a e f'e c t uar-, exponiendo que eran ·e l l os los

clientes ~ después de obtene r- el saldo, procedían

a 's ol i c i t a r un cheque de "ventanilla u
•••

Así, pudie-ron defraudar por la suma ante r-í ormen'te

dicha.

Otro caso 01tado en la mencionada Revista,

inviste caracteres dignos de mención, pues se tr~

taba de "lID mozo repartidor en un negocio. Aprov~

chando un. descuido de sus pat rone s , el joven P.H.

despren~i6 la . solicitud de ~alonario y en terma

burda (el. subrayado es nuestro) falsificó .la fir-
<,

ma del titular de la cuenta, obteniendo. un t~lons:

rio, · de.l cual gir6 varios che queso por diferentes

cant idades falsificando la firma u.
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Como era un muchacho sin instrucción cometi6

el error de iniciar una cuenta de ahorro en la mis

ma instituci6n y hasta dep6si t6 algunos cheques fé11.

sificados en esa cuenta•. Fue descubierto, pero lo i_n.
teresante es el comentario del artículista ' -lA,- pe se.r

'de que el joven R.P.H. es de ori~en humild~, provi~

ciano y con falta de preparaci6n 'pe dagógi ca , púdo - ll~

var a cabo el fraude en contra de una instituci6n

bancaria" •

Modo de operar con ·cheques de viajero.

En eL N° 98 de la citada Revista de Errt e rpoL, en la

pág. 152 Mr. J e ./l..•• Adler, ex-Jefe de la Oficina delegada de Ctt

IeP•.C. (Oommí.aáon Internationale de Police Criminálle) en La

=~~aya, firma un artículo muy instructivo sobre ""Los cheques de

viajero, robados y falsificados~' t del que entresacamos

los siguientes concepto s s

IILos delitos concernientes a los cheques de viaje-

ro se han extendido cada día más; co~sisten en imitar la fir~

ma original que figura en los c~e4ues encontrados, o robados,

para después vender los cheques así falsificados" •.

Después de la última ·guerra, ' se ha producido un dst

seo errtre todos los ciudadanos, de viajar. Y esta si tuaci6n ha

hecho surgir una nueva industria de la·falsifi'caci6n: la de Jos

cheques de viajero t documerrt oe que evitan llevar dinero en ef~c

tivo -dólares generalmente, por su convertibilidad Lnt e rnací.p..

nal- Y. por .la seguridad mayor que ofrecen. Sin embargo " se 02.

meten falsificaciones ·d e firmas; por eso vamos a ver .oomo se

otorgan b&ncariamente· estos cheques, y cómo proceden los de 

lincuentes con estos . documentos:
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a) Recaudos bancarios normales:

Supongamos que el Sr. XX compra en un Banco ltl .ch~

que de viajero de veinte dólares. (·20 u$s.): recibe un cheque

en blanco por esa cantidad; al dárselo, el cajero le pide,

que, conforme al Reglamento, lo firme en la parte superiord~

recha, 10 que hace el adquirente.

Si el Sr. :xx: desea ceder este che quej para ello

tiene que volver a firmar por segunda vez, en la parte baja

a la izquierda, · y ha de efectuar esta ope rae í.én de volver a

firmar en presencia del cajero. Si las dos firmas son igua

les, el cheque .s e pag~ sin 4il~~iones.

La seguridad que-ofrecen los cheques de viajero,

en relación con los billetes de Banco, no ofrece ninguna du

da, Por ello, la extraordinaria y c.recí.ent e popularidad de e.§,

tos cheques no . tiene nada d9 extraño. Pero también es eviden

te, por otr~ parte, que no se . toman, por lo general, bastan~

tes precauciones para prevenir pérdidas o robos, lo que fae!

lita ·gr andemen t e la actividad de los malhechores, especiali~

tas en esta rama.

b) Manipulaciones efectuadas por 108 delincuentes e

Ahor-a vs up on ga mos que un cheque de viajero del Sr.

XX., valor u$s.20, ha sido robado, después de haber firmado

la primera vez en la parte superior izquierda. El ladr6n po

see un cheque que, para cobrarlo, tendrá que poner la segun~

da firma, lo mismo que si lo desea vender: tendrá que poner

.l a firma ante el adquirente. Si la imitació~ es pe~fecta, no

habrá complicac.iones. Realmente no es muy dificil realizarla,

teniendo la firma 'or i gi na l justamente encima. Sin embargo,no
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todos los f~lsificadores quieren correr el riesgo de efectuar

el fraude en presencia del adquirente, por lo que firman con

anterioridad, por ejemplo, calcando la firma. Como es 16gico,

la venta .de estos cheques es muy dificil, si no imposible, ' a

menos que no se tenga como aliados a 108 encargado~ de peq~e~

ños hoteles, empleados de no grandes casas de comercio, etc •.

Las operaciones de este género ' se efectúan gen~

ralmente por bandas de ladrones organtsadoe que cuentan con

gran cantidad de cheques encontrados o robados. Esos ladrones

procuran deshacerse de esos cheques lo m~s pronto posible,pues

saben perfectamente que los Bancos emisores de los cheques de

viajero distrihuyen rápid'amenta las listas de los cheques "pe!:

didos" o "robadce ", Y como la imitación de una firma que se

tiene ante los ojos es fácil, prefieren a menudo· efectuar el

fraude en presencia del comprador, antes que correr el riesgo

de tener que comprobar su identidad, si presentan a la ~obr~

za un cheque ya contrafirmado.

Así, pues, los cheques de viajero que l~eyan s~

lamente la primera firma son negociadoes sin ninguna formali~

dad. Por el contrario, los que se presentan al cobro a la ve~

ta con la segunda firma ya puesta -lo que es contrario al re

glamento de estos cheques- son sospechosos a priori, y si se

presentan por un desconocido, el cajero tiene la obligaci6n~

exigirle compruebe su identidad por medio de algún documento

fehaciente: por ejemplo, el pasaporte.

Propone Mr. J.A~ Adler en el artículo que comeu

tamos que "los institutos de emisi6n pueden, sin el menor gé

nero de duda, contribuir útilmente a la lucha contra esta ca

tegoría de defraudaci6n,. bien tomando medidas preventivas,por

ejemplo: exigir que sea rechazado todo cheque de viajero con

la categoría



- 74 ..

la segunda firma" (contraseña) pu.esta de antemano (sería útil,

para esto, que los institutos de emisi6n instruyeron no sola

mente a los adquirentes oficiales -Bancos, agencias de viaje,

etc., sino tambiéh a la masa del público, por medio de la p~

sa antes de cada temporada turística); bien tomando medidasp~l

tectoras, por ejemplo: emitir los cheques de viajero en ka ~ue

la contraseña (segunda firma), hubiere de ponerse al dorso n ~

De esta manera, tratándose de un"cheqQe robado

o encontrado, quien lo presente al cobre o intente venderlo

tendría que firmar sin tener a su vista la firma original,y ~e

dificultaría muchísimo la imitación perfecta, pués los buenos

amanuenses pendolistas imitadores, obran a cuenta de estafad~

res, quienes son los que negocian la operaci6n "y no aquellos,

meros ~d6neos en caligrafía.

Como muchas veces no se cambia un solo e h e que

sino varios de la misma firma, al cajero ,o adquirente le será

muy fácil comparar la fi¡mna original con las que va estampan

do el presunto vendedor, incluso, " llegado el caso, podrá po ~

ner una encima de otra y verlas a la luz transparente.

"De:s de el punto de vista psico16gico, el cambio

de sitio de la segunda firma tiene una importante preventiva

sobre los falsificadores de esta clase de cheques, cada día

.má s audace s ,

Otras fal~lificaciones de firmas bancarias y de documentos de
identidado

Los certificados de reintegros de .i mpues t os pa~

ra poderse comercializar en Argentina, tienen que presentar en

el anverso los datos de la operací.ón realizada y ~e su titu ~

lar certificados por los funcionarios de la Aduana de la Cap!

tal, y·en el reverso la constancia de la instituci6n bancaria
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que Lnte rvaene y una certificación firmada del Banco Central.

Esta certificaci6n del Banco Central, para prestar la conforml

dad habilitante, se logra mediante un trámite que debe ser rea

lizado en forma personal por el beneficiario~

Un corredor de cambios denunció ante la comisa 

ría Ira., en junio de 1966, ~ que Wl desconocido la había ofrecl
do en su oficina certificados de reintegro de impuestos,en veU

t a , por un monto de m$n. 3.·200.000~ - Se concretó la ope raca én

y días más tarde, volvi6 el aludido. con otros certificados po~

m$n. lo 600.000 • ., El denunciante notó que. las firmas de los ce!

tificados de éstos diferían de las auténticas, lo qu.e pudo r!!

tificar posteriormente ante los funcionarios que figuraban fi~

mando los documentos.

Cuando advirti6 la maniobra y la denunció ya ha~

bía negociado en. plaza los certificados de la primera operaciál

y había girado gran parte de los de la segunda. Se comprobóq~

los certificados pertenecían a dos firmas importadoras y que en

ellos se habían falsifigad.o las firmas habili tantas a la cert!

ficaci6n del Banco Cent'ralé
1 . I

Se detuvo a los presuntos 'a ut or es y se determinó

que unos m$n. 5.000.000.- quedaban. todavía en circulaci6n; adit

más pudo detenerse man~obras dolosas de los implicados por ·un

monto de m$n. 30.000.000.~ .

Este hecho, como otros muchos, demuestran la agg

deza Y 'acomodación de los sagaces estafadqres, en laS distin 

tas operaciones bancarias~

Falsificaci6n de documentos de identidaq_

El documento de identidad es la manera moderna &

acreditar nuestra propia personalidad; es necesario .para cual..

quier desplazamiento y trámi~e dentro del propio .territorio -lh~
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mese cédula de identidad, libreta de enrolamiento, libre cívi

ca, etc. o en el exterior por medio del pasaporte. Ademá~cull

quiera de esos documentos según los casos, es la base inicial

de toda operaci6n bancaria.

Por ello, los falsificadores también han inva~~
~Q' . '

do este camp~, aunque los beneficios que logran ,no tan magr08

como en otras operaciones dolosas~

En épocas de guerras, en los territorios front§.

rizos son tiempos y luga~es propios para estas organizaciones~

En Argentina, en las zonas fronterizas con Brasil, sobre to~o

y con las otras naciones es donde de vez en cuando se descu 

bre una or-ganí.aac ión, c~mo ocurre en la zona front eriza d e lh~

xico con Estados Unidos.

Sirva de ejemplo un caso:

Misiones: Detenci6n de una banda de falsificadores de documen-, -
tos de identidad.

La Gendarmería Nacional inició una investigaciál

por una denuncia de un turista brasileño quien manifestó que

en Puerto Pananby, en el Alto Paraná'9·un individuo vendía cé..

dulas de identidad por mine 100 ~ 150 (año 1947).' Pudo compr~

barse, que existía una band~ que actuaba con la co~plicidad~

dos funcionarios de . Correos de aquella regi6n. La Gendarmería

se incaut6 de numero~os sellos y elementos de las actividades

delictuosas (ver La Nación del .26 de enero de 1947), (44).

Mod·Q Itsui generis" de defraudaci6n en pex:juicio de un canal de
!.Y.

Úno de los 'cobr ador es de los avisos publicita -

rioa del Canal 11', de Buenos Aires, se había apoderado de U:08

m$n. 20.000.000, desde. octubre de 1965' hasta junio de 1966,op~

rando del siguiente modo:
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Las agencias de publicidad tienen, generalment~

un plazo de noventa o ciento veinte días para ·abonar sus fac~

turas pero muchas de ellas abonan antes de la fecha Lláxima~rl

cobrador percibía esos importes, falsif~cando las firmas en_

los endosos y cobraba el dinero a su nombre y colocaba. el, a.i=

nero a plazo fijo, por 10 que recibia abU.1tados intereses"

Los de~6sitos los !ealizaba en la Caja de Créúi

to y Cooperativa G.P. de la Avda. C. Nro •••• , 'y los benefícx.r

los depositaba en una cuenta personal que poseía -en la e as Gv

Central dei Banco de la Naci6n. En dicha cuenta se encontroiUl

monto de seis millones de pesos. La suma... retenida por el in

fiel cobrador pasaba d~ los veinte mil1on~st como hemos sefia~

lado_~

Cuando llegaba el momento de entr·egar a la Admi

nistrac16n del Canal · N° •••• el dinero que meses antes le· ha~

bían pagado algunas agencias r-e t í.r-aba de ·..su tcuent a personal cl.

importe c.orrespondiente, diado que lo colocaba a "plazo ·f i j a n

no había concluido todavía.

Las sospechas se originaron cu~ndo un represen

tante de una de las ~gencias hizo efectivo un pago por valor

de m$n. 850.000 mucho antes de que el plazo de pago expirara.

Fueron .visitadas más de dosqientas agencias, y se comprobó Cl~

cincuenta de ellas se encontraban en la situaci6n anormal, por

demora en los pagos, que había resultado sospechosa•

.Como se ve, por este caso, la inteligenci~<E los

defraudadores se adecúan a los nuevos procedimientos y aguzan

su ingenio ... para apoder-ar-se ..de 1 .0 ajeno, utilizando los servi~D'

cios ban.carios.
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Modo es ecial de sornrender la buena fe or medio de che ue
sin fondo la a de nuestros días (no falsificándolo) o
(autcmodí.f.í.cando deliberadamente la fi'rma).

Es el caso típico del, estafador que se vale del

cheque como medio de pago, sin depósito previo. Generalment~

no son falsificadores de cheques, pues, logran abrir ~a cue~

ta corriente y se hacen pasar ante comerciantes y hombres. de

negocios, como otros honrados comerciantes o industriales.

El auge de esta' forma de defraudaci6nes cada

día mayor, debido a la aceptación como forma de pago de che

ques de otras sociedades o endosantes que ncorr~~n por el c.Q.

mercio y la industria por varias manos, antes de hacerse efe~

tivo.

Reiteradas veces las autoridades competenteshn

pretendido reglamentar de manera eficaz la libranza de che

ques; ante la exigüedad de las penas y la facilidad de conm~

tarlas por fianza, Los estafadores no se han detenido. Otras

veces ~ ,s e libran cheques en la creencia de que otros deudo 

res han cumplido sus compromisos depositando sus cheques en

la cuenta .libradora. En vista del creciente aumento de tales

delitos o "anormalidades", en algunos casos~ el Banco Central

de la República Argentina, acaba de dar a conocer la siguie~

te comunicaci6n:

"El Banco Central se dirige al público en general y

na los titulares de las cuentas corrientes bancarias

tI en particular, para llevar a su conocimiento que v~

"rie observando un incremento (los subrayados son~s

"tros) en 'el número de inhabilitaciones dispuestas en

"cumpLfmí.errt o de las normaa contenidas en la Circu 

"lar B.382 "Reglamentación de la cuenta corriente bE!!

"caria, a punto tal que por Boletín N° 33 correspon-
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"d.í.ente al mes de agosto pasado, las ref'eridas in

"habilitaciones ,ascienden a 3.004.
, ,

"Con la' n6mina incluida en dicho Boletín, el núme-

"ro de inhabilitaciones para los ocho primeros me

"ses del año en curso (1966) se eleva a 24.757, l~

"que arroja un promedio mensual de 3.094 sanciones.

n(rnteresantes reflexiones sobre el tema) (La Prensa,

I1del 17 de octubre de 1966)(45).

"Ante este hecho, prosigue el Banco Central, y con

"el fin de que los cuenta correntistas tengan ple-

tino conocimiento de las graves consecuencias que se

"derivan de la perniciosa práctica de librar che

fiques sin fondos disponib~es suficientes acreditª

tt dos en cuenta o sin autorizaci6n para girar en de~

"cubierto, el Banco Central informa que, sin per 

"juicio de las sanciones previstas en el Código p~

"nal., el plazo' de inhabilitación para operar como

"tal en cualquier banco del pais es de 12 meses, y

"que las normas vigentes no contemplan la rehapi1i

Utaci6n de los cuenta correntistas sancionados.

SIAl mismo tiempo recuerda que de la experiencia r~

"cogida desde que se comenzaron a aplicar las dis

"posiciones de la mencionada reglamentaci6n surge

"que',en la mayoría de los casos,4 e'l cierre de esas

, "cuentas corrientes se genera por la oorruptela de

"librar tales documentos con fecha posterior a la

11de suemisión, o La 'de girar contra dep6sitos d e

Uc~equeSt transferencias o sobre préstamos flcorda-

"dos, .pendientes de acreditación en cuenta".
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Es decir que, si bien la mayoría de los casos

proviene del mal uso de la cuenta corriente, sin ánimo de d2.

fraudar, sin embargo, hay un gran número de caeos en que el

estafador se vale de este documento bancario -sin falsifi ~

car- para cometer extorsiones, amén de otros casos especifi

cos de libramientos con "cuenta cerrada" y lIfirma ap6crifat~.

Entre los innúmeros hechos que casi a diario

recoge la prensa, para aviso de incautos y para instruir del

modo como operan estos estafadores, entresacamos uno típico,

perpetrado en agosto último:

nS"J. - Las autoridades policiales procuran detener

"a los autores de una cuatiosa estafa por la adgui

"sici6n
t
de " .~rc~derí~,c0E.. cheg}les sin respaldo.!._ ...

El hecho se conoci6 por una den~cia del se

flor J.P. en representación de un establecimiento fracciona~

dor de aceite de la localidad de C. (P.fov.Bs.A.s.) quien ma

nifest6 que había vendido ,a un tal O.R. instalado con alma~

cén en Remedios de Escalada, 4.000 litros de,aceite,por m$n.

570.000... Recibi6 en pago un cheque firmado por E.B.G., con

tra la sucursal del B.P.A., documento ·gue fue devuelto 'Bar

encontrarse cerrada la cuenta del librador.

A esa denuncia s 'e agr-egar-on las de otras diez

personas que f'ueron estafadas por: m~~n. 1.500.000.- Después

el tal M. junto con G., compró a una casa rematadora un al

macén del que quedó 'pendiente una deuda de m$n. 4.000.000.~

en documentos de m$n. 100.000 avalados por un tercer sujeto~

Se posesionaron del comercio y pocos 'di a s 'de s pué s de cometi

das las estafas lo clausuraron y todos de sapar-ec í.er-on,

El mismo día en que la prensa de la Capital~

deral ,~esefiaba esa estafa dio a conocer 'ot r a perpetrada por
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un tal .~.e quien fingi6 comprar la mitad de unas oficinas en

m$n. 1.000.000. Para ello entreg6 al vendedor, señor Bo dos

cheques librados contr~ ~l B.P.Bs.As. en Bahía Blanca,de do~

de se decía comerciante~& Al mismo tiempo, y fingién~os~ ca

recer de efectivo, solicit6 al ~efior B. le diese m$nc50.000.

contra un tercer cheque contra la misma institución bancari&

Este mismo estafador damnific6 a otras dos firmas comercia ~. . .
'l e s en otros m$n. 450.000. En todos los casos simulaba repr~

sentar a fuer~es empresas comerciales de la zona de Bahí~~

ca y el procedimiento usado era librar cheques sin fondos.

I - Perjuicios ~conómicose

Ya en la Introducci6n hemos señalado la difi ~

cultad para esclarecer este punto de la Tesis, por demás com

probatorio de su importancia, dada la magnitud de los daños,

en relación con los datos comprobados, denunciados ,Y justi 

preciados.

Primera dificultad: silencio del estafado o

Al esbozar la psicología del defraudador, ~ste

cuenta con el pro?able silencio del est~ado, ya sea partic:!::!.

lar o instituci6n.

El lesionado por esta clase de delitos, cuando

el monto no es muy grande no acude a la Justicia: juzga que

la pérdida de tiempo y los perjuicios de otros órdenes que~

irrogarán la tramitaci6n d.el cas~, son superiores a la esta.,.,. "

fa Q Es decir que hay lUla cantidad muy grande de "pequefias e~

tafas" incluso con cheques, que no están computadas en nin

gún organismo o

Además, como ya dijimos, el estafado se sien

te "capiti disminuido" en su capacidad de captaci6n para av~
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lar los negocios y a las personas: por eso, muchas veces,pre

fiere el silencio.

Las peq~eñas estafas a que nos referimos no se

encuentran registradas estadísticamente como para valorar en

su debida ma~nitud el perjuicio econ6mico provocado; que en

su monto total constituirían gruesas sumas dinerarias ya ~ue

las instituciones bancarias privadas no suministran datos o

informaciones sobre este particular, en respaldo del presti

gio del est~blecimiento, circunstancia que, por otra parte,

personalmente el suscripto ha podí.do comprobar.

El celo y las diligencias desplegadas con el oE.

jeto de reunir una estadistica aproximada y pese al empafio

puesto de relieve en reiteradas oportunidades por el a~esor

Sr. Iviarcelo Balán de la Asociaci6n de Bancos de la República

Argentina~ a petici6n del suscripto, no arrojaron resultados

positivos por las r-azones expuestas.

Segunda dificultad: Imposibilidad de apreciar los montos de
los servicios para prevenir y re~ediar estos delitos.

Nace de poder valor los perjuicios econ6mi e o s

indirectos, que se producen por esta clase de delitos.

Las medidas de seguridad adoptadas por los Or...

ganismos Oficiales y Privados para prevenir el delito,que se

traducen en gas'tos de prevenc í.én e

a) formaci6n de personal id6neo para captar tlprima facie u

eL: oheque, por ejemplo, adulterado;

b) los controles necesarios;

e) los servicios de información intercambiados, para no~

ficar casos de defraudaci6n, métodos, personas, etc.;

y una· vez producido el fraude, los gastos de tiempo y

de dinero para e scIaz-ecer- tales' sucesos.
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El Estado, por su parte, invierte grandes su

mas ~dificilmente determinables~ en prevenci6n, de las esta

fas, manteniendo secciones especializadas: Sección de Defr~

daci6n y Estafas en ~a Policía Federal, con agentes especi!

les, con ficheros de delincuentes nacionales e internacion!

les y con un estudio continuado de las prevenciones adopta

bles que se publican en ,Bol et i ne s y Memorias de la Policía

Federal.

Los delitos de índole económico han acredido

tanto en nuestro país, en nuestros dias~ que ha sido necesa

riocrear una legislación adecuada y un procedimiento así 0.2,

mo un Tribunal Especial Penal-Econ6mico. Los caeos que se v~

t11an ante estos Tribunales también producen gastos al era

rio que pocas veces llega a resarcirselos, aun cuando 'el de

fraudador haya sido condenado en costos.

Estadística de sumarios de los 'J uzga dos Nacionales de lo 'Pe
'naJ. Econ6m"'"i'COd'e la Capit~J..Jede;:~l - Art. ·302 C.P.

Consultado el 2. ,9.1966 al Sr.Secretario de la

Sala Ira. de la Excma. Cámara de lo Penal Eoon6mico Sr. F~

lix Jorge S~lveyra manifestó que desde la creaci6n del Fue

ro en el afio 1963 hasta la fecha los Juzgados intervinieron

en alrededor de 5.000 sumarios por infracciones al Art. 302

C.P. sobre libramiento de cheques sin provisi6n de fondos y

falsificaci6n y que en los dos últimos años fueron eleyados

en grado de ape.Lac í.én a la Excma, Cámara alrededor de '·700 ' s~

marias para Sentencia 'definitiva ~vincu1ados al tema-, por

nuevo Ar. 302 del C.P. (reforma penal jurídica del cheque

Dec.Ley ~o 4776/1963 Ley 11.613.-

Sede la Exorna.Cámara: sito Bartolomé Mitre 836 - Pisos 2°y

3° ...
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No se lleva estadística sobre· el perjuicio ' o

monto econ6mico que provocan o provocaron el libramiento re
cheques sin fondos y falsificaci6n t por cuanto cada expe ~

diente puede contener uno o más cheques, siendo imposible

-o mejor dicho- no se ha hecho un cómputo total del perjui
. ~

cio 'pa t r imoni al de cada sumario.

Por últi~o, la poblaci6n penal de los países

moderpos ha visto acrecentar su nefasto número con delin 

cuente~ defraudadores.

Todos estos gastos,. ciertos y numerosos en si,

.pueden ser traducidos a números concretos. Se sabe que son '

muchos" y que pesan no 8610 sobre el Estado sino sobre to

dos los ciudadanos que con nuestros impuestos sostenemos

los gastos públicos,

Tercera dificultad: La carencia de estadísticas reales de
montos, en materia de Ee:-rjuicios ec onézaí.coa,

Las estadisticas se refieren generalmente a

la clasificaci6n de los delitos y de los delincuentes s La

reseña periodística indica en algunos casos la cuantía de

la -estafa. En pocas ocasiones, se logra recuperar alg9 de

Lo indebidamente logrado por defraudaciones bancarias.•

Hemos procurado, CQmo se verá enseguida,re~

nir las mayores estadísticás, tanto en el país como algu

nas del extranjero. En este punto queda mucho por hacer:

clasificar debida y 't~cnicamente Las defraudaciones por el

método empleado. por el "modus operandi" t por los danos ec.2

n6micos indirectos proporcionales a cada caso y, por últi

mo, por los daños di'rectos, es decir por el monto de lo de

fraudado.
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Aún en el caso de poder determinar el t1 quantum"

de los daños en moneda nacional. uno sería. el dafio de origen

cuando se cometi6 la defraudaci6n .,;,y otro muy distinto,en pai

ses de casi ' continua y ve'rtiginosa inflaci6n- el daño origi

nado pqr la devaluaci6n real del dinero, caso de :recuperarse

algo pasado el tiempo en que se venti16 el delito en los Tri

bunales.

Por estas dificultades, la apreciaci6n de los

daños económicos directos es siempre imperfecta; ' s i n embargo,

pasamos a reseñar los casos ·d e defraudaci6n en los dos últi-

mas años, y despu~s el monto de los fraudes, en los Organis

mos que los contabilizan parcialmente.

Perjuicios econ~micos directos.

a) Casos de fraudes docum~ntales: Según estadística de

la Policía 'Federal de la Capital, que se transcribe, así CO~

mo de algunos casos en .que. por su in-tervenci6n se lleg6 a es

clarecer el delito y a secuestrar buena parte de lo sustraí-

do:

Memoria de la Secci6n Defraudaciones L Esta.!..~..§.

Afio 1965

324

558.831.831

244.613.840

317

5.118.'520

Afio 1964
(

~
l ......__-f-- _

Sumarios instruidos •••••••••• I
Intervenciones: monto sustrai- I
do m~~n•••••••••••••••••••••• I 310.698.267

Interven~iones: monto secues - I
trado m$n e o • o G •• 1

I
!

Cabe hacer notar que la mencionada Dependencia

Lnte.rvanc en los siguientes hechos, en el afio 1965, de gran

trascendencia:



- 86

1) 3.5.1965 - "Estafa, Sustracci6n y Fal~ificaci6n de Do

cumentos" Damnificados: B.P.A•. y otros 25 Banc·os de EEéUU.,

Alemania, Inglaterra y Suiza., Acusados: 17' 110mbresy una mu

jer.

Resumen: La organizaci6n falsificó transferencias ,pos t al es

del B.P,.Á..( en moneda extranjex'a) por un valor de m~l¡)11.

212.500.000, que por v~~ postal remitió a Bancos correspon~

sales en los países citados, con orden de depositar en cue~

tas corrientes de otz-aa .instituciones 'bancar i a s de esos pa~~
. ~-

ses, abiertas mediante documerrtac í.én fals,a. El descub'rimieE

to del mecanismo delictivo empleado, junto con la eficaz~

tervenci6n de Interpol, permiti6 la detenci6n de la mayoría

de los autores .y el secuestro de m~Sn. 200..000,OOOó-

11) 6.10.1965 - "Asociación ilí.cita. Estafas reite:radas.F~

sificaci6n y' sustracci6n de cheques" G Damnificados: ' B.PeB.A.

y otras instituciones.

Acusado: E.R.A.R. (a) "El ingenierol1 y otras once personasr.

Resumen: Desde el afio 1958 el B.P.E.A. y otras institucio 

nes bancarias, denunciaba actividad casa perfecta ~e un in-

dividuo apodado ~1 tt Ingeniero" quien operaba utilizando 00-

mo mandaderos a personal inocente (choferes, mensajeros,etc •.)

Presentaba al cobro cheques auténticos en todo su contenido

girados a firmas que no admitían dudas. Finalmente, fue de···

tenido, confesando que actuaba en la confecci6n de los che..

ques mediante la euata-aco í.én de los originales y un poste 

rior procesamiento técnico -macrofotografía), completado con

documentos originales que pedía en formularios falsificados

de las firmas afectadas. Le fueron secuestradas máquinas f~ '

tográficas modernísimas y valiosas, juntamente con un rO'da-
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do que poseía --equipo transmisor de radio- para asegurar

su impunidad ante la vigilancia policial. El monto de 10

sustraído superaba la suma de m$n. 60.000.000.

III) 16.12.1965 - uSustracci6n de documentos y, fraude al

Fisco" Damnificados: D.G.I.".l.

Acusados: Ocho empleados de le" repartici6n damnafacada,

Resumen: Empleados de la E.R.T.,D.P., que r-ec í.bfan dichos

títulos de las empresas que saldaban impuestos, se apode..-:

raron de ellos por :un valor de m$n. 70.000.000 negociando

unos m~pn. 23.000.000 .... Se recuper6 gran parte del capj.",7

tal' sustraído en bonos del Estado.

Consignaremos a continuaci6n los datos esta

dísticos obtenidos durante los afios que seguidamente se

r-eseñan •.

Estafas y emisi6n de ch~ques sin provisión de fondos:

1959 1960 f 1961 1962" 1963

nino •••••••••• ~' ••••
Menores de sexo feme-

-mitados ••••••••••••
Número de asuntos tra t 1

35.47~ 36.707 38.811 460048\68.592
I '

l25.54~ 25.332 26.403 33.031
1

38.385

. 21.71~ 210575122.450 28. 4031 32.4~3

3.8371 ·3.757 4.628 4.628
1

5.542
f •

I f

371 84 78 58 1 702

91 6! 18
1

111 28'7

........ ..' ...

........' .
Menores de sexo masc~

lino' •••••.••', ••••• " ••

Hombres

Mujeres

Personas complicadas
o inte~rogadas ••• ea
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Emisi6n de cheques sin provisi6n de fondos: .

A fi o s

Menor-ea de sexo mascu-

Menores de sexo femeni
no ••• 0 ••••••••••••••

Número de asuntos tra-
mitados •••••••••• e ••

---

1959· ~ 1960 1961 1962 i 1963t

26.594 26.360 27&880 34.943 52.449
1

20.079 119.956
. .,

20.606 25.967 30.966

16.885 16.822 17.• 516, 22.010 25.759

I 3.194 3.134 3.-090 3.957 5.207

2 O 2 2 58

1

i
J
!
~

_...-.

01 O 01 2 176t
• 1

• G ~ • o • • • ~ e e • • • .

. é ••••••••• & •• o

Personas complicadas o
interrogadas ••••••••

Hombres

~~ujeres

Est~fas y e~isi6n de cheques sin provisi6n de fondos (con _ .
juntamente).

La evolución del número de casos de estafas y

cheques emitidos sin provisi6n de fondos que han sido trami

tados, acusa un aumento constan~e. Si se toma como base el

año 1959 la cifra es 34.479; en 1963, asciende a 68.592, lo

que representa un aumento de 93,33 por lOO.~

La mayor parte de 'l os autores de este delito,

son hombres: -en 1963, 32.443 Y 8610 5.942 mujeres. Sin ' em 

bargo, tamQi~n aquí se registra un aumento en ' la delincuen~

cia femenina la que , en los últimos cinco años, acusa un'a~

mento del 54 986 por 100 en tanto que, en el mismo período, .

el número de delincuentes var-ones aumenta en un 49,43 pJr:tro.

En cuanto a los menores, hasta 1963 no repre-



sentaban sino el 0,30 por 100 de la delincuencia adulta;~

pués de esa fecha, se registra un ligero aumento del por 

centaje, que pasa a 2 t64 por 100.

La proporci6n de los casos de este tipo re

sueltos con éxito, asciende al 75 por lOO&~

Emisi6n de oheques, sin provisión de fondos.

El uso, cada vez más difundido, de la libre~

ta de cheques t ha abierto un nuevo campo de .a coLén a quie

nes han visto en ala una nueva manera de despojar hábilmen

te a sus victimaso

Según la Secci6n Estadistica Penal y Contra

vencional Policial Judicial, por cheques sin provisi6n de

fondos y ex't'rava.adoa con firma ap6crifa se totalizaron en

la Capital Federal 471 hechos, no obrando registrados en

las fichas , correspondientes el total del monto, figurando

por 'f al s i f i cac i 6n específica de documentos, '75 hechos.

En el año 1965 se registraron un total de 244

hechos con un monto que sobrepas6 los m$n. 25.000.000., 01

fra conetural ya que el monto real de 120 hechos denuncia

dos y registrados en fichas arroj6 m$n. ,12. 530 . 597. De ese

total de 244 hechos denunciados en el año 1965, un 4Q%apr2

ximadamente aparecen en las fichas de control los valores

patrimoniales 'del delito o Un 60% no figuran los valoresec2

n6micos en las fichas, pero si el delito cometido de libr~

miento sin fondos.

En el ·año 1965 la estadística arroj6 102 he

chos de falsificaci6n de documentos , en general.

La disminuci6n que se opera en 1965, sobreli

bramiento de cheques ~in provisi6n ,de fondos, responde ala
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mayor severidad de la Ley, represi6n del libramiento de ch~

ques sin proví.s í.én de fondos (Nuevo Dec , Ley Bco.Central).

En. el año 1966 se advierte un nuevo increme~

to en el número de ' .i nhabi l i taciones dispuestas en 'cumpl í ..

miento de las normas contenidas en la Circular B.382 y pu~

blicadas en el Bo·let.ín N° 33 del Banco Central.

Según informaci6n publicada por r.V.I.S.A.,

los bancos. argentinos perdieron en los 12 meses del ano

1965, m$n. 45.000.000, 'P 0 1" adulteraciones. fraudulentas de

cheques.

En Estados Unidos de Norte América se esti

ma en 10.000 el número de estafadores profesionales conch~

que y en 60.000 el de los aficionados.

El monto de los danos causados a 'l a s instit~

ciones bancarias y otras de crédito se calcul&J en «Do~an

de dólares anuales (Estad'ística publicada por Interpol 

afio 1963) (46) o

Estadistica del año · ~9 65 del'~rchivo Nacia 

nal de Cheques Fraudulentos de los EE.UU. de Norteaméric8~

publicado en ia revista del F.B. l. pág•. 15 .. junio 1966(47)

dice: El laboratorio del F.B.I., presta .una ayuda grande en

el estudio de los cheques fraudulentos. Durante 1965 reci~

bi6 para su e4amen 37.988 cheques fraudulentos por un va 

lorosuperior a los 7.000.000 de d61ares.

El 60% de los cheques recibidos estaban fal-

sificados y de ellos un 20% pudo, también por las .impresi2

nes digitales descubrirse a los firmantes e identificados

don firmas indubitables existentes en las fichas dactilos

cópacas del F.•B.• 1(1) .
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En el orden mundial !nterpol dispone de mucho

menos datos con respecto a los cheques falsos que' con res ~

pecto a los billetes de bancos falsos; en efecto los bancos

se interesan poco por los falsarios de cheques, ya que por

una parte los aseguradores reparan, en la mayor parte· de loo

casos los perjuicios econ6micos sufridos, y por otra los pr~

pics Bancos quierenmante~era los ojos del cliente la 'sol ~

venc í.a del cheque ;

Se han registrado r-ec í.en temenbe numerosas te!:.

tativas de falsificaci6n de falsos cheques de viájero, gi~·

ros bancarios, giros postales,sellos de correos y cheques

emitidos por sociedades. Pueden evaluarse en unos 5eOOO.OOO

de d61ares las pé'rdidas sufz-Ldae como 'c on s ecu enc i a de la emi

si6n de cheques no válidos o Desde hace diez anos, esa cifra

aumenta anualmente en unos 50.000 d61ares. ,

Debemos hacer presente que hemos consultado a

Interpol para que nos suministrara estadísticas de los per~

juicios econ6micos de orden inteInacional, especialmente en

el plano sudamericano manif e a tándosenos que Interpol inte!:

viene en hechos que afectan al orden internacional y que no

dispone de datos en el orden nacional de cada paíso ·.El con~

sumo de chequ~s en la República Argentina en 1966 se estima

en 245.000.000 de formularios emitidos por todos los Bancos

de la República. En. Urúguay~ se utilizan entre 40 y 50 mil12

nes por ano.

Labor desarrollada por el Gabinete Pericial ~ligráfico del
Banco de la . Naci6n Arsentina.

Director: Calígrafo Público Sr~ Luis Vidal Villar,! ~

Año 1963, investigaciones por un monto .t ot a l de m$nelL9l3.000o
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En el año 1964, intervino en 135 casos sin estadística de mon

too

En el año 1965, se resolvieron 257 o-asas periciales por un mo!!

to de m$n. 249.430.630 al 24.10.1966~

Recibos de jubilados denunciados en lo que va del año (1966)

por un total de m~~n. 800.0006.~

Se investigaron bonos con garantía falsa alrededor de m$ n ,

100.000.000....

9aja Nacional de Ahorro Postal.

Est§dfstica de la labor desarrollada por' el Perit ·o Calígrafo
de la Caja Nacional de Ahorro Post~. Número de peritacio 
~y montos económicos de los perjuici<2§..

Caligrafo Público: Sr. Jorge Raul Castro PalIeres.

Año 1956: 2.027 documentos por valor de m$n. 3.510.319••
Afio 1957 : 1.740 documentos po'r valor de m$n. 3.174.959.~

Año 1958: 1959, 1960, 1961 Y 1962 no hay estadísticas.

Año 1963 146 operaciones por m$n. 325.728.--
Año 1964: No hay datos.

Afio' 1965: 117 operaciones por m$ri. 3.635.1510

'~ita~c i one s producida~: Años 1956: 260; 1957: 280; 1958: 350;

1959:200; 1960:180; 1961: 150; 1962: 120; 1963: 151; 1964: 130;

1965: 75.';'

El Cuerpo de Calígrafos Oficiales de la Justicia Nacional pa~

ra los Tribunales Naoionales da. la Capital Federal (Fuerocri
minal y Correccionai y Penal Econ6mico) cuyos ocho miembros,

investigan la falsedad o autenticidad documental en todas sus

formas, ha rrojado su arrt er-vencí.én , los guarismos siguientes.

Cifra que habla de la labor desp~egada,Y' tomadas en considera

ci6n desde el ~~o 1956 al presente, a saber:
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Estadistica de la labor desarrollada por el Cuerpo de Calígra
fos oficiales para la Justicia Nacion~l de la Capital Federal.

a) Causas ••••• o •••••••• e

b) Pericias •••• 8 ••.••••••

e) Elementos indubitados.

d) Elementos dubitados ••

e) Escritos previos ~eQ ••

f) Asistencia a Audiencias

A n; o s

1965 1964 1 1963 1962

2.225 2.247 le786 I 1.641

3.260 I 3.209
¡

2.2233.403 f

1 I12.305 15.281 1 14(i747 14.872i
tt j

19.301 I 21c727 ~ 18e780 f 14.253¡ ¡

598 587
i

1 i 551 533
t

1279 1 267 281 --
f s

.A fi o S

\ ,
1961

~.

1960
j

1959 1 1958!

1.921 1.429 lfi471 594

2.• 090 1.878 1.679 I 770
1 J_2.260 12.985 I 12 860215.3111

10.6311 7.304 8.079 I 3.376
I

I 566¡ 467 508 1 2651

i
1

a) Causas ."c.o oee

b) Pericias QOo ••••••• e~G

e) Elementos indubitados~

d) Elementos dubitados ••

e) Escritos previos •••••

f) Asistencia a Audiencias I
t .

A ñ' o s

1957 J 1956

a) Causas e _ •••••••••••• f) .1) ·776 ·819

b) Pericias • o o • o • • • • • • e e • 10'1 '1 .. 154

e) Elementos indubitadps • 544 8.839
d) Elementos dubitados ••• 868 7.613
e) Escritos previos o • ~ • • • 19 290

f) Asistencia a Audiencias
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Sumarios: del 1 •.2.66 al 13.10.66: Total 1966 ft

Denuncia de instituciones bancarias por fraudes documentales a
la Justicia de InstruciL~6n,Criminal Especial y Penal Eeondmi
co (Cuerpo de9Calígrafos Oficiales).

Año 1964

46

Afta 19§2

56

Año 1966 (al 20.
11.66)

46

Policía Federal ~ Gabinete Seopométrico.

Afio 1964: pericias scopométricas: 598.•

Afio 1965: pe~icias scopómétricas: 588.-

Fuero EerI,~ilti60ñ§mic0 .. -

Desde la creaci6n del Fuero -año 1963- al 2 de

setiémbre ae 1966, los Juzgados intervinieron en alrededor de

5."000 sumal~ios por infracciones al Art. 302 e.Penal por libr~

miento de cheques sin provisi6n de fondos y falsfficación.

En los dos últimos años, fueron elevados en gr~

do de apelaci6n a la Excma. Cámara 700 causas para Sentencia

definitiva. No se conoce monto de los perjuicios econ6micos y

no hay estadísticas.

Los delitos registrados contra la Administracián

y los Poderes Públicos durro1te el año 1964 comprendieron 1222

casos y los delitos contra la fe pública abarcan:

1) cheques sin provisi6n de fondos.

2) falsificaci6n -de documerrt os "en general.

3) falsificaci6n
o

de sellos timbres y marcas.

4) falsificaci6:n de titulos y documentos de crédito.

5) falsificaci6n de monedas y bi'lletes.
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otros 'caso! ,ocurt t dos",. (Año 1964.1.

a) ijec~o: Defraudáciones.

D..amnaf í.cado s B.P.BtlA.

La firma "C.E.S.A.", cuyos componentes eran los

denunciados obtuvieron del B.P.B.A., cráditos por valor dem$n.

260.9004000.-, en operaciones de ex~erior. Estas operacionesre

hallaban respaldadas por "recibos de dep6sitos de mercaderías"

que al ser investigadas l,:esultaron falsos". La investigaci6n

puso en claro, sin lugar a dudas, la maniobra dolosa puesta en

juego para lograr esos crédit·os. :'"

b) Hecho: Sustracci6n de cheques, f~lsificaci6n y estafa.

Damnificado: B.S.

El acusado utilizando el nombre de "A.D.u proce..

di6'"a la apertura de una cuenta corriente en ' el B. S~, donde d~

posit6 gran cantidad de cheques sustraídos de la corresponden

cia. Obtuvo en esa forma m~~n. 250.000., que gast6 en su prove

cho.

e) Hecho: Estafa y falsificación de documentos.

Damnificado: B.P.B.A.

La instituci6n damnificada, denunci6 que la fir

ma "P.S.C., S.A.", utilizando el crádito que tenía con el Ban..

CO, negoció dos (2) cheques, giros bancarios en d61ares por v~

lor de 18.000.000 de dólares, que luego resultarorl totalmente

~alsos en su formulario y firmas.

Que la investigaci6n realizada permiti6 det~rmi

nar la existencia de ·c i er t os entretelones, principalmente en la

actuaci6n de O.G., Subgerente de Exterior en ese momento. y la
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intervenci6n "oficiosa" de otros de los acusados en la nego

0iaci6n de los giros, pués indebidamente le fueron adelanta~

dos fondos sin conocerse la legitimidad del l1giro", y poste

riormente, conocida esa circunstancia, se ocultó la misma y

se liquid6 completamente la qperaci6n. Los daw1ificados pos~

teriormente, . propusieron varias formas de pago que nuncacum

plieron.

d) Heoh~: Estafa y falsificación de documentase

Damnificado: B.P.E.A.•

Los nombrados, componentes de la firma 1tA.MoS.

R.L." habían negocíad.o en la instituci6n damnificada, dos (2)

cheques en d61ares, uno de los cuales fue devuelto sin fon 

dos suficientes y el otro, firma desconocida. Se determin6,

que uno deO los oousados proveyó esos documentos de favor y fu~

ron negociados de antemano la no solvencia de los mismos.

El perjuicio estimado fue de m$n. 3.0000000.~

e) Hecho: en tratativa de estafa.

Pres~o damnificado: B.N.A.

Se tuvo la informaci6n de que los . nombrados se

proponían falsificar las firmas en un cheque, cuyo t~brado

también sería falsificado. perteneciente a una firma import~

te con saldo alto y mediante una exttracc í.ón obtener el bene

ficio millonario o Se 'ubi c 6 a todos los nombrados,deteniénd.2

seles en momentos en que se hallaban tramando el plan y se

cuestrándoseles en ese instante ocho (8) cheques de otro ban

CO, cuya procedencia no pudieron probaro Evidentemente, se e
. . --

vit6 un hecho de importancia ya que la cuenta que pretendian

utiliza'r er-a la "oF.A.. Y V." Dos de los autores ya se halla

ban pr6fugos en otro hecho similar y que consistía en la fa!
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sificaci6n de' vales de nafta Y.P.F.

f) Hecho: Estafas, sustracci6n y falsificaci6n de cheques.

Darilnificado:

g) Hecho: Falsificaci6n de documentos y estafa.

Damnificado : N.B. l.A. C'.

En representaci6n del Banco damnificado, el Sr.

R~P&f denunci6 que se había comprobado la falsificaci6n de

boletas de dep6sitos en Las cuentas corrientes de 1IM.O.F. n
p

. Hotel S"; "Hotel d L.P."; nA. de G.u; IfA.G.C.u; uM•.HeA.1I; y

"J.N.F.u; los que se habían consignado cantidades inferiores

a las realmente depositadas, y que alltes de los vencimientos

trimestrales en que se comunicaban a los clientes movimien ~

tos·de cuentas, eran compensadas con otros dep6sitos que sus-
traían de otras cuentas balanceadas los totales. Averiguacio. -
nes practicadas, permiti6' comprobar, que no era ajeno al em-

pleado de ~a Secci6n Cuentas Corrientes, J.C.B., el que fue

detenido y luego de ser .exhaus t i vament e interrogado, term~6

por confesarse único autor de la maniobra, habiéndo inverti

do el total del producto dolosamente obtenido en gastos per-.

sonales y de su familia.
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h) Hecho: Falsificaci6n de documentos y estafas. Defraudaoio
nas reiteradaso -

Damn!ficado: Instituci6n de crédito$

A raíz de publicaciones periodísticas profusas

en las que se ofrecía en venta un nuevo autom6vil construido

en eL país, dado las extremas facilidades ofrecidas -ouote d3

m$n. 10.000 mensuales~ hizo suponer se hubiera urdido una ma

niobra dolosa en perjuicio de crédulos adquirentes. Se dete~

min6 que había realizado más de cien ventas del vehículoc~~

tionado del que no poseían siquiera el modelo tipo, presen -~

tando en las publicaciones que obtuvieron mediante truco fOt~

tográfico. Carecían de los elementos indispensables para la

fabricación y financia6i6n y~el dinero fue distraído en pro~

vecho de los responsables.

i) Hecho: Defraudaci6n.

Damnificado: E.T. y otros

Procedente Inspecci6n General de Justicia rec!

bi6se expediente origina.. do en la inspecci6n de la firma "C''

sito en la calle S. la que conforme publicaciones periodísti
cas de amplia difusi6n ofrecían un plan de previsi6n para la

obtenci6n de renta vitalicia conforme aportes mensuales suj~

tos a e sca'Laa acomodables a los ingresos de los poe'tul.an'tes ,

Capitul.o I1! .. EXPERIENCIA EN LA ADULTERACION DE CHEQUES.

Esta parte de la tesis, aunque podría ser muy

extensa dado el ~úmero de cheques falsificados que se abonans

tiene que reducirse a la exposición de algunos caSOSCQID p~

ba de comprobaci6n. Acompafiamos en algunas experiencias co 

pias fotográficas de los documentos cuestionados. Hanos se1ec~
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ai.aa1d~pxirD.GJ1mlante, fcxmas de actuaci6n de los falsificadores; des

pués, casos de cheques falsificados de Bancos argentinos y,pr

último, algunos datos y experiencias en países extranjeros.

A) Formas de actuaci6n de los falsificadores$ Vamos a resumir

a cinco 9asos, las formas de actuaci6n~ .Anteriormente hemos

visto el modo de operar: 'e s t a 'parte, aunque semejante a lo 8~~

puesto, difiere, pues hacemos más hincapíé en cuantro a la fo-r

ma,

lar. caso: De la oor-r-eapondenc í.a interceptada, obtienen un Cl1~

que, realizan el primer endoso correspondiente a J_2;

orden de quien está extendido,a fin de que se suceda en pe r r. ' .

fecto orden, con un segundo endoso; éste último sirve para .de

positar el valor y poder así hacerlo efectivo.

Se deposita dicho cheque en una cuenta abierta

en otro banco, del cual está extendido ese cheque, y en una

cuenta abierta con documentaci6n falsa y, en determinados ca~

sos, con presentaciones también fraudulentaso

2do o caso: Se obtiene dos chegues, también por violaci6n de la

correspondencia. Denominaremos a uno con la .l e t r a

"Anyal otro con uB". para que sea más clara y simple la ex 

plicaci6n.

La forma ,de la maniobra es la siguiente:

a) En el cheque nA" "se lava" -por procedimiento químico- la

orden del 'beneficiario. Si este resulta ser muy conocido y el

importe es reducido, también, con el mismo procedimiento se nl~

V~l el importe e Ya se tiene el cheque en blanco, en cuanto a

beneficiario y cantidad. Si el nombre del firmante del cheque

"BU es conocido, se'p~ne ese nombre de la firma del cheque"B"

en el cheque nA"; caso contrario, se e s'tampa las palabras "al

portador" y se endosa ese cheque tiA", plagiando la firma del
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cheque "B"~ Mientras tanto, se "lava" el cheque "Bu en cuan

to a beneficiario y al valor, se libra al portador y por ~

porte igual o UD poco menor del falsificado en el cheque tiA"

y, pasadas las horas para la efectividad del cheque tiA_U, se ..

g~ sea de plaza radio céntrico, otros Bancos o del interior,

se presenta al cobro sin intervenir personalmente el defrau

dadort y sin trámite de identidad ~no sobrepasando el impor

te de cantidad establecida para los cheques al portador en

cada caso.. se obtiene el amper-te por la nueva cantidad que se

ha falsificado en el cheque tiA" mediante el cheque "Bu

3er. caso: Actualmente, por medio de un solo cheque firmado

por el titula"r de, una cuenta, el defraudador dec~

que s se halla en conocimiento: l°) del nombre del titular-ya

viene impreso en los cheques de mucho~ Bancos; 2 0 ) de la fi~

ma del titular; 30) del número de cheque y 4°) del nú~ero de

cuenta corriente. Con estos datos se falsifica el pedido de

nueva chequera y de sal~o de cuenta, enviando a un tercero

con autorizaci6n. Ya en posesi6n del nuevo talonario, se li

bran cheques, generalmente al portador y pos sumas que no s~

brepasen el saldo de la e/Ce El cobro se efectúa por terce 

ros que nada tienen que ver con la falsificaci6n y que pue ~

dan demostrar su inocencia, caso de ser detenidos~

4tOe o-aso: Obtenido un cheque, se reproduce por medio de fo.!o

mecánica; el negativo sirve para sacar un grabado

y, siguiendo todo el proceso de papel similar, color, y gra

bado se obtienen los cheques que se deseen, variando la nume

raci6n de los mismos~ Llenados los cheques con la totalidad

manuscrita falsa se prensentan al cobro por medio de tercera

persona, empleada por medio de avisos en los peri6dicos.
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Si algún empleado ba~cario advierte algo ano~

mal y se consigue detener a la. persona que pretendi6cobrar

el cheque, es muy dificil dar con el verdadero falsificador,

pués, "cuando la or-gan í.aac í.ón delictiva es casi perfecta,hay

una tercera persona. que sigue al cobrador del cheque, '-a

quién éste no CODoce- y es quién avisa de la detenci6n~con

lo que se logra la impunidad muy frecuente· en es~e tipo de

de fra'udac i én,

sto. Caso: Con intervenci6n de un n empleado banca'río c6mpli-

oe'",

Esta manera o forma de proceder se util,iza pa

ra grandes defraudaciones y requiere 'una verdadera organiz~

ci6n y el soborno de un empleado bancario, La forma, por lo

general. es la siguiente:

Un presunto y acaudalado cliente del interior,

~defraudador con documentaci6n falsa-, se presenta ante el

gerente de una sucursal pequeña, en donde solicita la aper

tura de una cuenta corriente$ Al requerírsele las presenta

ciones de rigor manifiesta que por ser del interior, ~arece

de conocidos en esa instituci6n, pero muestra al gerente una

elevada cantidad de dinero que piensa depositar. Esta demos

traci6n de solvencia la efectúan con el ánimo de que el ge

rente omita la presentaci6n de rigor o bien de que solicite

a algún cliente de esa sucursal sirva de presentador yofre~

ca su firma como presentanteo

Ya obtenida la apertura en un ~anco, que den2

minaremos tiA", y como hemos dicho con documentaci6n falsa,se

dirige a otro Banco para solicitar la apertura de otra cuea

ta corriente, sirviéndole como preaentaci6n la firma falsa

con que abr-aez-a la primera cuenta corriente en el Banco itA".
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Lograda también la segunda cuenta en el Banco que denomina

remos "Bu, se presenta a un tercero que identificaremos co

mo Banco ",C", en el cual repite la man.í.oora utilizando como

pr-eaerrtacaone s las cuentas abiertas en, los Banc ce "A" y "B",

En el Banco nen , cuenta de antemano con un empleado banca ao

río tl c 6mpl i c e" , que se encar-ga, pues ese ·. debe ser su mí.aí.én,

UcargarU en la cuenta corriente un monto considerable.El de

fraudador, entonces. extrae la casi totalidad de e~os "ima_

ginariosu fondos, mediante libranzas de cheques que son de

positados y hechos efectivos en los Bancos "An' y "Bu, de los

cuales extrae el dinero en efectivo e

Como se vé por 10 expuesto, y resumiendo, po

demos concretar de las experiencias en la adulteración re che

ques las siguientes formas:

a) Con cheques sustraídos de la correspondencia (Casos 1 y

2)$

b) Por un s610 cheque firmado, se logra nueva chequera. (Ca

so 3) o.

e) Se reproduce un cheque fotomecánicamente (Caso 4)0

d) Apertura de tres o/eo y con complicidad de un empleado~

cario se "cargan" fondos falsos y se cobran en otra de

las tres cuentas corrientes (Caso 5) '• .

Las formas e) y 'd) requieren a una organiza ~

ci6n para reproducir por medios mecánicos casi perfectos un

cheque o la deshonestidad de "uno" o "varios" empleados b8.E.

carioso Cuando toquemos los puntos de esta tesis, denomina

dos "Requisitos de auditoria e idoneidad técnica para un efi

ciente contralor preventivo en la banca" y "nor-ma.l í.zao Lón en

el uso y calidad de los documentos c<?ll:l0 meüí,o pr-event í.vo'",

veremos cómo se tiende a ir el1minando posibles defraudaci2
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futuras, puesto que, 'a la sagacidad de los estafadores, se d~

be responder o mejor dicho adelantarse el contralor bancario

con disposiciones que tornen cada vez más difícil esta clase

de delitos.

Adulterac.i6n de giros postales.

Esta maniobra dolosa 'la reseñamos como exp~n

cia de falsificaci6b' o adulteraci6n, en documentos al cobro"

Generalmente se efectúa con la complicidad de algún empleado

de Correos.

Los periódicos nos sefíalan casos como el que ~

sena "La Naci6n" del 26 de mayo de 1966:

1tUn funcionariode la sucursal 37 de Telecomunicacio

unes, barrio de Bel.grano, sustraía las cartas dirigi

tt'das a comerciantes en que sospechaba iban giros,mo

ti dificaba éstos y se los pasata a uno o' dos c6mplices,

11quienes, después de granjearse la confianza de lo s

"comerciantes del barrio, adquirían- mercaderías por

"menor valor y al entregar un .gi r o superior recibía

lIla diferencia en efectivo". En este- caso, como en c!! .

"si todos los de estas pequefias defraudaciones" ea l~

Ugr6 la captura de los tres implicados".

Un caso típico de falsificaci6n de firma y de documento.
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Fraguaron un Decreto del P.E. para comprar ar

mas en el exterior.

Un desaprensivo. hombre de negoc í.oa , un funcio

nario experto en oaligrafía -traducto~del.Ministerio del I~

terior y "un influyente lf así como otros miembros del direct.2.

rio de una empres~<~stuvieron implicados en este "affaire"en

que se: falsifiq6 le" firma del Presidente ."Dr. José M., Guido;

y de los Ministros de Defensa N~cional y de Educaci6n a car~

go del de Economía, doctores Justo P.Villar y , Luis R. MacKay:

respectivamente".

Algunos casos de defraudación en la República Argentina.

Los casos más graves de estafa, defraudaci6n y

falsificación se exponen periódicamente en la publicación de

Interpol, "Revista Illternacional de Policía Criminal" .En los

NroSe 177, 178 Y 179, abril, mayo, junio, ~ulio, 1964 (el In~

pector Gregorio Lcgronó ) expuao los principales casos de los

últimos años e

Esas "experiencias argentinas" son instructi 

vas para el objeto de nuestra Tesis y, aunque en ellas está

detallado los "modos operand í," junto con el procedimiento US!!

do por los delincuentes , creemos puede servir de complemen~

to tanto a este capítulo de "Experiencia en la adulteraci6n

de chequean como al, precedente ..

Entresacamos de esos articulos ,los casos más

grave s y típicos:.

1 - (Advertencia : Por razones obvias, los nombres de Bancos

y delincuentes se identifican por siglas). Emisi6n de afee ~

tos comerciales sin provisi6n de fondos.

En setiembre de 1961, la Secci6n especializada:
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Defraudaciones y Estafas dio a conocer el caso de R.C.

La base de sus estafas en perjuicio de varias

entidades bancarias residi6 en el abuso de la confianza ili

mitada de que gozaba entre los gerentes de aquéll!3-s. L., 0.2,

mo gere~te de dos empresas comerciales de la plaza.abri6~

tas corrientes en varios Bancos de la Capital, y además enro

Banco de Hamburgo 'y otro 4e Nueva York. Posteriormente, con

el fin de obtener financiaci6n. comenzó a vender a"los Ban

cos de Buenos Aires y a af.gunae agencias de cambio, en for

ma sistemática, cheques de sus propias cuent~ en el extraE

jero, en dólares y en mar-coa, sin contar para ello con los

fondos necesarios que respaldaran esas emisiones. Como el

período de acreditaci6n le daba un margen suficiente, . al ser

le acreditado en su cuenta de Buenos Aires el importe de la

venta del cheque en moneda extranjera, utilizaba esos fon 

dos para sus negocios. En el lapso debido y para cubrir los

cheques en moneda extranjera que diera sin fondos, efectua

ba nuevas ventas de ' documentos similares y el producto lo gi
raba telegráficamente a sus 'cuen t a s en 'Nueva York o Hambur

gOl cubriendo así las libranzas primeramente vendidas.Su a~

tividad fue tal que inspiró confianza, por 10 que llegaron

los gerentes de los Bancos en que actuaba a acordarle crédi

tos inmediatos en sus dep6sitos de cheques cobrables por el

"clearing" y aún de libranzas propias contra sus cuentas co

rrientes en otros Bancos en forma de transferencia de fond~

De esta manera ~ en poco tiempo, lleg6 a tmEr

~ capita~ flotante y ficticio de m$n. 16.000.000; pero en

Agosto de 1961 el monto de eue operacaones lleg6 a superar

los m$n. 50.000.000', ennarcos alemanes y lo equivalente a

2.500.000 argentinos en dólares de los EEoUU. En Setiembrede
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ese año, no pudiendo aguardar más, decidi6 liquidar su situa

ción, para lo que capitaliz6 carios millones a fin de abando..

nar el país. Logr6 por medio de sus últimas operaciones frau

dulentas girar telegráficamente 100.000 dólares a- Nueva York

a donde se fué por vía aérea. Extrajo esa suma y fue a refu 

giarse a México, en espera de su familia. Se esclarecieron~

operaciones, y se logr6 la captura del tal L. mediante una a2.

ci6n combinada de Interpol y la Policía Argentina y de sus i

guales de otros paises por donde hizo escala el avi6n en que

viajaba la esposa del buscado. La R. de México deport6 al es

tafador que fue repatriado a la Argentina. En primera instan

cia se recuperaron 6.000.000 de pesos. Cuando el articulista

escribi6 este caso, todavía no estaba sustanciado por los Tr!

bunales, pero es de esperar que la recuperaci6n sea mayor.

Caso de fraude con intervenci6n de empleado bancario.

El articulista expone el caso de un fraude ~m$n

13.000.000, llevado a efecto mediante el uso de una libreta

de cheques obtenida fraudulentamente a una importante firma de

plaza.

La ficha de la citada firma permiti6 consta tar

que el día anterior a la comisi6n del delito había sido incr~

mentada la citada cuenta en un importe igual al sustraído. El

titular de la cuenta no se enteraría probablemente hasta el b~

lance mensual. aunque su cuenta en rigor no había sidoafect~

da. pues el dinero extraído no era de él sino del Banco.

La pesquisa se dirigió hacia el encargado de c~

tabilizar la cuenta de la firma usada para el fraude. El em

pleado confes6 que sustrajo un cheque de esa firma, dada la fr!

cilidad de desplazamiento que tenía en el Banco. En su casa,
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con un c6mplice, falsificó la firma para solicitar un cuader

no de cheques, usando como modelo la que aparecía ~n el che~

que sustraído y que estaba destinado al archivo .. Ya con la "

chequera, por medio de dos cheques ~xtrajo la cantidad qre h~

bía asentado en esa cuenta. Fueron detenidos los dos culpa 

bIes y se recuper6 la totalidad del dinero que tenían escon

dido.

El Comisario Inspector Gregorio Logrofio (Divi

sión Delitos Federales) -Interpol- refiere otros muchos ca ~

sos de defraudaciones con cheques y de ·grandes estafas come!l

das durante los últimos años en Argentina (48),y termina. su

reseña proponiendo varias medidas tendientes.a prevenir ta ....

les delitos.

Pide la promulgaci6n de Leyes penales adecua 

das. Creaci6n de un organismo policial en 10 penal económico.

Una Oficina directamente encargada del control bancario pa

ra prevenir y reprimir delitos en ese ámbito. Algunas de esas

medidas ya están en vías de ejecuci6n y otras han sido ya s~

cionadas (Creaci6n del Tri~unal Penal-Econ6mico Año 1963).

Las experiencias son múltiples, pero lasagaci
e -

dad de los delincuentes está siempre en acecho de cualquier

resquicio.

Aparte de los casos de adulteraci6n y falsifi

caci6n de cheques anteriormente expuestos haremos referencia

a casos espec·iales y singulares de falsificaci6n de mon e da

que se produjeron en Estados Unidos de Norteamérica.

Algunos casos tí.picos de falsificaci6n en Estado~ Unidos.

A) Sin cómplices~- R.B., salió de la cárcel en J'ulio de 1961,

tras haber extinguido una condena por robo con escalamiento.

A partir de ese momento Y·hast.a febrero de 1963 circu16 por !o
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do el país robando cepillos de .iglesias y consigui6 hacerse

de un 11capitalito" de 4. 500 d6lares, dí.ne ro que destinaba a

establecerse con una imprenta clandestina. Se matricu16 en

una escuela de Tennesee especializada en las técnicas del

offset,· pero no permaneció en ella sino una semana, por que

"no le gustaba la forma de ensenar que en ella se daba".

En abril de 1963 se insta16 en Frankfort (In-

diana) y adquiri6 el material necesario para una imprenta.

El 30 de julio de ese mí.smo año, es dec~r a los 3 meses, de

volvi6 el material a su proveedor, diciéndole que abandona

ba la profesi6n$

Algunas actividades sospechosas por él desa 

rrolladas atrajeron la atenci6n de la policía e hicieron que

el Secret Servie lo sometiera a vigilancia.

Pocos días después los agentes de Secret Ser~

vice encontraron en el maletero de su automóvil 1. 370.140 ~

lares en billetes falsos de 10 dólares de la Federal Reser

ve y 194 clist$s para la f'abr-Lcac í.én de tal moneda.

La cantidad según Interpol oonsti1;uye un tire

e cord" de falsificaci.6n cometida por un .s610 Lnd í.va.duovB, c0E.

fes6 que habia trabajado sólo durante tres meses unas 12 h2

ras diariaso Se decomis6 la tot,~~.lidad de la "nu.s í.én" y fue

un verdadero triU:r')fo para el Secret Service de EE. OO. ,el ha-
ber evitado que se pudieran en circulación más de 13 millo-

nes de d61ares muy bien falsificados.

El 9 de octubre del mismo año , 1963, E.fue con

denado a dí.ez años de pre~idio.

B) Nuevo c6mplices alcanzan el "record" de falsificaci6n de

mon~da en los EE.UU., durante el ' afio 1963.-

. Este es otro 'r ecor d, pero entraron en acci6n
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9 norteamericanos que se asociaron en San Francisco, en ju

nio de 1963, y fabricaron billetes falsos de 20 y 50 d61a 

res de la Reserva Federal por un valor de 2'.000.000 de d61~

res. Esta es la mayor suma de moneda falsá fabricada en una

s61a operaci6n en los EE.UU.

t Habia:

2 propietarios de bares.

1 director de Ul1 servicio de expedici6n.

3 impresores

1 fotógrafo.

1 técnico en' electr6nica y

1 conductor de camiones.

Una vez til~a:dos los bil+etesf se los sometía

a un tratamiento químico para darles la apariencia de haber

circulado. La banda se puso en busca de ~compradores en los

.ba j os fondos •••• y uno de los primeros "clientes" que estu

vo de acuerdo en comprar billetes por valor de medio millón

de d6lares, por conducto de uno de los propietarios de ba 

res, fue •••• un agente del Secret Service y el 3 de juliode

1963, al llevarse a cabo la transacci6n, se detuvo a varios

individuos. El total decomisado ascendió a 2.237.490 d61a ~

res en billetes falsos. Solamente habf.an podido "o of.ocar" en

dieciocho Estados, 27.000 d61ares.

e) En banda internacional: 9 norteamericanos y 6 mexicanos.

En . 1959 se desbarat6 una banda en EE.UU. no de monederos,si....
no de cheques falsos que los imprimían en Durango (México):

encontraron los clisés, además de falsas cartillas milita 

res, falsas tarjetas de la Seguridad Social y falsas licen

cias de conducción de vehículos. Los cheques falsos que se

descubrieron "hechos" fueron 750 y el ·Secret Service es quien

se anot6 el triunfo, junto con las autoridades mexicanas.
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Capítulo IV ~ LEGISLACIONY CASOS JURI8PRUDENCIALES.

En esta parte tocamos, como base. y fundame~

to, las nociones juridicas que se relacionan con el che

que y .principales documentos susceptibles de falsificar o

adulterar de uso en la banca y en el come'rc í,o ,

Después, aportamos la parte de los cuerpos~

gales , y sus modificaciones, que atañen a la materia (ar

tic'ulos de Códigos, Leyes y Decretos), y, por último, la

Jurisprudencia y casos que aclaren y confirmen la doctrina

de nuestra legislaci6n, en lo que a defraudaci6n y falsifi

caci6n se refiereo

Como la tesis no es de estricto sentido jur!

dico, sino de prevenci6n de los fraudes en documentos, no

nos extendemos en conceptos doctrinales, ni en opiniones de

autores respecto a cada t6pico; en cambio, veremos c6mo la

legislaci6n va adoptando, con las sucesivas modificaciones

de leyes o artículos mayores trabas, en evitaci6n del cre

ciente número de defraudaciones.

Trataremos, pramer-amen t e , del cheque y t des

pués de los otros instrumentos: Letras de Cambio, Pagarés

y Cheques de viajero~

Respecto a la jurisprudencia especIfica y ~

derna sobre la nueva legislaci6n, hay que hacer notar que

la jurisdicci6n penal-económica se encuentra en vigencia

desde ellO de agosto de 1963, es decir .un os tres·años.

En la Primera Parte de esta tesis, al hablar

de modus oper8~di hemos visto c6mo el delincuente comete de

litos con cheque s , cheques de viajero, etc.• ; ahora expon 

dremos la base legal de cada uno de estos instrumentos, cu
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ya importancia cada día es mayor, pero cuya vulnerabilidad re

procura por todos los medios disminuir.

El chegue,en Argentina - Nociones generales•
.

Todo lo que se resena a continuaci6n 10 hemos

sintetizado de publicaciones vinculadas cOn la nueva legisl~

ci6n del cheque.

El cheque integra la lista de los documentos

utilizados en las transacciones comerciales, y su aplicaci6n

está sujeta a las disposiciones del C6digo de Comercio.

El cheque se encuentra legislado en el citado

cue~po legal en los artículos 798 al 843 inclusive. El códi

go define a este documento como una orden de pago dado so ..

bre un Banco en el cual tiene el librador fondos deposita 

dos a su orden, cuenta corriente con saldo a su favor o cr~

dito eri descubierto.

Los cheques tienen circulaci6n legal en todo

el país. No pueden ser girados.sobr~ el extranjero ni paí 

ses extranjeros sobre Bancos establecidos en el país.La cir

cunstancia de qué pueda girarse un cheque nacional de unlu

gar a otro del pais está supeüatada a la condici6n de <pe ~s

ta aucur-aa.L bancaria de la, instituci6n sobre la cual se li

bran los cheques; de lo c on'trar-í,o , par-a hacerlo efectivo es

necesario recurrir a otro cl~ente de un B~co determinado

quiera ~ceptarlo para depositarlo en su cuenta.

Los requisitos esenciales de los cheques es 

tán expresados ~n el Articulo 800 del citado C6digo reforma

do por el Decreto-Ley N° 4.776 de fecha 12 de junio del año

1963, debiendo contener las siguientes enunciaciones, a sa

ber s 1°) ... la denominaci6n "Cheque" inserta en su texto en

el idioma. empleado para su redacc i6n; 2 O) ... El N0 de ord e n
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Lmpr-e ao en el ta16n y en el e11.e que ; 3°) - Lugar' y fecha, de

emisi6n; 40) - nombre y domicilio del Banco contra el cual

se libra; 50) - expr-e aí.én de si es u a la orden", nal porta

dor" J o a favor de determinada persona; 60) - la cantidad li

bradá que se escribirá con palabras, excluy~ndose las máqu!

nas de escribir u otras impresiones, sin raspaduras o e~~

das, designando a la vez, la especie de la 'moneda haciéndo

se contar además la cantidad ,en números en un ángulo del ch~

que. Cuando la cantidad escrita en letras difiriese de la e2f.

presada en números, se estará por la primera y, 7°) -la fir

ma del librador.

La presentaci6n de un cheque en ventanilla o

bliga automáticamente a Ul1 Banco contra el cual esté libra

do, a ef~ctuar su pago, siempre que no hubiere errores of81

taren alguno de los datos mencionados precedentemente o ha

biendo sospecha de dolo o falsedad como' así también si el

cheque hubiera sido denunciado como extraviado o 'robado, 'en

estos casos, se demora el pago del cheque con aviso inmedia
, . r -

to al librador.

Debe tenerse en cuenta que el actual ordena 

miento legal en cuanto a la presentaci6n y pago del , cheque

antes del día indicado como fecha de emisi6n, será pagadero

el día de presentado, siendo aplicables para este caso las

disposiciones legales, penales y administrativas relativas

a la emisión de ch~ques sin provisi6n de fondos.

El banco responderá por su negativa al pago,

cuando no existan causas legít~as y esa responsabilidad al

canza a los daños e intereses que motivan su negativa.

Ni ~a muerte del libr~dor, ni· su incapacidad

sobreviniente después de la emisión afectan los efectos del
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cheque. 'El girado puede exigir al pagar el cheque que le sea

entregado cro1celado por el portador.
o

El portador a su vez no pue de rehusar un

parcial, en este caso el girado puede exigir que se haga men- '

ci6n de dicho pago en el cheque y que se otorgue reeibo,en c~;

secuencia, el cheque en cu.estión, c onee'rvar-á todos sus efee .,.
tos por el saldo impago.

Formas de extel1der un cheg'ue.

Los cheques pueden librarse:

a) A la orden, es decir a favor de una persona determina

da, con la c Láuaul.a "a la or-den" o sin ella.

Los chqques emitidos en esta forma son transmisiblespac

endoso, sin limitaci6n y serán pagados al portador,pre

vio endoso e identificaci6n, siempre que esté en forma

la cadena de endosos, verificándose la firma del libra

dor ,

b) A favor de una persona determinada, con La cláusula

"no a la orden" u otra e quava.l en t e ,

Los cheques emitidos en esta forma no son transmisi 

bIes y solo serán pagados al beneficiario, quien debe

rá acreditar su identidad, verificándoseB firma del

librador.

a) Al portador. JJos che que s emitidos en esta forma son

transmisibles mediante su simple entrega y serán abo

nados al tenedor que los presente al cobro, previav~

rificación de la firma del librador, siendo facultat4.

vo del Banco pagador exigir endoso e identificaci6n.

d) A favor de una persona determinada llevando también la

menci6n no al portador". Los cheques emitidos en esta
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forma valen corno cheques al portador y serán abonados ál

tenedor que los presente al cobro, previa verificación

de la firma del librador, siendo facult~tivo del Banco

pagador exigir endoso e identificaci6n. Si la enuncia 

ción n o al por-tador" fuese colocada' con sello' u otra Ln

presi6n,' se negará su pago.

Cheque cruzado;

El librador o el portador de un cheque puede~

cruzarlo en forma u general" oen f'o rma "espec í.a.l,'' o

El oruzamí.ent o es ti genera.l,'", cuando se ef'ec búe

por medio de dos barras par-af.eLas o con dos barras parale 1 a s

con la menc í.én "banquero", o "no negociable", colocada entre

ambas barras.' TratárJdose de un cheque "no a la or-den" que el

librador hubiese cruzado en H general" en cualquiera de las

·Gres formas señaladas, el beneficiario deberá a su vez, colo

carle un cruzado "especialu con el nombre del Banco en el que

tenga cuenta abierta a su nombre, endosarlo y depositarlo en

dicho Banco.

El cru.zamiento es "especial", si entre las be, 

rras se escribe el nombre de un Banco.

El cruzamiento "general" puede transformarse en

cruzamiento "especialu , pero el cruzamiento n~specialtt no pu~

de tl""ansformarse en 11 general" e

Un cheque oon ior-uaamí.errto ti general", debe ser ~

positado a los efectos de su cobro, pués 8610 puede ser paga

do por el Banco girado a un Bano o ,'

Un cheque con cruzamiento ti e spec í.af," debe ser de

positado por el beneficiario a los ef'ec t os de su c óbro en uns,

cuenta abierta 8.. su nombre en el B811CO designado en elcruzFl,.~_.

miento, pues 0010 puede ser pagado por el Banco girado al Ban.

co designado en el cruzamiento.
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La tacha del cruzamiento, o del nombre del ban

quero designado, se tendrá por no hecha.

QFegue girado para acreditar en cuenta.

El librador, as! como el portador de un cheque,

pueden prohibir que se lo paguen en dinero, insertando en el

anverso la menci6n transversal "para acreditar en cuenta",nJ)~

ra ser depositado en la cuenta de ••• n U otra expresi6n equ:i~

valente. En este caso ' el Banco girado, 8610 puede liquidar el

elle que mediante un asiento de libros " crédito en cuenta, trarl~

ferencias o compensaciones".

~. Che que imputado.

El librador, así como el portador de un cheque,

pueden imputarlo al pago de una deuda determinada, insertando

al dorso y bajo su firma, la indicación concreta y precisa de

la deuda que se quiere extinguir. Tal cláusula produciráef~

tos exclusivamente entre el librador o el endosante que la hu

bieren insertado y el portador inmediato, pero no originará~

ponsabilidades para el Banco girado • .

Cheque certificado.

El Banco podrá certificar un cheque, siempre que

no sea "al por-bador'", a requerimiento del librador o de cual...

quier pD~tador previa verificaci6n de que existen fondos sufi

cientes en la cuenta del librador, debitando al mismo tiempo

la suma necesaria para su pago. La certificaci6n no podrá ex

ceder del plazo de cinco días y sia vencimiento de dicho pl~

zo el cheque no hubiere sido cobrado, el Banco acreditará en

la cuenta del librador, la suma que hubiese reservado, trans~

formándose el cheque certificado en un cheque simple.
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Che~ue con fecha adelantada.

El cheque presentado al cobro arrte s del día in

dicado como fecha de emisión, será pagader o el día de la pr8

sentaci6n, siéndole aplicable las disposiciones legales, pe

nales y administrativas relativas a la emisi6n de cheques sin

provisión de fondos.

Plazo de presentaoi6n del cheque.

El término de presentaci6n para el cobro de un

cheque librado en el país es de treinta días contados desde

la f'echa del libramiento.- El término se computará por días co

rridos incluyendo los inhábiles intermedios, pero si el tér

mino venciese en un dIa inhábil, el che que podrá ser presen

tado al Banco el primer día hábil bancario siguiente al del

vencimiento. Los cheques librados en el extranjero podrán ser

presentados al cobro dentro del término de sesenta días.

Transmisi6n del cheque (en~9so1.

El endoso debe inscribirse al dorso del cheque

y debe ser firmado por el endosB..nteo El endoso puede no de ..

signar al bene f'Lc Lar-í.o o consistir en la f'Lr-ma del endosante

n endoso e11 blanco". Si el endoso fuese en blanco, el porta 

dar podrá: 1° - llenar el blanco, sea con su nombre, con el

de otra persona; 2° - endo sa.r el cheque n~evamenteen blanco

o a otra persona~ 30 - entregar el cheque a un tercero sinIle

nar el blanco n í, endosarlo. Los endosos tachados se tendrán

por no escritos.

Responsabilid~d del endosante~

-El endosante es, salvo cláusula en contrario ,E",

rante del pago.
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Cheque devuelto por fa]. ta de fondos 'U otros motivos.

El Bal1CO que se nigue a pagar un cheque deberá

hacer constar esa negativa en el mismo cheque, con expresa~

ción del motivo en que se funda, de la 'f ec ha y hora de la pre
~ --

sentaci6n y del domicilio del librador registrado en el Ban-

co. La constancia consignada por el Banco surtirá los efec ~

tos del protesto y con ella quedará expedita la acci6n ejec~

tiva que el portador pueda iniciar contra el librador y los

endosantes.

El portador debe dar aviso de la falta de pago
e

a su endosante y al librador dentro de los dos días inmedia-

t 'os siguientes al del rechazo del cheque.

Cada endosante debe, dentro de los dos días si

guientes al de la recepci6n del aviso, avisar, a su vez,a su

endosante, indicando los nombres y dil~eociones de ..los qu;e le

han dado los avisos precedentes y asi sucesivamente hasta ~

gar al Lí.brador

La falta de aviso no produce la caducidad dé 18s

acciones emergentes del cheque, pero el endosante que no die

re aviso a su endosante anterior será responsable de los pe~

juicios causados por su neg*igencia, sin que dichos perjui 

cios pued~n exceder del import~ del cheque~

Todas las personas obligadas en virtud de un

cheque responden solidariarnente hacia el portador, quien tie

ne el derecho de accionar contrá todas esas personas, indivi

dual o colectivamente.

El portador puede reclamar a aquel contra el cual

ejercita su recurso: l°) el importe del cheque; 20 los inte

reses al tipo bancario a partir del día de la presentaci6nd~

cheque y 3°) los gastos de avisos y cualquier otro originado
e -

por la gesti6n.
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P·rescri12ci6n.

Las acciones judiciales del portador contra el

librador y los endosan'te s jse prescriben al año, contado des-

de la expiraci6n del plazo para la presentación.

Hasta Equ1, hemos visto y comentado las dispps!

ciones del C6digo de Comercio en lo que a cheques se refiere,

muchos de cuyos artículos dada la claridad del texto no exi

men de análisis, empero, creímos oportuno en algunos casos,

transcribirlos pués nos pareci6 de interés para el presente

trabajo cuya finalidad es de consulta o guía, reunir en un

sólo temario todos los antecedentes de orden práctico referi

dos en esta materia.

ANEXOS sobre legislaci6n de ' los cheques:

1 - Se acompaña con el N° 1 la legislaci6n actual y reformas

al C6digo de Comercio, Decreto-Ley N° 4-776/63.
Il . - Reproducimos de forma como extender los cheques.

Del pago con cheques sin ~rovisi6n de fondos (Art. 302 del C6
digo Penal.)

Articulo l° del Decreto-Ley N° 4.778 del Poder

Ejecutivo Nacional (reforma del C6digo Penal) de fecha 12.6.

6), dice: "Será reprimido con prisi6n de seis meses a cuatro

años, siempre que el hecho no constituya un delito más grave;

la) El que librare un cheque sin tener provisi6n de fondos O'

autorizaci6n expresa, ' para girar en de scubí.er-t o j 2°) el que

librare un cheque y diera contraorden para el pago, fuera de

los casos e11 que la ley autoriza a hacez-Lo ¡ 30) el que . libr~

re un cheque en formulario ajeno; 4 0 ) . e1 que librare un che

que a sabiendas de que al tiempo de presentaci6n, no podrá~"

legalmente pagado.
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En todos los casos el librador deberá ser in

formado de la falta de pago mediante protesto u otra forma

documentada de interpelaci6n, quedando exento de pena siab~

nare el importe del cheque dentro de las 24 horas subsigui!'!1

tes. Se trata de un delito formal, el dolo reside en la en~

trega de un cheque a una persona dado en pago de una deuda,

en virtud de cualquier otra operaci6n comercial o por cual

quier otro concepto, careciendo tal orden de pago de posibi

lidades de hacerse e~ectiva,ya sea por no tener fondos o por

carecer de autorización para librar en de scub.í.ez-to , o que se

trate de un formular~o~jeno o que la cuenta del librador

ya se encuentre cerrada.

La primer medida del personal policial en Co~

misaría cuando se present~1 los damnificados exhibiendo ch~

ques que han presentado a una casa bancaria y que les fuere

devuelto por falta de fondos, debe ser, la verificaci6n del

protesto o prueba docum.entada de haber sido informado el li
brador de la falta de pago. El concepto de prueba document~

da debe entenderse al telegrama colacionado que el tenedor

debe dirigirle al librador. En consecuencia, no abonado el

cheque dentro de las 24 horas que indica el texto de la ley

in~fine, -en efectivo-, puede procederse a la inmediata ac

t "uación sumarial.

En todos los casos procede dar intervenci6nal

fuero Penal Econ6mico cuando de infracciones al artículo 302

del C6digo Penal se refiere; no así, cuando el hecho someti

do a consideraci6n del funcionario policial escape del men

cionado artículo para caer en los distintos supuestos con 

templados en el similar, art. 172 0 del C6digo Penal que,co

mo es obvio, interviene el Fuero de Enatrr-uc c í.ón ,



- 121 ..

El concepto de la falta de este delito se basa

en la dinámica de las operaciones comerciales, en la mayor o

menor or-gan í.zao.í én de un comercio o una empresa y en el or 

den y responsabilidad que tenga una persona ' para emitir sus

cheques, pues muchas veces el libramiento sin fondos no' res

ponde a una mala intención, sino a un descuído. errores con- o

tables, o bancarios.

Recapitulando sobre conceptos vertidos por el

C6digo de Comercio vemos que la provisi6n de fondos, es de 

c í.r los dep6sitos del ·librador deben siempre superar en su im

porte cuando no igualara la suma del cheque que se expide,o

bien contar con la autorización para librar ese fondo qre equi

vale a girar en descubierto. Esta franquicia la suelen conee

dar los Bancos a titulares de cuentas en mérito a su antigü~

dad, solvencia y prestigio hasta un límite determinado.

En la práctica banoar í .. a de nuestro .pa í s todo

cheque presentado el) la ventanilla cuyo titular .,.. carezca de

fondos, dicho documento es devuelto por el mismo conducto con

el sello qué suele decir "Carece de fondos" ti8in Fondos Sufi

cientes"

Infracciones de esta índole por falta de movi

miento o por opci6n voluntaria del titular al cierre de su

cuenta, los Bancos suelen cerrarlas y acto seguido proceden

a notificar al titular, de esa situaci6n, y en consecuencia,

cuando se presenta un cheque para debi tar una suma dete2"min§

da en la cuenta de un cliente ya. notificado que le ha sido 02

rrada la misma por 18.. 6 si truao Lone e antes mencionadas y care

ce de fondos, se e stá en presencia del delito de estafa, sie~

pre que se tratara de una operaci6n hecha -al contado, pues al

cheque se lo considera un elemento idóneo para ~cer que el

que vende una cosa o el acreedor de un documento exigible d.,
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f'echa vencida c onf f e en que podrá hacer ef'ec t.íva.. la orden re
pago. En cambio, no será delitó de estafa conforme a lo que

establece el artículo 302 inciso 4°) C.P. cuando el pago he

c1'10 con ese che que no haya sido de contado o pagando 'lID do

cumerrt o exigible, sino de oper-aoa ones de crédito, pagos .a

cuenta, etc. En este ~ltimo caso, corresponderá la instruc~

c í.ón de sumar-Los por inf:racci6n al ar-t fcul,o 302 del C6digo

Penal.

Así por ejemplo, los casos del artículo 302&ll

C6digo Penal según reforma del Decreto-Ley N° 4. 778/63 S 011

de car-áo t er... formal, como asL 'Lo expre sa el artículo N° 19 001

mismo.

Para que de estas circunstancias evidentemen-

te formales, se pase al delito de . estafa.. , debe acoplarse a

la
. ,

crarní.nosa ...el "ardid"- euf'f.c Lerrtemen'te idóneoacc~on pa

ra desposesionar a una persona determinada de 'una cosa o de

dí.ne r-o, Asirnismo es de l.... ec or dar' que el inciso 4°) del art fcu

lo 302, exige como complemento del delito, que el cheque h~

ya sido librado Ita sabienda.. s de que no podría ser legalmen

te pagado, por ejemplo, po'r estar la cuerrta cerrada. La pr~

vención policial debe reunir los primeros elementos de pru~

ba que acrediten ese conocimiento del librador respecto de

18.. cuenta c er-r-ada'! , Para ello se z-ecabar-á del Banco, Lnf'or-.

me, si se comunicó al causante la medida de cerrar la cuen

ta y si esa c omuní.c a..c í.ón es ante·rj.or al libramiento del che

que imputado. TODA ü!RA INVESTIG~iCION RESPBCTO D~ ESE ELE -

llIENTO SUBJ~~TIVO D3BE S3R RESERVADO Pi~I{¡1. L¡~ JUSTICIA.

Es de importancia a los fines del procedimie~

to determinar dentro de que plazo podrá hacerse ya sea el

protesto por e scr.í.bano público o la interpelación documenta

da.
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En ese sentido, la jurisprudencia ha aclarado

con un fallo de la Excma. Cár~Jra en lo Penal Econ6mico dala

Capital -Sala Primera- en la causa N° 8.696, A.R.

Se ha dicho que el plazo para hacer saber al

librador que su e he que ha sido rec11azado por el B811CO, es el

establecido en los artículos 25 0 y ~90 del Decreto-Ley n·tÍrn.e

ro 4.776/63, o sea sesenta d.Ia.. s a contar desde la emisi6n deJo

cheque, pues el Banco debe abonarlo dentro de los primeros

treinta y está facultado a realizarlo en otro plazo igual si

no mediare revocaci6n expresa.

El f'undamerrto .paz-a delimitar dentro de estos

sesenta días la oportunidad de hacerse conocer al librador la

falta de pago, es que al no e s t ímaz-ee ne ce sar-Lo el protesto

no tar-La'l, 1)ar84 dar cur-so a 18.. acci6n pena.L, no se puede de jar

eneuepen so y e:n f'o'rma Lnde f íní.da el conu.e nz o del plazo d3 gr~

cia al libradoT, pues de ser así, se acarrearian serios per

juiciosct

Pr-ec í.aamerrte , 18.. gener-al.azac í.én de actitudes de

desfinanzas atentan contra la fe púb.I í.ca en el sentido de la

buena fe y~altad en las relaciones crditorias, ello determi

nó la introducción de la figura del ATt. N° 302 ahora modifi

cado en nuestro C6digo Penal. ~n estas razones abundan, t~1

to el Diputado Delfor Del Valle al fundar su proyecto enlgL2,

como los legisladores que intervinieron ulteriormente a la

sanc í ón de la Ley l-qo 9077 1 por lo cua.L se agr-egó un Lnc í.so al

artículo 203 del Código Penal de 1887. El hcho vino a quedar

pués entre las estafa.. s , lo cua.L dio Lugar' a algunas dific·ul-

tades en la jurisprudencia que determin6 la presentaci6n de

otro proyecto por el mismo Diputado Del Valle, y finalmente,

la inclusi6n del Art. dentro del capítulo de las falsedades

en el proyecto del año 1917.
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En la legislación comparada dentro de la mate
e

ria suele ser tratada en leyes especiales o en el Código de

Comercio. E11 este sentido, nue s tz-o C'6dígo r-epre serrta una ex

cepci6n junto con el moderno C6d~go brasileño. El hecho ge

neralmente es c onea.dez-ado como de ca'11ácter c ontrravenc Lona'L

y castigado con penas pecuniarias proporcionadas a ,la canti

dad del cheque librado, pero nuestra .Ley sigue un sistemams

tinto. Con ésto ofrecem.os un panorama general e11 lo que a 8..2,

tecedente.s de -dicl1.a Ley se refiere el Dr. Sebastián Soler

en su tomo V del libro 'de Dar-echo Penal l~rgentino-

R~re~6]1 de J-qE-.._lib~am~~ntos dE? cl~e~s ~!:l_~ovMiQ!1 de
f,ondos.

Esta resolución tiene por objeto reprimir los

libramientos de cheques sin fondos, a fin de evitar la des

naturalizaci6n de ese instrumento de l~go.

Las medí.da.. s que se esta..blecen -circun'scriptas

a la'órbita bs.ncaría- por falta..s de , ca..rácter téCl'lico admi 

nistrativo, deben ser consideradas como inhabilitaciones de

'cuent a corriente que corresponda sancio~ar, en virtud de ha

ber cometido actos irregulares de aquella índole.

Cierre de cuen~as Qorr~ente~ ~~r . par~de los ~anco~.

Al 1Jrod'ucirse el z-echa..zo de un cheque por no

existir en el momento de su presentaci6n fondos suficientes

acreditados en la cuenta corriente respectiva, el Banco pro

cederá a enviar al titular una única advertencia. Si el ti

tular de la cue nta.. , voluntariamente, pr-oba..re que el libra 

nu.en t o obedecía a cauaas que no le son imputables al Banc o, ~

justificando el caso, considerará no producida la infraccj~n~
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Anteceden~e~jur~icos~ le&islact6~ s09r e ~~ues de_v~~-

ro.--
En la Introducci6n hemo s esbozado el "modus

0Eerandi lt y c6mo falsificar cheques de viajero. Ahor-a vamos

a tratar de la legislación y de las emisiones de ésos che 

que s para ver, como e stán ampa..rados por la legislaci6n y, por

ende, cómo se pena su falsificación o adulteraci6n.

Nos parece oportuno comenzar esta parte trm18

cribiendo una comunicación ' de la Secretaría General de laO~

ganizaci6n Ent e'rnao Lona..l de la 'Pol i c í a del Crimen, 37-bis,

. r ue Paul Valerie, París, que dirigió a los Jefes de las Ofi

aínas Centrales Nacionales, con motivo de: R090 y tráfic9~

ilíci--i.~e 9he·gu~..sL~-.,.É~j~J."o: (la copiarnos del Boletí.n NO

30, Secci6n Estadística Penal Contravencional, Dirección Ju

dicial de la Policía Federal Árg~ntina):

1tEl Secretario Gene r-a.l, de la Or-gan í.aac í.én In

ternacional de la Policia del Crimen.

A los Jefes de las Oficinas Centrales Naciona

les" •

El Lnc r-emerrt o el') la cantidad de t"uristas y el

mayor us o .de los cheques par-a.. viajeros, está proveyendo a los

delincuentes con nuevas posibilidades de ganancia.

Los pr-opóe í,tos de ..los che que s para el viajero

son: que no ocupan mucho lugar y que tienen validez en cual

quier pais, posibilitando al viajero a llevar encima gran 

des cantidades de dinero y asegura que nadie, salvo el due

ñ01~ puede hac er uso del dinero.

Cuando "un che que para viajero es adquf.r-í.dojum

pequeña comisi6n (u~o por ciento de su valor) por ejemplo es

'recargada, y en caso ' de pérdida o robo, él comprador recibe

todo el importe, siempre que el cheque no haya sido oontra-

firmado.
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Hoy en ·dia, hay 'muchos delincuentes que roban

cheques para vi.ajero de sus propietari'osy los cobr-an en su

lugar. El "me j or" amigo del de Lí.ncuen t e en esta ope rac í.ón es

muchas veces el turista mismo. El hecho de que no se tomen

suficientes precauciones explican que estos cheques sean ro

bados tan a menudo. Un punguista medianamente experimentado

encuentra q'ue es 8.. veces juego de nifios, ex'tz-aer una libre

ta de cheques del bolsillo sobrecargado de ill1 viajero, esp!

cialmente, cuando está demas ía.. do 'i J:rt;e-r e s Etdo 611 10 que vé 00

mo para pensar en que pue de ser asalta.,do. No deja de ser co

~, mún ve-r un aut omóví.L con La.. s ventanillas bajas, mo.straDdo

una cantidad de valijas y ropas cuyos ocupantes lo han deja

do solo. por un minuto.

A veces el robo es cometido a bordo de un tren.

Un viajero deja su vali.ja el1 su Lugar' para ir al coche c,?m~

dor y cuando vuelve, la valija con los cheques que contiene,

ha desaparecido.

El. robo también suele tener lugar, muchas ve

ce s en vehiculos públicos sobrecargados. El ladrón tiene en

tonces que cobrar el cheque él, o buscar alguno del ramo p~

r~ que se lo cobre; esta segunda operación es compleja y de

beria ser mejor conocida por la policía.

¿Cuál es la apariencia de los cheques para vía

jera ahora utilizados como divisa que circula normalmente

por todo el mundo?

·La apariencia de los cheques para viajero, va

ría con el B8..11CO "jT son muchos los que los expa.den , En gene

ral, son como los cheques comunes, pero llevan un diseño mu

cho más complicado, semejante a un billete de banco.
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A pesar de que son muchos los Bancos que emi 

ten cheques para viajeros, no todos pueden ser cobrados en

cualquier Agencia de Cambio. Los más fáciles de cobrar para

el ladr6n son los más adecuado s par-a el turista los que pue ...

den cobrarse en cuaLquf.er Agel1q·ia de .'L.g-ª-mb~.

Uno de los Bancos cuyos cheques pueden cobrar~

se en cualquier agenc í.a es el "Ame~ic8~11_.E~e8s Compan,X.t1, una

compañía privada con sucursales en todo el mundo.

La mayoría de los cl1.8CIUeS n·robs..doa'' que se co

bran son librados por esa compañía.

Esos cheques son Lmpreao s sobre papeL marcado al

agua. El 'último tipo fue emitido en el año 1950, dentro del

pulpo se encuentre~ pequeños discos coloreados; lo impreso en

ellos es similar a lo que llevan los billetes de Brolco,loque

los hace dificil de imitar.

10) u~~a - Clleques por ~ip lO.-;~~ 20.-; ~~ 50.- y ~~ 100.-)

20 ) Dólares canadienses - (denominaci6n similar a los deEEo~
t

3°) Libras Esterlinas (2~; 5~; lO~ y 20~).-

Los cheques son librados en la oficina de Nue

va York de esta Compañia y aceptados por el valor indicado.

Si un cambio de divisas es nec e sarí,o , éste se hac e de acuer...

do 8.,1 cambio de Nueva Yor-k, riLon-'creal o Londres, segÚn las di

visas Lnda.cadc..s.

Cuando alguien ad~uiere cheques para el viaje

ro, después de haber entregado la suma equivalente, más el

porcentaje arriba mencionado debe firmar con el e/cheque en

el án~'?-. __suEe:rJ-oUzgu=!-~rdQ •. Esto da al cheque sus caracte

rísticas particulares.
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Cobrando los qheJL~eso

Ea t os che que e para el v ía je.ro , especialmente

los de la "American Expr-e as Ccmpany'", pueden ser utilizados

de dos maneras:

l°) Siendo llevados al Banco por la? persona a cuyo nombre

está librado, todo "Godo lo que debe hac er para.. ello es fir

mar en ángulo infel~ior izquierdo en J?l~eE!.e.E..~i~_<1~1.., C~jer-º-.E;.

ceptuandoaquellos países que insisten sobre la presentaci6n

de documentos, éstos no hacen falta para el cobro. De todas

maneras, si el cheque ya ha sido firmacl0 por una causa u otra,

el cajero solicits"rá al portador que end ose los documerrtos ,

para efectuar la verificaci6n.

2°) Dando el cheq~e a ~ma persona privada, a alguna otra a

gencia de cambio, al cajero de un hotel, a un comerciante,

etco, como pago e El cheque para el viajero debe entoncess~

fll~mado en presencia de la persona a la cual es entregado,

quien podrá entonces cobrarlo en Un Banco.

Como ya ·ha sido dicho, el poseedor de un che

que para el viajero que ha sido perdido o robado, pero no fir-
mado, puede obtener su importe solicitándolo.

L6gicamente, el pago no se realiza hasta que

la "Amer-Lcan Expr-e as Company" realice una investigación pa

ra establecer la veracidad. El poseedor de un cheque puede

intentar cob~ar ~un cheque por segunda vez., aludiendo haber

10 perdido o que le f'ue r-obado, De todas maneras, hay poc o s

de estos casos comparados con la cantidad de cheques emiti

dos.

Para terminar esta parte, y dejando de lado~

diversos modos de operar, los traficantes internacionales de

este medio de p8"gO: cher.ue d-e viaj.ero, JGranscl"libimos del c2:

tado Boletin l~O 30 la par-be relativa a los .Lugar'e a en que
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se cometen más es-tos delitos y a las sugerencias o recomen
¡

dQciones en evitaci6n de los mismoé~

El tráfico de cheques pa~a el viajero robados,

se lleva a cabo especialmente en ~E.UU.t América del Sur, y

Eur-opa,
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Pero ader.o.ás, debería Lograr de 'común acuerdo,

para descubrir ellos mismos a los culpables que de ninguna

mm1era carecen de habilidad.

La experiencia ha demostrado que es práctica

mente imposible comparar va..rios C8..80S y luego obtener un i!?.

formaci6n completa concerniente a las actividades de un cr!

minal a menos que los requisitos siguientes sean llenados:

10) Obtener información precisa sobre el delincuente y su

~~..modus 0ll~__d í," ,( forma de trabajar u operaz-},

2°) Enví.a r esta Lnforrnac.í.ón a la Secl~etaría General de la Or

ganización Internacional de la Policia del Crimen.

Los de-talles que hemos logre..do c o.Lecc í.ona'r han

sido de utilidad en algunos casos, pero resultaron insufi 

cientes para tratar con bandas organizadas y darles el gol

pe fatal, como hace dos años el caso de los robos por susti

truc í.ón,

Estos documerrtoe de pa.go se rigen por el Dec~

to-Ley I~O 5.695 del 19 de j·ulio de 1963, emanado del Poder

Ejecutivo Nacional, y que se divide en : XIII Capitulos, que

comprenden 104 artículos, de los· cuales entresacamos los que

se refieren a La s principales car-ac t er-Lo t í.cas que puedan caer

dentro de nue s tr-a Tesis que, repetimos, no es ' de índole ju

rí(lica, sino de prevenc í.ón contra los fraudes 'en documentos.

En el Arte 10 se especifica 10 que debe cont~

j , ner la Le t'ra ,de Cambí.o , Todo lo que hemos dicho respecto a

la falsificaci6n o adulteraci6n de cheques y de los modos y

pr-oc ed í.mí.ezrt os para b{):rrar partes del documento: firmas, f~

cha, cantidad son aplicables aqui. En la Letra, la firmadaL

que crea la Letra es el librador.
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El legislador ya previ6 que en la Letra pudi!

ra haber firmas falsas, de personas imaginarias -(Art.7°)~

y determina la obligación de lqs otros suscriptores~

Como la Letra puede endosarse (Capítulo 11 de.L

endoso, Art. 12-22) esas firmas, también pueden ser falsifi

cadas.

El Capítulo Je, (Arto 88) trata de las adulte~

raciones, Establece que en caso -de alteraciéb del texto de

la Letra de Cambio, los que hubieren firmado después de la

alteraci6n quedan obligados en los tárminos del texto alte~

rado. Los anteriores, de los términos del texto originario.

Desde el Art. 101 al 104, se trata de los Va

les o Pagarés. En el inc. 7 del Art. 101 se -establece lafiE

ma del que ha creado el título (suscriptor) y, como documeE,

to de pago, es susceptible, como el cheque o la letra de cam

bio de ser falsificado o adulterado total o parcialmente,en

cada uno de los elementos necesarios.

Jurisprudencia relacionada CO~ los casos de defraudaci6ncon
.Q..hegues.

La Jurisprudencia que hemos recogido, no se r~

fiera solamente a los casos de falsificaci6n de cheques, si
no a casos interesantes sobre cheques que conviene tenerpr~

sente, para comprender bien las medidas preventivas y de s~

guridad coadyuvantes a hacer más difícil las defraudaciones

de este tipo.

Además, exponemos aomeramen te la doctrina de

eminentes tratadistas sobre este punto, extraída "de sus li

bros o de Revistas y Boletines especializados; empezamos,

pues, por estas opazuones, y pasaremos después a los Fallos n
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Delitos contra la fe públic~o (Del Bole~in N° 60, T.14, ene

ro-marzo 1961, del Instituto de Ensefianza Práctica de la Fa~
e

cultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Na ~

cional de Buenos Aires pág. 367 y s.s.) (49). "La falsifica~

ci6n de cheque que la ley castigat no puede comprender tan

s6lo la parte impresa del instr-umento ni las enunciaciones

que el Art. 800 delC6digo de Comercio. llama esenciales. si..

no cualquiera de sus elementos integrantes (opini6n' de Gomez,

Tratado de D.Penal, t.6,pág. 78 (50) .. En ese sentido, el .en-
daBo es un complemento y forma parte del cheque cuya circula

ci6n facilita si es a la orden.

Cheque I verdadera ti moneda". El cheque, c omo instrumento de l!l

go ha llegado a alcanzar una gran difusi6n, convirtiéndose

así en una verdadera moneda, ..(papel de crédito inconverti ..

ble)- pues su uso facilita la rapidez de los negocios.Pero~

ra llegar a tal funci6n debe, a igual que la moneda cuyo pa

papel desempena (Art. 818 del C6digo de Comercio) infundir

confianza; es preciso que su tomador tengasaguridad comple

ta de que el cheque será pagado a su presentaci6n, sin el pe

ligro de posteriores accLone s , As!, cuando se quebranta la

confianza en el'cheque, como lo sostiene. E.Cuel.lo Calón (La

protección penal del cheque) (51) disminuye su circulaci6n y

cesan por consiguiente, las considerables·ventajas que orig!

na.

Por eso sostiene Rafael Garcia Zavalia en su

obra '''Falsificaci6n de cheques equiparada a la moneda" (52)

q·ue el delito de falsificaci6n de cheques, como el de la mo

neda, importa un peligro para la vida econ6mica.
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Fa110s sobre "falsificaci6n"_de chegues&

Art. 295:¿A qué clase de chegues se refiere este artículo? G

Los cheques a que se refiere el Art. 285 del Có-

pigo Penal son tanto los públicos como los privados (Causa

M.J. resuelta el 2, de febrero de 1960) e

No es tlfalsificaci6nu la firma puesta y luego reconocida m'r
el titular de la cuenta corriente aunque la haya escrito de

. o

manera distinta a la habitual (Fallos, T.VII, pág. 160)0~
o

.No es ftf~lsificaci6nn de chegue entregar uno suscripto con

la misma firma con que se abrió la cuenta corriente, y que

corresponde a la apertura de la Cuenta y Registro de firma,

obtenidos con nombres supuestos. La mW1iobra es constituti~

va de estafa (C.0.O.30-10-64, Fallo N° 9310)~

Falsificación de endoso o

La "falsificaci6n" de endoso en un cheque, no

importa violaci6n a las normas de los Arta. 282 y 285 dele.

Penal (Causa DoJ., resulta con fecha 30 de julio de 1957).

Firma del giranJleeg libreta ajena.

El cheque sería auténtico, aunque fuera exteE '

dido en un formulario perteneciente a ·la libreta de un ter

cero, dado que e.l signo autentificador y la firma del giran

te seria autént~ca. (Juzgado N0 6 Correccional, SecretaríaN~

118. Causa N° 65/48 J.L.R., ·fecha 2 de julio de 1959. Inter

vino la Sala Ir1) -de la Excma. Cámara Criminal y COJ....reccio-

nal-&9

Adulteraci6n o falsificaci6n.

Si en el cheque se ha modificado alguna de sus

partes: cantidad, o la fecha, hayadulteraci6n, encuadrada81
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el arte 283. Sin embargo, posteriormente, el Superior Tribu

nal cambi6 de criterio, y sostenidamente decide, como en la

Causa N°••• D.U~, que "implica falsificaci6n, y no adultera
; r -

ci6n, modificar en el cheque la cantidad a percibir (agre -

gándole un 1 adelante), puesto que la equiparaci6n del arte

285 del C6digo Penal se hace entre los cheques y la moneda,

10 es solamente respecto de la pena y no del delito. El ch~

que es un instrumento privado 'y no se t~ansforma por esa e 

qu.í.parac í.ón en moneda de curso legal, siendo en base a los

principios que rigen la falsedad documental que debe serjuz. --
gado y, en consecuencia, las alteraciones o adulteracioneS

que llev6 a cabo el acusado importanh falsedad material a

que alude el Art. 292 del .Código Penal". (Cf. "Nuevo Régi ..

men Penal del Cheque 1t ) , Alberto s. Millán~ Edit. Abeledo 

Perrot, Buenos Aires (53).

Cheque oon fecha e~ blanco.

El hecho de que el cheque tenga la fecha en

blanco no obsta a la i~criminaqi6n, por falsificaci6n, equi

parada a la moneda, art. 285 y 282 CoPenal, si contiene la

firma o alguno de sus elementos alterado o falsificado •.(C.

Criminal y Correccional Capital Federal. 13 de agosto de196~

Fallo "G.S.").

y comenta sobre este fallo Alberto S. Millán

en la obra citada que "Ul1 cheque por más falsificado que sea

si carece de fecha no será cheque y, en principio, el hecho

es . impune. No podrá burlar la fe pública ni privada ni el p~

trimonio ajeno, porque qui~n así sea estafado deberá atri 

buirlo a su propia ~ ,n egligenc ia. Si ulteriormente se llena la

fecha por quien no es el librador del che que , no se habr-á Stt1

sanado la nulidad" o
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Cheque de viajero, características y falsificación~

.Al tratadista Fontanarr.osa .. ostiene en "El Nue

vo Régimen Jurídio:Q del elle que".' págt) 186 (54) t que el che ..

que de viajero e s , en sustancia, "un cheque no vinculado a U18·

cuenta corriente canear-La preexistente, sino a u."'.:1a provisj. _Q~.

de fondos constituida en el momento de su libramiento y SO~~

tida a un régimen especial impuesto por su propia finalidad;~

Desde el punto de vista péna.l, es fácil adver-tí.r que por 811

naturaleza jurídica y por Su protecci6n en nada difiere de:Cs

demás cheques. La falsificaci6h caerá. bajo la. sanci6n del e.r
li " ..

tículo 285 del C6digo Penal en relaci6n con el 2821 Y éS pói
, í

que el cheque de viajer'Ó nó está de s'tmado a circular come:n~"'7

ta A. Millán; no birculáh ni pueden ser cobrados sin que se~

llenada en el Bánco girado la fecha y la firma del control

del beneficiario, firma que será confrontada con la escrita

en el lugar de emisi6n y autenticada por el Banco emisor (aE

tículos 51 y 52 del Decreto-Ley N°· 4776/63).

Cheque de n clearing" gue no entra e11 circulaci6B..

USi bien el procesado confeccion6 un cheClue f~;:'

sificado, tal falsedad no pudo en ningún momento afectar aJ.a

fe - pública -bien jurídico tutelado por ~el Art. 285 del C6dig>

Penal- porque' no lo hizo enxrar en circulaci6n, sino que so

limit6 a depositarlo en condiciones tales que el mecanismo

bancario 11 clearing" t debía de terraí.nar- la imposibilidad de que

fuera engañado'", (Fallo N0 9232, publicado en Jurisprudencj .éJ.. '

Argentina -14.10.1964).

Cheques extranjeros.

No dan lugar a la incriminación del Art. 3ü2CJ

digo Penal, pues 8610 están incluidos en esa disposici6n le-
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gal los cheques contra un Banco regido por la Ley NO 12.156~

No siendo los cheque s extranjeros aptos para c2I1

figurar el delito de "libramiento de cheque sin provisi6n de

fondos", no lo son tampoco, para constituir el "ardid id6 ....

neo" relativo a la apariencia de bienes del Art. 171 del Cc>

digo Penal.

Si hay margen de duda respecto ·de la prueba 001

delito de falsificaci6n de instr-umento privado, la abso Lucí(r.
procede por aplicaci6n del principio del Art. 13 del C6digo

Proa. en 10 Criminal (Causa 49617 X.~V.A.R.J.J., resuelta el

9 de noviembre de 1962).

Q.hegue: ti instrumento de Créd'ito o 1l~ Pago". Efectos. Doctrine.

recogida por el Boletin N° 30 de la Policía Federal Argentj~

na, pág. 76 (55),-
l°) La doctrina universal critica la disposici6n de nuestro

articulo 799 en cuánto niega autorizaci6n para girar ~~qne3

sobre el extranjero,oponiéndose a que, de sde el exterior $3!)

girados sobre esta plaza.

a) Para Segovia, es una restricción que no existe en nin~1

c6digo y que no tiene justificaci6n (nota del Art. 2639)~

La Comisi6n Redactora afirma haber inspirado todo el titulú$

en la índole de nuestra organizaci6n comercial, denomin~1do

al cheque "instrumento de crédito", contra cuya calificaci6n

reacciona Mal~garriga (sobre el ~rt. 799) apuntando, que es

precisamente soluci6n de la legislaci6n, la jurisprudencia y

la doctrina de todos los países, que el cheque es solamente

instrumento de .pa go.

b) Sin embargo Rivarola (T. IV pág. 596), colocando como mo~ .

delo el Código de Chile, encuentra la raz6n en las explica ~ " '.

cionea de los redactores del proyecto de 1873, que atribuye~~':i
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al cheque la funci6n de ligarlo con la cuenta corriente ban

caria, manifestaciones que pára él comportan el punto inicia

de la legislaci6n en nuestro país ah la materia.

e) Así se explicaría "el origeh de la ptohibición ya que el C.2~

digo "chileno coloca al cheqUe en el título de cuenta corrien--
te, como lo h~c~ Rivarola, vinculando indisolublemente ambaA

instituciones.

2 0
) La Convenci6n de Ginebra de 1931, en su Art. 5° del 0021-""

venio destinado a reglar ciertos conflictos en materia decbe

ques, dispone que la Ley del país a cuyo territorio la obli

gaci6n es que resultan del cheque, han sido suscriptas, regy.

la los efectos de estas obligaciones y en su art. 7°,aparta

~o 8°, determina que la Ley del país en que debe pagarse, Q~

terminará si el protesto es necesario para conservar derechu~J

3°) Interesa destacar, qu~ es ésta la primer decisión sobre

cheques recaída en función ~el Art. 799 del C6digo de Comer~

c10, excusando de responsabilidad penal, y de su circulaci6n

en el país, no solamente en la hipótesis del delito formal

previsto por el Art. "302 sino en "cuant o a los supuestos dO~0

sos de falsificaci6n, cercenamiento o adulteraci6n castiga 

dos por el Art. 285 Y los cometidos mediante ardid o las ma

niobras defraudatorias del Art. 172 {considerado "documento

privado" a los primeros efectos y "ardí.d" (no id6neo, a los~

gundos).

Cheques sin fondose

Aunque el cheque sea verdadero,. es decir, si:r:

ser falsifieado ni adulterado, comete un verdadero d-elito _~'1"

por eso cae dentro de nuestra Tesis-, qu~én emite un chequ€



- 138 -

sin la suficiente provisi6n de fondos al tiempo de mcer~ efe~

tivo. Veamos la jurisprudencia sentada en este punto:

Cheque: Estafa -Compra-Venta al contado- Cheque sin fondo,.

Doctrina: El pago de mercaderías compradas y entregadas~ma

operaci6n al contado mediante de un cheque sin f~ndosr

Ar~ 55° y 172 0 del C6digo Penal.-Sala Dres. Pena- Rasso. Ju~

gado N° 5 Secretaría Dr. Malina. Causa 909 "V.M. u Intervino'~

la Ila., y fue resuelta con fallo de fecha 9 de marzo de 1962~

Chegue: ~ibramiento sin provisión de fondos. Requisitos del

protesto.

Doctrina: Para la justificación de la existencia del delito

previsto y reprimido por el Art. 302 del C6digo Penal, y de

la culpabilidad del acusado, no es indispensable que el pro r._

testo del cheque reúna ineludi?lemente todos y cada uno de !-os

requisitos exigidos por el Art. 717 del C6digo de Comercio.

Causa "R. 'I. n resuelta el 15, de mayo de 1933.-

Cheque: Cheque sin fondos.Protesto.

Doctrina: La circunstancia de que el protesto no se formaliza

ra en el domicilio del librador del cheque no obsta a la con

figuraci6n del delito previsto en el Art. 302 del Código Pe 

nal, si dicho librador fue anot í.o í.ado , mediante telegrama 00--

lacionado de que el cheque no había sido abonado por estar c~

rrada la cuenta. Causa N° 2.592 "S.L." Art. 302 de l, C6digoJ?...§

naIf Juzgado del Dr. Grosso 'Soto Secretaría del Dr. Cárdenas,

Sala Ira., fecha de resoluci6n: 28 de julio del año 1963•.-

Cheque: Libramiento sin provisión de fondos.

Doctrina: Comete delito previsto en el Art. 302 del C6digo p~~

nal quien libra un cheque con suficiente provisi6n de fondos~
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pero los retira antes del protesto y después de haber dado or

den al Banco de no pagarlo. Causa "A.S.M." resuelta el: 24 de

noviembre de 1957.~

Cheque: Cambio por pagarés. Venta no concretada al contado.

Doctrina: La entrega del cheque o cheques a cambio de pagarés

que se dieran con anterioridad en pago de mercaderías por una

operación compra-venta que no se concret6 ' al contado, configu

ra el delito de l~bramiento sin provisi6n de ~ondos y no el de

estafa. Fallo Fdo. Black-Jofré-Argibay Molin~. Juzgado por el

Dr. Miguel F. del Castillo, Secretaría del Dr. Mathé. Causa N°

6.,601 "J. N. E... , Querella por estafa. Resoluci6n de fecha 25 de

julio de 1959 con intervenci6n de la Sala IVa. en lo Criminal.

Cheque.; Rechazo por el Banco. Plazo par-a hacerlo saber. al li

brador. Libramiento de cheques sin provisi6n de fondos. Cuando

se comete y cuando se consuma.

El plazo para hacer saber al librador que su che

que ha sido rechazado por el Banco, es el establecido en los

artículos 25° y 29° del Decreto-Ley N° 4.776/63 -o sea 60dfus

a contar desde la emisi6n del cheque- pues el Banco debe abo ~

narlo dentro de los primeros 30 días, y está facultado a reali

zarlo en otro plazo igual, si no mediase revocación expresa;tQ

do ello, sin perJu~cio .qu e se tenga pr-e aerrt e lo dispuesto en el

párrafo segundo del Art_ 25° . Y Art. 26° del Decreto-Ley cit~

do.

Al no estimarse necesario el protesto notarialp~

ra dar curso a la acci6n penal, . no se puede dejar en suspenso

indefinidamente el comienzo del plazo de gracia al librado~pu3s

de ser así, se acarrearían serios perjuicios.

Para el e omienzo del plazo de grac La, no cabe e:=~,~_,

gir que se haga saber al librador el rechazo de su cheque por

•
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el Banco, dentro de los dos días que estatlece el Art. 39 0

del Decreto-Ley 4776 de 1963.- toda vez que el aviso aquí pr~

visto se refiere a materia de índole comercial.

El delito de cheques sin fondos se comete & e~

tregarse el cheque, pero se consuma en el mOlliento en que el

Banco girado lo rechaza por alguna de las causas enunciadas

en el Art. 302, del C6digo Penal, conforme al Decreto-Ley N°

4776/63, ya que esa constancia bancaria surtirá los efectos

del protesto.

El protesto subsiguiente o la :i~tl-t?;~~!'la:ea.~~ft al

librador por otra forma documentada, ~ienen como finalidad,

en la norma del Art. 302 del Código Penal, según el Decreto~

Ley 4778/63, hacer saber al librador que el cheque ha sido

rechazado, y que desde ese mOlliento di~one de 24 horas para

quedar exento de pena si paga, o sea. que el delito ya es1á 0.2

metido y que el librador 8610 puede salvarse de la sanción,

si lo abona en ese término.

La excarcelaci6n de procesados por cheques sin ·f ondos .

El estafador no teme la multa, la pena pecuni~

lr1a, sino a la cárcel. La multa la cubre con mu.ch:!simo exce...

so con lo mal habido por sus extorsiones. Cuántas veces lee~

mos en los peri6dicos que un Juez ha pedido una fianza de m$n,

50.000 o m$n. 500.000 por presuntos delitos en que se venta,«

laban sumas cinco o diez veces mayoz-e s , A lo único que teme

al.go el estafador, es a la pérdida de la libertad, y más en

países en que es más dificil soslayar la Justicia.

Por eso es interesante señalar una Sentencia de

la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Econ6mico, re~

señada en el diario "La Naci6n te de Buenos Aires, del 27 de j tL

lío de 1966, donde se establece:
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a) En principio y salvo casos excepcionales, no se debe CO~

ceder libertad bajo caución juratoria a los procesados con

prisi6n preventiva p~r dicho delito . (librar cheques sin fo~

dos) ;

b) Asimismo la excarcelaci6n de tales procesados, con mon~

tos de caución (personal o real) menores que los fijados pa
ra el embargo del Art.411 del Código de Procedimientos en 10

Criminal -éstos en medida suficiente para garantizar la pe

na pecuniaria y la efectividad de sus responsabilidades ci

viles~ no significa otra cosa que permitirle al procesado

disponer de una parte del producto del delito para obtener

su libertad, lo cual constit~e, obviamente, una inmorali ~

.fi~d que la Justicia no debe apañar 11i consentir•.

e) S610 en caso de haber tenido resultado efectivo el emba~

go del citado Art. 411 (por la existencia real de bienes ba~

jo el dominio del procesado) puede resultar procedente que

. la suma fijada para la excarcelaci6n, personal o real, res~

ponda exclusivamente por la no presentaci6n del culpado ba~

jo libert~d provisional, cu&~do fuere citado por el Juez de

la causa". El Tribunal confirm6 la excarcelaci6n concedida

al procesado pero la revocó en cuanto a la cauci6n jurato ~

ría, para que el Juez fi .je la que corresponda.

Jurisprudencia sobre responsabilidad de los _Bancos, eo~ re

laci6n a pago de cheques falsificados, adulterados o sin pro~

visi6n de fondos •

. Hemos entresacado, para .ésta parte de la Te ~

sis del Boletín de la "Asociaci6n de Bancos de la República

Argentina", los principales fallos que hacen relaci6n a es

te punto, de tanta importancia tanto ,para los clientes como

para los Bancos mismos.
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Aquí solamente consignaremos la doctrina esta

blecida en cada caso, pero aportamos la relaci6n íntegra de

cada sentencia.

"Cía. S. de la P. S.A." e/Banco l. del R. de ' l a P. "CámaraNa--
; . '. .•...~ . . . .... . ..

cional Comercial - Sala B - Segunda Instanc.ia, '(7. S. 63)

10) El Banco que presenta un cheque. al "clearing" certifica

con su sello de la autenticidad de la firma de su cliente~

P9sitante del cheque al cobro.

2°) Bajo el vocablo "cliente U debe entenderse, no un cliente

de paso, desconocido del banquero, sino un.cliente cuyos an

tecedente s sean de tal naturaleza que den al librado toclas las

seguridades sobre la corrección de .l a adquisici6n del cheque

que le ha sido presentado. En caso contrari,o, la eficacia dél

cruzamiento estaría seriamente comprometid~. También este f~

110 establece que: el Art. 17 del Decreto N° 33.310/44 8610

prohibe el envío por carta simple de valores al portador~el

cheque cruzado y a ~a orden, no es al portador).

(Boletín N° ,68 pág. 22-25 Asociaci6n de Bancos de ¡a Repúbl~

ca Argentina.

Cheque: Fals~ficación -Libreta de chegues- Responsabilidad

Banco. "A.é H. A.Sociedad Colectiva c/Banco de .G. y B.A.".

Justicia Nacional en lo Comercial de la Capital.

Primera Instancia - Buenos Aires - mayo 3 de 1961.~

l°) ~l ·Banco que entrega una nueva libreta de cheques sin la

presen~aci6n del recibo agregado a la anterior, en base al

simpl~ cotejo de la firma del solicitante, se aparta de las

buenas prácticas. bancarias y re sE onde por tal culpa.

2°) El Banco re~ponde ante su cliente, aunque la firma del~

que no sea visiblemente falsificada, si fue estampada en un
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eh eque correspondiente a una libreta entregada a quien sim!!

ló ser el titular, de la cuenta falsificando la firma de és~

te al recibirla; pués el régimen de los daños emez-gerrte s del

libramiento de tales cheques se rige por las normas comunes,

las cuales indican al Banco como víctima de la defraudaci6n

y, consecuentemente, que el perjuicio debe soportarlo ésteo~

3°) Para ampararse en el artículo 810 inc. 1 6 del C6digo de ·

Comercio, es menester que el Banco ha~a cumplido con los pr~

supuestos que autoricen la presunción de que el cheque fals~

ficado es legítimo, en raz6n de haber sido extendido en un

formulario que el Banco sabe que pe~tenece al librador.

(Boletín N° 33 de la Asociaci6n de Bancos de la República A~
e

gentina, pág., 378-384). En Segunda Instancia, se conf'Lrma la

doctrina anterior contra el · Banco con costas de fecha l° de

marzo de 1962.-

C~egue: Falsificación ~ Responsabili,dad del Banco"

nD.y Cía. S.R.L.", e/Banco de la N.A. ti - Cámara Nacional Fe..

deral de la Capital, Segunda InstanCia, 29 de junio de 1962.

(Se confirma la Sentencia, incluso con costas? cuyos extre 

mos son s )

l°) El Banco girado no responde, si observando el · cheque e~

su. con jurrto y compar-ando su ' firma con la auténtica, el pare

cido resulta casi total, ya que aquel responde solamente si

la firma es visiblemente falsificada, lo cual queda librado

a la apreciaci6n judicial.

2°) Para decidir si una firma es visiblemente falsificada,no

debe juzgarse desde un punto de vista de un Perito Calígrafo,

aunque tampoco puede prescindJ.rse del, conocimiento que es d-ª

ble exigir a los empleados bancarios. No sólo la simple fal

sificaci6n grosera obliga al Banco, sino aquella que conateg

...
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ta observación, a efectuarse en el plaz9 breve que supone el

normal pago de un cheque, permite sospechar de la autentici

dad de la firma.

3°) Existiendo culpa del librador que ha permitido la su~

ci6n de ~ cheque del talonario, éste debe cargar con conse

cuencias, y 8610 responde al Banco cuando sus empleados re-

sultan negligentes en la obs~rvaoi6n de ·las firmas (Boletín

N° 34, pág. 412).

Cheque: Falsificac·i6n. Banco no responsable 4\ "Product os A.

S.R.L. e/Banco de G. y B.A." (Publicado en "La Prensa",lo de

abril de 1965).

l°) El cheque pertenecía a la libreta entregada por el Banco

2°) Aunque existe una apreciable diferencia entre la firma aJa

téntica y la falsificada "alojo del perito Calígrafo", pero

la disimilitud no es grosera y no se puede dejar de recono 

cer el gran parecido que tienen ambas en un simple cotejo.

3°) Finalmente. expresa que aún admitiendo que al e.mp¡'eado

bancarió encargado de conrrorrta.r las firmas no puede llamár

selo "profano en la materia", es evidente que tampoco es pe-

rito Calígrafo, y menos que se le pueda exigir en cada con

frontaci6n una exahustiva investigaci6n como si tuviera te 

dos los elementos técnicos necesarios.

(Fallo igual que el anterior, y basado en los mismos consid.!!,

randos) •

Cheques: Defraudaci6n. Part~cipaci6n de empleadQ bancario.

"N.,CarIos J. y otros - B.N." (Cámara Nacional Federal (Sala

Criminal y Correccional - -Bs.As. Setiembre 26 de 1961).

Doctrina:

' 1° ) Se considera delito de defraudaci6n a la Administraci6n
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Pública en forma reiterada, si un empleado en funci6n de SUQ

tesorero abona cheques librados sin provisi6n de fondos, y

luego para disimular la salida de éstos, realiza maniobras

ilegaleso

2°) Los beneficiarios de cheques sin provisi6n de fondos,sn

coautores del"" empleado bancario, autor principa:t, mediante

cuyas maniobras ilícitas se defraudó con reiteraci6n a la

Administraci6n Pública.

3°) Aquél que para posibilitar cobros fraudulentos relacio

na a los libradores de cheques sin fondos con el empleadobm

cario, no es instigador, si no existe prueba que lo eviden

cia como determinado a la comisi6n delictuosa, pero su in 

tervenci6n en la emergencia endosando algunos cheques libr~

dos a su orden que fueron cobrados indebidamente, lo demue~

tra como cómplice. (La Sentencia impuso cuatro años de pr!1

si6n, e inhabilitaci6n perpetua para el empleado bancario,a

los autores y coautores; y dos años al c6mplice. Pago de m$n.

1.000.000., más intereses a los autores, y a todos, el abo

no de las costas.)

Cuenta corriente bancaria: normas - dep6sitosy cobro por

"clearing"."De un cheque robado - Garantía del Banco - Res-

ponsabilidad - Compañía r. de Bue110s Aires S.A. e/B. orA."

Cámara Comercial de la Capital ... Sala B. (17 de abril,1964).

Doctrina:

1°) La derogac í.én de disposiciones motivadas por el cambio

de régimen sobre 10's depósitos no pudo en manera alguna-e~

quiera que fuese el sistema que lo reemplazÓ, hacer desapa~

cer las elementales reglas de prudencia y buena organización

que deben ser aplicadas por los Bancos en lo relacionado cm '

la apertura y funcionamiento de. las cuentas corrientes,alos
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efectos de precaverse y poner a cubi.erto de riesgos a Ia elle!!

tela.

20 ) Es norma aconsejada por la prudencia, la que establece

que deben indicarse por lo menos dos firmas responsables, ea
tre las que son clientes del Banco, que se hallen en condi ~

ciones de dar ref~rencias acerca de la solvencia moralcJequien

va a abrir una cuenta corriente.

3 o ) Resulta incompatible con los princ~p~os de buena organi.....

zaci6n que deben prevalecer en una ínstituci6n bancaria, e}A

hecho de que se autorice]a, apertura de una cuenta sin afee.:

tuar una identificaci6n completa del interesado, o bien que

éste logre su objeto exhibiendo un falso documento de identi

dad y proporcionando un domicilio inexistente.

4°) La naturaleza de las operaciones bancarias e~ge que~

escritas y se conserven las referencias acerca de los antec~

dentes y solvencia del titular de una cuent~, a los efect?s

de establecer en su caso, la responsabilidad consiguiente.

5°) Es evidente que sólo la garantía que representa la cert~.

ficaci6n del Banco para el "clearing", ha posibilitado el c.2.

bro de un cheque a la orden falsamente endosado y depositado

en una cuenta corriente abierta irregularmente por una persQ

na cuya verdadera identidad y reales antecedentes no se ave

riguaron. El Banco es, por lo tanto, responsable de los da -

nos causados al librador del cheque robado y cobrado en]afo~

ma expuesta.

60 ) No constituye negligencia la remisión por vía postal, in

cl~sive mediante carta ordinaria, de un cheque librado a la

orden y con cruzamiento simple, dadas las seguridades que ello

significa si el Banco adopta la elemental diligencia que le

impone ét"_Art. 833 del C. de Comercio, y procede conforme a

las normas del Banco Central.
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En apelación, la parte di~positiva de esta Se~

tencia está concebida en los sig~ientes términos~

"Por lo que resulta del Acuerdo que antecede, se revoca

la Sentencia apelada y, en consecuencia, se condena al

Beo~A. a pagar a C.I.de B.A., dentro de los 10 días~la

suma de m$n. 385.116,45 con los intereses desde que el

cheque se hizo ef'ectí.vo , con, costas".

Aportamos las Sentencias íntegras de estos ca

sos publicadas en distintos Boletines de la "Aeoc í.ac Lén de Be.l}

cos de la República Argentina H
•

Pasamos, después a resanar una Sentencia muy r~

ciente, a tratar de algunos fallos en otros casos de defrau

daci6n, pero no por medio de cheques~

Cheques sin endoso - Condena a Bancos.

Transcribimos del diario "La Prensa tl por ser

muy reciente -3 de abril del 66-, la' noticia de esta condena:

"La Sala en lo Civil y Comercial de la Cámara de Apela

ciones en lo Federal, al confirmar un fallo del Ju e z

Doctor José C. Sartorio, admi ti6 una demanda seguida :..·. r .

por el "Sr.F.M. n contra el Banco de la P, de B.A. tt Y el

Banco de la N$Ao f Instituciones a la~~que condenó a p~

garla la suma de m$n. 680420 con sus intereses y cos ~

tas ".

"El demandante libró el 3 de setiembre de 1963 un che

que por ese importe contra el Banco de la P.de BoA. a

la orden de la firma itA. SeA.u, remitiéndoselo a esta

por correo".

"El documento no llegó a destino, y fué depo aí, tado en la

sucursal Olivos del Bode la N.A(J", con un sello inser-

J
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to al dorso que decía nA. S".Ae,I.y e. u y una firma ca

si cubriéndolo, en la que se leía: "H.Lo 11 ('1 Con este. lDB1

bre t existía una cuenta corriente abierta en la insti
. -

tuci6n, donde en d~itiva, se acredit6 el importe que

posteriormente fue extraido"r,

El documento debi6 rechazarse:
t '

"Sefiala el Tribunal, que los dos Bancos son responsa ...

bIes, porque ninguno de ellos -tanto el de L.N., don~

de se efectu6 el dep6sito, como el de la P.,que pagó

el cheque al ser enviado al "clearingtt - adviTtier on

que faltaba el endoso de t1A~ SéA.", a favor del nom

brado "LJJ con respecto a quién, por otra parte, no

se aclaraban sus facultades para endosar en nombre de

la sociedad.~ "Destaca el Tribunal, que si los deman

dados hubiesen actuado con la diligencia debida, el

documento habría sí.do rechazado; yalemás, que en la

apertura de la cuenta corriente de "H"R.L.", .según~

ge de los autos, no se cumplieron los recaudos nece

sarios".

Fallos en diferentes casos de falsedad:

l°) Falsedad documental: .Libro Plenario, 1946/53, pág. 128,3

de junio de 1949 ~ Causa: H.

poctrina: .

ItEl delito de falsedad documental, en cuanto a la in

dividualizaci6n de su otorgante, no demanda siempre

que la creaci6n sea 1mitativa"•

2 0 ) ,Raspadu.;'as no salvadas en certificado ..E:rendario: "A.E.E.

f1K •.J. J s/Ejecuci6n prendaria" e

J
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"Las raspaduras no salvadas en la escritura de las

fechas de vencimiento de las cuotas de un cer~if!

cado de prenda, constituyen adulteraci6n suficieE,

te para conragurar la inhabilidad del mismo como

base de una ejecuci6n.t~.~.

3°) Desconocimiento de firID¡8 en un pagaré : (J .1958 .. C.C~¡ Sa

la B).

tiLa negativa de autenticidad como mero desconoci ...

miento de la firma, en el pagaré ejecutado,no si~

nifica oponer laexcepci6n de falsedad".

4 C) Falsifi.caci6nde billetes de lotería: (T. III, Causa B.E-.)

"10) El billete de lotería es documento públicoy"2§

tá equiparado a la moneda, a los efectos de la p~

nalidad, cuando haya· sido falsificado o adultera

do.

20 ) El que vende billetes en esas condiciones, iE
curre también en la sanci6n establecida por elArt.

282, relacionado con el 296 del C6digo Penal"o

50) Falsificaci6n: Comunicaci6n de nombramiento: (Julio 14

1937 - T.!II, pág. 200. Causa: BoAc

"Las comunicaciones de nombramientos ofici~les no

revisten el carácter de instrumentos públicos hi

privados, cuya falsificaci6n sea punible de acue!:.

do con el C6digo Penal".,
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MUESTRA SIN VALOR

Sera pagado a.l por-t.ador, previo endoso e i:·;.entificac5ón, ..-

s í onpre que esté en f'oru.a.. la cadena de endoscs , verifican~

rj.Q ún.i.car.ent.e la f i.rna del. LIBRADOR~
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MUESTRA SIN VAL()R

Será pagado al portador, previo endoso e identificación, -

.sieni,pre que esté en f'orn.a la cadena de endosos, verifican-

do un í.camerrbe la firrr~a d.el LIBRADOFto

Es TRA~J-SFERIBLE ' por endoso sin Límí.t.ac í.ón,
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MUESTRA IIN VALOR

Será abonado al tenedor q~e lo presente al cobro, previa ve

rificación de la firma del LIB-ItADOR o

Es facultativo del 'Banco exi[~j_r }~I·IDOSO e IDE?\JTIFICACIONo
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UN CHEQUE CON LA MBNCION "PARA SER DEPOSITADO
EN LA CUENTA DE..... RO PUEDI COBRARSE D VEN
TANILLA; DEBB SER DEPOSITADO BN LA CUDTA Di
LA PBRSOWA INDlCAt)A· EH LA MENCION.

MU.ESTRA SIN VALOk

La. mencí.ón "par-a ser depos í.tado en la cuenta de Q Q ~ () ti pueae

ser colocada por el librador o el portador y hace al cheque

no t.r-ansr.La ibl,e por endoso ; deberá ser depositado por la

persona indicada en la n.enc í.ón en una cuenta ab í.er-ta a su

nombr-e en un .Bancc ,
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MUESTRA SIN VAL()R

'Es TflANSFEn.IBIEe Sólo ser-á pagado al beneficiario que -

acredite su identidad, al verificarse la fin~a del librª
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o. .. ··~c-:a~ ..La después delirr¡po.rte en letras, por- nc q~cdar .e9., .
• o",

r:: --e para ello, se pondrá al dorso del cheque Y' se tinri!.
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UN CHEQUE CON CUALQUIERA DE ESTOS CR~ZAMIBNTOS

NO PuRD! COBRARst Df VENTANILLA; DEBE SER DUO-'
SITADO.
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El cruzado general puede hacerse en c-u8J.quiera de las tres
formas que figuran al frente de cste modelo -;;r el librador 
-lel cheque lo puede colocar en los cheques uA L\ ORDEI\}" o 
"AL rortTADORff '" ... También lo puede colocar en un cheque 121110
A IJ\ 02.]E~·ru pero en este .caeo el beneficiario, deberá a su
vez, colocar un cruzado especial, con el not~re del banco
~.-: el que t.en ra cuenta abierta a su nombre y endosarlo.

'~ 5 ei . razón de que el cruza.ciento general puede trans
"'! .~~ en especial, pero el cruzamiento espeoial no puede

. r1. ~~se en cruzamí.ent,o general.



MÚESTRA SIN VAloR

UN C~UE CON ISTE CRUZAMIENTO DEBE SER DEPOSI
TADO 11 EL BANCO INDICADO POR EL CRUZAMIENTO.
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l2lCJWI'0- LEY N*..2. 2p5 ,DEL P. E. NAqroNAL. CODIqQ. DE C(14ERCIO.. (Letras de

2fmbio y Pa5af~s. Disposiciones Que los re9ir~).

Buenos Aires, 19 de julio de 19630-
Visto el inro~e presentado por la Comisión Asesora en mate

ria de legislaci6n mer-oant.LL, con techa 17 ·de marzo de 1963, . en el cual se
aconsejan reto~as al Código de Comeroio que sus miembros consideran neces~

rias y de urgencia, y
CONSIDERANDO:
Que la mencionada Comisión ha sido instituida por Decreto n*

671 del 25 de enero de 1963, para aconsejar y proyectar las medidas juridi
cas que sean necesaria.s para devoLver- a las estructuras comerciales de nues
tro pais el vigor y la eficacia que deben caracterizarlas; -

Que este infonme se refiere a la letra de c~bio y el paga
ré, que constituy~n instrumentos notoriamente impresoindibles para el trá
fico de valores, materias primas y ' productos, que en la práctica actual a
dolecen de deficiencias señaladas desde tiempo atrás y agudizadas en los' 
últimos años, que urge corregir en beneficio inmediato de la comunidad y 
en salvaguardia de la existencia misma de tales instrumentos; por ello,

El Presidente de la Nación Argentina, decreta con fuerza
de Ley:

Artículo 1*. - La letra de cambio, los vales y el pagaré se regirán por 
las siguientes disposiciones:

CAPITULO I

DE LA. LETRA DE CAMBIO.
~

De la creación y de la forma de la letra de cambio.
'fArticulo 1*- La letra de cambio debe contener:

l~·) La. denominación "letra de cambio ff inserta en el texto
del titulo y expresada en el idioma en el cual ha si
do redactado, o, en su defecto, la cláusula Ita la or- ·
den",

2*) La. promesa incondicionada de pagar una suma determino!
da de dinero.

3*) ·El nombre del que debe hacer el pago (girado).
4*) El plazo del pago.
5*) La indicación del lugar del pago.
6*) El nombre de aquél al cual, o a cuya orden, debe efec

tuarse el pago.
7*) La indicación del lugar y fecha en que la letra ha sido

creada.
8*) La firma del que crea la letra (librador).

ttArticulo 2*- El titulo al cual, le falte alguno de los requisitos enwne
rados en el artículo precedente no es letra de cambio, s~

YO los casos que se det.ermánan a continuación:
La letra de cambio en la que no indique plazo para el pago,

se considera pagable a la vista.
A falta de especial indicación, el lugar designado al lado

- 50 -.
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del nombre del girado se considera lugar del pago y, taw~ién domicilio del
girado.

La letra de cambio en la que no se indica el lugar de su 
cr-eaca.or; se considera suscri.pta en el lugar mencionado, al lado del nombre
del librador.

Si en la letra. de cambio se hubiese indicado más de un lu
gar para eJ_ pa.go, se entiende que el portador puede presentarla en cualqui~

ra de ellos para requerir la aceptación y el pago.
ffArtículo 3*- La letra de cambio puede ser a la orden . del mismo librador.

Puede ser girada a cargo del mismo librador. Puede ser gi
rada por cuenta de un tercero.
f~Articulo 4*- Una letra de cambio puede ser pagable en el domicilio de un

tercero, . sea en el 11~ar del domicilio del girado o en otro
lugar.
"Articulo 5*~ En. una letra de cambáo pagable a la vista o a cierto tiempo

vista, puede el librador disponer que la SUlna produzca inte
reses. En cualquier otra letra de c~bio la promesa de intereses se considé
ra no escrita. -

La tasa de intereses deberá indicarse en la misma letra; si
no lo eetuví.ese , la cláusula se considera no escrita.

Los intereses oorren a partir de la recha de ·l a letra cuan
do no se indique una fecha distinta.
ftArticulo 6*- La. letra de cambio que lleve escrita la suma a pagarse, en

letras y cifras, vale~ en caso de diferencias por la suma
indicada en letras.

Si la suma a pagarse hubiese s·ido escrita más de una vez 
en letras o en cifras, la letra vale, en caso de diferencias, por la suma
menor.
"ArticulQ 7*- Si la letra de cambio llevase firmas de personas incapaces

de obligarse cambiariamente, firmas !alsas,de personas ima
ginarias o firmas que por cualquier otra razón no obligan a las personas 
que han firmado la letra o con el nombre de las cuales ha sido ti~ada, las
obligaciones de los otros suscriptores siguen siendo, sin embargo, válidas.
NArtículo 8*- El que pusiese su firma en una letra de cambio como repre-

sentante de una persona de la cual no tiene poder para ese
acto, queda oblj~ado el mismo cambiariamente como si hubiese !inmado a su
propio nombre; y si hubiese pagado, tiene los mismos derechos que hubiera
tenido el supuesto representado.

La misma solución se aplicará cuando el representante hubi~

se excedido sus poderes.
"Articulo 9*- El que pone su firma en una. letra de cambio invocando la re

presentación de otro debe hallarse autorizado con mandato
especial; el mandato general no hace presumir la facultad de obligarse cam
biariamente.

La facultad general de obligarse en nombre y cuenta de un
comerciante comprende también La de obligarse cambiariamente con motivo de
los actos d.e comercio del mandante , salvo que en el instrmnento del manda
to inscripto de acuerdo con lo di.spuesto por el artículo 36*, inciso 4* 
del Código de Comeroio se dispusiera lo contrario •
.'lArticulo 10*- El librador es gara.nte de la aceptación y del pago. FJ. pu!.

de liberarse de la garantía de aceptación. Toda cláusula '
por la cual se libere de la garantía del pago se considera no escrita.
"Art:i.culo 11*- Si una letra de cambio incompleta al tiempo de la creación

hubiese sido completada en fo~a contraria a los acuerdos
que la dete~inaron, la inobservancia de tales acu~rdos no puede oponerse
a.l portador, a menos que éste la hubiese adquirido de mala té o que al ad-
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quirirla hubiese incurrido en culpa grave.
El derecho del portador de llenar la letra de cambio en

blanco caduca a los tres años del dia de la creación del 'título. Esta ca
du~idad no es oponible al portador de buena té, a quien el titulo le hu
biese sido entregado ya completo.

CAPITULO 11

DEL ENDOSO.

"Articulo 12*- La letra de cambio es transmisible por vía de endoso aún
cuando no est.uví.ese concedida "a la orden". Cuando el ¡i

brador- haya inse1"tado en la letra de cambio las palabras uno a la orden tt

o una expresión equivalente, el titulo solo es transmisible en la fo~a y
con los efectos de una sesión ordinaria.

El endoso puede hacerse también a favor del girado, haya
o no aceptado la letra, del librador o de cualquier otro ,obl i gado . Todos
ellos pueden endosar nuevamente la letra.
IfArticulo 13*- El endoso debe ser puro y s:iJnple. Toda condí.cáón a la cual

se 10 subordina se lo considerará no esorita. El endoso -
parcial es nulo. .

El endoso al portador se considera endoso en blanco.
UArtículo 14*- El endoso debe escribirse en la misma letra o en una hoja

de papel debidamente unida a la letra (prolongación) y d~

be ser fi.rma~do por el endosante.
Puede el endosante omitir la designación del beneficiario

o limitarse a poner su firma (endoso en blanco). En este ú]~imo caso el 
endoso solo será valido si hubiese sido puesto al dorso de la letra o so
bre su prolongaci6n.
tfArticul0 15*- El endoso transmite todos los derechos resultantes de la

letra de cambio. Si el endoso fuese en blanco, el porta-
dor puede:

1*) Llenarlo con su propio nombre o con el de otra pers~

na.
2*) Endosar nuevamente la letra, en blanco o a nombre de

otra persona.
3*) Transmitir la letra a un tercero sin llenar el endoso

en blanco y sin endosarla.
ttArt'1culo 16*- El endosante es ga..rante de la aceptación y del pago de la

letra, salvo cláusula en contrario. El puede prohibir en
un nuevo endoso; en tal caso él no será responsable haciá las personas a
quienes post. erionnente se endosase la letra de cambio. '
"Artículo 17*T ' El tenedor 'de la letra de call1bio es considerado como por-

tador legitimo si justifica su derecho por una serie in~

terrumpida de endosos, aún cuando el último fuese en blanco.. IDs endosos
cancelados se considerarán, a éste efecto, como no escritos. Si un endoso
en blanco fuese seguido por otro endoso, se considera que el firmante de
este úJ~imo ha adquirido la letra por efecto del endoso en blanco.

Si una persona hubiera. perdido, por cualquier causa, la
posesi6n de una letra de cambio, el nuevo portad~r que justifique su dere
che en la forma establecida en el párrafo anterior no está obligado a de~

prenderse de la letra si no cuando lo hubiera adquirido de ,mala fé o hubi~

ra ulcurrido en culpa grave al adquirirla.
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CAPI'IiULO III

DE u. ACEPI'ACrOl\T.
.. l ·.........

Hl-\rtj~culo 23*-- La letra de cambi.o puede ser presen.tada por el portador o
por un simple tenedor para la aceptación por el girado en

e'L d.OUlicil.io :i...ndácadc hasta el dia del vencimiento.
l/Artículo 24*..- En toda letra de cambio el librador puede disponer que -
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e11,8, deberá ser preaentada para su aceptación, fija,ndo o no un término al
efecto~ ~lede, también, prohibir en la letra que ella sea presentada a 'la
acept.acáén 8. menos que se trate de una Let-r-a de cambio pagable en el dom,!.
cilio de un tercero o en un lugar distinto del domicilio del girado, o 
bien que haya sido librada a cierto tiempo vista. .

Puede igualmente establecer en la letra que la presenta _.
ción paz-a su aceptación no se haga antes de Ul1 determ.inado plazo.

Todo endosante puede disponer que la letra sea presentada
para su aceptaclón indicarldo o no un término al efecto, a menos que el li
brador hubiese establecido que la letra. no es aceptable e

flArtículo 25~-- Las letras de cambio gira.das a un cierto tiempo vista de 
ben presentarse para su aceptación dentro del término de

un. año desde su fecha~

El librador puede abr-eví.ar o arnpliar este plazo. Esos tér
minos pued~n ser 0breviados por los endosantes.
'Articulo 26~-- El g.í.r-ado puede pedi.r que la letra le sea presentada para

la aceptación por segunda vez, al dia siguiente al de la 
priruera,. Los i :nteresados no pueden prevalerse de la in.observancia de este
pedido si. no ha sido mencí.onado en el pr-ot.est.o ,

El portador no está obligado a entregar al girado la letra
presentada par-a la. aceptación.
"Art.Lcul.o 27~~.-. La aceptación debe hacerse en la letra de cambd,o y expresa!,:

se con la. palabra "aceptada", "ví.st.a" u otra equivalente;
debe ser firmada por el girado.

La simple firma del girado puesta en el anverso de la letra :
importa su aceptación a.UD cuando fuese girada a cierto tiempo vista.

Si la letra fuese pagable a cierto tiempo vista o si en vi~

tud de cláusulas especiales debiese ser ·presenta.da para La aceptaci6n den
tro de un plazo establecido, la aceptación debe contener la fecha del dia 
en que se [tace, a menos que el portad.or exija que se ponga la fecha de pre... ."
eent.acíén, Si se omitiese la fecha, el portador para conservar sus derechos
contra los endosant~s y contra el librador, deberá hacer 'const ar esa omi 
sión mediante protesto fonnalizado en tiempo útil.
HArticul,Q 23*- La. aceptacdón debe ser pura y simple; el gira.do puede limi-

tarla. a una pa.rte de la cantidad,.
Cualquier otra m.odifica.cj_ón hecha en la aceptación al contenido de la letra·
de cambio equivale a negativa de aceptación. Sin embargo, el aceptante que
da obligado en los térntinos de su aceptación.
tfA.rliculo 29*c= Cuando el librador hubiese Lndf.cado en la letra de cambio

lID Lugar- par-a el pago distinto del domicilio del girado, p~

ro sin indicar una tercera persona en cuyo domicilio el pago debe efectuar
se, el girado puede indicarla en el momento de la aceptación. A falta de e~ .
ta indicaci6n se considera que el aceptante queda obligado a pagar él mismo
en el lugar del pago.

Si la. letra debe pagarse en el donlicilio del girado, éste 
puede" en la aceptación, Lndfcar una direcciótl del mismo lugar en la cual
el pago debe efectuarse.
HArticll1,Q 30*- Con la aceptación del girado quede. ob.Lí.gado a pagar la le-

tra de cambí,o a 511 venoímf.enbo , A falta de pago, el porta
dor, aún cuando fuese el Lí.br-ador-, tiene contra el acept.ant.e una acción dJ:.
recta result~lte de la letra de cambio por todo cuanto puede exigirsele en
ví.r-t.ud de los articules 52 "jr 53 $

El gi.rado que acepta queda. obligado, aun cuando ignorase 
el est.ado de falencia del li.brador.
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H.A.rtí~u.lo 31*~ 85. el gtrado qu.e aceptó' la letra de cambio hu'bieeiiicancel~

~j.o su acept.ación antes de la restitución del titulo, se 
cons í.dera que La acept.acién ha s í.do r-ehusada..La cancelación se reputa he
cha antee ·1e la. r-est.Lt.ucLón , salvo prueba en contrario.

No obstante la cancelación, si el girado hubiese hecho sa
ber por escrito 81.1 acept.ací.ón al portador o a lIDO cualquiera de los firmB.!!:.
tes de la. Letra, él queda ob.l.í.gado respecto de ést.os , en los términos de 
S'U aceptación.

C.A PITULO IV

DEL AVAL
.. A

UArtícu1.o 32~M- El pago de una Let.r-e.. de cambáo puede garantizarse total o
parciañnente por lln aval~ Esta garantía puede otorgar~a un

tercero o cual.quí.er f'Lrmante de La Letra ;
r'Articlllo 33*- El aval puede constar en la, misma letra o su prolongación,

o en documentos separados, debiendo en este caso indicar el
lugar donde ha sido otorgado.

El avaf, puede expresarse por medí.o de las palabras "por- aval t1

o de cu.alquier otra expresi.ón equáva.Lent.e , debi.endo ser finnado por el ava 
lista.

Se considera otorgado el aval con la siw~le ·f i rma del avali~

ta puest.a en el anver-so de La Let.r-a de cambf.o , sal-vo que esa firrna fuese la
del girado o la d.el aceptan.te w

El, aval, debe Lndí.car- por cual de los dos ob'l.í.gados se otor
ga. A falta de esa :i.ndicac.i.on se considera otorgado por el librador.
"Art.Lcul,c 34*'=- El aval.Lst.a puede quedar obli.gado en los mí.smos términos 

que aquél por ql1íen ha, otorgado el aval. Su obligación es 
válida aun cuando la cf1)1~tgac:i_ón que ha gar-arrtí.aado sea nula por cualquier 
causa que ne sea, un 'ricio ej e f'crma ,

El ava.Lí.s t a que paga la letra de cambd,o, adquí.er-e los dere
chos que der-Lvan de 1.a .Let r-a, ccnt.r-a el avalado y contra los que están ob1!
~adof; cambLar-aan.ente hací.a éste •

. CAPITULO V

DEL VEl,rClMIENTO._ 11 w-.;u

nl~r·ticulo 35~"~~' La Letr-a de C"911~t\i.o puede gí.r-ar-se ~

Á La vista.
J'l. U11 det.emrinado t í.empo vista.
Ji.. U.TI det.emrí.nado t.Len.po de La fecha~

A 11n di~ fiJ o ~

Las letras de C8111bio giradas a otros vencínd.enboe distintos
de los indicf-í,dos o a vencínd.ent.os sucesivos son nulas •
.Artículo 36*- La Letr-a de cambio ét la 'vista es pagable a su presentación.

E~l.é), debe prsaerrt.ar-se para, el pago dentro de.l. plazo de un 
año desde su f'e cra , pudí.endo -8.1 Libr-ador- dá.smánuá.r o amp'Lí.ar- este plazo. E~

tos pl.azos pueden S(~T' abreví.ados por los endosant.es , El librador puede dis-
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poner q.'tl~ una .l.€/··f·~·'1 de cambf.o a. la vñ.st.a no se pr-esent.e I)ara. el pago antes
·l e un tért::lin~J fi~,Ja,(io $ Ji~11 tal caso el plazo par-a la pr-esent.ací.ón corre des
'l e esr.e térmf.no ,
"Ar-tLcul.o 37*-. E~l vencínrí.ent,o de La Let.r-a de cambf,o a cierto t.Lempo vista

se debermí.na pOIV :l.(~ ·f e che}. d.e la acept.ací.ón o del protesto •
.~?Xl los protestes por llotificación postal a, car-go de un Banco (ar-t.s , 68* y
s í .guí.entes ~ j se cons í.der-a , a los efectos del cómputo del t Lempo vista, ,0Q
rno fecha. de.l, prct.eat.o de la r-ecepcíón de la not.Lrá.caodón postal por el 
dest ínat.ar-í.o o, én caso de TJ.opoJerse ef'ect.uar- La ent-r-ega de la p.icaa po§..
t al., J...a del día que figure en la constancia d.el cor-r-eo . d.e no haber-se po
~~t~:...to efectuar 1 ? ent.r-ega,

1i. La falta d.el prot.est,o la acept.ací .ón que no indiqu..e f'echa
S*; consadei-«, ot.or-gada , r·9sy:,ee t:,(1 del. .cept.ant.e , e l, ·6..Lt imo dí.B.· "iel plazo -
est8.r-1~ee 1.:1o para preaent.ar-La a la F\'l~~epta.ción. .

' A r-tLcttl.o 38if
oo-. ,L .: :, Lebz-a d.e camb.í,o ~:'i.ra(ts., uno o varios mesos f'echa o ví.st a

vence el d.La corres.tondiente deL mes en elzu.al el pago d~

be efect,u..ar-se ~ .A. falta del di.a correspondá.ente , la. letra vence el último
día. del mes ~

Si la letra hubiese sido gira.da. a uno o más rneses y m.edio
recha o vista, se comput-an primero los. meses enter-os ,

Si el vencinu.enbo hub.iese si.do fijad.o para el principio, la
mát.ad (nrí.t ad de enero), (mí.tad de 'f eljr er o , etc ti ), o a. fines del rILeS, la le
t.r-a de cax(i:.t)to vence , r-espectí.vamenbe, el pr-Imer-o, el quínce o el últjJno día
d.el mes.

Las expresiones ll8 dí.as ti, 1f15 dias 11, se ent.Lenden no una o
do s semanas sino un plazo d.e 8 o de 15 d.ías. ·

Las expresiones "medio mes f1 indican un término de 15 días (\
uI~.rt.'i.culo 39~~'~ Cuando una letra. de cambao fuese pagatLe a d.ía fijo o en
lugar donde el calendario es diferente del que rige en el lugar donde la 
Let.r-a h~SL sido creada, La fech.a, de vencín.Lent.o ::~e ent í.ende fija.da. según el
calendario del. Lugar del pago 6l .

Cuando una Let-r-a de cambd.o girada entre dos plazas que tie
nen diferente caí.endar-áo fuese pagable a cierto tiempo .de la fecha, el ven
c'ímf.ent.o se det.ermána contando desde el dia que , según el. calendario del IR
gar del pago~ corresponda al día del libr~niento de la letra~ .

IJ:>8 t.érnrinos para ,La pr-esentacíón de la Letra de cambio se
ca.l.cu'Lan de conf'ornti.dad con Las regla..s del párr-afo precedente.

Est-as disposiciortes no son ap'l.Lcab'Les s Inc una cláusula in.
serta en la. letra de cambd,o o t)ien Las simples enuncíacáonea del título in.
dican que la, intenci.ón ha sid.o adoptar normas distintas e ,

ITi. Ci\PITULO VI

DEL PAGOt>
-f&&iW&i •

HArticu1~o 40*-- El, portador de una. Let.ra de camb.Lc pagab'l,e a día fijo o a
cierto t i.empo fecha o vista debe presentar-La para. el pago

el .J.ía en el cuál la Let-r-a debe .pagarse o en uno de Los e Las hábiles suc~

8iv05.

In pr-esent.ac.ión de la Let-ra de camb.ío .a una Cámar-a Compen
sadora" eqn.ivale a una pr-esent.ac.íón para al. pago ,
1il!.rtlüuJ,o J~.I:~·- la, letra de cambác debe present.ar-se para 'el pago en el lu....

g8J:' y direccik6n indi(:ad.os en el, titulo.
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Cuando no se 1n~1que dirección debe presentarse para el pago:
1*) En el domicilio del girado o de la persona designada en

la mí.sma Let.ra para efe,ctuar el pago , por: ,el girado;
2*) E~ el domí.c.í.Lí,o del aceptante por intervención de la 

per-sona des í.gnada en, La 1l11 ,Snl~ Lebr-a par-a efectuar el -
pago por ~ste; ,

3-*) En, el domí.cí.Láo de Las per-sonas indicad~s: al efecto.
HArticulo 42*- ~l gi.r'ado que paga. la. letra de cambio puede exigir . que és

ta ~e ¡e entrege con la constanci~ del pago 'que ha,hecho,
puesto en . la misma letr~.

El porta~or no pued~ rehus~r un pago p~rcial. ·

En CélSO de pago par-c í.af., el gi.:r\q.do puede 'eXigir que se 
anote en la mí.sna letra el pago que na ""ef ect uado Y', además que se le oto!:,
gue reci.bo.

El portador debe protestar ·la letra por el ~esto.

ttArticulo 43*- , El portador d.e la letra de cambá,o no está 'o'b¡igado a reci
bir el pago antes del venci~miento~

El girado que p~ga antes del vencliniento lo :hace a su rie~

go :y peligro.
El que paga La letra de cambf,o a su vencimiento queda val!

18l!1.ente Lí.bez-ado , a menos que haya pr-ocedd.do .con dolo .9 culpa' grave; él e~

t a obligado a .ver-Lf'Lca r- la regula..r cant.Ldad de los endosos , ·p'ero no a cong
tatar la autenticidad de la finna de los endosantes. .
trl\.rticul.o 44*-- Si la letra de camb.ío fuese pagable en moneda que no tiene

curso en el lugar d.el pa.go, el importe puede :ser pagado en
la n.oneda de este país al cambá.o del día del venoímí.ent,o , .

Si el deudor se hallase en retardo, el portador puede, a
511 elección, exi.gir que el irnporte Le sea pagado al cambáo del día del ven.
ctffiiento o del día del p~go.

El varor de La moneda extranjera se determí.na por los usos
del. lugar del. pago. Sin embargo , el Labr-ador puede di.sponer q~e La suma a
pagar-se se calcule según. el curso del camb.í.o que indiq~e en La letra..

~s reglas precedent~s no S~ ~pl~can en el caso de que el
librador haya df.apuesbc que el pago deba efectuarse en una moneda determi-
nada (cláusula de pago. efectivo en una moneda extran..lera).· .

. Si la cantLdad se hubí.ese LndLcado en una moneda que tiene
igua.l denománací.ón pero distinto 'va l or en el pa.Ls donde la letra fué libr!.
da ~r en el del pago, se pr-esume que la indica.ción se refiere a La moneda -
del lugar del pago. "
Uj;.rtículo ji-5~w- Si la letra (le cambáo n.o se presentara para el pago en el

térniino fijad_c en el artículo 40*, cualquier deudor tiene
la fa,cultad 'de depositar su Impor-t.e en poder de la autor-Ldad compet.ente , a
co st.a , riesgo y' peligro deL portador del título.

Para las letras de carnbio pagaderas en el territorio de la
·l1.e públ i c B" , la autor-Ldad judicia.l con jurisdicción en el Lugar- del pago es
la compet.ente para recibir el depósi.to, sea. d.irectamente o por intennedio
de un banco ,

C4'\.PITULO VII

DE; J.J()S RECtJR30S POR FAT-,TA DI:: .l~CEPrACIO?~ y POR FALTA DE PAGO.
~~'!:.... __ ,!!g~é!!!i!ZjJ .:ZS;::IJl!l!!!'~ =! lE LEa :

HArtícnilo 1f.6*- La. accí.ón carnb.í.a..r-La es directa o de r-egr-eso ; directa contra
el acept.ante S' sus ava.i.Lst.as ; de r-egr-eso contr-a todo otr.o -



()'blig~ldo 41

!Jfl. ]:,t i eul 0 1-+7*=-

- 170 -

sI portador puede ejercer las a cci ones cambiarias de regr~

so correr-a :108 endosant.es , el librador y los otros obliga-

..
ó. ) j\l. vencdmí.ento , si el, pago no se hubiese efectua.do; ·
b) Aun antes del vencfmá.errtos

1*) Si la aceptación hubiese sido rehusada en todo o en
parte;

2* ) En caso de. concurso del girado, haya o 'no aceptado,
o de cesac.Ión de :fJftgúS .aunque no medf.ara dec.Laraedén
~ludicial.!i o cuando h.-nl:riese resultado infru~t.uoso un
pedido de emba..rgo :i e sus b í.enes ;

.3.~f.). En caso de ccncur-so ci..f.?;l. LIbr-ador- de una letra no ,a
cept.acr.e,

dhrticu.lo 48*-=- I negatava d.e 18~ acept.acáón o fiel pago debe ser. const.at.a
da mediante acto auténtico (protesto por falta ~e acepta

c :i.6r~ e a.e pago ) l:>

.El protesto por falta de aceptación debe efectuarse en los
pl.azoe f:i.J~~d,oa para La presentación de La letra para. su acept.acáén, Si en
el caso pre·~r:i.sto en el ar-tLcul,o 26-*, primer apartado, la primera present.a
ciórl nubí.ese r.errído Lugar- el ul.támo d:íJl del plazo, el prct.est,c puede efec~-
t uar-se al d.ieJ sigu.iente v ' : .\

El protesto por falta de pago de una letra de 'cambio paga~

der-a en. d.í.a fijo o a cierto tieul:po fecha o ví.et.a debe efectuarse en uno . de
los dos dí.as i:'i.á.b .i l .e s si.g"!xiex.ltes al día en el. cua'L la letra debe' pagarse. 

:\3i 5 '9 . t.r-at.ar-a de una Let-r-a pagable a. La vista, el protesto'
d.ebe efe(~:t:u~ r·:s ·s d.e conf'ormí.dad COI:i. las r-eg.Las est.abkecí.dae en el apartado
pr-ecedent-e ~~lJ~. i.at j_"'~r0 a] .. protesto por fOalta. de acept.acf.ón ,

~n los casos en que el portador optara por el protesto me
di.arrt.e rlotii~)_cación pcst.af. H car-go d.e un ~··an.co:; se ent.ender-á que los ~pla

2!OS esta1; j ..ecidos en. e st.e ar-tLcu.Io par-a ef'ect.uar- el protesto se r-ef'Ler-en a
.10. pres8nt8r: ~:.ón d.eldocu~nento :11 Banco ,

El . protesto por falta.. de acept.ac.í.ón dd.spenaa de la present,ª 
c.ió n par3- e.I pa.go ~r del protesto por f8J.,ta. de pago @

En caso de cesación. de pagos del, gí.r-ado , haya o no acepta
do o ,en :~ .9,SO <le haber res,1l.1tado Lnf'r-ncbuoso un embar-go sobre sus bienes, .
el por-badoz- no puede ejercitar la. accd. ón de regreso sino después de haber
presentado la letra al girado para el p~go y de haber efectuado el protes
to.,

En caso de concurso del girado, haya o no aceptado, lo mis
PJO . que en el. caso de concurso del librador de una letra no aceptable, la .
pr-esent.acáon de la sentencia. dec.Lar-at.orí.a del. concurso 'bas t a para. que el 
portador puede ejercitar la acción de regreso0'
.fArl í culo .l",9*,.,- El. por-tador debe dan aviso de la falta de aceptación o de

pago a su endosante y al librador dentro de los cuatro - .
d~ias há:t)il.ef$ suceeávos al día j,el pr-ct.est.o o de la presentación si exis 
tiest?o la clá.usul,a de retorno sin gastos ~ 'En los casos de protestos mediag
te 11ót:i.fica.ción. poat.a.L a cargo d.e un Banco, 1.os cuatrc df.as se contarán 
desde la fecha, en que se entregó el documente al Banco ¡p

Cada endOS8.11t,,€ debe, dent.r-o de los dos df.ae hábiles suce
sivos a aqué'l. en que recibió el aví.so , inforxna..r del .aví.eo recibido al en
dcsante que le precede, indi~ando los nombres y domicilios de los que han
(lado los a'visc~s pr-ecedentee , y as í , sucesívamente , hasba llegar al libra
d.or o Ios tér'Y:nJ..rlos mencáonadce cor-r-en desde que se reciben el aviso prece
denbe ,
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ru.ando, de conrormí.dad con lo dispuesto en el apartado an
teric.r,? se dá aviso a un !irrnante de la letra de camb'í.o , el mismo aviso y
dentro de iguales té~inQs debe darse a su avalista.

Si un endosante no hubiese indicado su domicilio o lo hubi~

sen indicado de una manera ilegible, basta qu.e el aviso sea .dadc al endoaag
te que le precede~ . .

El que debe dar aviso puede hacerlo en cualquier fo~a, auri
mediante el simple envio de la letra.

El debe "probar que ha dado el aviso en el término estable
cidoc Se considera que el té~ino ha sido observado si se ha enviado por c~

rreo dentro de dicho plazo una carta dando el aviso.
El q~e· omitiese dar el aviso en el té~ino arriba indicado,

no pí.erde la acción regresi\Yá.; pero será responsable por su negligencia si
hubi.ese causado algún perjuic~o, S:l11 que el monto del resarciniiento puede
exceder el valor de la Lebr-a ,
f1Articul0 50*- El lib.rador, el endosante o el avalista, pueden por medio

de la cláusula. tiretorno sin gasbos " o usin protesto tf o cual
quier otra equi:valente inscripta en el titulo y finnada, dispensar al por-
tador de fo~alizar el protesto por falta de aceptación o de pago para eje~

cer la acción regresiva. ..
ES$ cláusula no libera al portador de la obligación de pre

sentar la letra de cambio en los térulinos prescriptos ni de dar los avisos.
La .prueba de la inobservancia de loa t.émdnoa Incumbe a 

quien la invoca contra el portador. Si la cláusula hubiese sido puesta por
el librador, ella produce sus efectos con relación a todos los· ri~antes;
si hubise sido puesta por un endosante o un avalista~ ella produce efectos
solo respecto de éstos. Si, no obstante, la cláusula puesta por el libra 
dor, el portador fornu~lizara el protesto, los gastos quedan a su cargo. .

Cuando La cláusula emanara de un endosante o de un avalis
ta, los gastos del protesto pueden repetirse contra todos los firmantes.
HArticulo 51*- Todos los que firm.an una letra de cambio, sea como librado-

.r es , :aceptantes, endosantes o avalistas, quedan solidaria
mente obligados hacia el portador. El portador tiene derecho de acción con
tra todas estas personas, individual o colectivamente, sin estar obligado a
observar el orden en que las ob.Hgacñonee han sido cOl1traidas. El mismo de
recho corresponde a cualquier firnlante que hubiese pagado la letra. La ac
ción promovida contra uno de los obligados, no, impide accionar contra los 
otros aun cuando fuesen posteriores a aquel contra el cual se ha procedido
prímero ,
uArtículo 52ié-.... El. portador puede exigir a aquel. contra el cual ejercita 

su acci6n de regreso:
1*) El monto de la letra de cambio no aceptada o no pagada

c9n los intereses, si se hubies~n estipula~o; .
2*) Los intereses, a partir del vencimiento de la letra de

cam.bio ~ al tipo fijado en el titulo; y si no hubiesen
sido estipulados, al tipo corriente en el Banco de la
Nación en la fecha del pago;

3*) J~s gastos de protestos, de aviso y demás gastos.
Si la acción de regreso se ejercitara antes delvencfumiento,

se hará un descuento del importe de la letra calculado en base °ai tipo 00 ·- .

rriente de descuento del Banco de la Naci6n a la fecha de¡ regreso en el l~ .
gar del domoí.Lí,o deL por-t.ador-,
UA:r1.iículo 53*-- El que ha r-eembo.Lsado la letra de cambio puede reclamar a - '"

sus vgar-ant.es :
l~) La swna integra desenmolsada;
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2*) Los intereses de esta suma, calculados ,al tipo indica
do en el inciso 2* del articulo anterior, desde el día
del desembolso;

3*) Los gastos que hubiese hecho.
n.¿\.rticulo 54*- Todo obligado contra el cual, se hubiese inciado o puede i-

niciarse la acción regresiva, puede exigir, mediante el ~
go de su fmporte, la entrega de la letra con el instrumento' del protesto y
la cuenta de retorno con el correspondiente recibo. Cualquier endosante 
que haya pagado la letra de cambio puede cancelar su endoso y los que le 
siguen.
flArticul0 ' 55*- 'En caso de ejercitarse la acción de regreso despues de una

aceptación parcial, el que paga la suma por la cual la le
tra, no fué acept.ada , puede 3Jc.igir que se anote el pago en la misma letra 
y se le otorgue recibo. El portado~ debe, además, dejarle copia certifica
da conforme de l~ letra y el instrw~ento del protesto para que 'pueda ejer
citar las ul.ter-í.or-es acciones regrüsivas.
UArt!culo 56*- Todo el que t.enga derecho de ejercitar la acción de regre

so puede, salvo cláusula en contrario, reembolsarse por m~

dio de una nueva letra de cambio (resaca) girada a la vista a cargo de uno
de sus propios garantes y pagable en el domicilio de éste.

La resaca comprende, además de las sumas indicadas en los
articulos 52 y 53, una comisión y el sellado ' fiscal de la resaca. 'Si la 
resaca fuese girada por 'el por~ador" su monto se dete~ina según el curso
de cambio de una letra a la vista girada- desde "el lugar donde la letra o
riginaria debía pagarse sobre el lugar del domicilio del garante. Si la 
resaca fuese girada por un endosante, su monto se determina según el cur
so del cambio de una. Lebr-a a la ví.st a girada desde el lugar donde el que
emite la resaca tiene su domicilio sobre el lugar del domicilio 4e1 gar~

te.
ttArticulo 57*- Después de la expiración de loa plazos fijados:

A) Para la presentación de una letra de cambio a la vista
o a cierto tiempo de vista;

B) Para levantar el protesto por falta de aceptación o de
pago;

e) Para la presentación de la letra para su pago en caso
de llevar la cláusula "ret.ornc sin gastosn, el portador
pierde BUS derechos contra los endosantes, contra el l!
brador y contra los demás obligados, con excepción del
aceptante.

Si la letra de cambio no se presentara para la aceptaci6n
en el plazo establecido por el librador, el portador pierde el derecho de
ejercitar la acción de regreso, sea por falta de pago o por falta de ace~

tación, salvo si resultase de los térrninos del titulo que el librador en
tendió exonerarse tan solo de la garantía de la aceptación. Si en alguno
de los endosos se hubiese fijado un término para la presentación, solo el
endosante que lo puso puede prevalerse.
flArticulo 58*- Cuando la presentación de una letra de cambio o la tormal!

zación del protesto en los plazos establecidos se hubiese
hecho ~posible por causa de un obstáculo insalvable (disposiciones lega 
les de un Estado cualquiera, donde esa diligencia debía cumplirse u otro
caso de fuerza mayor), esos plazos quedan prorrogados. El portador está 
obligado a dar aviso de inm~rii~a.to del caso de fuerza mayor al endosante 
precedente y 8. dejar constancia. en la misma letra o su prolongaci6n, fe
chada y firmada por él, del envfo del aviso; en 1.0 demás se aplican las 
disposiciones del aJ~.:ticQlo 1.9-r,. Una vez cesada.. la fuerza mayor, ' el porta-
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dor- debe pr-esentar- de inmediato la letra para su acept.acfén .o pago y~:en su
defecto formalizar el protesto~ Si. la fuerza mayor durase más de treinta 
dí.~"s desde la fecha del vencínd.ent,o ,'1 la acción de regreso puede ejercitar
se ·S i l1 neceaf.dad de La presentación ni del. protesto, para las letras de 
camb.í,o a la vista o a cierto tiempo vista' el término de treinta 'dí a s corre
desde la fecha en que el portador haya dado aviso de la fuerza mayor al ~ .

endosante precedente, aun cuando el aviso lo hubiese dado antes de la eXp!
ración del término para la presentación; para las letras de cambio a cier- '
to t í.empo vista, al término de treinta días se agrega el término de La v:i§..
t a indi.cado en la mí.sma Let.r-a,

No se consideran casos de fuerza mayor los hechos puramen- .
te personales al portador o a aquella a quien h» encargado la preaent.acáón
de la letra o la formalización del. protesto (j

n,,~.rt:icul0 59*~ Ent-r-e los que han asumido una nrí.sma ob'l.í.gacdón en la letra
de carnbi.o no existe accí.ón cambí.ar-La y sus relaciones se r!

gen por las disposiciones rel~a.ti-v·as a las obligaciones solidarias.
UArticul0 60i{-- La letra de. cambá.o deb.idamente protestada es título ejecu~

tivo par-a va ccLonar- por el .ímpor-t e del capital y accesortíos ,
conforme a lo dispuesto ~n los artículos' 52*, 53* y ' 56*.
n.Articulo 61~-- Si. ele la .r el a ci ón que det.er..unó la creación o la t.ranemí, -

sión de la lt::tJ:~a. de carbd.o der-Ivar-a alguna acción, ésta SU2.

siste n.o obstante la creación o 1(1 transmisión de la letra, sa.Lvo si prue
1:& que hubo novac.ión. Dicha acc.í.ón no puede 'e j er ci t ar s e sino después de 
protestada. la. letra por fa.lta de scept.ací.ón o (le pago. El portador no pue
de ejerci.tar la aocí én causal s áno restituyendo la letra de cambáo y siem
pre que hubf.eae cumpl.ído las .forrf~ali(iades necesar-í.as para que -el ' deudor r~ ._

quer-ido pueda ejercit)d,r Las accí.ones regresivas que le competan.
"Artículo 62ir-..- Si el~ portador hubáese perd.ido la acción cambiaria contra

todos los obligados y' no tuviese contra ellos acción cau 
sal, puede accionar contra el librador o el aceptante o el endosante' por 
la SUEla en que hubiesen enriquecido injustamente en su perjuicio.
'~rticulc 63*- El protesto de las letras de cambio, ya sea por falta de -

aceptación o de pago, debe hacerse por cualquiera de estos
dos procedL~dentos a elección del portador:

a ) Por acta. que Labr-ar-á en su protocolo un escribano públ!
co, quien deberá. dejar constancia bajo su finma, del ~ ,

protesto, en el nd.smo ti:tulo;
b) Por notificación postal cursada por un banco al requer!

do.
Ningún otro acto ni docunlento pue1e suplir la omisi6n del

protesto ' en los casos en que éste debe efectuarse.
UArtículo 64*~ El protesto debe hacerse en los lugares indicados en los -

artículos 23* y 41* (según sea por falta deaceptaci6n o
por falta de pago), contra las personas que allí, respectivamente, se men
cí.onan, Si no fuere pos ' b.l.e conocer el. donúcilio de dd.chas personas, el 
protesto se hará en el últirr~ domicilio que se les hubiese conocido.

La incapacidad de las personas a quienes le letra debe pr~

sentarse para la aceptación o el pag;ono libera de la obligación de forma
lizar el protesto, salvo lo dispuesto en el art:í.culo 48*. Si la persona a
quien la letra debe presentarse hubiese muerto, el protesto debe hacerse 
igualmente a su nombre, según las reglas precedentese
t1J~rticul0 65~~o- Las dá.Lí.gencí.as del protesto por acta notarial deben ente!!.

derse personal~mente con el que debe aceptar o pagar, aun 
cuando fuese un Incapas , en cuyo caso se hará constar esa circunstancia•
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Si no se clD.COrJ.t~as~; present.e, se ent-ender-é con los factores o dependientes
o en su defecto, con el cónyuge e los hijos mayores~ Si no estuviese ning~

na de estas personas, :a diligenc1~ sendrá por cumplida, dejándose const~

cáa de t~a]~ ci:'(.'cunstancia en el acta, . -
n ji.rt í.cu~o 66~.{-,~ El acta del protesto notarial debe contener :especialmente:

1*) La fecha y hora del protesto~

2*') La. transcripcJ..ón. literal ele la letra de cambio, acept,!
cí.én , endosos , ava.l.es y o..emás indicaciones que contuvi~

se, en. el mí.sm..o orden en q~le figuran en .el, titulo.
3*) La intimaci.ón hecha 8..1 g::Lrado ' u obligado :para aceptar o

pagar la letra, haciendo constar si estuvo' o no prese!! '
te quien debió aceptarla o pagar-La,

4*) Los motivos de La negatáva para aceptarla o pagarla, o
la constancia de que ninguno se dió.

5*) La fi.r~l1.a de la r-er-sona con quien se entienda' la dilig.en.
cia o 1.8. expresión de -su ,impos i b i.l i dad o' resistencia a
firrr~r, si la hubiera. .

6*) La firma del ~ue protestare o la constancia 'de la impo
sibilidad de hacer-Lo lb

ttArticulo 6ry~F:- El escribano deberá de~jar constancia del pr-obes'to , detallB.!!.
do el decumento .protestado, en tm libro especial de regis

tro de protestos que deberá llevar con las for~malidades de ley y en el que
se asentarán por orden cronológico todas las diligencias de esta especie
que realice.

El escribano dará a los interesados que lo soli~iten copia
del proyecto !i devolviendo al portador La Let-r-a original; y será responsable
de l .os daños y perjuicios que resultaren si el, protesto se anulase por cual
quier irregulari.dad u omisi.órJ.o
11Articu1o 68*- En. el caso de prot.est,o por notil~icación postal a cargo de

un Banco, la letra que haya de prot.eebarse deberá ser entr~

gada dentronde los des días hab.í.Les bancarios sigu.ientes al del vencimiento,
a un Banco deJ.. Lugar- ind.icd.do en los ar-t.Lcul.os 23~~'" Y 41* (según sea por fa!
ta de aceptación d de pago ;o SJ~ tUl Banco de dicho lugar hubiese descontado
la letra o antí.cxpado fondos sobre ella o la tuviese en gestión de cobro, 
podrá. por ~~i mismo acometer la dí.Lagencd.a de protesto ..

El Banco, dentro de los dos días habiles bancarios subsiguiell
tes al de 811. recepción para el. protesto, cursará. notificación postal certi
ficada con 8..viso de retorno r-equár-í.endo del girado o del deudor, según fue
re el caso, su aceptación o-el pago dentro del horario de banco del siguien
te día hábil baI1Cario al de 1.8 r-ecepcáón d.e la notificación si se tratase - .
de un requer-Ido domiciliad.o en la misma.. plaza, y la formalización de la a
ceptacióno. del pago en el m.ismo establecimiento bancario dentro del horario
público, con más el pago de los gastos y derechos del protesto ybde los in~

teres~s, si fuera el caso.
' /~: Si la letra indicase como domicilio del girado uno en plaza

dist~'iita del lugar fijado eh ella para la aceptaci6n o el pago :0 en detecto
de ..';~~[iicación sobre eso en e.l.l.a el. portador atribuyese al que deba aceptar
lt:r:"o'-~agarla a domicilio o lugar de asiento comer-cf.al, en plaza distinta de
aquella en que la aceptación o el pago deqieran efectuarse al plazo de un 
día hábi.l ba..ncario se ad.ícdonar-á el que .fije el Poder Ejecutivo en at.encáén
de la distanci.a, el que también reglamentará la forma en que se reputará 
cumpl.ida la diligencia de proteste cuando el lugar en que debería realizar.
selo fuera una zona rural o en despoblado al que no alcanzase el servicio 
de correos.

S:i la, aceptaci.ón y el. pago requeridos se hicieren, el pro-
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teste auedará sin efe~~o~

nLrti.c~l.o 69*- La diligencia Ie protesto por notificación ..post.al, a cargo
de un Banco deberá cumpLí.r-se mediante la entrega en el dQ

.Lüicilio Lnd'Lcado en la letra, de la terljeta postal bancaria de requerimieg
to que hará el empleado de correos habá.Lí.tado para la entrega de correspog
-iencia certificada. No hallándose o no haciéndose presente inmediatamente
el requerido, se entregará a culquier ·per sona de la casa que se ofrezca a
recibirla y firme la conat.anc áa postal de su r-ecepcí.ón,

En caso de no encontrarse per-sona alguna que quiera reci 
r'~irla se procederá de conf'ormí.dad con lo dispuesto en la Ley ríe Correos y
su reglamentación, para tal supuestoo .

En el .qaso de que se indicara p8j r a realizar la diligencia
lITl lugar rural o poco poblado hasta, el cual no alcanzara el .servicio ordi
nario de correos, el encar-gado de la o.ficina o estafeta retendrá la tarje~

ta solo por 48 horas y procederá a diligenciarl~ ante ~~ vecino si alguien ·
se ofreciera para ello, y, en caso contrario, la diligenciará ante si mis_o
mo, procediendo de inmediato a. la, devoLucáón del talón de·' su diligencia -
miento. .
"Articulo 7Ü'v,,-- El lugar en qrue debe diligenciarse la notifi.cación postal

de protesto será el establecido en los artículos 23 y 41
~egún sea por ' falta de aceptación o de pago), aplicándose el procedimien-
to establecido en el artículo anterior. . . .

. llArtículo 71*..... Vencido el plazo establecido en la notifi.ca·ción postal p,ª
ra la aceptación o el pago sin que el requerido cumpla, 

el Banco extenderá certificado en el que conste:
1*) El número de orden del protesto y el de la tarjeta

certificada de r-equerdmí.errto ;
2*) La constancia de la fecha de notificación según el a

viso retornado por el correo, la fecha de devolución
de ese aviso y la de haber vencido el ·pl azo para la
aceptación o para el pago;

3~~) La constancia de si hubiese habido o no contraprotes
t.a, con indicación de la .fecha de su not·ificación al
Banco ~r del escribano o f'unc Lonar-Lo o ante el cual pasó
la diligenciaQ

El Banco eXtendera este certificado y asentara t~bién en
la letra bajo su sello y firma autorizada, la constancia del número de o~

den ' del protesto y de la tarjeta certificada de requerimiento, todo lo
cual entregará a quien le encomendó el protesto.
HArtícul0 72}f-- El requer-Ido mediante . notificación posta.1 para la acepta

ción o el pago de una letra podrá dentro del término estª
b.Lec.i.do por el requerimiento, contra. protestar alega.ndo lo que tuviere en
su descargo.

La contraprotesta deberá hacerse ante a~ escribano público
o el funcionario que hiciere sus veces en el lugar, Ji notificarse al Banco
por el mismo escribano o mediante la presentación y entrega al Banco de 
una copia autentica del acta de contraprotesta dentro .del plazo fijado pª
ra la aceptación o el pagoo .
Hi\rtículo 73~~- En la ejecución de .Let.r-as protestadas que se hallaren en-

dosadas no se aplicarán las costas j~diciales al deudor 
que pagase dentro de las 48 horas de serIe requerido el ,pago, siempre que
acr-edát.e que el dcnu.c Ll.í.o fi.jado en la letra para el requerimiento o el
atribuido para la diligencia del protesto no era el propio de él o el a 
siento de su comercio o de sus negocios, salvo ~ue el' ejecutante justifique
})Or medios idóneos que antes del vencimiento avisó al deudor .acerca del -
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.,L,lJ.g¿;,.l'" en que derLs.. Levant-ar- 1[1 :1 e·t.~r·F'J~

Esta d_isposiciórl no regirá cuando la. l.etra se huhLese ha
~Ll.aio descont.ada en un Banco 30 dí. ~~S antes de su venoímí.ent.o ,

CAPIT1JIJO VIII

SECCION .I-.!~POSICIONES GEmALE~.

"Tír1r t í cu.l o ?4,~*- J1:1 . librador, el endoaarrbe u el aval.Lst.a ; pueden indicar una
per-sona pa..r'a que acepte o pague por- f nt.er-vencáón, La letra

de camba,o puede , en lita ccndacaones anua.cao.as en eL pár-r-aro pr-eceuent,e , ser
acept-ada o .p a.gaJl a por 11113. per-sona que .mte r-venga por cua.Lqua.er ob.l.i.gano de
r-egr-eso, El anter-ví.rd.ent.e puede eer..un tercero, el .u: isn ~o g.:Leado o una per
sena ya 'obl·i.ga,d.a por la Let-r-a de eambao, : a excepcíén de'L aceptante. El'.
interviniente queda obligado, en los dos dias habiles sucesivos a ' sU 'inte~
venci6n·,. a dar aviso a aquel por quien /ha intervenido. En· caso de inobser
vancia. de este plazo, él es responsable de los perjuicios que causare por
su neglig~ncia, sin que el monto del resarcimiento pueda 'exceder el ~por-

te' de la letra de cambio. .

8ECCION II- DE LA ACEPTACION POR I~ITERVENCION.
" .[ ! &*4, .

t~rt1culo 75*- La aceptación por intervención puede hacerse toda vez que
el portador de una letra de cambio acept.abfe . pueda ejerci

tar la acción de regreso antes del vencimiento.
Cuando en, la letra de cambio se hubiese indicado una per

sona para aceptarla o pagarla por intervención en el luga~ del pago, el po~

tador no puede antes del vencirrtiento, ejercer la acci6n regresiva contra 
el que ha puesto la indicaci6n y contra los fi~antes sucesivos, a menos 
que él hubiese presentado la l .etra a~ La persona indicada y que habiendo 
ésta. rehusado la aceptación, se haya formalizado el protesto. En los otros
casos de intervención, el portador puede rehusar la aceptación por inter 
venci6n. Sin embargo, si la admitiese, pierde el derecho de ejercitar la
acción. de regreso antes del vencllaiento contra aquél por el cual se ha a
ceptado ~. contra los obligados sucesivos.
f1Art1culo 76*- La. aceptaci6n por intervención debe const.ar en la letra de

cambio y ser finna.da, por el interviniente. Debe indicar 
por quien. ha sido aceptada; a falta de esta imputación se considerará oto~

gada por el librador. .
fiArticulo 77*- El aceptante por intervención responde hacia el portador y

hacáa los endosant.es sucesivos a aquél por el cual ha in .
tervenido, en La misma forma que éste. No obstante la aceptaci6n por inter.
venei6n, a aque'L por el cual ha sido dada y aus gar-ante s pueden exigir del
portador, contra reembolso, de la Sunl& indicada en el articulo 53*, la en
trega. de 1.8, Let.r-a (le cambf.o , del protesto y de la cuenta de retorno con re
cibo f1rrnad.o si. hubiese luga..r e Si el. portador de la letra de cambio no la
presentase a.l. a..ceptarrte por intervención hasta. el día sigu.iente al último
dia establecido para formalizar el protesto por falta de pago, la obliga 
aión del interviniente se extingue.
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SEccrON III~ DEL PAGO POR INTERVENCrON v
ar..t a TE

~~rtículo 78*- El pago por intervención puede hácerse·t~4a vez que el PQ~
tador pueda ejercitar la acción de regreso al vencimien~o'

o antes de él,o El pago debe compr-ender toda la suma que hubiera debido. ab~
nar aquel por el cual tl;.VO l.t~gar la in,tervenci6n, y debe ef'ect.uat-se , a mas
tardar, el dí.a siguiente a.l. 'tl1:bilno ¡es t abl e ci do para fo~lizar el prote.sbo
por falta de pago. . . ' . . . ,

El pago por intervención debe resultar· del acta misma :del
protesto y si éste ya hubiese ed.do formalizado j debe anotarse a continua' .,
CiÓl1 del acta por el mismo eecrdbano o ' . ' .

En los casos de protestos por notifica"cián postal a cazgc
d.e un Banco, el pago por Lnt.ervencáón debe efectuarse a mas t ardar-, el ;dí a
siguiente hábil bancario al de La r"~ cepcaén dé la noti,ficBsci6n por el :requ~

r-í.do, en las oficinas del Bance encargado del prot.est,o, , ' .
El Banco otorgará la constancia pertinentG~ .
IDa gastos de'L prot, esto son exigibles 'al que paga con inter.

vención, aún cuando el librador hubiese puesto en la .letra de cambio la ~ .
c.l.áusul.a "sdn gaet.oe ", ~ .

fIA.rticuló 79*--- Si la letra de cambio hubíeee sido','aceptada por interv1:n'ien
tes que tienen su domicilio en el Lugar' 'del pago, o s~ ..hub~~

sen aí.dc Lndf.cadae para pagar- por- estos otras personas- que tienen su dom:ici
110 en dicho lugar, el portador debe presentar la letra a todas esas 'pdiso=
nas y, si fuese necesario, forma,li,zar el protesto por :f alt a de pago ~ .m~" :· .
tardar el dia siguiente al ultimo día habil fijado para levantar el p~tksto~ .

Si el. protesto no formalizar~~ dentro de este término ,:';elr::que
PUS9 la indic84ción de la per-sona que debia pagar con intervinientes ..o po r r
el cual la. letra rué aceptada. y Los endosant.ee posteriores quedan Líberadoa
de su obligaci6ne .
"Articulo 80*- El portador que rehuse el pago por intervención pierdet¡~,toda .

acción regresiwl contra aque'l.Ioa que hubiesen quedadd;f~i'b~-..

r-ados por 'dicho pago e '

HA.rticlllo 81*- Del pago por intervención debe ponerse recibo en la másma. ,
letra de cambio con la indicación de aquel por quí.en ~_~~~#i~i

do hecho ~ A falta de tal indicación el. pago se consdder-a hecho por el ""libra.i
dor.,

Tanto la. Letr-a de cambio como .el inatrwuento del prot.eat.o,
si éste hllbiera tenido lugar~ deben entregarse al qu~ paga por intervención.
UArticu.lo 82*- El que paga por Lntervencdón adquí.er-e los: derechos inheren·'=a ·

. tes a la letra de cambio contra aquél por el cual ha pagado
y contr-a Loe ol;.liga.dos cambaar-tament,e respecto de éste último, pero no pue
ele endoas..r ' de nuevo La Letz-a, los endceantee posteriores al obligado por 'el
ciual. se h.izo el pago , quedan Líber-adce , Sí var-Las personas ofreciesen pagar
por :ir¡tervenci6n 3 debe pref'erir~e aquellas cuyo pago libera a mayor número ..
d.e obligado3 ~ El que con conocdnu.ent.c de causa trrcervání.eae con.trariando ~:

esta dispoeici6n pierde toda acción regresiva' contra los que quedaron lib~

radO~e

CA,PITULO IX
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IsAr·ticulo 83*- La. letra de cambio puede librarse en varios ejemplares iden.
ticos* Dichos ejemplares deben n~erars~ en el texto mismo

del titulo; en su defecto cada uno de ellos se co!~idera como una letra .de
cambio distinta. Todq portador de una letra de 'cambi o en la eual no se indi
que que ha sido eIIlitida en un solo ejem.pl,ar puede exigir a sus expensas, 'la
entrega de varios ejemplares. A tal efecto, él debe dirigirse a su endosante
irunediato quienes están obligadoe a prestar $U ~oncurso para requerirlos a.
su propio endosante y así. suceedvament.e hasta llegar al .Lfbr-adoz-, . .

Los endosantes deben reproducir sus endosos en los nuevos .
. .ejemplares.

i:Articulo 84*- El pago hecho en virtud de uno de los ejemplares es Líbera-
torio aun caando no se hubiese declarado que tal pago anu

la los efectos de los otros ejempla,res e Sin embargo , el :aceptante queda ó
bligado por cada ej emplar que cont.enga 8U aceptaci6n y no .le haya sido re!i'
tituidoc El. endos ante que hubiese transferido los ejemplares a diferentes
per-sonas lo mismo que 1.05 endosam.ientos euceaí,vos quedan obligados por to
dos los ejemplares que contengan sus firmae y que no hayan sido de8titui:~

dos. . .
UArlicul0 85*- El que hubiese enviado uno de los ejempla:r;es para la ac~p~~

ci6n debe indicar en los otros el nombr~ de la persona en :
cuyo poder se encuentra~ Esta queda oblXgada a entregar ~dicho ejemplar al.
portador legitimo de otro ej empkar- \t Si esa entrega fuese rehusada, el porte!
dor no puede ejercitar la acción de regreso sino de~pués de haber comprOba-
do mediante protesto: . .

1*) Que el ejemplar enviado para la aceptación no le ha .~!·
do entregado no obstante su req~erimiento;

2*) Que no ha podido tener la aceptación o el pago mediante
otro ejemplar e .

ffArticulo 86*- Todo portador de W'la. letra. q.e cambio tiene derecho de haoer
copias. La copia debe reproducir exactamente el original 

con los endosos y todas lae demás indicaciones que contenga; debiendo men~

cionarse hasta donde llega la copia o Puede ella s~r end~sada~y garantizada
con aval del mi~o modo y con iguales efectos que el originale
HArtieulo 87*- La copia debe indicar quien es el tenedor del titulo origi.-

nal., Este debe ent.r-egar dicho titulo al poz-t.adcr- legitimo
de la copia. En caso de negaree a entregarlo, el portador no puede ejerci=
tar la accáén de regreso cont'i'~:'J:s per-sonae que hayan endosado o garantd»
zado con ava.l la. copia., sino después de haber comprobado, ID.ediante prot.ea
to, que el original no le ha sido entregado a pesar de su requerimientoo

Si. el titulo original, después del último endoso puesto ~

antes de haberse hecho la copia, llevase la cláusula "desde aquí el endoso
no vale sino sobre la copia", o cualquier otra fórmula equival.ent.e , el. e!!.
doso hecho ulterio~ente sobre el original, es nul~o

CAPITULO X

DE LAS ALTERACIONES.--. ..
~'Artículo 88*- En caso de alteración del texto de la letra. de cambio, los

que hubiesen firmado después de la alterac:i6n quedan obli
gados en los térw.inos del texto alterado; los firmantes anteriores respon~

den en los términos del texto originario. Si no resultase del título o no
se derr~strase que la fi~a fué puesta antes o después de la alteración se
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pr-esume que ha sido puesta antes.

CAPITUl,O XI

DE 'U~ ·CANCELACION.
ti • b8JL2&# Mi4

"Articulo 89*.-. En caso de pérdida, sustracción o destrucción de una letra
de caE~io~ el portador puedé comunicar el hecho al. girado

'y al librador y requerír la cancelación del titulo al .Juez Letrado dellu
gar donde ~la letra debe pa.,g~rse o ante su dornicilio e Deberá ofrecer fian=
za en resguardo de los o.e~echos del tenedor ". ' La petición. debe indicar los'
req¡..1.- sit.os esenciales de 18~ Let.r-a Y', si se t.r-atase de una letra en bl.anco ,
los que sean suf.í.cd.entes para identificarlaQ 1~1 ~Juez, . previo. examen de los
antecedentes que se le propo~cionen acerca de la .verdad de los hechos invo.
cados y del derecho del port.ador, di'atará a la brevedad un ' auto indicando
todos los datos necesarios para individualizar la letra de camb.ío ~l dispo
niendo su cancelación; tw~bién autorizará su pago para después de transcu- .
rridos 60 días, oontados desde la fecha de la ultima publicaci6n del auto'
r espect.f.vo si la letra ya hubí.ese vencd.dc o fuese a la vista o desde el
vencimiento, si éste fuese posterior a aquella fecha y siempre que en .~l

intervalo no se dedujese ' oposición por el tenedor~ El 'auto judicial debe
rá publicars~ durante 15 dias en un diario del lugar 'del proced~iento y
'en uno del lugar del pago, si no fuese el mismo, y notificarse al girado
JI a.1 Líbr-ador , No obstante la denuncia, el pago de la letra de cambio al
tenedor antes de la notificación del auto judicial libera al deudor.
i;.ttrticulo 90*- La. oposici6n podrá deducirla el tenedor ante el Juez del --

lugar. donde la letra debe pagars~, cuando la cancelaci6n 
fuese sol.icitada. arrt e el del domicilio del portador desposeido y se sustB.r!.
cia.rá.. con el que pr-omoví.é la cancelación 7>con cual.quñer- obliga4o que qui~

ra intervenir, d.ebiendo notificarse la oposici6n al girado y al librador'.
HArtículo91*- Durante el término'establecido en el artículo 89*, el re-..

currente puede ejercer todos los actos que tiendan a la .
conservaci6n de su derecho; y si la letra .de c~~io fuese a la vista o bu~

biese vencádc o venciera en el Lnt.er-vako , puede exigir la consignación juc=.
dicial de su importe.
ftArtíoul0 92*~ Transcurrido el término .fijado en el artículo 89i~ sin ha-=-

berse deducido posici6n o rechazado ésta por sente~eia de~

finitiva, la ~etra queda privada ·de toda eficacia. El que haya obtenido 
la cancelaci6n puede, presentando la constancia judicial de ·que no se de
dujo .~posición o de que ésta. fué rechazada definitivamente, . exigir el pa
go,'Y si la·letra fuese en blanco o no hubiese vencido aún, exigir un du
plicado~ Este deberá pedirse por el P9rtador despose~do a SU' endosante y
asi sucesivamente de un endosante al que le precede, hasta llegar al li 
brador.
flAl"'tícu1o 9.3*- La. cancelación. extingue todo derecho emergente de la le 

tra de cambio, pero no perjudica los derechos que eventual
merite pudiera tener el poseedor que no formuló oposición contra el que ob
tuVo la c~~celaci6n.

UArticulo 94*- Todos ·l os gastos qu~ origine este procedimiento serán a 
cargo del que 10 solicitó~ .

"Art:í.culo 95*- La fianza 8~ que se re'fieref~el articulo 89* subsiste mien
tras no se presente la letra cancelada y se haya operado 

la prescripci6n<íl
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CAPITULO XII

DE U PRESCRIPCION.
-_.~

"articulo 96*- Toda acción emergente de la letra de cambio contra el ac~p-
tante sé prescribe a los tres años contados desde la fecha

del vencimiento. La acci6n del portador contra los endosantes y contra 'el
librador ae prescribe al afio, contando desde la fecha del protesto formali ,
zado en tiempo útil o desde el día del vencimiento, si la letra contuvies;
la cláusula ti sin gastosu. En los casos de prot.estoe meddant.e notificación
postal a cargo de un banco se considerará como fecha de protesto, a los e
fectos del c6mputo de la prescripción , la de recepci6n de la notificación
postal por el requerido, o en su caso, la de la constancia de la devolución
de la pieza por el correo.

La acción del endosante que reembolsó el importe de la le
tra. de cambio o que ha sido demandado por acción de regreso, contra los ·0 

tros endosantes y contra el librador se prescribe a los seis meses, conta
dos desde el dia en que el endosante pagó o desde aquel en que se le noti~

ficé la demanda.
. La acción de enriquecimiento se prescribe al año, contando .

desde el dia en que se perdió la acción cambiaria.
UArticulo 97*- La. interrupción de la prescripción solo produce efectos .

contra aquél respecto del cual se c~plió el acto interru~

tivo.

CAPITULO XIII

DISPOSICIONES GENERALES.

UArtieulo 98*~ El pago de una letra de cambio que vence en día feriado no
se puede exigir sino el primer dia hábil siguiente. Igual

mente, todos los actos relativos a la letra de cambio y, en particular, la
presentación para la aceptación y el protesto no pueden cumplirse sino en
día hábil. Si uno de estos actos debiera cumplirse en un determinado plazo
cuyo último dia fuese feriado, dicho plazo queda prorrogado hasta el pri ~

mer dia hábil siguiente. IDa dias feriados intermedios quedan comprendidos
en el cómputo del plazo.

La recepción de la notificación postal será válida aunque
se produzca en dia inhábil, pero en tal caso los términos que dependieran
de esa notificación comenzarán a correr el primer día hábil siguiente.
"Articulo 99*- En los plazos legales o convencionales no se computa .el día

desde el cual empieza a correr.
tlArtí.culo 100*- En ningún caso §@ . admitirán plazos de gracia legales ni ju~

diciales.

DE LOS VALES O PAGARES.=== as

ttArtlculo 101*- El vale o pagaré debe contener:
1*) La. cláusula tJa la or-den" o la denominaci6n del título
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inserta en el texto del mí.smo y expresada. en el idioma
empleado para su redacción;

2*) La promesa pura y simple de pagar una suma determinada;
3*) El plazo del pago;
4*) La indicación del lugar del pago;
5*) El nombre de aquél al cual o a cuya orden 'debe efectuar

se el pago; . -
6*} Indicación del lugar y de la facha en que'el vale o el

, pagaré han sido ri~ados;

7*) La finna del que ha creado el titulo (suecr-í.ptor-},
UArticulo 102*- El titulo al cual le falte a.Iguno de los r-equí.sáboe indica- .

dos en el artículo precedente no es válido .como pagaré, sal
vo en los casos determinados a cont í •.nuacáém -

El vale o pagaré en el cual no se ha indicado el plazo para
el pago se considera pagable a la vista. .

A falta de indicación especial el lugar de creación del ti
tulo se considera el lugar del pago y, domicilio del suscriptor.
"Articulo 103*- Son a.plicables al vale o pagaré, en cuanto no sean incompa-

tibles con la naturaleza de ese titulo, las. disposiciones de
la letra de cambio relativas: al endoso (arts. 12 al 21); al vencimiento (
arts $ 35 al 39); al pago (Arts. 40 al 45); a los recursos por falta de pa
go y al protesto (A.rts. 46 al 54 Y 56 al 73); al pago por intervención (Arta.
74 y. 78 al 82); a las copias (Arts. 86 y 87); a las alteraciones' (Arts.SS);
a la prescripci6n (Arts. 96 y 97); a los d1as feriados; al cómputo de los
términos y a la prohibición de acordar plazos de gracia (Arts. 98 al 100).

Son igualmente aplicables al vale o pagaré las disposicio ~

nes establecidas para la letra de cambio pagable' en el domicilio de un ter
cero o en otro lugar distinto del domicilio del girado (Arts. 4 y 29); las
relativas a la cláusula de intereses (Art. 5); a las diferencias en la in
dicación de la suma a pagarse (Art. 6); a los efectos de las firmas pues 
tas en las condiciones previstas por el articulo 7*; a las firmas de per
sonas que invocan la representación de otras sin estar facultadas para ese
acto o que obran excediendo sus poderes (Art. 8) Y a la letra de cambio en
blanco (Art. ri). Son igualmente aplicables al vale o pagaré las disposi
ciones relativas al aval (Arta. 32 al 34); si el aval,en el caso previsto
por el articlllO 33, t'l1tiIno párrafo, no indicara por cual de los obligados
se otorgó, se considera que lo ha sido para garantizar al suscriptor del 
titulo. Se aplicarán también al vale o pagaré las disposiciones relativas
a la cancelación de la letra de cambio (Arts. 89 al 95). .
ftArticulo 104~"--El suscriptor del vale o pagaré queda obligado de la misma

manera que el aceptante de una letra de cambd,o , Si el tit!!
lo fuese pagable a ci~rto plazo vista debe ser presentado para la vista 
del suscriptor en el plazo fijado en el articulo 25. El plazo corre desde
la. fecha de la vista firrnada por el suscriptor en 'el mismo titulo. Si el 
suscriptor se negase a firmar esa constancia o a fecharla, se fo~alizará

el correspondiente protesto (Art. 27), desde cuya fecha empieza a correr 
el plazo de tfvista tl

•

Artículo 2~}. - Qu.edarán derogados a partir del 1* de octubre de 1963 los
articulas 589"a 741 daL Código de Comercio, en cuya fecha

comenzarán a regir las disposic'iones que los suplantan, que se incorpora
rán a dicho Código en la próxima edición oficial como Título X del Libro
Ir y Capitulo 1 del Título XI del mismo libro.
gticul.o ,3*. ~~ El Poder Eje cutivo reglamentará el funcionamiento del pro

testo median~e Banco -por notificación postal y establecerá
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los pl.azos par-a qu,e los requeridos por tal medd.e acepten, paguen o formu
len contraprotesta notarial, 'at endi endo a la distancia entre su residen
cia y el banco$ T~bién establecerá el modelo del instrumento de requeri- .
mí.ento , dispondrá que' requí.sd.tos llevarán los bancos y sus formalidades, .
la forma de recibir la doc~entación y de eX±,edir las certificaciones y
los derechos y las t.asas de correo y de los bancos ~ .
Artíc~lo. ~~. - Hasta tanto no se dicte 'l a regl.ainentación a que hace ref~

r-encí.a el ar-tí.cuí,o precedente J n.o será de a.p.licacíón el - .
.protesto mediante banco por notificación postal establecido por el artic~
lo 63*, inciso b) de las disposiciones sancionadas por este Decreto-Ley.
ArtiE~~~. - El presente Decreto-Ley será, refrendado · por 'l os señores

Ministros Secretarios de Estade en ' los Departamentos 'del
Interior, Defensa Nacional y Educación y Justiciae
A~tí~ul.o 6*. - Pub'Lfquese , comurríquese , etc .. etc. Fdo , "Guido; Osiria G.

Vil1~egas; José í-l. Ast.Lgueta y Bertlardo Bas • .-
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Capítulo V - REQUISITOS DE AUDITORIA E IDONEIDAD TECNICA PA
RA UN EFICIENTE CONTRAtOR PREVENTIVO EN LA BAN-
9!:.--

Muchas de las defraudaciones con cheques pro ~

vienen de' la indebida apertura de una cuenta corriente o de ~

la entrega de talonarios a quienes no son titularesoOtrafu~

te de delitos se origina por falta de preparaci6n suficiente

del personal contr.olador de firma o negligencia en su labor"

Vamos a examinar por separ-ado, .Lae medidas de prevención en

uno y otro caso, así como el examen del personal y su forma

ci6n, para una misi6n de tanta responsabilidad cual es la de

entregar dinero en vista de una firma.

Por último, trataremos de otras medidas ~e se

guridad posteriores a la comisi6n de estos delitos, como son

el informe d~ los Organismos ,per t i nent e s , a fin de que se d~

tenga a los culpables y se instruya a instituciones simila 

res del "modus operandf,'", y también de aí.a temaa de alarma,eine,

con que deben contar los Bancos lo mismo que con un cuerpo

de vigilancia especial.

I - Apertura d~ Cuenta Corriente~

El actual Reglamento por-que se rige la Cuenta

Corriente Bancaria data del 19 de setiembre de 1963.Consta de

49 articulos, de 'l os cuales, los cinco primeros son los que

tratan de la apertura de la cuenta corriente y de la entrega

de talonarios.

Las medidas que se adoptan p~a evitar la de

fraudación por "falsa personalidadn o lI supl ant aci 6n de pers.2

nas" son las más convenientes. Lo que ocurre es que, muchas

veces, no se llenan todos los requisitos pedidos, o alguno de

los documentos sobre los que se base la apertura es falso.-
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Hay que contar con dijimos . en el Pr61ogo o Introducci6n, con

la personalidad generalmente atractiva y simpática del esta

fador, quien, además, suele hacer gran ost.entaci6n de dinero,

lo que origina exceso de confianza.

Analicemos someramente el Reglamento que entró

en vigencia, como 10 determina el Art. 45, el l0 de Octubre

de 1963:

10) Ape'rtu'ra de Cuentas (Arta. 1 al 10).

20 ) Funcionamiento de Cuentas (Arta. 11 al 19).

3°) Cierre de Cuentas y/o suspensi6n del servicio de pagocrn

cheques (Arts. 20 al 41).

4 0 ) Disposiciones generales y transitorias (Arta. 42 . al 49.).

Por el simple análisis del articulado, se ve ~

la parte dedicada al cierre de la cuenta corriente es la más

extensa; en segundo lugar, figu:ra la "Apertura de Cuentas".~

El Art. 2 dice : "Para procede'r a la apertura de una cuenta ~

berá presentarse una solicitud, en la fórmula que el Banco

proporcionará al efeoto, y en la .que deqerá constar, por lo

menos:

a) Los datos que determinan, en forma precisa, la identidad

del solicitante y, en su caso, las de las personas a cuya

orden quedará la cuenta, a saber: nombres y apellidos compl~

tos; fecha y lugar de nacimiento; estado civil; profesi6n,~

cío, industria. comercio, etc., que constituya su principal

actividad, determinando el ramo o especialidad a que se ded:"....
ca; domicilio real y especial, debiendo constituirse este {ü

timo obligatoriamente en la República; nombre y apellido del

cónyuge, si es casado; nombres y apellidos de los padres,s~

va impedimento justificado, y asimismo documento que presen~

te para establecer su ídentificaci6n, menoí.onando su número

u otra característica.
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b) El nombre y domicilio de aos o más personas que, a sati~

facción del Banc o, puedan dar suficientes referencias 8,2

bre la solvencia moral y material del solicitante, en forma

personal••• 11

Especifica el caso de personas de existencia

,i dea l y señala que ti el pedido deberá ser suscripto por sus

representantes legales (Art tt 3°)."

.ft.rt. 4°): UAceptada la solicitud de apertura, el Banco re ...

querirá en presenoia del o de los f'unC.ionarios que haya au

torizado o autorice, al efecto, que el solicitante deJacuea

ta 0, en su defecto, el ~epresentante legal, estampe de pu~

no y letra, su firma en tarjetas o f6rmulas especiales que

servirán para el cotejo de la que llevan los cheques que emi

ta o las instrucciones que imparta•. La misma formalidad se

requerirá, a todas las personas autorizadas para girar con

tra la cuenta•

.Art e 50): Habilitada la cuenta mediante el dep6sito inicial

que se haya convenido o la correspondiente autorización pa

ra girar en descubierto, el Banco entregará al cuentacorren

tista, bajo recibo, cuadernos de cheques, conforme a la le...

gislaci6n aplicable.•

Como puede comprobarse, el Banco toma sus me

didas para abrir Cuenta Corriente a personas desconocidase

Ese conocimiento está avalado por dos o más personas que "a

satisfacci6n del Banco" 'pue dan dar suficientes, re~erencias.

Además, se acredita la personalidad por documento de ident!

dad -cédula de identidad, libreta de enrolamiento o pasapo~

te- y se obliga a firmar la solicitud en presencia del dele

gado del Banco para este efectoa
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Formularios de solicitud de apertura ~9uenta corriente.

En las dos páginas siguientes, insertamos mo

delos de solicitudes:

a) para abrir cuenta corriente en el f1Ban c o de la Naci6n Ar..

gentina~

b) para abrir cuenta corriente en el "First National City

Bank' •

Acompafian a estas solici~des, la ficha res 

pectiva o- T~rjeta de Registro de Firmas.

Hay Bancos en Argenti11a, como el "First Nati!2

nal City Bank" y el Bank of Bosten" que, entre sus condici,2

nes que aprueba el solicitante,detallan:

l°) El Banco sacará copia en microfilm de todos los cheques,

inmediatamente después de pagados, devolviéndolos porc,2

rreo ordinario al titular de la cuenta dentro de los cinco

días del mes siguiente, junto con el extracto mensual de la

cuenta, "obligándome (nos) a revisar los cheques y el extrae

to y a comunacar- de inmediato cualquier obaervac Lón sobr-e el

extracto y/o los cheques, Si al décimo día del mes, no hu r.

biera (mos) recibido el extracto' o los cheques o cualquiera

de ellos, deberé (mos) igualmente comunicarlo de inmediato

al Banco".

De esta manera, el. cliente puede comprobar la

existencia de los cheques, , ~a ve~ pagados, y ver si ha ha

bido en ellos alguna adulteraci6n o falsificaci6n.

En muchos Bancos la libreta de cheques tiene

impreso en cada uno de los cheques el nombre del~6 los~ ti

tular(es); además, consta en cada cheq~e, el número de cue~

ta. Por eso, figura en la tapa de la chequera la siguiente

advertencia:
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(Iabretas del Banco Boston).

"Al Titular de la Cuenta Corriente~

"Importante: -Sírvase revisar cuidadosamente

esta libreta en el mismo momento de serle entregada dentro

de un sobre plático _cer-rado y tomar debida nota de las re ...

comendaciones imprersas al dorso de la hoja.

Cualquier observación deberá ser puesta en
~

nuestro conocimiento INMEDIATAMENTE".

Es decir que el Banco, en la apertura de una

cuenta corriente toma los recaudos que aconseja la pruden~

cia y la experiencia, plasmadas en CiXcula~es del Banco C~

tral, entidad coordinadora de todos los entes bancarios de

la República.

Es tan importante el cumplimiento de cada uno

de los recaudos, por los que queda amparado el cliente, que

en caso de que el Banco no cumpla con alguno de ellos y el

cliente sufra menoscabo en sus intereses, la Justicia no

exime de responsabilidad al Banco.

Los empleados, pués, de apertura de Cuentas

Corrientes, son el primer esca16n del proceso de la cuen

ta y de todas sus derivaciones.

Compromisos del cliente de Cuenta Corriente.

En el texto completo de las normas comunica

das por la Circular B.382 del Banco Central de 20 de seti~

bre de 1963 publicadas en el Boletín Oficial del 25 del mi.§.

mo mes, sobre Reglamentac,i6n de la Cuenta Corrien~e,que vs:
nimos comentando, se establece el siguiente texto para in-

sertar en la parte interna del cuaderno de cheq~es:
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"1 M POR T A N ~ E

~No librar cheques sin haber "establecido la suficiente prov!

si6n de fondos acreditados en cuenta o sin la correspondieE.

te autorización para girar en descubierto•

..No librar cheques en moneda que no sea de curso legal en la

República, y no redaotarlos en otro idioma que aquél en el

que está impresa la f6rmula.

-Llenar los claros con tinta u otro medio de escritura que

ofrezca seguridad contra alteraciones o enmendaduras.

-Extender correctamente el cheque; itA la. orden de ....... "Al

portador"; o a favor' de determinada persona "NO A LA ORDENI1.

-No efectuar inscripci9nes de propaganda ni aditamentos que

condicionen directa o indirectamente su negociaci6n a otros

requisitos que los establecidos por la legislaci6n sobre el

cheque.

~No facilitar cheques a per-sonas no autorizadas para girar s.Q.

bre esta cuentao

-No emitir cheques sin fecha o con fecha adelantada.

--No 'librar cheques sin haber dado previamente conformidad de

la recepci6n ~el cuaderno de cheques solicitado, aun cuando

lo hubiese obtenido mediante f6rmula especial.

-No em~tir cheques habiendo sido notificado de la suspensi6n

del servicio de pago de cheques o del cierre de la cuenta;

en estos casos, deben devolverse al Banco las f6rmulastDu~

lizadas.

Insistencia d~ los Bancos a SU' personal sobre recaudos en 1St
apertura de cuenta corriente.

La uAsociaci6n de Banoos de la República Ar 

gen t í.na'' por medio de Circular, recuerda a sus asociados las
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obligaciones para mejor contralor, opina sobre determinados

puntos que le someten, y solicita suger-enc í.ae para .rre.jor de ...

senvolvimiento de las instituciones. A continuaci6n i~serta

mos la Circular N° 19~5, de 12 de enero de 1965, de Asocia

ci6n a los Bancos Asociados:

Ref.: Reguisitos mra·' l a apertura de la Cuenta Corriente b~...-a
caria• .

Con refere'ncia a la nota 'que la Direcci6n de

Investigaciones de la Policía Federal ha enviado al Banco C€!!

tral de la República Argentina propiciando que se incluyaa

sistema de ident1ficaci6n dactilosc6pica entre los requis:t-.

tos exigidos para la apertura de una cuenta corriente banoe

ria, se desea conocer la opinión de las entidades interesa

das a .fin de hacerla llegar al Banco Rectoro Al propio tieE

po, se considera necesario pulsar el pensamiento de las ina.. .....
titucione s bancarias sobre cuales serian a juicio de cada e.:n
tidad las normas más eficaces para evitrar la apertura por~

dios ilícitos de las Cuentas Corrientes y a ese objeto, so

metemos a consideraci6n de los Bancos algunas disposiciones

que deberían adoptarse con carácter general, sin perjuicio

de que se haga llegar a esta Asociaci6n cualquier otra· sug~

rencia que lleve al mismo fin:

1°)' Verificaci6n del domicilio y actividad del solicitante.·

20 ) Obtenci6n de los informes pertinentes mediante la con -

sulta directa a la totalidad de las referencias propor

cionadas por el recurrente, y aunque ~stas sean bancariasg~

barán confirmarse de inmediato éL fin .de estar plenamente s.§.

guros de su procedencia y autenticidad.

3°) Análisis minucioso de la documentaci6n pr-e'serrtada., exi ..

giéndose en todos los casos, 'l a ' presentaci6n de la cédu
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la de identidad argentina, complementada con la exhibic16n

de la libreta de enrolamiento o del pasaporte, en su caso

confrontando la edad consignada en el documento, con la que

evidencia el "cliente" el número de control existente aJ los

nuevos modelos de cédulas, las seDas particulares, etc.

4°) Exigencia de que sean dos como mínimo, las firmas pre.,~

sentadas y que por lo menos una de ellas lo haga en f0E.

ma personal, verificándose al propio tiempo el carácter y

la antigüedad de la relaci6n existente entre el interesado

y los presentabtes.

11 - Pedido de talonario de cheques.

El primer momento propicio para los falsifj.~

cadores y estafadores es el de apertura de una cuenta CO~

rriente, muchas veces lograda por deficiencias en el exi 

gir los recaudos pertinentes. otras yeces, el falsificador

solicita un talonario,vali~ndose del conocimiento que tie-

ne de una cuenta corriente, por haber sustraído un cheque,

como ya hemos explicado.

Por tanto, la entrega del talonario de che ~

ques tiene que estar resguardada de las mayores garantías,

y el personal bancario ha de ser instruido y recordado en

el cumplimiento de las disposicioneso .

uF6rmula pedido": Los nuevos talonarios se deben pedir, por

regla general, utilizand~ la· f6rmula incluida en el talon~

rio arrterí.or-, Dicha f6rmula tiene que llevar los números de

comienzo y terminaci6n de los cheques de dicho talonario.

Hasta no hace mucho, la mayoría de los Ban ~

coa utilizaban una f6rmula asáz sencilla, que ha originado

muchos problemas y responsabilidades a los Bancos. C~pia 

moa la que todavia se vé en algunos talonarios:
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Banco X X x,
N° 999801 a -999900

De la libre-ta de cheques 'que ten ••• en uso

quedan $.~ ••• sírvase entregar al ·por t ador

otra libreta con 100 cheques a moneda lega~

Buenoa Aires .•.•.•.•. o··. ·•••' . •• de ·19' •.••

F.irma 'e'. ~."e"'.-.·e ••••••••• '..... e ••• o •

Domic ilio •••••• G ••••••• '•• o • ~ •••

Recibido libreta con l •• ,. abe,ques , Nos•.••• _,o.

En la actualidad los Bancos han modificado~e~
r.

justándose a disposiciones del Banco Central o a suge'rencf.a..

de la Asociación de Bancos, de tal modo que el Banco pOD0

a cubierto, como podrá comprobarse por la simple leotura de

las nuevas f6rmulas. de cualquier sustracci6n. Caso de reti

rar la libreta un tercero autorizado, se suscitaron d ud a e

de ,s i el Banco debería pagar los cheques emanados del nuevo

talonario sin que el tiuular hubiera acusado recibo de la en

trega. Por la nueva f6~ula es potestativo de pago. Copia ~

~os a continuaci6n la nueva "F6rmula pedidou inserta en el

libro talonario que entrega actualmente,por ejemplo, e~ItB~

co BostonU a sus clientes, ajustados ya los cheques a lp.s

nuevas disposiciones del Banco 'Cen~ral respecto a la auto~~

tizaci6n de las operaciones de can je de documentos en la Cá.~·

mara' Compensadora· de la capital ·Feder al .

(AnverSO)e--
N° 000001 al NO 000025 cta. N0 ..... flfhe First National

. .Bank o;f Boston" SUcur

,s a l Buenos Aires.
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Sírvase imprimir•••• o libreta/s de .e ••• cheques cada una,a~

torizándole s' a de bitar mi/nuestra cuenta."() Pasaré/moa a r~

tirarla/s. () Ruego/Rogamos enviarlas por cor-re o, () Autori··

zo/amos a retirarla/s al Sr. o e e ••••••• ~ • •.• • ••• c. l. -L.E .....

L.cív. N° .e~e ••••••••• cuya firma es la siguiente •••••• e~

En caso de no retirarse los cheques en -los pr6ximos qui~0e

días autorizo/amos su destrucción, cargándoseme/nos en cueg

ta los gastos. Dejo expresa constancia que doy 'mi confcrnrí.. ..

dad a las condiciones impresas al dorso ••••••••• e de ••• r- t)

de 19b••• e.
Firma •••••••• 0 •••••

Recibí ••••••••••••••• libreta/s con .un total de ••••••• CJ1~

ques del NO •••••••• al N0 oOC •• $OQ con s/s correspondien .~

te/s fórmula/s para pedido/s de cheques, los que declaro ~n

ber revisado y hallado de conformidad e

Domicilio •••••••••••• o ••• e • o e - Firma e e e ~ •• " •••• o • o ••••• ,) • '.:"

(Reverso)

El envfo o retiro de los cheques solicitados e quava'Lej en .~~.

dos sus efectos jurídicos, a una entrega efectuada direct~~

mente a mi/nosotros. Empero ese Banco podrá (sin estar obl!~

gado a ello) negarse al pago de tales cheques hasta no CO~J"·

tar con mi/nuestra confirmaci6n escrita de haber recibidoa/

los cuaderno/s. Asimismo, queda convenido, irrevocablemen-t;A)

que se'rá en todo caso a mí/nuestro cargo el/los importe/s de

cualquier/cualesquiera cheque/s f~lsificado/s y/o adultera·,··

do/s que ese Banco pagare y que hUbiere/n sido obtenido/s lr.~.

diante falsificaci6n y/o adulteraci6n de la/s f6rmula/a;g21/

es a ~sta, incluídaen blanco en el/los cuaderno/s que ese

Banco entregue por la presente ordeno
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El ~ombre del librador o raz6n social,seráel

que resulte impreso en el mismo cheque. Si el cargo dél fir

mante DO figurara en el cheque será el que figure en el Re

gistro de esa firma en el Banco.

Evidentemente, que la última parte, no cree 

mos exima al Ba~co de toda responsabilidad cuando pague ch~

ques falsificados en que "prima 'f ac i e" se advierta la falsi

ficaci6n.

III - Pago de cheques en ventanilla.

Este es el tercer momento en que el 'Banco pu~

de ser sorprendido. Y para que no lo sea, debe disponer to

das las medidas convenientes para que su personal no cometa

errores. que redundarían en su propio perjuicio.

Los cheques que no dejan rastro son los libr~

dos al portador, por ello los Bancos de todos los países e~

treman las precauciones par'a el pago de grandes sumas~ efec

tivo al portador$

Cheques superiores a m$n e 500.000 librados al portador -pre
sentados en ventanilla.

Desde el 7 de abril de 1959 rige la Circl11ar

N° 644 del Banco de la Naci6n Argentina por la que se deteE

minan los recaudos que se han de tomar para. abonar en efec

tivo cheque al portador desde m$n. 100~OOO (hoy ampliado a

m$n. 500.000), con objeto de individualizar al cobradoro Pa

rae ellos se establece:

l°) En todo cheque al portador presentado para ,ser abonado

en efectivo de (hoy) m$n" 500·.000 en adelante, deberá inteE

venir en su despacho, además del personal que indican ]mre~

pectivas reglamentacione.s, el Contador o Subcontador en las
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Agencias y Sucursales, y un· Segundo Jefe en las Divisiones

de Cuentas Corrientes Particulares y Oficiales de Casa CeE

tral•.

De ésta intervenc'i6n dejarán oonstanc.í.a en el

comprobante con .su 'firma completa, a tinta.

Señala después c6mo han de analizar el che ~

que así como la hoja de cuenta; después llamarán al prese!l

tante del cheque y le solicitarán documento de identidad,

haciendo firmar al mismo al dorso del cheque, confrontan,..

do ·e sa firma con la del documerrto de identidad, pudiendo e..;

tenderse las medidas de identificaci6n has.ta la obtenci6n

de la impresi6n digital que se comprobará también con La dsl,

documento de identidad pre·sentado. Si la resistencia déí, iE

·cere·sado impide cumplir estos requisitos, se "procurará par

todos los medios ponerse en contacto con la firma librado

ra a fin de asegurarse de la emisi6n del cheque".

Llevarán un Libro donde se anotarán los pa 

gas de cheques de m$n. 500.000.- en adelante, al portador,

abonados en ventanilla y donde constará además' de otros ex

tremos, éstos que hacen a la filiaci6n del presentante y

que f'ue r on regulados por las Circulares Nros. 226 y 230 del

Banco 'de la Naci6n Argentina:

a) Número del documento de identidad (C.!. 6 L.Enrolamien-

to 6 L. Cívica).

b) Nombre y Apellido.

e) Domicilio;

d) Fecha de nacimiento, y

e) Lugar y fecha en que fue extendido dicho documento.

La Tesorería en ningún caso abonará esos che

ques, si en ellos no figura .en forma visible la firmé· del

personal superior' citado•.
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Por lo que hemos visto ha~ta ahora, los Bancos

han ,ido intensificando las medidas de seguridad ante la posi....
bilidad de pagar cheques falsificado~ o adulterados. Medidas

que tienen su origen en la rigidez para la apertura de cuen

tas corrientes; rigidez que redunda en beneficio de todos.Des
-, -

pués, en los requisitos para entregar libretas de cheques,gm

las debidas formalidades, cada vez más precisas Yt por últi

mo, para el pago de chequea a.l portador en ventanilla. Pero

todas estas medidas tienen como base al empleado bancario,

luego de la formaci6n del mismo para profesi6n de tanta res

ponsabilidad depende en muchos casos la efioacia de aquellas

disposiciones. Pasemos, pues, a esta fase de nuestra Tesis:

IV - Formaci6n del personal de Cuentas Corrientes, en gene 
ral•..........

El per sonaf. de Contaduría y de Cuentas Corrie!!

tes requiere ser seleccionado de manera especial y ha de ser

formado y capacitado para su dificil misi6n.

Por desgracia, algunos fraudes cometidos por m.!i

dio de cheques se han realizado con la intervenci6n de un e~

pleado ó funcionario infiel.

Entre las medidas o requisitos de idoneidad loa

hay de dos 6rdenes; unos, que se refi~ren al orden moral y

otros a la capacidad técnica para la funci6n.

Los empleados de Contaduría y de Cuentas caneE.

tes en especial, son los que tienen mayor acceso a la histo~

ria privada-económica de los clientes particulares y de las

firmas o empresas industriales y comerciales, por' tanto su h.2.

nestidad y moralidad han de ser probadas. Aquellos que dur~

te su trabajo no hacen más que ver-dinero de o~rosf ya seaen

efectivo, ya en documentos, han de superar todas las tenta ~

ciones que lógicamente les surjan.
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Los Bancos tienen buen cuidado de colocar en

esas fun"ciones, por Lo: general, a empleados probados, res...

ponsables padres ~e familia como norma corriente, no dados

al juego. En muchos Bancos, sobre "t odo en Europa, les está

prohibido a los empleado·s bancarios frecuentar los hi6dro

mos y lugares donde se juega (juegos de azar). Los Bancos

más antigUos, en algunos países, cuenten con una p~licía s~

creta particular, encargada de vigilar la vida de algunos~

pleados de esas instituciones.

Estas medi~as de seguridad son garantía de t2

da empresa responsable de sus intereses y de los de a¡uellos

que les confiaron los suyos.

Aparte de esto~ aspectos de índole moral, pe~

ro que son muy dignos de tomarse en cuenta, las institucio

nes bancarias y similares ponen en juego otros requisitos m

su personal o en sus funciones para evitar la defraudaci6n

por fallas t~cnicas de organizaci6n.

Contralor de firmas.

~ La orden de pago de todo documento emana de la

firma del librador. La firma es, pués, como vimos en la ~

troducci6n, un medio fehaciente de identidad y que, junto a

las impresiones digitales, constituye hasta el presente, el

modo más seguro · de probanza de persona determinada.

Hemos visto las medidas que toman actualmente

los Bancos argentinos para no pagar indebidamente cheques al

portador presentados en ventanilla por un monto de m~B01000

en adelante. Veamos ahora! que procedimiento se emplea, por

lo general, para que el Banco de su conformidad de pago a

cualquier cheque de cobro en ventanilla, salvo el caso ant~

rioro



- 191 -
Nos parece ilustrativo dar a conocer una expo-

sici6n del Colegio de Calígrafos Públicos Nacionales, que,~

medio de su Presidente, elevó en 1957 al senor Presidente d~

Banco de la Naci6n Argentina; después de un exordio,entra en

materia, diciendo:

'Si s t ema empleado actualmente ~~a contralor de firmas~Su cr.i
tica.---

"En todos los Bancos de pla'za estos servicios son CO!!!

pletamente incipientes, desempefiando las funciones~

Contralor de f::t.--mo.s simples 'pr á c t i c os (el subrayado es

nuestro), que auxilian, con buena voluntad su 16gica

falta de capacidad en la materia, en base a los si 

guientes métodos:

10) Cuando se pagan cheque s al portador y si se duda

de la autenticidad de la firma, se llama al present~

te del cheque y si este resulta ser el titular de la

cuenta se le .requieren documentos de identidad y en

el supuesto de no tenerlos, si la suma a retirar es

grande no se le abona sin llenar ese requisito.

20 ) En caso similar al anterior, cuando el cheque es

de cantd.dad reducida, se requ:iere previa:mente al pa..

go, si conoce 'con exactitud los datos de filiación,

domicilio, e tc , , que constan en la apertura deJa, cUí!!

ta.

3°) Cuando no se presenta a cobrar el lib;ador del

cheque, caso éste' en el que se presentan las mayores

dificultades~por no poder recurrir a 'los precarios~

todos indicados en los apartados 1) y 2) Y surgen d~

das sobre la autenticidad de la firma, se rechaza el

cheque o se paga mal, taJ. cual surge de la abultada

estadística de falsificaciones de cheques tomada de
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los numerosos sumarios que se tramitan en la Justi

cia Penal, amén de la~ numerosas publicaciones pe 

riodisticas recientes.

4°) otros de los métodos de seguridad empleados, es

telefonear al lib'rador del cheque, el que puede o no

encontrarse en su domicilio, Compañía, etc ; , para E9

der confirmar el requo~imionto telef6nico del Banc~

Debido a estos sistemas coloniales es que de

un tiempo a esta parte se hayan producido tantas d~frau~

daciones en distintas casas de crédito, en que ésta ta

rea que debe desarrollarse e on el más riguroso de los teQ.

nac í.emos, ha sido relegada a empleados sin ninguna prepa

raci6n y responsabilidad, siendo de conocimiento público,

que se han legitimado por medio de los métodos dé contr~

lar empleados actualmente, firmas burdamente falsifica

das por medio de calcos obtenidos de las mismas fichas

11 Separador" en cheques, transferencias, etc , , y en ca s o

e$pecial, la defraudaci6n se ha cometido imprimiéndose ~

formulario "chequeU ajeno a los correspondientes a la

cuenta emitidos por el Banco.

Como se podrá apreciar. los métodos emplea 

dos "c omo medida de seguridad en nuestrás Instituciones

bancarias son completamente infantiles y no pueden cons

tituir la base de un sistema serio de contralor de pagos

.en Instituciones de jerarquía, dejando traslucir por su

propia esencia que es el producto de un método rutina 

rio completamente divorciado ~e la técnica cientifica,~

priva de toda seguridad a los'clientes y a la Institucián~

Además, todas las deficiencias señaladas ha

cen que el "Cheque" p~erda de por sí la agilidad propia
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que requiere las transacciones comerciales y la seguri~

dad que debaera equipararlo al papel moneda. '

, Por todo ello, debe tenerse en cuenta que

si todas' Las Instituciones. se -han perfeccionado los cuer.

pos de asesoramiento en materia legal. Notarial, .Inge -
. o

nieros, Agrimensores. etc., ha llegado en la materiaq¡e
• • f) .

nos ocupa la hora impostergable de pr-oceder- a su organi. ' -
zac í.én , para que en un futuro no muy le~ano, tengamos

por falta de previsi6~ que soportar males mucho mayores,

por lo que consideramos un deber ineludible el hacer]l~

gar esta voz de advertencia, además de ofrecer la más

.absoluta co.Laboz-ac í.én 'y aae'aor-amí.en to , ezrtend.í.endo con

ello que se contribuirá por este medio a combatir la ola

de defraudaciones que se r~gistran actualmente, y de no

to~r medidas de urgencia s'eguirro1' proliferando por e>~~

tir campo propicio para talesodelitos. t1

Curso para Controladores de Firmas.

La Ca~a Nacional de Ahorro Postal fue la prime

ra rn·stituci6n que creó a propuesta del sosten~dor de esta T~

sis el primer "Curso de aprendizaje te6rico y práctico de in...

terpretaci6n de la escritura e investigaci6n gráfica". El 3 de

setiembre de 1945, por Resoluci6n N~ 1891-945. e~ Presidente

de la Caja Nacional de Ahorro 'Pos t al , resuelve:

tilO) Créase un Curso de aprendizaje teórico y práctico de in..

terpretaci6n de la escritura e investigaci6n gráfica.

2 0 ) E~ curso tendrá una duraci6n de seis meses ~ se desarro

llará con sujeción al programa preparado por el Perito
t

o Calígrafo · de la Caja,l en dos clases semanales de cuaren-

ta y cinco minutos· cada una, que tendrán lugar entre las

18,15 y las 19 horas e
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)0) Designase ,ins t r uc t or del curso al Per í.tro Calígrafo, 's e

fior Héctor T. Moreno, con retenci6n de sus actuales fun

ciones a cuyo cargo quedará la organizaci6n didáctica y

laaprobaci6n de los inscriptos que hayan, terminado sa

tisfactoriamente el aprendizaje.

4°) Por la Oficina de Personal se abrirá por veinte días la

inscripci6n al curso, a fin de determinar sobre ,l a ba-.

se del número de interesados que ,se anoten la distribu

ci6n por clases y días, a raz6n de cinco alumnos por CUE.

SO" •

La Caja Nacional de Ahorro Postal por el monto

y calidad de sus operaciones --pequeños ahorros, frecuentes

reintegros y muchos de personas que' o no saben 'e scr i bi r o lo

hacen premiosamente- tiene dificultades especiales para po ~

der determinar la identidad. Por esas razones, ha sido el pr!

mer Organismo que ha contado con un cuerpo estable de contr~

ladores de firmas y con Peritos Calígrafos Públicos permane~

tes. En 1945 el Cuerpo de "Controladores de Firmas", era, en

dicha Institución, de seis empleados; el 19 de mayo de 1965,

el Presidente de la Caja Nac í.onaj, de Ahorro Postal,ante el iE.

cremento de las operaciones, resuelve:

l°) Modificar el plantel de Controladores de firmas asignado

a la Gerencia de Ahorro y Crédito por Resoluci6n N° 155..,.

959, modificado por resoluciones Nros. 0026-964 y 2081~

964. con arreglo al siguiente detalle:

Departamento de Operaciones dé Ahorro:

Divisi6n Registro de Firmas,' • ., ' •• (l.. 19

Departamento de Cuentas a·e, Ahorro:

Divisi6n Cuentas Especiales de Ahorro '. o •• 8

Departamento de Préstamos:
Divisi6n Acuerdos •••••••••••••••••• 0 ••••• 2

Total: -zg-
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Como se vé, la Caja Nacional de Ahorro Postal

dá la importancia que se merece esta función. Por eso,a esos

funcionarios los ha equiparado al personal de Tesorería de

la Casa Central, asignándoles desde 1949 un sobresueldo ad~

cuado al asignado por fallas de caja, en este caso "por la

mayor responsabilidad que implica esa funci6n" .(Res.No847/4~»o

Existen numerosas resoluciones y documentos pertinentes de .

los primeros cursos y otras disposiciones en dicho estable~

cimiento.

Cursos de Investigaci6n Gráfica y Dactiloscópicae

En Octubre de 1957, se empezaron a dic~ar es~

tos Cursos en la Dirección General de Seguridad Social, del

Ministerio de Trabajo y Previsi6ntl , por los Perito~ Calígr~

fos sefiores Luis A. V'-iIlar y Héctor T.'Moreno'·'. El fin ~fo~

mar "un grupo de empleados especializados en conocimientos

de Investigaci6nc gráfica y Dactiloscópica, a efectos de un

más eficiente desempeño . en las Cajas de Previsi6n en las d2:.

licadas tareas de verificación y examen de las firmas e im

presiones digitales sometidas a control".

Es decir, que no 8610 las instituciones ~anc~

rias y similares t como la Caja Nacional de Ahorro Postal,sí

no todas aquellas que 'tienen que comprobar la identidad de

personas por medio de firmas y de huellas dactilares tien

den a formar personal especializado que obre no 8610 empíri

camente, sino basado en conocimientos cientí~icos al día.

Como muestra de la seriedad de esos cursos,o

bran en poder del suscripto los Programas de Da~tiloscopía

e Interpertaci6n de la Escritura e Investigaci6n Gráfica,d:E.

tados durante cinco años cont~nuos.
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"Material aaec~ado ~ra el análisis de firmas.

Entre Loa.. requ1sitos científicos que las ans t'í,

tuciones ·b~carias y .~i~lare s precisan pára aclarar y diot~

minar sobre los casos d~dos~s que se les presenten, uno de

eLl.oa, ,aparte de la formaci6n del personal para cada especi

fica . funci6n, ,e~ el poder; d í sponer de los elementos que la

nueva ciencia y técni~~ ofrecen•

. Todo Controlador. de firmas debe disponer, por

lo .men oa , de unaTupa, y de una lámpara. con visor para ver }) s

cheques por transpa!encia. Si.algún cheque ofrece du~as, se

pasará al Gabínete del Calígr~fo Público, con que debe contar

toda Instituci6n en su Casa Central.

Un buen Gabinete contendrá: (Material del Banco de:la Naci6n

Argeptina (Casa Central).

1 - Lupa, monoqular y binocular estereosc6pica4x8x12.
' . ~

·2 - Microscopio estere.osc6pico de comparaci6n, sistema'

Turkel especial con movimientos universales.

3 ~ Lámpara de rayos' 'u1travioleta Wood (ond'a corta y la!:,

ga~' e infrarro j OS~

4 ~ 'Cámara clara y proyector de luz puntiforme, luz mo

nocromática, blanca yazulada.

5 - ~paratos fotográficos macro 'Y microfotografía (Ieitz)

Aristophot - Leitz, ' Sistema Reflex.~
, .#)

6 - Reglillas .gradtiadas.milimetradas transparentes. c~

v6grafos; estativos o

7 - -Mesa de mí.cr-oproyeccí.én y epidi~s-copio "PoLar-oad'' o

similar.'

8 - Aparato ·f ot ogr áf i co. Laboratorioe

9 - Filtrp8 dicroicos. Portalámpara centrable y regula

ble con ·movimiento dé enfoque, desplazamiento e in-

clinaci6n sobre columna.
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10 - Inkometer (filt:ro de~uz .·en colores) •

.11 - Medidor de espesor de papeles Vernier.

12 ~ Espectroscopio .... Lámpara de sodio.

13 - Esfer6grafo.

14 - Banco 6ptioo Zeiss.

El Gabinete Pericial del- Banco de la Naci6n Ar

gentina (Local 20 entrepiso Casa Central) y el particular de

los Calígrafos Oftciale·s de la Justicia Nacional, como tie' ..

nen que esclarecer muchos hechos, cuenta con Gabinetes dota

dos de una instrumental "ad hoc" para sus diversas funciones,

cuyos detalles obran en poder del autor de este trabajo•

. El Gabinete de Pericias. del Banco de la Naci6n

cuenta con dos Calígrafos Públicos permanentes, fot6grafo y

personal auxiliar.

Responsabilidad de los Controladores de fi~rmas.

Suponiendo que el personal encargado de contr~

lar la firma ha sido adecuadamente instruído f siempre que

cuente con cual~dades naturales innatas de memoria gráfica,

agudeza visual y atenci6n conoentrada, y además con el mini

mo de ayuda t~cnica indicada, su responsabilidad es grande,

emanada de los Arta•.. 35 y 36 del Decreto-Ley N° 4. 776/963; . I

Art. 35: El Banco responderá por las consecuencias del pago

de un cheque, en los siguiel1tes casos: 1.0 ' Cuando La

firma del librador fuese visiblemente falsificada.~

Art. 36: •.••••••••• La fal'sificación ·s e considerará visible

mente manifie ·st·a. cuando pueda apreciarse a simple

vista dentro de la- r ;apidez y prudencia impuestas par

el normal movamí.en'to bancario en el cotejo dala fi~

ma con la regi-strada en el Banco" en el momento de

su pago.
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En Instituciones en que, como en la Caja Naci2

nal de Ahorro Postal, las :oper ac i one s de extracciones y reem
. ..

bolsos son frecuentes y efectuadas en las más di~ersas condi
~ -

eiones, los Controladores de firmas solicitan que los clien~

tes renueven su firma peri6dicamente en principio cada 5 años,

para evitarse p~rdidas de tiempo y molestias, debido a lasv~

riaciones que la edad y otras circunstancias imprimen en la

escritura.

Los Bancos e instituciones similares, deben can

adecuada propaganda instruir a ~us clientes, a ' fin de que no

se ·mol es t en cuando se les invite a repetir la firma, como me

dida de se~idad individual y colectiva. Nadie puede ofen ~

darse por el concepto de la firma modificada, pués estos51o

indica que tiene algún cambio o modificaci6n en su conforma~

ci6n o dimensión, sin afectar verosimilmente ' su unidad de or! '

gen.

Los Controladores de Firmas usan el siguiente

nomenclator:

Firma Modificada•••• : (la anteriormente definida).

Firma No Concordante: En la que los cambios o modificaciones

no permi~en suponer legitimidad de pr~

cedencia.

Firma dudosa. .••••••• : Es la que supone calcado, imitada o.fal

sificada.

•• • ••• • • • • •Firma ajena

Firma Apócrifa .... ....

La que, evidentemente, ha sido trazada

por distinta personat sin án~o de imi...
taci6n o falsificaci6n.

Cuando se establecela falta de auten~!

cidad, vale decir, su diverso origen~
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Hemos visto en el capítulo anterior de nuestra

Tesis alguna . sentencia en que se hizo responsable al Banco

por pago indebido de cheques, a causa de no haberse dado~a

ta el controiador
G

de la falsedad .o .adult er ac i ón del cheque•.

De ah~ que todo el empeño que pongan ~as instituciones banc~

rias s' similares por la f'or-macLén técnica de su personal y de

que cuenten con el nrínímo de' material apr'opí.ado para su f1lll~

ci6n redundará en beneficio de la entidad, pues quedará a saf. o

vo la responsabil~dad-del empleado q~e en defin~tiva, es la

responsabilidad deL Banco.

otras medidas-de seguridad Jreferentes·a los cheques.

Peri6dicamente la Asociaci6n de Bancos de laRe. r--:-

pública Argentina se dirige a los sefiores usuarios de Cuen ~

tas Corriente~ recomendándoles algunas medidas ~recautorias.

En diciembre de 1965, todos los cuentacorren ~

tistas recibieron. la 'siguiente comunicaci6n, que ; también fue

~fijada en todos lo~ Bancos:

La mayor parte~ de los deli.tos que a:fectan a las co

rrientes bancar-í.aa..se' .comeben , previa sustracci6n de

cheques enviados' por- correspondencia simple, . adU.lte..

. r~do preferentemen-te sus cí.f'raa en forma no visible

todo le cual se tráquce en 'def i ni t i va , en perjuicios

para·el titular de la cuenta corriente.

A fin de dificultar tales delitos recomendamos remi~

tir siempre los ci·t~dos. documentca por pieza certifi...

.eada., grabando la suma girada con máquana.s protecto..

ras de cheques o bien utilizando en su redacci6n má~

quinas de escribir de·tip~ perforante, extendiéndo 

los itA la orden" (J .Ot r a s medidas. de mayor aegur-í.dad ~ .
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rían emitir el cheque "No a la ordent1 o insertatldo

~entre barras paralelas o fuera de ellas- la leyen-
da "Para ser depositado únicamente 'en la cuenta 0.2-

rriente a cuya orden está extendido"; sobre estas

dos últimas modalidades les hacemos presente qu~

en tales casos, el doc~ento no seria transmisible

por endoso ni cobrable en ventanilla.

Hemos vf.ato como las ins"tituc'iones deben for-

mar a su personal y aprovechar, ademáa, todos los recursos

que la técnica moderna les ofrece, pero también las instit~

oí.one s de crédito, de seguros y similares deben de instruir

y formas al público en general acerca de las más elementa 

les operaciones bancarias.

En Estados Unidos y en algunos países de Eur2
pa se instruye a los nifios de los últimos años de la ansa ...

fianza primaria en cómo y para qué es un Banoo, se les eje!:

cita, como en "La Ciudad de los Nifios" en Italia, en opera

ciones en su n P.ropio Banc o', etc. Esa il'.lstrucci6n elemental fa-
cilitar!a el desenvolvimiento de muchas operaciones y'trám.!

tesen que sea necesaria la firma o las huellas digitales y

evitaría, en muchos casos, el que personas incautas sean so!.

prendidas por falsificadores de cheques.

"AVISO Il'llPORTANTE
, I

A nuestros clientes de cuentas corrientes"

En vista'de que el Banco Central de la R~

pública Argentina" ha dispuesto la automatización de

las operaciones de' canje de documentos en la Cámara

Compensadora de la Capital l'ederal ha sido'nécesa 

rio modificar nuestr-oa-chequea para adecua.rlos a las
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nuevas exigencias técnicas. Por lo tanto le roga- '

mas se sirva retirar sin f~lta los nuevos ch~gues

a partir del pr6ximo 8 de setiembre de 1966, y no

más tarde del 14 de setiembre de 1966,. a fin de

evitar inconvenientes al ap.íí.caz' el nuevo sistema

en el procesamiento de las operaciones internas

del Banco. Los nuevos · cheques deberán ser retira~.

dos personalmente o por autorizado cuya firma re~

gistrada obre en nuestro poder, contra entrega p'e

la ''f6rmula pedido" que contiene la libreta enuso,

debidamente firmada.

UThe First Nation'al Bank of Boston"

"B.ANCO DE BOSTON"

El Decreto-Ley N° 4776/63 que aconseja el uso

de máquinas protectoras de. cheques, con el objeto de preve

nir en la medida de lo posible, los peligros de falsifica 

ciones fraudulentas medi~te ~l lavado u otras fáciles for~

mas de adulteraci6n que se están empleando para seguridad de

los cheques protegidos.

Medidas Preventivas del ~anco de la NaQi6n Argentina, ten =
dientes a evitar estafas mediante la adulteraci6n de che 
gues.,

Circular N° 2276 del 4.11.63; N° 2281 del 12.

11.63; N° 2535 del 28.8.64;sob!e falsificaci6n de cheques,

N° 2723 del 21.4.65, tendientes a evitar las consecuencias

de hechos delictuosos mediante la aper~a de cuentas .c o 

rrientes para depositar ~heques· robados.

Además,debe tenerse en cuenta, las Circulares

Internas Nos. 226 y 230 Y 'Ci r cular Unica N° 244 para. una me

jor identificaci6n del clienfe.
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Medidas de . se~idad de-toda. indole, tomadas en Bancos nor~
(l '

teamericanos.•- Operac í.én ¡lamada "Pase .de che.ques y siete..

ma de alarma" creada por el Jefe de ~ol.icía· de Ellensburg

(Wahe) KennethP. Butler.

Ellensburg es la capital del condado de Kitti

tas cuyos 22.000 habitantes viven de la cría del ganado va-

cuno. Muchas de las 9·.'000 personas que viven en ~lensburg. . . '-....

se han , establed.ido alr.ededor de las calles 10 y 97" creanác

una corriente comercial muy grande, por medio de hoteles,

Festaurantes y estaciones de servicio.

En febrero de 1954, ·l a policía tuvo mucho qU~

hacer a causa de los paaador-e s .de 'ch e qu e s falsificados. Se

necesitaba un esf~erzo combinado de todos para poner :fin a

tales delitos; así pues se -unieron organizados por H.Killian

todos los homqres de negocios, de venta a crédito al por m~

nor, de la Cámara de Comercio y el ,Departamento de Policía.
o

Deseaban e s tab.Lec'e'r en su ciudad el A' sistema

~e alarma .. contra malos chequ~s", para 1;0 cual sol~citaron=h

formaci6n a los Departamentos de Poli~ía de toda la Naci6n.

Con todos lQS datos y procedimientos así obte
Q

nidos elaboraron su propio sistema•. Se convoc6 a todos los
#

comerciantes y se anotaron ciento diez para ser incluídosen

el sistema. De en~re los ciento diez se eligi6 a treinta co

mo "llaves" o tt claves" del sistema" en razón del comerío y

la ubicaci6n 'del mismo. Esos treinta serian los encargados

de alertar a todos los que les correspondía en la 'di agrama ",·.

ci6n del Distrito&

Se sabe que el Banco responsable del 11 cleari11g'

debe estar en contacto contínuo y directo con Bancos de las

local~dades más cercanas para informaciones de 'delincuente:J!
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estafa4ores, .eto , Esto es muy dificil pueda hacerlo por si

s610e Y esta misión vino a cumplirla la organizaci6n de los

treinta lIclaves" y qe todos los anotados en cada sector.Al

principio se resist~eron, por creer que esas medidas po

drían perjudicar su c omer-cí,o , Muchos comerciantes tenían yr:t

uno o dos cheques falsos, pero no habían dado cuenta eS en.o

por temor a hacer el ridículo,. Se iIlstruy6 a los comerc í.an

tes de esta manera:

Instrucciones gue debian observar: Cuando algún desconoc í-.

do pretendía cobrar ~ cheque, el comerciante procuraría h~

cerle con habilidad pregunt~s: de d6nde venía, adónde se~

rigía. qué negocios tenía•• 0,'0 Además retendría bien en su

memoria detalles de su personalidad: est~tura, peso, sena

les pecullares, etc. Se le pedir,fa la licencia de chófer, y

el número de matrícula del auto, si lb tiene •••• Todos e~

tos casos, as! como el B~co emisor del cheque y su numer~

c í.én ten:ían ¡::_que pasárselo al "clave" de, su z ona., Un ejemplo ~

En una farmacia entr6 un desconocido quien pidi6 unas' vit~

minas de 89 centavos (u$s) que pagó eón un pequeño chequea.

El farmacéutico di6 la descripci6n del desconocido, infor-·

maci6n que se pas6 a los otros comerciantes de .l a aona, J~

las 10 p~me se pasó la informaci6n, y a las lO,lQ se supe

que en otra droguería había pag~do: con' un cheque de $lOuna

compra de 80 centavos. Por último." UD informante reportó

que a las 10,30 un hombre de las señas indicadas habfa p~

trado en un café de la" calle ' 47, llamado "Pinos" •. Un ofi _..

cial de policía se present6 inmediatamente y pudo ser arres

tado por haber func'ionado bien el "sistema de alarma" o Ese

n sistema~' se usa también para localizar personas u objetos

. perdidos, rateros de t~.~nd'as. Es una de tantas variantes
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del sistema de "cooperationU , tan difundido en Estados Uni

dos.

Para lograr funcione bien f hay que ·di agr amar

la ciudad por sectores y asignar a cada "clave" 'su 's ec t or y

comerciantes; éstos informan al uclave". En el diagrama fi

guran los nombres de ·los comerciantes con sus . teléfonos. T3:~~

bién se informa a los comerciantes no adheridos. Este sist~

ma ha ayudado y ayuda mucho contra los ladrones y pasadores

de cheques. Por supuesto, (que loe Bancos son los primeros~n

tener conocimiento de cada hecho por la persona 11 claven en··

cargada de esta misi6n•

. Adecuadas medidas de seguridad para 'toda institución -banc3,·::
ria. ~-----

Las medidas de seguridad que vamos a eXP9ner

ahora, pudaeran parecer ajenas al prop6sito de nuestro tra~·

bajo, pero al ser medidas de prevenci6n red~dan en seguri

dad de 10.s cheques. Están tomadas de un artículo, en ingléA~1

de John Edgar Hoove r , Dir·ector de Investigaciones Federa'l.e s

del Departamento de Justicia de los Estados Un.í.doa;

Entre las muchas medidas que el autor en su a~

ticulo expone, señalaremos las más importantes;

a) Dinero de cebo: Cada cajero tendrá a la vista un reduci.. ·

do número de billetes de diversas cantidades, cuya nume.....

raci6n conoce. y que no sirva nada más que para identificar

al ladr6n, caso de producirse ~ robo. Ese dinero de cebo

identificará tambi~n al ladr6n si se llev6 cheques.

b) Sistema de 'al ar ma: timbre'S que accionan con el pié deL Cé~

jero.-

e) Sistema de alarma, combinado con el cier~e automático de

puertas.
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d) .S¡stema de micrófonos en las cajas: el cajero' por ciar 

tas palabras está dando Gonoc~iepto a sus superiores de

un sospechoso.

e) Máquinas ~ilmadoras:de acc Lén c ombfnada con micr6fonos,

accionadas por el pié del .cajero; queda registrada la fi

gura y la voz.

f) Sistema-de Conferen~ias' que inic16 el F.B.I. para instrdr
"

a gerentes y empleados bancarios acerca 'de los delitos

cometidos en y contra los Bancose- Estas c9nferencias,así 02

mo la explicaci6n del "lIl;odus operandi" de estafadores,.fal

sificado!es y/o asaltantes, han dado excelente r~sultado.

Valoraci6n de peligros ·internos y externos en-las institu
cienes bancarias, por · el mismo autor (J.Edgar Hoover).

tl •

Las institu9ion~s bancarias por la na~aleza

de su comercio '~eben estar.prepáradas, en cualquier parte

del mundo, para peligros especialeso

De julio de 1961 a jun10 de 1962 se registra~

ron' en Estados Unidos 598 asaltos a Bancos,' 303 ladr~nes y

173 hurtos a las mismas ins-titucioneso. Además, el número de

cheques f.alsos debi6 de ' ser muy ~ande pués los que se som~

tieron a pericia de laboratorio de ese afio fueron 29.'580 por

un valor de 4.867.562 d61ares'.Hubo ade~s 2.262 casos ce P2

sibles desfalcos. _

En el mismo período el FEI logr6 recuperar

2$256.798 d61ares. El articulista propone una serie de pre

guntas q~e deben hacerse ~odos los responsables de institu

ciones de cr~dito para que,como una especie de examen dec~

ciencia, ver si pudo haber remediado en .algo t~ntos males.

Entre , otras preguntas, señala 'éstas:
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a) $stá el perso~al~ ·.informado· de las instrucciones en caso

de ro~o? o ".;¿Sabe. cada cajero que no puede de jar ni un m.2

mento solo el danero? ¿Se le ha instruido del ~ secreto

acerca. de la 11ega~a y salida de dinero? ¿Se puede i~

tificar por ser-Le y"por numerac í.ón el dinero de cada p!:

gado'r? ¿E"stán todos Loa empleados familiarizados con el

n~e;o t 'elef6niCC? 'de' la poiic'ía, e tc , ?

b) ¿Son adecuadas las medídae de seguridad por medio de ti!!!

brea de alarma? ¿Se controla peri6dioamente su funcio...

namiento? ¿Cuenta con personal de vigilancia armado,ha

cen su ·recorrido d~ noche" por todo el Banco, marcan el

reloj-marcados de cada secci6n? ¿Están los dispositi 

vos de alarma conectados con la Policía? ¿Están 'l i s t os

.l os mic'r6fono's" las máquinas filmadoras y los mecanis -
- .

moa de gas en va-rías zonas del edificio?

c)¿Tiene ust~d conocimiento de la vida de sus empleadosjU~

ra del Bancoj sobre t odo en cuanto a frecuentaci6n de c~·

eas de juegQt ' gastos q~e no eondicen con su sueldo? b

¿Cuenta .usted con la cooperaci6n de la Policía? ¿Sabe "

usted el nombre de las unidades que vigilan su institu-

'6 ?CJ. n .•,

d) Oodas las noches se hace el debido recorrido para ver

si todo qued6 cerrado, as! como el gas para evitar in ....
~~ t

cendIos , etc ~?

e) ¿Pide usted suger-eno í.aa a sus empleados que cooperen a

fin de evitar asaltos, robos?

Senala el articulista que todas las medidas

de segur-Ldad , por más eficaces que sean, pierden su virtud

por la negligencia y desidia o rutina de quienes las tie

·n·en que poner 'en práctica o c ontrr-o'Lar-,
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Tratándose de ' f al s i f i cador es ó pasadores de

cheques 'el FEI cuenta con un fichero de fotogra~ías y hue

llas digitales de muchos de ellos. Algunos Bancos cuentan

ya en EE.UU. en las mesas escritorios donde ,se extie~den

los cheques equiPosfo~ográficosócultos, donde queda re

gistrad~ la imagen del cliente,., Estos equipos entranE!1 fun

c1onamiento cuando se sospecha de alguno. Los ladrones de

cheques y falsificadores, hoy numerosísimos, dismi~uirán,

dice el articulista, cuando: l°) la vigilancia sea tal que

se convenzan que van al fracaso; 2°) cuando laid'entific~

ci6n pueda hacerse inmediatamente y 3°) cuando se les per

siga y condene, pese a haber lo~~do la restituci6n del di

nero (traducido del inglés).

En el año 1957 ,la Presidencia del Instituto

Nacional de Previsi6n Social, Direcci6n General de Seguri~

dad, encomend6 al s~scripto dietar cursos de intensific~ 

ci6n y perfeccionamiento para ~erificar Iirmas, 'doc~enta

ci6n, etc., par~ hacerlo sobre bases técnicas.eliminando

todo empirismo. • •• "Esta Daz-eccí.én , acuciada en pr-o del m~
. ' o '

joramiento de la práctica f~cional. en la Administraci6nP~

blica entiende que la capacitaci6n en este asp~cto resulta

un seguro c on tr-a el incremento de Láncuente que prolifera

en todos los ambientes donde se maneja dineroe Es por eso

que se pretende adoptar recaudos que brinden seguridad a la

Repartici6n, y por ende. a t~do el .que ,debe percibir sumas

por distintos conceptos en la misma".

Los cursos fueron<·dictados "de 17,30 a 18,30

los días lunes, miércoles y viernes con una .dura c i 6n de o-..

eho meses con Trabajos prácticos obligatorios y los exáme ..·;,

ne s te6ricos..prácticos pertinentes". C.oncluídos los cur-sen
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el"Controlador en- Instrucci6n'~ rinde un examen de suficieE

. c í.a sobre los d íveraos puntos del programa y los que ·resul
e-

taren aprobadoa, quedarán habilitados para desempefiarse 0.2-

mo "Controladores".

Los programas. informes, planes de trabajo

en los cursos dictados figuran en el Boletín Informativo,

año Ir N° 16 ~e octubre de 1957.
En igual sentido, se dictaron Cursos de Apr'e~..

dizaje teórico-práctico de Interpretaci6n de la escritura

e Investigaci6n Gráfica, en la Caja Nacional de Ahorro Pos

tal (anos 1945/50) y posteriores.

Por resoluciones de la Presidencia de die h a

Instituci6n Nros. 1891/45; 2488/45; 2854/46; 1175/48 Y

2367/48 Y resoluciones contenidas en el Expediente N° 3549/

45 Racionalizaci6n y en el año 1956. sobre el nuevo Régi 

men para controles de firmas~ y dictamen de la Asesoría L~

trada. Como ~sí también cursos dictados sobre la especial.i

dad en la Caja Nacional. de Previsión para el Personal de:"

Comercio y Actividades Civiles (años 1957 - 1958).
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Capí.tulo~·~ NORMA:LIZACION'ENEL .USO y CALIDAD DE LOS DOCU...
MENTOS', COMO "MEDro.,PREVEN~IVO. . 44"

~

Por lo que-TLevamca expues'to , se ha visto que,

salvo los casos de defraudación con cheques nacidos de fal ..

ea identidad inicial ....suplantaci6n de personalidad. o de che

queras en blanco robadas~·que derivan en pedir libretas q~e

no les corresponde., todos.los· demáa emanan de adulteracio 

ne s o falsificaciones t·otal o par-o í.a'l. de cheques ya 'extendi

dca, Es decir, qu~ requier~n primeramente hacer desaparecer

alguna parte para varta·los términos. del documento.
• • j

De ahí que'el dOQumento en si ~cheque pore~m

plo": en cuanto al soporte.;.;pape'l •. color, trama, impresiones

.que en él se hagan por medios mecánicos ..en marcas al agua

o tinta, leyendas, numer~ciones, etc.- as! como, en cuanto

a la parte' manuscrita, la ~inta, pl~a o lapicera del libr~

dor y endosantes tengan una importancia cada día may~r, da

da la habilidad también mayor , de los estafadores-falsi·fic.§:

dores.

Por esta causa las instituciones bancarias y, ..

sus sf.mí.Lar-ee, .así como los Organismos que tienen por m:Lsi6n

velar por la seguridad de las relaciones humanas t contrae 

tuales y c,omerc~ales, como Ola ma'gistratura de Justicia. los

notarios, la policía est~tal y las organizaciones similares
. .

internacionales se preocupa~ constantemente por prevenir,co

rregir y normadraar- todo lo que se refiere a los documentos

que tienen carácter de obligaci6n y, princ~]l~lmente, aque -
("t' '

110s que se equiparan a la mone da , como es el cheque, base de

todo desarrollo econ6mico.

En Argentina, el· Banco Central 'de La Repúbli

ca es quien coordina y regq1a estas relaciones; exis~e,ade-

•



- 217

más. la "Asociaci6n de Bancos de la República Argentina", a

cuya cabeza figura el Banco de la Nac~6n Argentinajdicha A~

sociaci6n por medio de Circulares. establece normas o reco~

mienda determinadas medidas" así como eleva sugerencias al

Banco Centr~ y otros Organismos, para'major ,cumplir -su mi-

si6n. Del mismo modo, 108 Tribunales, la Secci6n Defrauda ~

ciones y Estafas de la Polioía Federal, el Colegio de Escri-
bancs, etc.,cooperan con la Asociaci6n de Bancos y Organis~

mos rectores de la Economía, por el mismo fin.

En el orden internacional, peri6dicamente se

reúnen delegados nacionales de Bancos con la Policía Inter

nacional Criminal~(Interpql)- para comunicarse experienroa~

adoptar dec í.eaone s o sugerir recomendaciones, ·como el últi

mo Congreso realizado en es~os días, en Buenos Aires, -No ~

viembre de 1966- de la Octava Reuni6n de Técnicos de Bancos

Centrales del Continente Americano.

Papel.

El soporte de los documentos bancarios, hasta

ahora es lo que comúnmente llamamos "papel", si bien su na

turaleza actual difiere mucho de la originaria. Del "papel

de arroz" chino, del I1 pa pi r us" egipcio, a las modernas com

binaciones y materiales que entran en ,la fabricación del p~

pel, hay un largo e amín o.

Ese largo camino lo sefiala Mr. Gordon R.Stan

gohr, Director del IlA.O.News & Views, en el número de novian

bre de 1964, de la Revista Norteamericana tlIdentification

News".

Después de exponer la necesidad que siempreha

tenido y tendrá el hombr-e de tt expre ser-se'"¡ desde su expre -
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si6n en la piedra.·, -en· la arc~lla' .ca.Icanada, .en el pa:pe~,por

medio' del telégrafo. del. tel:~.f9]J.Q, vde. la fotógraf·~_a., de la

r~dio,del cine y de latelevisi;6n, pasa a 'Jiist'or~~r, 'brev~

mente, el camino seguido po~ el papel como' medio fehaciente
• o . . •

de compropación de h~chos y de compromisos.

La' historia de la fabricaci6n' del <papel es muy

antigUa, pero a Europa llega mucho después ..: los chinos ya

lo habían anvenbado , de spué s de haber utilizado la seda co

mo soporte para su escrtí.tur'a• .: Se oree queve L p.rímer papel

fue de pulpa de arroz. _Por su parte J los egipc.1os,2.0c0 año s

a. de ·C. , utilizarop:· -~l . papiro; en; cambio, los. europeos em-
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En nuestro a~glo,. se ha logrado el papel 11-

bre de ácidos, y por tanto se ha avanzado mucho en retar 

dar el deterioro del papel.

En 1954, se logr6 un papel de naturaleza al~

calina con lo que se elimi:n6 que se tornara amarillento cm

el tiempo. El "Aquapel", patentado por Hárcules Powder, ha

dado origen a poder fabr~car papel con "marca de agua" con

lo que es posible identificarlo. El perfecoionamiento de

las marcas de agua y su var~edad de dibujos ha ido en au 

mento, y hoy se ha logrado ya el papel con marcas químicas

que, además de identificarlo, las hacen invisibles a prim~

ra vista. El Institute of Paper Chemistry and Fox, River

Papar Corporation, ha patentado un procedimiento que ase~

ra la permanencia de la marca quimica.

Señala el articulista que los derroteros y

procesos de la moderna industria del ~ papel son tan numer~

sos que es imposible detallarlos, por lo que se limita a r~

senarlos: se ha logrado papel de fibras de . vidrio, de fi 

bras sintéticas, papel extensible, papel laminado al vacío,

laocombinaci6n de cinta plástica y papel$ ••• Es de esperar,

que los nuevos inventos y técnicas, aplicados al papel,di~

:ficulten, por no decir imposibiliten, el lograr una·.defra~

daci6n por alteraci6n, adulteraci6n o falsificaci6n, teni~

do como base el papel sin que se logre descubrirla inmedi~'

tamente.

Hasta muy recientemente el poseer una libre

ta de ' che que a constituía la prerrogat·oria de un hombre 171.
co. Con el evidente y continuado progreso del . standard de

vida y con la enorme expansión en todos. los países de los

servicios bancarios, crece constantemente el número de nu~

vas cuentas de Bancoc
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En realidad ya sabemos que en general, aún los

más modestos trabajadores reciben .sus sueldos o jornales en

chequese Al aumento de nuevas cuentas bancarias, ha seguido

naturalmente, el aumento del uso del cheque de Banco en to

dos los países del mundo. Como consecuencia de esa circuns~

tancia se ha acentuado la vital necesidad de dar la mayo r

protecci6n posible al cheque contra falsificaciones, no sc

lamente para amparar los intereses del .pÜbl i c o sino tambjÉn

para salvaguardar .y mantener el prestigio de los Bancos emi

sores. Cuá~to mayor sea la se~i~ad de un cheque de . Banco,

tanto mayor será la conf~anza inspirada en el cliente ya~e

éS-Ge será aceptado sin vacilarf~' por cualquier otra institu

ci6n. El cheque constituye en si mismo un medio de publici

dad institucional par-a el BaDCO y es a la vez portador de un

mensaje de confianza, prestigio y honestidad entre el Banco

y sus clientes.

Toda esta confianza mutua puede sin embargo

perjudicarse y debilitarse en· la medida que se sucedan las

adulteraciones o falsificaciones. Por lo tanto, cada cheque

debe ofrece'r el mayor- grado de protecci6n contra las mismas.

Un cheque de Banco debe reunir las siguientes

condiciones de seguridad:

l°) La mayor protecci6n ofrecida por las firmas especialis

tas en la impresi6n de cheques de Banco y 2 0 ) la mayor pro

tecci6n contra falsificaciones utilizando un papel base sea

sibilizado.

Hoy en dia la preparaci6n de tintas de escri

bir han variado fundamentalmente, lo que unido a la apari 

ci6n de nuevos tipos de productos químicos para bo~ar tin

ta, hace cada vez más dificil la tarea tanto del fabricante

del papel Gomo la del impresor de continuar asegurando con



.. 221 -

sus esfuerzos combinados la inviolabilidad de los cheques.

Existen actualmente dos mé'todos que ofrecen di:

ferentes grados de protección según Witcel (55).
l0) El mátodo que se ,ba sa exclusivamente en la tlseguridadc'h

superficie".

a) Impresi6n con tintas fugitivas solubles en agua.

b) Tintas no solubles en agua.

2 0 ) El mét odo de doble seguridad, en los papeles de chequ~~. :,t:

a) Papel base sensibilizadoo

Exigencias del papel para cheques en la Argentina.

Con motivo del convenio que tenia que suscri~

birse con la Casa de la Moneda, en 1964, el Banco de la Na-..

ci6n Argentina pidi6 al Director del Gabinete Pericial,emi

tiese su opini6n sobre c6mo habrían de ser las condiciones

de seguridad para los futuros chequese

Se emiti6 el informe que copiamos, en cuanto

a papel y diseños:

"Papel: Sensibilizado especial para cheques de 85/90 grs.P~:.

pel autocheque "Witcel"e (Despuás se imadi6: Sin filigrana

o con filigrana a opción)e Se solicita en especial el papel

1Witcel" por contener el mínimo absoluto de mateJ....ia ferrosa;

raz6n por la que no afecta la perfecta aplicaci6n de los c~

racteres magnéticos, y se adapta asimismo a las reacciones

químicas dado su alto grado de sensibilidad.

Con estas condiciones exigidas al papel de che-
ques, se evita que los falsificadores puedan "lavar" eS08

documentos sin dejar algún . rastroe

Disefios. dibujos y filigranas: En el informe se sefiala qu~

se deben de realizar "orlas y guardas en guilloche de con .,-.,
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cepci6n exclusiva y dificultosa ·r epr oduc c i 6n fotomécánica1
' ~

Se z-econu.enda la .impresi6n en sistema offset

bimetálico, offset seco tipográfic·o combinado y en sistema

exclusivo ROOM (Registro coincidente de anverso y.reverso).

En z-esumen, 'l a s condiciones de seguridad ce los
\

formularios de cheques bancarios.., según informe del Gabine-

te Pericial del Banco de la Náci6n Argentina, son:

fugitivo fluorescente sensible -( pr imer a pasada).

de seguridad con tinta fugitiva (segunda pasada).

químicamente sensible.

Esto nos lleva a exponer las normas en vigen

cia para el uso de tintas en estos documentos.

Como corolario de esta parte del papel, acam

panamos muestra del "ModeLo .de Cheque Infalsificable" .a in..

tervenci6n de agente químico, ~e diversas procedencias espe

cializadas.

También sobre Impresi6n, Dibujos y Filigranas

acompaño carta de ·.l a Impresora Internacional de Valores S.A.

al sostenedor de esta Tes·is, así como muestra de impresi6n

de títulos, con relieve, y muestras facilitadas por Establ~

cimientos Gráficos y Papelería Bancaria -Cicc'one Hnos. y L!

ma.. Y la firma vVitcel S.A'. e 'I . V. l. S.A. (Sociedad Impresora

Americana de Valores S.A.) que en las reiteradas visitas e~

fectuadas por el suscripto para interiorizarse mejor de los

procesos de fabricaci6n recibi6 las ~xplicacionesf colabor~

ci6n y asesoramiento requeridos y que se hace un deber des

tacar. Transcribimos aq~í las observaciones y conceptos re

cogidos en la firma nCiccone Hnos. y Lima S.R.L." sobre las

características de los dí.bu jos y tintas en los cheques im ..

presos.
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Un fals1ficador ekpertbl ~U~ trabaje con pa-

ciencia y habilidad, puede reproducir con ._'relativa facili 

dad el diseno y orIlamentaciones de cheques ilppresos con ti!!

tas comunes, alterados por el lavado químico.

Con tal fin, dicha firma ha facilitado las mue.§

tras que acompafian esta Tesis y cuyo papel e~tá dotado de

tintas invisibles, fluoresoentes y fugitiva.s. El .. falsific§:.

dar que lavare uno de e s t os cheque s ya no podría reproduci~

y además, un muchos casos.' no a~vert1ría el rastro que ha

dejado ya que solo resultan visibles a través de los r~sU1.

traviol~tas.

En uno de los casos que acompa~os la oompo~

sici6n de tinta está realizada con tinta visible fugitiva Y.

tintas con pigmentos fluorescentes y fugitivos, obteniendo

como resultado un fundo que fl~orece al pretender tratarlo

con cualquier elemento líquidoo

otro de los modelos posee un dibujo con tinta

fluorescente, fugitiva e invistble y superpuesto un fondo

de tinta fugitiva visible que al intento de un lavado qufm!

co rompe la trama del dibujo fluorescente y fugitivo, no sien
, --

do ya posible su reproducci6n. En .o,ambos casos, la adultera...

ci6n se evidencia a través de u.na ,l Wnpár a de rayos ultravio

letas filtrados. A todo esto debe~o~ agregar, que el papel

se halla químicamente sen~ibilizádo, y que contrarresta la~

c16n de los "borratintas" ,.

Se deja así' esbozadas las ventajas que repor.·,)

ta el uso de las tintas ' fluorescentes en la impresi6n dech~

que a,

Se exhiben seguidamente algunos ejemplos ilus

trativos, los que forman parte integrante de esta Tesis.
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I,iTIJE STRAS LUEGO D3L CORT.u DE1J FOm'llA'f O

Al solicitar su presupuesio, acompañe esia muesira de PAPEL AUTOCHEQUE WITCEL de 90 grs.
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EXPERIENCIAS REALI~ADAS CON TOQUES QUIMICOS

, o 1 O'· O O,

0110010,

__~_I\M$N
SERIE A N° 000000

:PA PEL' ·AUTOCHEOUE WITCEL
. BUENOS AIRES_' _ 19_

. PAGUE SE POR

. ESTE CHEQUE A_~----------~----------~---------

LA CANTIDAD DE
PESOS MONEDA NACIONAL _

Al solicitar su presupuesto, acompañe esta muestra de PAPEL AUTOCHEQUE WIT,CEL de 90 gIS.
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L~ODELO DE CHEQUE CON FOFDO FUGIT IVO y FLUO:rtESCErCI.t~ N° 1

(At ención de Ciccone Hnos . y Lima)
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1. DENOMINACION

La familia de caracteres conocidos por la designación "Ccr éc re r Magné
tico Codificado 7 Bosrones" (CMC7), se compone de diez numerales:

cinco símbolos:

5 1511 5111 SIV SV

y veintiseis letras:

2. CONFIGURACION DE LOS CARACTERES

2. l. Descripción del código

El carácter codificado CMC7 está compuesto por 6 intervalos que se
encuentran entre 7 bastones diseñados de tal manera que el conjun
to configura la forma de un carácter convencional.
Existen 2 tipos de intervalos: uno "lcrqo" y otro "corto",
La combinación de estos intervalos 111 a r g o s 11 y "corros" determinan
el código del carácter.
Dos intervalos largos y 4 cortos pueden ser combinados de 15 mane
ras posibles (C '.~ ) que son utilizados para configurar 10 caracteres
numéricos y 5 símbolos.
El código alfabético comprende 1 ó 3 intervalos largos C ~ + C , ~
=26 combinaciones que permiten construir todas las letras del alfa
beto.
Las tablas que a continuación se deta llan indican la correspondencia
que existe entre los códigos y los caracteres. Los intervalos están nu
merados desde el 1 hasta el 6, de la izquierda a la derecha, sobre el
carácter impreso. Su valor está representado por O para los intervalos
"cortos" y por 1 para los intervalos "lorqos",
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LINEA DE CODIGO y MEDIDAS DEL CHEQUE, CHEQUE DEL
VIAJERO , GIRO BANCARIO Y GIRO POSTAL

~-- -. ~---------------- (1) -----------~

T
I
I

I(9) ---- - - - -- ---

(10) - - -- -- --- -- -- -- -- - --

~-- W-----. .

H(ll)
AlEA 4 MEA 3 MEA 2

~--- (8)

MEA I

---- ---
(2)

! lillIIIIID ITlJIIIIII]] rn []]]]]]]]]]]
REF 'EREN CIA S

~

(1) lCO'9" e1e1""""'"
(2) Ancho e1e1 """"'"
(3) Franja libre
(4) Banda ele i..,resi 6n
(5) Margenvertica l _ ior
(6) Margen vertl oal IJ... ior

178 mm. 6 7"
76 mm. " 3 ·
16 mm.· 5/8 "
6, " mm. " ~8 to

4, 8 1M1. " :Y16 "
",8 mm•• ~16·

(7) MCO'gen derecho 1
(8) Margen e1ere cho 2
(9) Margen derecho 3

(10) Margen derecho 4
(11) Margen Izquie rda

6, " mm. 6
S4 mm. "
95, " rTm . "

143 mm.·
3, 2 mm. "

7/8"
2 · V8 ·
3 · 418 "
5 ·~8 "

V8 "
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CODIGO NUMERICO
Serie 3,2 mm.

15
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.1.UESTRA DE I'/iODELO DE CHEQUE DEL VI AJERO DE

I MPRESORA INTERNACIONAL DE VALORES S.A.

- Atenci6n de l a fir a -
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llImpresora Internacional de Valores S.A. Industrial y Come~

o í.a.L, "

"Sr. H~c~or T. Moreno,

~.

"De nuestra mayor consideraci6n:

Para la impresi6n .de titu 

los, bonos, etc. empleamos el sistema uTAILLE DOUCE" - tam

bién llamado "calcografia" que se efectúa con planchas cu 

yos originales se graban en acero en Londres y se imprimen

con máquinas especiales de enorme presi6n que posee única 

mente nuestra firma en el mercado de impresiones comercia 

les.

A titulo ilustrativo ad jun-.

tamos muestras de valores cuya guarda de seguridad, impresa

mediante el sistema "TAILLE DOUCE" permite que cualquier P=':E

sona reconozca su legitimidad inmediatamente por el relie

ve que se percibe al tacto. Por ello, un titulo o bono fal

sificado podria ser inmediatamente reconocido por la falta

de este relieve.

Por su seguridad, este sis

tema se usa en todo el mundo para la impresi6n de billetes

de Banco y en algunos paises, como por ejemplo en Francia,

su uso es obligatorio para la impresi6n de titulas, exist~

do la tendencia a ello en otros países~

Además la combinaci6n de e~

te pr ocedi mi ent o "TAILLE DOUCE" con dibujos de FONDOS ANTI

FOTOGRAFICOS cuyas peliculas originales nos son sumiDistra

das por nuestra firma asesora Thomas de la Rue Ltd., permi-
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ten obtener trabajos de gran valor artístico que no pueden

ser producidos por los falsificadores.

Sin otro particular, nos es

grato saludarle muy atentos y Ss.Ss."

~: Hablamos ahora de las tintas empleadas para la Lm

presi6n de los cheques, no de la tinta utilizada por libr~

dores y endosantes, pues más adelante nos ocuparemos de e~

te punto.

Es un punto de capital importancia el emple~

de una tinta durable, inalterable y no borrable. Este ele ..

mento de la escritura fue descubierto por Tien Tschen, en

China, durante el reinado de Houngti (2697-2597 a. de C.)~

aunque desde entonces se han ensayado muchas preparacione~

ninguna la ha superado en inalterabilidad. Se cree que la

f6rmula provenía de la India y que en Egipto, Grecia y Ro

ma se conocieron composiciones similares, pero todas ellas

fueron secretas, hasta que en 1582 un médico de Basilea p~

blic6 el modo de preparar una tinta indeleble.

Se habían empleado ya tintas "ferro-tánicas

o ferro-gállicas ll
, preparados con extracto de tanino o IOOZ

de agallas y sulfato ferroso.

Estas sustancias fueron la base de las tin

tas actuales, después que los químicos Boyle, Lemery y o

tros, explicaron como se combinan, oxidan y fijan en la f!

bra del papel. La incorporaci6n de anilinas, lacas, añadi6

un efecto cromático variado.

Álgunos países fijaron normas a que debían

ajustarse los fabricantes (Francia en 1837; Alemania en

1879; Estados Unidos, en 1924) para obtener una tinta 11of~.
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cial ll que debería utilizarse en la redacci6n de documentos

y otros registros oficiales.

En la Argentina, no existe, hasta el presen

te, especificaciones oficiales, obligatorias para todos,~

pecto a las tintas de uso bancario. Sin embargo, la inici~

tiva .privada ha ido mejorando la creaci6n de tintas,que a~

tua1mente se especifican en los pliegos de condiciones,por

ejemplo, del Banco de la Naci6n Argentina, y que pasamos a

reseñar:

~ IIFugitivas, invisibles, fluorescentes". En el in 

forme del Gabinete Pericial se expone: Las tintas fugiti 

vas, complementan las bondades emergentes de la sensibili

dad del papel, poniendo en evidencia todo intento de adul

teración, mediante el empleo de liquidos exentos de ácido,

elemento éste último que ya haría reaccionar el sensibili

zante del papel.

liLa particularidad que distingue a las tin

tas sensibles invisibles es la de complementar o suplir el

sensibilizante que se incorpora en el papel durante su fa

bricaci6n, permi~~endo obtener una reacción intensa en co~

tacto con álcalis en general, al tratarse de una película

superficial graduada a voluntad dentro de determinados máE

genes.

Con relaci6n a la tinta fluorescente puede ~

Balarse que su uso reemplaza o complementa a las tintas f~

gitivas y/o invisibles, permitiendo observar, mediante el

empleo de lámparas especiales, la autenticidad del impreso"~

Ampliando el informe, el Gabinete Pericial,y

ante la muestra enviada por el Banco Popular Argentino, d!

oe: "He constatado la alta calidad de las tintas y su efi

ciente reacci6n de los lavados efectuados con diversos~~
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dicadores en las muestras enviadas por la Impresora Intern~

cional de Valores S.A., cuya reacci6n se constata a simple

vista y se verifica en forma terminante al ser expuesto el

cheque a la luz ultravioleta, comprobándose en forma suma 

mente visible y de ligera apreciaci6n la rotura del dibujo

del fondo impreso con tinta invisible y fugitiva".

Para comprobaci6n de lo expuesto, acompañamos

muestra de la Impresora Internacional de Valores S.A.,de p~

pel impreso para cheque "lavado", en que aparece la impre 

si6n de "seguridad".

-,- e;

Transcribimos la carta-informe que la Impres,2

ra Internacional de Valores S.A., nos dirigi6, en la que e~

pone las bondades y seguridades que ofrecen las impresiones

efectuadas con sus tintas, cuya asociada, Thomas De la Rue

~tda., está constantemente estudiando nuevos procedimientos

que eviten estos fraudes. -Año 1966-

"Impresora Internacional de Valores S.A. Industrial y Comer-

c í.a.L'",

Sr. Héctor T.Moreno,

~.

"De nuestra mayor consideraci6n:
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Con respecto a la seguridad del fondo invis!

ble impreso en tintaf1.uorescente especial, y a la de los

cheques en general, nos permitimos someter a vuestra cons!

deraci6n 10 siguiente:

l°) Existen distintas clases de tintas fluorescentes, mu 

cbas de las cuales son fijas y no se alteran por la acci6n

de los elementos químicos con que los falsificadores sue ~

len "lavar" los cheques. Esto hace inoperante la acci6n de

las lámparas de rayos ultravioletas (o "luz negra") que :n.o

pueden detectar alteraciones que no se producen con estas

tintas. Para poder detectar dichas alteraciones, estas t~

tas fluorescentes deberán cambiar de color o desaparecer~

20 ) En los cheques que les ofrecemos, el dibujo invisible

impreso con tinta fluorescente especial "se rompe" irremi

siblemente al "lavarlos", lo cual se advierte de inmediato

con la lámpara de rayos ultravioleta•• El falsificador que

intente "lavar" un cheque con este fondo ya no 10 podrá r~

construir. Si Vds. lo desearan podríamos realizar en vues

tro Banco una demostraci6n sobre la inviolabilidad de los

cheques impresos con esta tinta.

3°) La técnica de los falsificadores se ha perfeccionado ~

tablemente durante los Últimos tiempos, a tal punto que el

papel "sensibilizado" o la impresi6n de f'ondos con tintas

invisibles comunes ya no constituyen obstáculos insalv~s

pues se ha encontrado la forma de superarlos eliminando le

visibilidad de estas tintas o las manchas que surgen al"~

var lf el papel sensibilizado. Incluso se ha encontrado la

f'orma de eliminar las particulas f'luorescentes que contie

nen muchas tintas oon las que se extienden los cheques, r~

duciendo y hasta anulando su detecci6n por medio de los ra-
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yos ultravioleta, de lo cual les ofrecemos realizar una d~

mostraci6n en su banco. En cuanto a la reconstrucci6n de l:>s

dibujos de fondo impresos con tintas fugitivas, se sabe~

bién que tampoco es un obstáculo insalvable para un falsi

ficador paciente y hábil que puede reconstruir estos dibu

jos sin mayores inconvenientes. Por lo mismo, nuestra t~

ta fluorescente especial, que es el más moderno descubri 

miento en la materia, constituye en la actualidad la vall~

más eficaz contra la acci6n dolosa de los falsificadores.

40) Se sabe que a un funcionario de Banco le es imposible

examinar minuciosamente "todos" los cheques que pasan por

sus manos durante la rápida y febril actividad de cada di~

Este examen minucioso sólo lo hará cuando un cheque des 

pierte su atenci6n por algún detalle sospechoso. Nuestra

tinta fluorescente especial permite despertar esta sospe 

cha inmediatamente lo cual también les ofrecemos demostrar

en su Banco.

50) Nuestra asociada, Thomas De la Rue Ltd., tiene filia -.

les en Francia, Italia, Estados Unidos, México,Colombia,

Brasil y en otros países, las que están atentas y estudian

en sus laboratorios locales toda nueva forma de falsifica

ciones y adulteraciones y sus experiencias se reúnen en el

laboratório central de Londres en donde se estudia const~2

temente nuevos métodos para superarlas, manteniendo a nue~

tra firma al día en todo lo referente a esta materia. Por

lo mismo, no s6lo somos impresores de cheques u otros doc~

mentas de valor sino que también somos asesores de im.pre _.

siones de seguridad en el más amplio sentido y los chequea

que les ofrecemos contienen los más modernos elementos de

seguridad conocidos hasta el momento.
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6°) El proceso de impresi6n de los cheques que les ofrece-o

mas es más complejo, más lento y más costoso que el de los

cheques comunes, a lo que se agregan los costos de labora

torio para lograr su máxima seguridad, todo lo cual ~ as e

que sus precios sean elevados. Naturalmente, corresponde a

los interesados estimar si se justifica pagar el precio de

esta seguridad o si es preferible economizar su costo co

rriendo los riesgos que trae la insuficiente seguridad d9

los cheques comunes con todas las implicancias que estos

riesgos pudieran significar tanto para los interesados ec~

n6micos como para el prestigio del Banco.

7°) Por las razones más arriba expuestas, en todos los pai

ses en que existen filiales de Thomas De la Tue Ltd., una

gran cantidad de Bancos les confían la impresi6n de sus

valores .. A modo de referencia más pr6xima adjuntamos una l:i§.

ta de los Bancos del Brasil cuyos cheques son impresos por

su filial brasileña que imprime el 90% de los cheques de

dicho pais y uno de nuestro pais. Sin otro particular le s~

ludamos atentamente. u

Tinta usada por el librador y endosantes y lapicera ade -
~.

Tampoco existen disposiciones obligatorias

para el uso de determinada tinta por parte del que libram

cheque o del que firma un documento: a ál le interesa em

plear la más segura, la más indeleble, la más duradera. El.

comercio ya se ocupa de propalar, por medio de la propaga~

da, las "bondades" de la tinta..

En cambio, si se suscit6 una polémica acerca

del uso bancario de la lapicera, marca tipo "Birome" o si··
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milares tl por los efectos que su escritura produce en el sE.

porte-papel dejando surcos, como por la falta de "sensibi·.

lidad l1 al ritmo y expresi6n animica de cada persona, que se

manifiesta en la escritura en que se ha empleado el tipo fu

pluma conocido como "pluma de ave", (de puntos agudos fle

xibles de acero).

Al principio, se l1eg6 a prohibir por det8~

minados Bancos el uso de la I1Birome", y/o 11stratonpen", e ·~0.~

pero después se ha permitido; a tal efecto transcribo l~A

conclusiones a que lleg6 el químico del Banco Industria}. dA

la República Argentina, después de un análisis exhaustivú

de la tinta, y que extractamos: de dichos implementos gra..
ficos o bolígrafos.

I1Por todo lo expuesto, opino:

l°) Que si bien es cierto que la escritura realizada con~~

piceras-tinta I1Birome" ofrece características de rigidez y

falta de uniformidad" no por ello deja de ofrecer rasgos de- o

terminantes de la personalidad del escribiente que puede

servir para orientar su identificaci6n.

20 ) Que la tinta empleada en las lapiceras "Birome" resis

te mejor a la acci6n de los diversos reactivos químicos (g~

neralmente usados en estos análisis para el "lavado" q1.....e

las tintas ferrotánicas en uso.

3°) Que la maniobra de calco por transporte a otro papel ~

otros muchos procedimientos delictivos, que no es necesa 

rio puntualizar, se pueden realizar con la tinta "Birome"

como con otras preparadas ex-profeso, con sustancias adh~~

sivas o copiativas.

"Considero por tanto que la tinta "Birome" .d~~.
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aceptable para" firmar documentos bancarios, por cuanto ti~

ne condiciones de estabilidad en medida no inferior a cua!

quier otra tinta ferrotánica de uso común".

Por lo indicado se vé que el uso de la lapi

cera na bolilla" sea Birome o cualquier otra marca no está

prohibida en la Argentina, donde no existen especificacio

nes oficiales con respecto, al tipo de pluma y tintas para

uso bancario. Se deja al criterio del librador y del Banco

aceptante la calificaci6n por este concepto.

Por Circular N° 2224 de junio 15 de 1966 la

"Asociaci6n de Bancos de la República Argentina" haciendo

referencia a la Circular N° 22 de marzo ppdo., del corrie~

te año, (1966), vinculada con el uso de lapiceras esfero~

ficas, se ha dirigido a los Bancos Asociados para llevar a

su conocimiento los resultados obtenidos de la encuesta r~

lizada sobre el particular, entre las entidadesooociadas:

"Al respecto les informamos que la totalidad

de nuestros Bancos no ponen inconvenientes en aceptar las

firmas con " e sferográficas" en los cheques y documentos.

Asimismo les comunicamos que, con carácter precautorio, di

versas entidades han dispuesto adoptar determinadas medirns

entre las cuales, cabe consignar, las siguientes:

a) Aceptar los documentos extendidos y firmados con "esfe

rográficas "con tinta documental, procediendo a observar

los firmados con la comúnmente llamada "Birome".

b) Rechazar los documentos firmados con elementos a base de

grafito líquido, por ser fácilmente modificables sus ras -

gos.

c) Registrar las firmas de los clientes oon los dos tipos

comunes de lapiceras, o sea, la tradicional y la denomina

da "a bolilla".
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d) Exigir a su clientela presten expresa eonformidad para

que el Banco acepte los documentos extendidos y firmados

con lapiceras "esferográficas";

e) No pagar los cheques cuando exista alguna duda acerca fu

la autenticidad de la escritura o firma, o bien cuando los

signos aparezcan borroneados.

Sin perjuicio de lo expuesto, haremos cono 

cer oportunamente los resultados que se obtengan de los e~

tudios en profundidad que se hagan al respecto, conformelo

han solicitado algunos de nuestros Bancos asociados".

y por Circular N° 2155 (del 22.3.66) refere~

te a la firma de cheques con esferográficas y los proble 

mas que ello provoca-a los usuarios de los servicios banc§

rios la falta de uniformidad entre los Bancos con respecto

al tratamiento que adoptan con los cheques firmados con

esferográfica "sobre el particular, el Consejo Directivo,

ha considerado conveniente conocer la real proyecci6n del

problema en la actualidad, máxime teniendo en cuenta que

las mejoras técnicas en las tintas para esferográficas,han

hecho más difícil su uso con fines delictivos".

En virtud de lo expuesto y como primera medi

da, ha dispuesto se realice una encuesta entre los Bancos

asociados para que tengan a bien informar a su más pronta

comodidad, el criterio que adoptan al respecto dando a co

nocer, asimismo, toda informaci6n que resulte de interésp§

ra analizar ampliamente el problema y llegar, si ello fue

se posible, a uniformar procedimientos sobre la materia que

nos ocupa.

y vinculado con el tema, el suscripto el 29

de julio de 1946 elev6 un informe a la Gerencia del Depar

tamento de Ahorro de la Caja Nacional de Ahorro Postal, s~



- 251 -

bre un estudio realizado con este tipo de implemento gráf!

co en razón de que el tipo de tinta utilizado -pastosa y

que seca inmediatamente, permitía realizar fácilmente cal

cos por simple superposición ofreciendo inconvenientes y

desventajas a los fines identificativos que representaba su

uso enéquella ocasi6n para los registros de firmas y reci

bos de reembolso.

En ese año en "La Prensa" 19.12.1964 página.

9, columna 3ra. se dice: "Prohf.be se el uso de lapiceras e.!3

ferográficas en documentoa, New York dic. 18 (U.P. )1,. debi

do a que la tinta utilizada en ellas no es conveniente p~

ra documentos que "deban resistir a la acción del tiempo"

y el "Corn Exchange Bank" ha pedido a sus empleados que no

las usen y a ordenado que se copien de nuevo todos los d2

cumentos escritos con esa lapicera. tl

Pero en años posteriores, el mejoramiento

del tipo de tinta que seca mientras escribe, la esfera y

bolilla con "celdas" que gira deslizándose, el mecanismo

de proyección y retracción, su carga de tinta concentrada

que equivale a varios frasquitos de tinta común; escritura

indeleble (Permant) especial para cheques, la tinta fluye

adentro y alrededor de la bolilla porosa produciendo trac

ción sobre el papel, ha permitido, que las tintas de lapi

ceras esferográficas o bolígrafos tengan buenas condicio 

nes de fijeza y estabilidad, estando compuestas por solu 

ciones o suspensiones de colorantes orgánicos (ftalociani

na, azÚl Victoria, etc.) en soportes complejos constituí 

dos por mezcla de glicoles, aceites, resinas naturales y

sintéticas ninguno de los cuales experimenta una vez reali

zado el escrito, variaciones tales, que puedan servir pa-
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ra establecer la antigUedad de la grafía, por su composici6n

de caracteres no evolutivos, es decir, su "edad" relativa.

Máquinas perforadoras de cheques.

Con objeto de evitar los fraudes no ya en el s~.

porte-papel síno en la parte manuscrita, se ha inventado la

máquina perforadora de cheques, para las cantidades, y de e~

critura punteada para escribir el nombre del librado.

Sobre la eficacia de tales máquinas, pese a la

propaganda que de ellas han hecho sus representantes y fabri

cantes, no se puede decir que sea absoluta, si bien creanuna

dificultad mayor a los defraudadores.

Por eso, ha habido algunos Bancos que han rec.2

mendado su uso como puede verse por la circular del "Banco ce
Londres y América del Sud", que adjuntamos; as! como muestra

de un cheque en que se ha usado máquina perforadora, que,por

otra parte, no es de uso obligatorio: Dice as!:

llIMPORTANTE - Siempre guiados por nuestro invariable prop6sl:

to de velar lo mejor posible por los intereses que nuestra

distinguida clientela confía a nuestro cuidado, nos permiti

mos sugerir el uso de máquinas protectoras para grabar los

importes de los cheques que se emiten.

Consideramos que si se procede as!, se evita 

rán las perjudiciales consecuencias que acarrea la adultera

ci6n de cheques efectuada en una f or-ma hábil que hace impos.:!-.

ble ser descubierta por el Banco, todo lo cual, finalmente va

en detrimento del titular de la cuenta corriente respectiva..

Banco de Londres y América del Sud".

Para terminar este Capitulo, no queremos dejar

de tratar brevemente una cuesti6n que desde hace años se es

tá debatiendo:
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Unificaci6n universal del formato y características del che~

~

Desde 1954 se viene exponiendo en las diversas

Asambleas del C.I.P.C. (Comisi6n Internacional de Policía~

minal) que se debe tender a la unificaci6n universal del ch~

que. En la Asamblea de 1955, M.Kallenborn, Jefe de la Ofici

na, Delegado de la C.I.C. en La Haya, insisti6 en que se de

bía intentar para los cheques de Banco lo que se ha determ:'

nado para los billetes de Banco, es decir, introducir~ c~

da país un documento uniforme, en el cual cada establecimie~

to bancario podrá imprimir su propio nombre.

Este formulario debería estar protegidoccn lae

mismas seguridades -medidas- formatos, que las empleadas pa- ·

ra los billetes bancario~, lo mejor protegidos. De esta man~

ra, los empleados bancarios no se encontrarían envueltospar

ese laberinto de formas, impresiones, dibujos y marcas y fOE

matos, actualmente innúmeros".

"Propuso, además que debería sugerirse esta m~

dida ante una conferencia que agrupara, como en 1935 ym1950,

a los Jefes de B.C.N. y a los representantes de los instit~

tos de emisi6n. Dicha invitaci6n podría ser extensiva a las

asociaciones bancarias y aún a las compañias de seguros,pr~

cipales víctimas de las defraudaciones". Deseamos que algún

día llegue a tener realidad la Federaci6n Mundial de Instit~

tos de Crédito -donde tal vez pudiera estudiarse un modeloi~

ternacional de cheque- y que una llueva Conferencia interna -

cional pueda tratar estos asuntos, bajo el patrocinio de In

terpolll.

Realidad que unificaría las normas para la pr~

tecc'i6n de los cheques bancarios y entorpecería más las de··

fraudaciones.
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Las exigencias primordiales a las que se debe

ajustar toda instituci6n bancaria son sin duda la seguridad,

la certeza y la agilidad y dinamismo, en las diversas opera

ciones.

El avance de la ciencia ha dado lugar dentro

del campo de la electr6nica a la creaci6n de nuevos y revol~

cionarios sistemas, elementos y máquinas que responden a l~s

exigencias anotadas siendo ya de uso corriente en los BancJs

más importantes del orbe, la clasificadora electr6nica par:l~

dio de caracteres magnetizables.

Así como otra, la industria del papel ha aco.~·

pañado dichos avance, mediante la elaboraci6n de productos ~

cordes con las nuevas y estrictas especificaciones, fabri~~2

do especialmente para las máquinas de clasificaci6n electr6

nica, de acuerdo con "l a s normas en vigencia.

El papel "autocheque" no solo es aplicable a la

impfesi6n de cheques sino también a la de muchos otros valo

res en especial giros bancarios, cuya importancia hacen i~

prescindible la seguridad contra adulteraciones otorgada~r

los elementos sensibilizantes que se encuentran en la ma3a

del papel y las características que enunciamos a continuaci~

"según Witcel ll :

1° - Control de rigidez Taber.

2° - Tiene un P.H.prefijado.

3° - Control exacto de humedad.

4° - Control exacto de calibre y gramos por metro cuadradc~

5° - Resistencia y reventamiento adecuados (~stas dos cara~~

terísticas controladas bajo distintas humedades).

6° - Control de acabado Bendtsen.

7° - Mantener el mínimo absoluto de partículas magnetizabld~

8° - Filigranado.
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El Banco Central de la República Argentina por

la Auditoría General ha publicado (56) las especificaciones

para el reconocimiento de caracteres magnéticos en un estu 

dio exhaustivo so~re este problema, ya sea en lo que se rel~

ciona a la configuración de los caracteres, afectación de las

combinaciones, medios de reconocimiento automático, bordes J

formato de los documentos, línea de código y medidas del ch~

que, cheque del viajero, giro bWlcario y giro postal, espa ~

ciado y alineaci6n de los caracteres, tolerancias, altura de

un segmento,-bast6n- del carácter, de una serie de caracte 

res, zona práctica del borde de impresión, ancho de un bastQ~

intervalo entre bastones, bordes derecho e izquierdo y luego

uniformidad de la tinta, el estampado de la impresi6n, docu

mentos de calibraci6n, dibujos de la imagen impresa, líneas

de c6digo y medidas del cheque, giro, familia completa de c~

racteres C.M.C.7, c6digo numérico de símbolos, alfabético de

diseño de las formas del carácter como así los símbolosye~

pacificaciones del papel para cheques. Cheque del viajero g!

ro bancario y postal; peso por metro cuadrado, espesor, rig~

dez (Taber) acabado de superficie, rasgado o rotura (Elmen 

dorff); porosidad (Gurley); humedad relativa, prueba de arrag

que en cera, partícular magnetizables, y finalmente, caract~

rísticas de cintas magnéticas y cintas de impresión.

Independientemente de lo expuesto en una visi

ta que el suscripto efectuara invitado a la fábrica Celulosa

Argentina S.A. (en Zárate - Pcia. de Bs.As.)-el 5 de noviem

bre de 1966- se le demostró, mediante los toques químicos~

tinentes efectuados sobre papeles; que si hay almidón en la

composición del papel con toque de yodo produce coloraci6n

azul y para la investigación del almid6n en las pastas semi

químicas y mecánicas se utilizan toques de fluorogluscinacoo
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ácido clorhídrico, provocando una reacci6n roja en el papel.

Para las pastas químicas puras se utilizan otros procedimie~

tos especiales.

Antes de dar por terminado este trabajo y esb2

zar las conclusiones que siguen, como síntesis y ratificaci6n

de todo lo expuesto en los cinco Capítulos desarrollados en

esta Tesis se acompaña la Bibliografía de rigor consultada e

individualizada mediante números correlativos.

Por respeto a las personas y entidades Banca 

rias cuyos datos se han consignado, omitimos deliberadamente

los nombres en algunos casos y utilizando siglas en otros.En

todos, los hechos son enteramente ciertos y acaecieron enco~

trándose oficialmente registrados los mismos.

Capítulo Vil - CONCLUSIONES.-

No creemos haber agotado el tema de la Tesis,

pero extendernos más convertiría este trabajo en un Tratado

de la materia. Lo expuesto en los capítulos precedentes tie

ne una finalidad, y es llegar a establecer unas conclusiones

que sirvan como frutos logrado o por lograr,para evitar,cu~

to más sea posible, los delitos de defraudaci6n en los docu

mentos bancarios e instituciones afines, evitando los marca

dos perjuicios econ6micos que han provocado y provocan.

l°) Dotar al cheque de condiciones intrfnsecas y extrínsecas

que lo equiparen a un título de crédito incontrovertibl~

Para ello, en primer lugar, reprimir con toda

energía y perseverancia el delito de emitir cheques sin
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fondos suficientes -condici6n intrínseca del cheque: me

dio de pago veraz-, actualizando las leyes penales y ll~

gando a la inhabilitaci6n permanente -en el orden nacio

nal-ya poder ser -en el internacional- para tener el c~

rácter de cuentacorrentista. Como condiciones extrínse -

cas, lograr la mayor uniformidad, en cuanto a formato,dl

bujos, leyendas, ubicaci6n de los caracteres así como en

cuanto al papel de seguridad, calidad -sujeta a revisi6n,

según los adelantos de la técnica-, tintas fluorescentes,

fugitiva, sensitiva, impresiones por el método "Taille

Douce" o el que surja más antifotográfico, según futuros

inventos.

Teniendo muy en cuenta la utilizaci6n de papel

sensible paIaCheques bancarios, cheque del viajero, gi

ro bancario y postal, recibo y otros valores, evitando

que ofrezca una defensa reducida contra las adulteracio

nes o falsificaciones buscando una técnica adecuadaffigle

al intentarse cambiar o borrar la escritura pueda ser c~

bierto nuevamente por un hábil pendolista o dibujante c~

mo OCU2~re actualmente, en que hay casos dolosos enqle r~

sulta extremadamente difícil notar alteraci6n o adulter~

ci6n alguna a simple vista. Debe ponerse especial énfa 

sis y cuidado, en combinar la impresi6n de seguridadocm

la doble sensibilidad química en la pasta del papel para

que el falsificador se encuentre con la sorpresa de que

al pretender eliminar la escritura o firma se produzcare

inmediato la reacci6n del papel base, apareciendo una m§,

cula o mancha que le provocaría confusi6n, delatando así

su maniobra fraudulenta. El papel debe ofrecer buenasc~

diciones en su superficie externa, para hacer posible una

buena escritura, pero que al mismo tiempo permita pene -
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tran la tinta hacia el interior o trama del papel, no d~

jando que la misma quede sobre el soporte evitando asi p,2

der borrsr fácilmente ya que al hacer desaparecer un tr~

zo prácticamente se perforaria el papel.

Es decir, lograr en la fabricaci6n -seguridad

tal, que ni las borratintas de acci6n suave puedan pas~~

desapercibidas, permitiendo una rápida identificaci6nal

mirar el documento al trasluz.

20 ) Contar cada Banco con un Cuerpo de Controladores y Supe~

visores de Firmas, capacitados no s610 por la práctica

bancaria -mo empirico- sino por una formaci6n cientifica

en cuanto a Investigaci6n de Escrituras y Dactiloscopia

se refiere. Cada func i6n requiere cada día una especial~

zaci6n, la seguridad del patrimonio de los clientes y el

prestigio de cada Banco piden que la funci6n por la que

se ordena un pago se halle en manos y ojos experimenta 

dos. Esa id6nea capacitaci6n, se adquirirá por medio de

Cursos adecuados, de alto nivel científico, y por el ma

nejo del material 6ptico y lumínico apropiado para el ex~

men de los documentos: lupas, lámpara de rayos ultravio

leta, infrarrojos y/o los que la experiencia y adelanto0

futuros vayan aconsejando.

3°) Tener cada Banco, por lo menos en la Casa Central, un G~

binete Pericial a cuyo frente estará un Perito Caligrafo

Nacional en funci6n "full-time", con personal competente:

para el servicio de fotografía, laboratorio, y de Dacti

loscopia, para los casos que se requiera esa intervenci0l....

Ese Gabinete contará con el material que hemos señalado

en el capitulo correspondiente y que, en Argentina, pue

den servir de orientaci6n las instalaciones del Banco d8

la Naci6n Argentina y gabinetes particulares de Peritos

Oficiales, etc.
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40) Se completará la formaci6n del personal de "Controlado

res de Firmas" y "Supervisores" con el acceso a nuevas

fuentes de investigaci6n, por medio de conferencias in

ternacionales, de viajes a otras instituciones bancadas

de diferentes países, con comentarios sobre revistas e§

pecializadas, con premios a las sugerencias o inventos

mejores, que los mismos empleados ofrezcan. Como ya se

viene haciendo, otorgando un "plus" u honorarios profe

sionales a los empleados controladores bancarios que v~

len por la seguridad del documento de crédito por exce

lencia: el cheque.

50) Cada Banco, la .Asociaci6n de Bancos de cada país, y la

Federaci6n Internacional Bancaria -cuando sea una real!

dad- llevarán estadísticas al día de los casos de d~

daci6n cometidas por cheques, giros, etc., especifican

do género, método y procedimiento de la misma, monto ~

en su caso, recuperaci6n de la defraudaci6n. Esas esta

dísticas se cotejarán con las que los Tribunales y Pol~

cía deberán también llevar, para determinar, no s610 308

casos, en número, sino el monto econ6mico directo de 10

defraudado, y, en su caso, de lo recuperado, Lo ideal ~

ria poder determinar también el perjuicio econ6mico in··

directo, proveniente de los gastos que cada país saporro

ta por mantener los servicios de seguridad, vigilancia

bancaria y policía y empleados y funcionarios del Trib~

nal Penal-Econ6mico. 3n Estados Unidos se llevaJa e atra- .

dística de los cheques emitidos cada año; en 1965 pasú

de 14 killones y se cree que en 1970 se pasará de 20 b~

llones. Tal cm1tidad de documentos requiere protecci6n

equivalente a los bienes en oí.roul.ao í.én , En la Argenti.,

na el consumo (en 1965) fue de 280.000.000 de cheques,

en el Uruguay de 25.000.000 aproximadamente.
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6°) Exigir se cumplan siempre, sin excepci6n, las disposici~

nes en la apertura de cuentas corrientes, origen de mu

chas defraudaciones. C~plir con todos los requisitosre~

pecto a identificaci6n de clientes, informaciones previas

sin molestar al cliente, pero demorando la concesi6n ha~

te la averiguaci6n fehaciente respecto a todos los extr~

mos.Lo mismo en la entrega de nuevos talonarios. Educar

al público respecto a las medidas de seguridad adoptadas

o recomendadas por los Bancos, extender cheques cruzad0~

n6 a la orden, llevando a tal efecto campañas por medio

de la prensa, la radio y la TV, y denunciill1do las infra~

ciones y los perjuicios ocasionados. En Argentina, du 

rante el año 1965 los Bancos perdieron por adulteracio _.

nes fraudulentas de cheques, 45 millones de pesos moneda

nacional.(I.V.I.S.A.).

7°) Contar cada Banco con su propia policia bancaria, cuyam!

si6n será controlar las medidas de seguridad propias del

local; cierre automático de puertas y ventanas, funcion~

miento de timbres de alarma, internos y externos en cor,~.

xi6n con el Departamento de Policia, conocimiento visu~~

de los clientes,determinaci611 de los "merodeadores" en buq

ca de cheques olvidados, de clientes que extraen grand68

cantidades en efectivo y de cobradores que depositan gl~ffi

número de cheques. T~bi~n dicha policia -que debe ser~

creta para la mayoria de los empleados -vigilará en fOE

ma reservada y discreta a los propios empleados que la di.

recci6n le indique, a fin de evitar, en lo posible, qUE::

sean ellos mismos c6mplices de los defraudadores: no po· ·

cos casos delictivos se cometen por intermedio deemplea

dos bancarios y de instituciones que manejan patrimonio

de otros, el que concurran a casinos, hip6dromos y otros

lugares de juegos de azar.
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80) Como las defraudaciones más voluminosas se realizan por

cheques negociados en el extranjero, por medio de tran~

ferencias de fondos, etc., ajustar cada dia más las me

didas de seguridad que las circunstancias y la meditada

previsi6n sugieran, comunicando inmediatamente por via

aérea al titular de la cuenta la transferencia, pues d3

este modo, si es falsa la orden, podrá evitarse en mu

chos casos la defraudaci6n. Hoy los Bancos ya no son a~

gentes nac í.ona.Lee sino que pueden operar en todo el mue],

do por si o por medio de corresponsables; de ahi queJas

defraudaciones se intercomuniquen entre las distintas

Asociaciones Bancarias con referencias de los defrauda

dores, c6mplices y encubridores. Existen verdaderas ba!\

das internacionales de falsificadores de cheques, pasa

portes, documentos, cuyo fichero ~a Interpol y cuya

cooperaci6n pide a todos los Bm1cos~

9°) La Policia de cada pais deberá llevar un registro deJas

imprentas -sobre todo las clandestinas- asi como de 103

fabricantes de papel de seguridad para cheques, y de t~).

do taller sospechoso de impresi6n y grabado. Recordem03

que una de las defraudaciones más voluminosa -que no n~

gó a materializarse estaba planeada mediante el robo d~.

papel especial que el Departamento Federal de los Esta

dos Unidos habia encargado para la emisi6n de billetes

de Bm1co. La fotomecánica es hoy un poderoso auxiliar 00

los falsificadores de cheques y de otros documentos b~~

carí.oa,

10°) Resultaria de positivo interés, con el fin de evitar y

aminorar defraudaciones, uniformar los formatos y vari~

dad de cheques, constituyendo un ideal, que cada pais

tenga un solo tipo de cheque de tamaño y calidad común~
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(a pesar de la facultad que tendria cada Banco de utili

zar los diferentes coloridos de tintas que permitieran

diferenciar a los cheques de los distintos Bancos, tal

cual ocurre con el billete papel moneda emitidos por~s

diferentes Estados.

11°) A fin de asegurar la inviolabilidad de los cheques y ob··

tener la mayor protecci6n contra las falsificaciones y/v

adulteraciones, es aconsejable como lo.anotáramos , anT§

riormente en el capitulo pertinente, utilizar un pap€~

base sensibilizado en grado 6ptimo por el método de dv-·

ble seguridad. Otro aspecto de gran interés lo constitE:

ye la filigrana o marca de agua de seguridad, la cual~

lo puede aplicarse al papel durante su f'abr-Lcac í.ón , L8 .

marca de agua permite su rápida identificaci6n observ~

do el cheque a trasluz, garantizando su origen, y resp~J

to ~ la impresi6n los diseños, deben ajustarse a las c~

r act Gristicas generales impartidas por cada Banco y c0!E;

plementadas con la incorporaci6n de orlas y guardas re~

lizadas en guilloche, de concepci6n exclusiva y dific r].

tosa reproducci6n fotomecánica.

12 0 ) Las instituciones bancarias deberian contar co~· lámpa 

ras detectoras de rayos ultravioleta para la verifica

ci6n de cheques lavados.

13 0 ) Deberia generalizarse la utilizaci6n de la lámpara de r,!!

yos ultravioleta filtrados de Wood para todos los che 

ques que se abonan en raz6n de que el empleo de dichos

rayos en la mesa del controlador de firmas emite una~~

pagaci6n de rayos o del infrarrojo que se extiende al

área que interesa, lo que no hace necesario una deten

ci6n mayor para la observaci6n de un documento, proce .

diéndose a una más profunda y detenida observaci6n en
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caso de hallarse algún vestigio o rastro dudoso de a1

teraci6n o adulteraci6n.

14°) Reducir al máximo el envío de cheques o documentos de

pago por correspondencia. Enviar los cheques a la or 

den directa del beneficiario. Como medida de seguridad

que constituye un excelente recaudo para garantizar el

giro lícito de un documento, se recomienda en todo lo

posibleál libramiento de cheques cruzados para depos!

tar en la cuenta a cuya orden ha sido emitido.

15°) Respecto a las tintas, deberían utilizarse en las im

presiones tres clases diferentes: química, fugitiva y

fluorescente; todas ellas de acuerdo a las experiencias

de laboratorios especializados. El gramaje aconsejable

es el de 90 gramos el metro cuadrado, de acuerdo a las

más modernas técnicas y experiencias en la materia.

Todas estas conclusiones que hemos reseñado p.§:.

ra protecci6n del cheque, son aplicables para todos los do

cumentos de pago o de cobro o de algún valor crediticio;una

p61iza de seguros, un reembolso de Caja de Ahorro, de Coop~

rativas de Crédito, de una letra, de un pagaré, de un giro

bancario, de una pensi6n o jubilaci6n; todo el material del

documento y las personas a cuyo cargo esté la identificaci6n

y el pago .o aprobaci6n del documento, deberán reunir]as ca!}.

diciones, en su medida, que hemos indicado para los cheques.

Asimismo se llevarán estadísticas totales del país, de las

adulteraciones y falsificaciones y el "modus operandi" de e.§.

tos defraudadores.

Las instituciones bancarias deberán tener muy

presente que, por encima de su prestigio privado y de nodi~

minuir la confianza que la clientela ha depositado en ellos,

está el bien común y general de la Sociedad y que todo del~
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to público debe ser conocido y castigado. El silencio, o m~

ro alejamiento del personal infiel, es una fuente de proba

bles futuros delitos, nacidos del desconocimiento y de la~

punidad de la transgresi6n.

Los defraudadores, los estafadores, son hom

bres de gran imaginaci6n, imaginaci6n al servicio del mal de

sus propios intereses, pero han sido también grandes soñad~

res.

Anatole France dijo "Sin soñadores, la humani

dad yacería todavía en las cavernas", seamos nosotros tam

bién soñadores, pero para prevenir el delito, adelantándo 

nos con verdaderas pesadillas por el bien común, a los sue

ños de acaparar lo ajeno, no por la fuerza, sino por la as

tucia, que sin pausa ni descanso desarrollan los falsifica

dores, estafadores y defraudadores.
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EN L¡~ D1?FENSA ORtiL DE L¡i TES! S SE EXlUSIERON Tj~EN ESTOS CONCEPTOS:

Si tencnos en cuenta el interés nacional conviene indio~ las eaa
saa y razones por l~s que este tipo de delinouencia dooUDontal ha auoontadc
oonsidere,blcncnte en el pafo, sin disc·usión ro. dudas, " ctU'anta estos últinos
veinte cños e Y el recrtldeointento ele e aba oJ""c,se de fraudes en la RepÚblioa. ·
.Argentina, tanto en el p'Lano bancaní,o -Ob-j9tO prinoipal de nuestro estudio-
0000 on 01 cODoroinl ~y 01 oconóndco-..nfi.no,ncioro, obodcoc , a uuoata-o ju1010,
las siguiontes cnusaa:

a) Thlrante Gstos veinto últinos años 5 las variaoiones desarrollad~.

en el proc8so pol:r·tico, econéní oo y socinl han sido b.ete~ogénaoE

y han pronovido condicionas adcoucdas :y t:J,nhiér.L propi.ci.aa, para .
la proliforo,oi.ón do ostos deli tOB -; nono los ;,.~ ccnerrtcdoa y rase
ñados en la tGsis~

b} El "aoortanionto" o rcstricoió!1 do las finarl.cin·cionas a largo p}
zo, dobido a una inf1é?'ción lenta y ccn.t:f.u:.!.D,: d.ió nono resulto.do
el auge de préstnDoS o in"tGrsioncs rxi 'Jo,dnn, ele altos intereses:..
por ncdí,o do "enproaas" o uconp~mQ,s f:;'nallciorns u que, con án..i.r:l',
de lucro exoesivo y sin ofrooGr lan B~~urr~ías neoosarias, onnul~

zaron Lndebí.dcnerrte al' ahor-r o privado y "~.1brieron apar-errteraerrto ~

las urgGntes noce aí.dadoa ele orden soca.a'I ;¡- e conéní.cc de divez-eor.
sectores populnrcsc

o) La ntonín. o restricción de la induGtTi.a y del conez-eí,o dificulte
ron su debido desarrollo, ~or falta de liquidez nonetaria, Duche
olÍs acorrtuada en los Ú1"~inos años, poso [?,1 augo del oirculante,
y, por otro. parte, 1<:1 l:l.rgen·to nccesidD,d de fonentar Las relaoio
nea cOrJorcialos, originu.:ron 01 abuso do doounorrt os da ob;I.igaclór
y de pago, en sustitllo':~~ón do cfeotJvo{r po:~ r2Go.io principnlnente
do cheques para cubrir, si 'no sn,lc1.<J.r, y en c:;.erto modo gm:.-ant1-
zar talas obligooiones.

d) Cooo coneecuoncí,a do lo anterior J no se tonan los reoaudos do se
r;uridnd sufioientos paro, al otorga.nicnto de c:réditos y de. faoil:i
dades en las obligaoionos cOr.Jerc~.t\le~;no se oontrola debidacentt:.
por parte de les entidades bD,rlCQ't;'ias, lr~ n.J;-.ertu1."a do cuantas co
rrientes, la ontre{;a ele --tn.lot:.f:1.¡:·ios ~ J..as j.i1..f'(.I~L."!:,.[l,ciblle s sobre sal...
dos y otcas tr8r:P~taci01].etl i,r~teJ?nas; se ~ot1.t::a Q, 1'-.1 ;~orro6Ponde~·

oia nioplo postnl el olnri'o do ~h~quos! p~g~rés~ giros y otros de
cunentos fáoila a de f.l,dl\)..~erD,:;~ o fal.sifloar ..

ft .; ~, . ".. ': ...

e) Por últino, 01 prog'r,?Bo técnioo do las nrtcs ff.['áficas, industrif
del papel y/o do las tintns h~n a~tdado a naterializar esta clat
de ~81ito3 o?ntra la fé pfiblicn y Gatafns, bnsados en lo adu¡ta1
cf.ón de doouuerrt oe o en. la fnlsificación total o' parcio.l de los
Dis~os, por 01 perfecoionnoionto con que hoy se loera reproduoi~

10 OOS difícil. Y así 0000 la tócm.ca do represión sa supero. inc



.. 2 --

snntooente t cle:1 tlisno nodo la agudeza do loa falsifioadores, n
tono sien¡tt'e oort los nuevos progrésOS.

Rx¡,a la debida dntn.lo{jD,ci.5n de esta clase de frnttdes en doounen..-·
tos cuostionados1 en CUAnto a su gravednd1 se ha tenido en cuenta, 10 6i~

guiente:

1)

2)

Dnnnificados: cD.lidad e :l.oportnncia de estos; onntidl1d. ;r con-
-~---

dioión soai~l de les ~!ctinas.

~~li.t2g Inpor-1;ancin J.el heoho , teni.endo pr ~.ocrdin,lnente
en CUo11ta n, :L08 fines do In tesi~, el pé~juiQic

e conóní.co pD,"Grino~~.iD,l, tc.r.i.to indi\~idual 0000 Oc
.~

leoti'v'o.

ilutores: su peligrosidad. Ya son, I'O~· SO~(l organ,izada l~ _.
deLf.ncuencd.a , ~To, por la oOGl)le j:i.dud :i objetiVOf

oodernos de las raaní.obrae p3rpetl'ada-s, \su. ,'-oJ~~

can, iJrnedios oL1plondo~ pare OVt1(lil~ la aocf.ón 00

do la Just1cia~ sin dojar ~nstro3.

]~ótodos: la inagotable inagi.nc1,oión delictiva para tt crear
nuevos nodos de obz-ar-] la invenoión da nuevas ...
tóonioas y aproveohaoiunto al servicio del deli
to; el intelecto superior puesto en juego por .. ·
f'o.lsarios en la progranaeión y ejeouoión de no
niobras doouccntarias dolosas y la rapidez parú
saber aproveohar oualquior resquioio do las dd e

. posioi one~ que acparan y protegen la autentioi
dad do gt'atisoos, fimas, y doeuncrrsoa en el ].)1
no banear-í,o.

Anbito: tiene espeoial inportancia para el Estado el oo·
nooioiento' de daniobras fraudulentas que afaetn
ti .l a s instituciones banccr-í.aa y astableoiniento .
orediticios, los perjuioios coonóoioo8 provooa
dos y su oonsiguiente represión sobre la base di
La expansión do I oanpo de .:z>pero,Qiones, ya sea s
10 do ordon "n a c i ona l o en el orden internaoionn
y su oorrelaoión estadística~
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